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PRESENTACIÓN 

 
El Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 formulados en el marco de las Observaciones Finales 
y Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(CDPD) de las Naciones Unidas, en adelante Informe de Cumplimiento de las Recomendaciones del 
Comité CDPD, es el documento que informa sobre los esfuerzos desplegados por diferentes instituciones 
públicas del Perú para garantizar a la población con discapacidad el pleno ejercicio de sus derechos en 
igualdad de condiciones que las demás.  

La ratificación de tratados y convenciones de derechos humanos, entre las que se encuentra la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), establece un compromiso 
firme para los Estados de proteger y garantizar los derechos de todos sus ciudadanos, incluyendo la 
implementación de recomendaciones emitidas por mecanismos de evaluación y supervisión. 

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Comité CDPD) alcanzó las 
Observaciones Finales y ha brindado Recomendaciones específicas al Estado peruano. Dichas 
Recomendaciones buscan optimizar el cumplimiento de la CDPD y asegurar que las intervenciones 
estatales se alineen con los principios de dignidad, igualdad y derechos humanos que inspiran las 
políticas públicas diseñadas en favor de las personas con discapacidad. 

El presente informe detalla el seguimiento de la implementación de las Recomendaciones del Comité 
CDPD por parte de las instituciones gubernamentales peruanas. Su objetivo principal es demostrar cómo 
las acciones estatales se están alineando para cumplir con los estándares internacionales y cómo estas 
acciones impactan positivamente en la vida de las personas con discapacidad en el Perú. 

Este documento ha sido elaborado tras un exhaustivo análisis de los avances reportados por 28 
entidades del Estado peruano, responsables del cumplimiento de más de 200 hitos previstos para el año 
2024, alineados a las Observaciones Finales y Recomendaciones del Comité CDPD. La recopilación y 
el análisis de datos para el seguimiento de estos avances fueron liderados por el Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), entidad rectora del Sistema Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (SINAPEDIS) y órgano especializado en la materia.  

En suma, el Informe detalla los progresos en la implementación de las Recomendaciones del Comité 
CDPD, destacando los ejemplos concretos de cómo las instituciones estatales han adaptado sus políticas 
y programas para promover la inclusión y garantizar los derechos de las personas con discapacidad. 

  



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

9 

 
 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento del artículo 35 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el Estado peruano remitió al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de las Naciones Unidas, en el año 2018, el informe que contiene la absolución a la lista de cuestiones, y 
que se constituye en el Segundo y Tercer Informe Periódico Combinados ante dicha instancia 
internacional. 

En consecuencia, los días 14 y 16 de marzo de 2023, la Delegación del Estado peruano, integrada por 
representantes de diversas entidades públicas y presidida por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP), participó en dos sesiones, en modalidad virtual, para presentar los informes 
mencionados. 

Como correlato, en la 647° sesión del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Comité CDPD, en adelante) de Naciones Unidas, celebrada el 23 de marzo de 2023, se aprobó el 
documento denominado “Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero 
combinados de Perú”, en el cual se establecieron 72 recomendaciones vinculadas a los artículos de la 
Convención referidos a los siguientes aspectos: a) Principios básicos; b) derechos específicos; y c) 
obligaciones específicas. Por lo cual, según lo planteado en dicho documento: “El Comité preparará la 
lista de cuestiones previa a la presentación de informes y solicitará al Estado parte que presente sus 
respuestas en el plazo de un año a partir de la recepción de la lista de cuestiones”. Asimismo, señala 
que las respuestas están previstas para el 28 de febrero de 2030, y estas constituirán sus informes 
periódicos cuarto a sexto combinados.  

En consecuencia, en la Sesión Ordinaria N° 002-2023 del Consejo Directivo del CONADIS, realizada el 
03 de mayo de 2023, se asumió el Acuerdo N°04, citado a continuación: 

“a)  Compromiso por parte de los miembros directivos del CONADIS para impulsar de manera interna 
en cada sector o en su entidad la implementación de las recomendaciones del Comité sobre los 
derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas. 

 b) El CONADIS desarrollará un instrumento de seguimiento de las recomendaciones efectuadas por 
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas.” 

En cumplimiento de ello, desde mayo de 2023, el CONADIS realizó coordinaciones con distintas 
instituciones públicas para formular las propuestas de hitos que den cumplimiento a las 
Recomendaciones brindadas por el Comité CDPD, cuya implementación recaería en las entidades del 
Estado peruano, en virtud de sus competencias. 

A través de reuniones realizadas entre junio y agosto del 2023, las referidas propuestas fueron 
presentadas a las entidades responsables para su validación, hecho que los conlleva a asumir el 
compromiso de brindar efectivo cumplimiento de los hitos consensuados. Es relevante destacar que 13 
entidades no formalizaron la validación de los hitos establecidos. No obstante, su conformidad con los 
mismos es implícita, toda vez que han cumplido con proporcionar al CONADIS la información relacionada 
con su implementación. 

1.1. Sobre el primer informe del seguimiento 

Durante la Sesión Ordinaria Nº 001-2024 de la Comisión ONU, realizada el 13 de febrero de 2024, el 
CONADIS expuso el balance general de cumplimiento de los hitos comprometidos para el año 2023. En 
dicho contexto, se asumió por unanimidad el Acuerdo Nº 001-2024, el mismo que a la letra señala: “El 
CONADIS elaborará un reporte del cumplimiento de los hitos periódicos establecidos en el año 2023, 
para la implementación de las Recomendaciones realizadas por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, el cual será remitido a los miembros de la Comisión ONU en el mes de 
marzo”. 
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En mayo del año 2024, se presentó el “Informe Final - Cumplimiento de los Hitos 2023 formulados en el 
marco de las Observaciones Finales y Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPD) de las Naciones Unidas”. El documento indica que, tras un 
proceso de análisis y consenso, se establecieron 92 hitos programados para su cumplimiento en el año 
2023, los cuales debían ser ejecutados por 18 entidades públicas. Los resultados obtenidos fueron los 
siguientes: 45 hitos cumplidos, 13 reprogramados para el año 2024 y 34 no cumplidos. Asimismo, el 
documento analiza cómo factores como el tipo de hito, la entidad responsable u otros elementos 
influyeron en el cumplimiento alcanzado. 

Debido a ello, fue posible reconocer que hay entidades que tienen alto nivel de cumplimiento, y, a su vez, 
identificar aspectos que han contribuido a dichos logros, como: “la existencia de equipos especializados 
dentro de las entidades, la articulación con metas previas, la coordinación con CONADIS o la simplicidad 
en la implementación del hito. Asimismo, pone en evidencia la disposición de las entidades del Estado 
peruano por avanzar en los derechos de las personas con discapacidad”.1 

Adicionalmente, se detectaron aspectos que limitaron el cumplimiento de los hitos, tales como: “la falta 
de recursos humanos o económicos, la falta de seguimiento a los hitos en el interior de las entidades, el 
retraso en la determinación de los hitos, las dudas sobre la postergación y la complejidad de estos. En 
ese sentido, deja lecciones aprendidas, referidas al desarrollo de mejoras en la metodología de 
recolección de información para ser comprendida por todas las entidades”2. 

Los hallazgos del informe evidencian la necesidad de que el CONADIS refuerce sus mecanismos de 
seguimiento para identificar y abordar los obstáculos que impidieron el cumplimiento de los hitos 
trazados. Asimismo, se destaca la importancia de que las entidades desarrollen y potencien sus 
capacidades institucionales para definir roles claros que faciliten la articulación tanto interna como 
externa en torno a los hitos propuestos. Esto implica incorporar los hitos en su planificación estratégica 
e institucional, así como transversalizar el enfoque de discapacidad en todas sus intervenciones. 

Como consecuencia, en la Sesión Ordinaria N° 002-2024 de la Comisión ONU, desarrollada el 18 de 
octubre del 2024, la Secretaría Técnica informó respecto del cumplimiento del acuerdo adoptado, 
señalando que se ha desarrollado el “Informe Final - Cumplimiento de los Hitos 2023 formulados en el 
marco de las Observaciones Finales y Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas”, el mismo que fue publicado en el portal del 
Observatorio Nacional de la Discapacidad y enfatiza en el cumplimiento durante el año 2023.  

1.2. Proceso de seguimiento al cumplimiento de los hitos 2024 

Conforme al Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la entidad, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia N° D000119-2024-CONADIS-PRE, la Dirección de Políticas, 
Seguimiento y Generación de Evidencia (DPSGE) del CONADIS es el órgano de línea con autoridad 
técnico-normativa responsable de la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la política 
nacional y las normas en materia de discapacidad; así como dirigir las acciones de supervisión a la 
implementación de la normativa en materia de discapacidad. En ese sentido, en consonancia con el 
artículo 40 de la citada norma, la Subdirección de Seguimiento de Políticas y Generación de Evidencia 
(SDSPGE) es la unidad orgánica de línea responsable de hacer seguimiento y evaluación a las 
obligaciones en el marco de los Convenios y Tratados Internacionales en materia de discapacidad. 

En dicho marco, la SDSPGE realiza el seguimiento al cumplimiento de los hitos vinculados a las 
Recomendaciones del Comité CDPD y, en esa línea, se designó a las servidoras y los servidores de 
dicha subdirección que actuarían como puntos focales para la coordinación con las entidades 
responsables de la implementación de los respectivos hitos institucionales.  

 
1 https://observatorio.conadisperu.gob.pe/wp-content/uploads/2020/07/Informe-de-Cumplimiento-de-Hitos-2023.pdf 

2 Ibídem. 
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El proceso de seguimiento se desarrolla de manera sostenida durante el año a través de la coordinación 
continua entre los puntos de enlace de las entidades u órganos respectivos con los puntos focales del 
CONADIS. No obstante, se establecieron dos momentos claves para conocer los avances desarrollados 
por las entidades en cumplimiento de los hitos, a través de reportes semestrales. 

Se estableció que el primer reporte por parte de las entidades públicas se presentaría durante la quincena 
de junio de 2024, con la obligación de remitir el reporte institucional antes del 15 de julio del mismo año. 
Por otro lado, la solicitud para el reporte final sobre el cumplimiento institucional se efectuaría en la 
quincena de diciembre de 2024, otorgando como fecha límite para su recepción el día 15 de enero de 
2025. 

Es importante señalar que, durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión ONU, realizada el 18 
de octubre del 2024, se aprobó por unanimidad el Acuerdo Nº 006-2024, el cual establece lo siguiente: 
“El CONADIS, como Secretaría Técnica de la Comisión ONU, presentará en el primer trimestre del año 
2025 el Informe de Cumplimiento de las Recomendaciones del Comité CDPD, adjuntando el enlace de 
la carpeta que contiene las evidencias que acrediten el cumplimiento de los hitos”. 

1.2.1 Sobre los pedidos de reportes 

En cumplimiento de lo establecido, el primer reporte de información fue solicitado en junio de 2024, y el 
segundo en diciembre del mismo año. Cabe señalar que un total de 28 entidades, entre las cuales se 
incluye al CONADIS, eran responsables del cumplimiento de los hitos correspondientes al 2024. 

A continuación, se detallan las gestiones realizadas por el Conadis para desarrollar el seguimiento de 
los hitos:  

a) Con el fin de solicitar el reporte del primer semestre, durante la segunda quincena del mes de 
junio de 2024 se remitieron los Oficios Múltiples N° D000035-2024- CONADIS- PRE, N° 
D000036-2024- CONADIS- PRE y N° D000037-2024- CONADIS- PRE a 27 entidades 
responsables del cumplimiento de los hitos institucionales periódicos3, vinculados a las 
Recomendaciones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 
Unidas (Comité CDPD). Así también, se remitió el Memorando Múltiple N° D00020-2024-
CONADIS-PRE a los órganos del CONADIS. En suma, se efectuaron las solicitudes 
correspondientes a las 28 entidades públicas responsables. 

b) Considerando que hasta el 22 de julio del 2024, sólo se había recibido respuesta, a través del 
Sistema de Gestión Documental del CONADIS y mediante correo electrónico dirigidos a la 
servidora responsable del seguimiento o puntos focales de la DPSGE, por parte de nueve (09) 
entidades: AMAG, INDECOPI, INABIF, MINJUSDH, MVCS, PCM, SERVIR, SIS, y CONADIS, se 
reiteró el pedido a las restantes diecinueve (19) entidades, con las cuales se había llevado a cabo 
coordinaciones. 

c) Con la Nota N° 000254-024-CONADIS- SDSPGE se gestionó la remisión de los Oficios Múltiples 
N° D00042-2024-CONADIS-PRE y N° D00043-2024-CONADIS-PRE, a través de los cuales se 
reiteró el pedido de reporte semestral 2024 y validación de los hitos a cargo. A partir de dichos 
documentos, se extendió el plazo hasta el 30 de julio del 2024. 

d) Ante la ausente respuesta de 8 entidades (CENEPRED, MTPE, Congreso de la República, PJ, 
INPE, MEF, MINSA, y, MINCUL), desde el CONADIS se emitió el Oficio Múltiple N° D000060-
2024-CONADIS-PRE4 reiterando, nuevamente, el pedido de reporte, brindándole plazo adicional 
hasta el 13 de septiembre del 2024. 

 
3 Gestionados a través de la Nota N° D000220-2024-CONADIS-SDSPGE, emitida el 26 de junio de 2024. 

4 Mediante la Nota N° D000311-024-CONADIS- SDSPGE, 
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e) En noviembre de 2024, se verificó la recepción de reportes correspondientes a 26 de las 28 
entidades responsables de implementar un total de 206 hitos durante ese año. Según los reportes 
recibidos, se evidenció el cumplimiento de 43 hitos por parte de las entidades, mientras que 85 
se encontraban en proceso de implementación. Por otro lado, los hitos restantes no habían 
iniciado su ejecución, y no se contaba con información sobre los avances alcanzados en dichos 
casos.  

f) Asimismo, dos entidades públicas, Programa Aurora y PCM, presentaron el cumplimiento total de 
los hitos. Por ello, a través de la Nota N° D00391-2024-CONADIS- SDSPGE, se gestionó la 
remisión de oficios a las entidades5, para solicitar el cumplimiento de los citados hitos durante el 
2024, y sean incorporados en el informe de ese año. 

g) Finalmente, el 16 de diciembre de 2024, se remitieron oficios dirigidos a 27 entidades del Estado 
para solicitar la oportuna remisión de sus reportes anuales y respectivas evidencias, a ser 
sistematizados e incorporados en el Informe Anual 2024, que presentará el CONADIS en el primer 
trimestre del 2025. El plazo otorgado a las entidades sería hasta el 15 de enero del año 2025. Por 
otra parte, el pedido a los órganos del CONADIS se realizó a través de la Nota N° D00465-2024-
CONADIS- SDSPGE, otorgándoles plazo para la remisión de los respectivos reportes hasta el 15 
de enero del 2025. 

El listado de los oficios remitidos a las entidades responsables de los Hitos se detalla en el Anexo 01: 
Remisión de pedido de reportes desde el CONADIS. 

 

2 HITOS INSTITUCIONALES PERIÓDICOS VINCULADOS A LAS RECOMENDACIONES 
DEL COMITÉ SOBRE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD- COMITÉ 
CDPD 

2.1 Sobre la definición de “hito”   

Un hito alude a un punto de verificación del cumplimiento. Los hitos se establecen como puntos claves 

que permiten realizar un seguimiento constante para el cumplimiento de las Recomendaciones 

formuladas por el Comité CDPD vinculadas a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Naciones Unidas. El establecimiento de hitos resulta fundamental por las siguientes 

razones: 

● Permiten evaluar si se está avanzando a un ritmo adecuado hacia el cumplimiento de las 
Recomendaciones del Comité CDPD. 

● Proporcionan información valiosa para tomar decisiones sobre ajustes o cambios en la 
implementación de las Recomendaciones. 

● Facilitan la comunicación de los avances a los diferentes actores involucrados, contribuyendo 
de esa manera a la rendición de cuentas. 

En ese sentido, al establecerse hitos claros y medibles, se puede asegurar que las acciones 
implementadas están generando los resultados esperados y que se esté avanzando hacia el 
cumplimiento de las citadas Recomendaciones. 

2.2 Tipología de los hitos  

La tipología de los hitos es esencial para entender cómo se implementan las intervenciones desde las 
entidades del Estado. Cada tipo de hito juega un papel crucial en garantizar que las intervenciones 

 
5 Considerando que el Programa Aurora y PCM ya había cumplido con los hitos a su cargo. 
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realizadas sean efectivas y alineadas con el planeamiento estratégico del Estado y atiendan a las 
Recomendaciones del Comité CDPD.  

Como parte del proceso de mejora del seguimiento de los hitos en 2023, se consideró pertinente realizar 
ajustes en la tipología de los mismos con la finalidad de facilitar una comprensión más clara de su 
implementación. Así, durante el seguimiento, los hitos pueden agruparse en función de las siguientes 
tipologías: por su naturaleza y por el producto entregado. 

2.2.1 Por naturaleza del hito 

La naturaleza del hito puede variar según el tipo de acción o intervención que las entidades están 
implementando en cumplimiento de las Recomendaciones del Comité CDPD. En tal sentido, los hitos 
pueden agruparse en los siguientes tipos6: (1) Propuesta o documento normativo; (2) Articulación y 
coordinación; (3) Generación de evidencias; (4) Concientización; (5) Planificación, programación y 
presupuesto; (6) Seguimiento a las intervenciones del Estado; y, (7) Fortalecimiento de capacidades.  

Esta tipología se describe a continuación: 

Tabla 1:  Tipología según naturaleza del hito 

Tipo Descripción 

Propuesta o documento 

normativo 

Es el conjunto de hitos que abarca la elaboración de documentos o instrumentos 

normativos en materia de discapacidad. Incluye políticas, planes, directivas, 

lineamientos, estrategias, guías, manuales, etc; y se tiene en cuenta desde su 

propuesta, validación y aprobación. 

Articulación y 

coordinación 

Es el conjunto de hitos que abarca iniciativas de creación o asegurar el adecuado 

funcionamiento de grupos de trabajos, comisiones u otros, lo que incluye la elección 

de sus miembros/integrantes; así como coordinaciones con otras entidades para la 

realización de acciones en beneficio de las personas con discapacidad. 

Generación de 

evidencias 

Es el conjunto de hitos que abarca la producción de diagnósticos, investigaciones, 

estadísticas, e información en materia de discapacidad. 

Concientización Es el conjunto de hitos que abarca acciones de sensibilización, difusión y 

comunicación orientadas a la concientización sobre los derechos de las personas con 

discapacidad. 

Planificación, 

programación y 

presupuesto 

Es el conjunto de hitos que abarca acciones vinculadas a la gestión, que incluye la 

planificación, programación y el presupuesto para el desarrollo de intervenciones 

dirigidas a las personas con discapacidad. 

Seguimiento a las 

intervenciones del 

Estado 

Es el conjunto de hitos que abarca la elaboración de informes técnicos o entregables 

que sustentan los avances o limitaciones identificadas en las intervenciones del 

estado, dirigidas a las personas con discapacidad. Ello debe permitir una evaluación 

e implementación de acciones de mejora.  

Fortalecimiento de 

capacidades 

Es el conjunto de hitos que abarca acciones orientadas a las/os servidoras/es y/o 

funcionarios públicos para fortalecer o mejorar su conocimiento en materia de 

discapacidad y aspectos técnicos para la mejora de intervenciones públicas en la 

 
6 Basado en la tipología establecida en el Informe Final - Cumplimiento de los Hitos 2023 formulados en el marco de las 

Observaciones Finales y Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 
de las Naciones Unidas. 
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materia. Incluye capacitaciones y asistencias técnicas a través de talleres, jornadas, 

cursos, etc. 

 

2.2.2 Por producto entregado 

Dependiendo de la Recomendación brindada por el Comité CDPD, desde el CONADIS, en consenso con 

las entidades competentes, se formularon hitos en cuyo reporte anual será posible verificar su 

cumplimiento. En consecuencia, se proponen los siguientes tipos de producto: producto culminado, 

producto en progreso y producto de entrega periódica. A continuación, se procede a explicar esta 

tipología: 

Tabla 2: Tipología según producto entregado 

Tipo Descripción 

Producto culminado: Se refiere a un resultado final y tangible, con lo que el hito implementado por la entidad 

aporta directamente al cumplimiento de la Recomendación CDPD. 

Producto en progreso: Hace referencia a los hitos implementados por la entidad que, de manera secuencial, 

conducen a la implementación completa de la Recomendación, en el marco de sus 

competencias. 

Producto de entrega 

periódica: 

Es un resultado que se produce de manera recurrente y que se mide en períodos 

anuales. 

 

2.3 Respecto al cumplimiento del hito 

Considerando lo expuesto en el proceso de seguimiento, se determinó el cumplimiento de los hitos 
que, al culminar el 2024, fueron reportados por las entidades responsables de su implementación. 

Es necesario señalar, que se realizaron ajustes respecto al informe 2023, el cual contemplaba tres 

estados de cumplimiento: cumplido, no cumplido y postergado. Sin embargo, a partir de la revisión 

de la información brindada por las entidades públicas, se tomó en cuenta otros criterios para mejorar 

la clasificación de los hitos, según el estado/nivel de cumplimiento, con el fin de realizar un análisis 

más preciso y detallado del progreso de los hitos. Por tanto, el presente informe, distingue si la entidad 

logró el hito, si no lo alcanzó, pero hizo avances hacia su cumplimiento, o si no lo logró y tampoco 

realizó acciones para alcanzarlo. 

Asimismo, se considerará como parte de la clasificación de los hitos, según el estado o nivel  de 
cumplimiento, el de hito reprogramado. Ello, cuando la entidad, ante circunstancias que impidieron la 
implementación y logro del hito, haya solicitado al final del año de reporte, la reprogramación para el 
siguiente año. Se explica la distinción de los estados de cumplimiento de hitos a continuación: 
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Tabla 3: Hitos según el estado/nivel de cumplimiento 

Estado / nivel  de 

cumplimiento 

Descripción 

Hito cumplido Cuando se cumplió dentro del periodo establecido y en todos sus extremos. 

Hito reprogramado Cuando el hito previsto para el año 2024 requirió de mayor tiempo para su integral 

cumplimiento, motivando a la entidad a solicitar la reprogramación específica del hito 

para el siguiente año.  

El pedido de reprogramación debía ser formulado hasta diciembre de 2024, antes del 

cierre del período de reporte. 

Hito no cumplido y en 

proceso 

 

Cuando la entidad, al cierre del período de reporte, la entidad informó sobre el desarrollo 

de avances encaminados a dar cumplimiento al hito; no obstante, no se cumplió dentro 

del plazo por distintas razones: falta de recursos, tiempo, esfuerzo, entre otras. 

Pese a no haberse cumplido el hito en el período de reporte, debe ser cumplidos por la 

entidad en el siguiente año. 

Hito no cumplido no 

iniciado 

Cuando no hay evidencias de acciones desarrolladas por la entidad para dar 

cumplimiento al hito trazado. 

 

3 ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO PARA EL AÑO 2024    

3.1 Información sobre los hitos para el año 2024   

3.1.1. En relación con las recomendaciones vinculadas a los artículos de la Convención 

sobre Derechos de las Personas con Discapacidad: 

El Comité CDPD examinó el Segundo y Tercer Informe periódico presentado por el Perú, donde se 
detallan las medidas adoptadas para implementar la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Como resultado de este análisis, el Comité CDPD emitió observaciones finales que 
resaltan tanto los avances como los desafíos en la aplicación de la Convención en el país. Además, 
formuló recomendaciones específicas para fortalecer la implementación de la Convención. 

En dicho contexto, el presente informe evidencia los avances del Estado peruano en el cumplimiento de 
las Recomendaciones formuladas por el Comité CDPD, a través de la implementación de hitos 
periódicos, establecidos por el CONADIS en coordinación con las entidades, como un mecanismo de 
seguimiento, que contribuirá a la adecuada aplicación de los derechos consagrados en la Convención. 

Para fines del presente análisis, durante el 2024, se implementaron 206 hitos vinculados a 69 
Recomendaciones del Comité CDPD, las cuales se alinean a 30 artículos de la Convención sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad, tal como se presenta a continuación: 

Tabla 4: Vinculación de los artículos de la Convención sobre Derechos de las Personas con 

Discapacidad, con las Recomendaciones del Comité CDPD y los hitos para el cumplimiento 

Artículos de la Convención sobre Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

N° de 

Recomendación 

N° de 

hitos 

1-4 – Principios y obligaciones generales 7 12 

5 –   Igualdad y no discriminación 3 7 

6 –   Mujeres con discapacidad 3 10 
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7 –   Niños y niñas con discapacidad 4 12 

8 –   Toma de conciencia 2 4 

9 –   Accesibilidad 3 11 

10 –   Derecho a la vida 1 2 

11 –   Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 3 5 

12 –   Igual reconocimiento como persona ante la ley 6 27 

13 –   Acceso a la justicia 5 77 

14 –  Libertad y seguridad de la persona 2 6 

15 - Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes 
1 3 

16 –   Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 3 9 

17 –  Protección de la integridad personal 2 6 

18 –  Libertad de desplazamiento y nacionalidad 2 4 

19 – Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad 
3 12 

20 – Movilidad personal 1 3 

21 – Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 3 7 

22 – Respeto a la privacidad 1 3 

23 – Respeto del hogar y de la familia 1 6 

24 – Educación 3 5 

25 – Salud 1 5 

26 – Habilitación y rehabilitación 1 1 

27 – Trabajo y Empleo 1 9 

28 – Nivel de vida adecuado y protección social 1 3 

29 – Participación en la vida política y pública 2 3 

30 – Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 

esparcimiento y el deporte 
1 15 

31 – Recopilación de datos y estadísticas 1 6 

32 – Cooperación internacional 1 1 

33 – Aplicación y seguimiento nacionales 1 2 

TOTAL 69 206 

 

 
7 El MINJUSDH programó dos hitos para el cumplimiento de las Recomendaciones  vinculadas a los artículos 12, 13 y 14, razón por la cual, 

sólo se contabilizan los hitos del artículo 12. 
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3.1.2. En relación con las entidades involucradas en el cumplimiento de los hitos 2024 

La implementación de los 206 hitos programados para 2024 corresponden a 28 entidades del Estado 
peruano, las cuales, dentro del marco de sus competencias, asumieron la responsabilidad de desarrollar 
las acciones necesarias para asegurar su cumplimiento efectivo. 

El conteo de hitos por entidad de la Tabla N°5 presenta una concentración significativa de hitos en ciertas 
entidades, considerando sus competencias institucionales. El CONADIS, como organismo especializado 
en materia de discapacidad, cuenta con la mayor cantidad de hitos asignados (58), muchos de los cuales 
se ejecutan en articulación con otras entidades responsables. De igual forma, otras instituciones públicas 
cuentan con un número significativo de hitos a su cargo; por ejemplo, el MIMP (con el programa Aurora 
e INABIF) es responsable de 22 hitos, el MINJUSDH  de 17, el MINSA de 16 hitos y el Poder Judicial de 
9 hitos.  

Otras entidades que gestionan un número considerable de hitos son el Minedu, quien como órgano rector 
en materia de educación tiene a su cargo 9 hitos que responden a mejoras en los servicios para 
garantizar su acceso a las y los estudiantes con discapacidad a este derecho. Asimismo, el MVCS cuenta 
con 8 hitos, orientados a garantizar condiciones de accesibilidad a las personas con discapacidad. 

Es crucial reconocer que el número de hitos no es determinante sobre el nivel de compromiso y el alcance 
de las acciones de cada entidad. Algunos hitos, aunque menor en cantidad, pueden ser más complejos 
o abarcar múltiples áreas, lo que implica un compromiso igualmente relevante.  

Tabla 5: Entidades responsables de la implementación de los hitos y cantidad a su cargo durante el 

2024 

N° Entidades responsables Total de 

Hitos 2024 

1 Academia de la Magistratura- AMAG 4 

2 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres- 

CENEPRED 
3 

3 Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad- CONADIS 58 

4 Congreso de la República 2 

5 Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar - INABIF 9 

6 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual- INDECOPI 
2 

7 Instituto Nacional Penitenciario- INPE 4 

8 Instituto Nacional del Deporte- IPD 8 

9 Ministerio de Economía y Finanzas- MEF 1 

10 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-MIDIS 2 

11 Superintendencia Nacional de Migraciones- MIGRACIONES 2 

12 Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulnerables- MIMP 10 

13 Ministerio de Cultura- MINCUL 7 

14 Ministerio de Educación- MINEDU 9 

15 Ministerio del Interior- MININTER 1 

16 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos- MINJUSDH 17 

17 Ministerio de Salud- MINSA 16 
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Variación en el conteo de hitos 2024 

Si bien inicialmente se tenían registrados un total de 204 hitos a ser implementados durante el 2024, 
durante las coordinaciones desarrolladas con las entidades se evidenció la necesidad de formular ajustes 
a los hitos ya validados, que conlleven a reflejar con mayor precisión los esfuerzos en la implementación 
de las Recomendaciones del Comité CDPD. 

En este contexto, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento propuso un nuevo hito, alineado 
con la Recomendación N° 21 y el artículo 9 de la CDPD, sobre Accesibilidad: “Reporte de avances en la 
Formulación y Diseño de la Política Nacional de Accesibilidad Universal al 2040”. Este hito se sustenta 
en el Informe Técnico N° 008-2025-VIVIENDA/VMVU-DGADT-DA, remitido al CONADIS mediante el 
Oficio N° 0130-2025-VIVIENDA/SG. 

Asimismo, en cumplimiento de la Recomendación N° 30, en el marco del artículo 12 de la Convención, 
sobre “Igual reconocimiento como persona ante la ley”, previamente al pedido de reporte del primer 
semestre del 2024, el Poder Judicial postergó el hito “Informe anual acerca del proceso de fortalecimiento 
de capacidades a personal involucrado en el proceso de designación de apoyos y salvaguardias, 
respecto al derecho a la autonomía y el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad”, condicionado a la aprobación de la “Estrategia para la adecuada implementación del 
sistema de apoyos y salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad”8. No obstante, la entidad reportó el cumplimiento de este hito, a través del informe N° 
000003-2025-RT-CPAJPVYJC-CS. 

 

3.1.3. En relación con la tipología de hitos 

3.1.3.1. Según naturaleza de hitos 

Al agrupar los hitos de acuerdo con su naturaleza, a cargo de las entidades del Estado peruano para dar 
cumplimiento a las Recomendaciones del Comité CDPD, estos se distribuyen de la siguiente manera: 

 
8 Cuyo proyecto fue publicado con RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 373-2024-MIMP 

18 Ministerio Público Fiscalía de la Nación- MPFN 3 

19 Ministerio de Transportes y Comunicaciones- MTC 7 

20 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE 4 

21 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento- MVCS 8 

22 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – Aurora- P. AURORA 
3 

23 Presidencia del Consejo de Ministros- PCM 3 

24 Poder Judicial- PJ 9 

25 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil- RENIEC 3 

26 Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR 3 

27 Seguro Integral de Salud- SIS 2 

28 Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD 6 

TOTAL 206 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

19 

 
 

Tabla 6: Número de hitos según su naturaleza 

Hitos según su naturaleza N° 

Seguimiento a las intervenciones del Estado 86 

Propuesta o documento normativo 38 

Generación de evidencias 33 

Fortalecimiento de capacidades 18 

Articulación y coordinación 15 

Concientización 8 

Planificación- programación y presupuesto 8 

TOTAL 206 

 

A continuación, se describen los hitos de acuerdo con la tipología según su naturaleza: 

a) Seguimiento a las intervenciones del Estado 

Estos hitos abarcan la elaboración de informes técnicos o entregables que sustentan los avances o 
limitaciones identificadas en las intervenciones del Estado dirigidas a las personas con discapacidad. La 
adecuada implementación y seguimiento de estos hitos permite una evaluación efectiva y formulación 
de acciones de mejora. A través de este proceso, se busca garantizar que las intervenciones respondan 
a las necesidades reales de la población con discapacidad, promoviendo el ejercicio de sus derechos y 
fomentando su inclusión en la sociedad. 

Para el año 2024, se establecieron un total de 86 hitos relacionados con el seguimiento a las 
intervenciones del Estado. De estos, CONADIS estaría a cargo de 29 hitos, mientras que el MINSA y el 
INABIF tendrían a su cargo 7 hitos, cada uno. El MINJUSDH estaría a cargo de 6 hitos, y tanto SUSALUD 
como MINEDU asumirían 4 hitos cada uno. Por otro lado, el PJ, PCM, MINCUL y el INPE estarían a 
cargo de 3 hitos cada uno. Finalmente, el Programa Aurora, MVCS, el MTC, IPD y el MIMP serían 
responsables de 2 hitos cada uno, mientras que el SIS, RENIEC, MTPE, MINTER, Migraciones, AMAG 
y MIDIS, tendrían cada uno un hito bajo su responsabilidad. 
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Gráfico 1: Número de hitos por entidad relacionados a “Seguimiento a las intervenciones del 
Estado” 

 

b) Propuesta o documento normativo 

Estos hitos están relacionados a la elaboración de documentos o instrumentos normativos en materia de 
discapacidad. Incluyen políticas, planes, directivas, lineamientos, estrategias, guías y manuales, entre 
otros; considerando desde su propuesta hasta su validación y aprobación. La creación de estos 
documentos es esencial para establecer un marco legal sólido que promueva los derechos de las 
personas con discapacidad y garantice su inclusión en todos los aspectos de la vida social. Además, 
estos hitos permiten que las entidades responsables cuenten con directrices claras para implementar 
acciones efectivas que respondan a las necesidades específicas de esta población. 

La adecuada formulación y aprobación de estos documentos normativos es fundamental para asegurar 
que las políticas públicas sean coherentes y efectivas en la promoción del bienestar y la inclusión plena 
de las personas con discapacidad en la sociedad. 

Para el año 2024, se establecieron 38 hitos como propuestas o documentos normativos. CONADIS 
estaría a cargo de 9 hitos, mientras que el MTPE, el MINSA; el MIMP y el IPD 3 hitos cada uno; 
SUSALUD, el PJ, el MTC y el MPFN con 2 hitos cada uno. Por último, el SIS, SERVIR, RENIEC, MVCS, 
MINEDU, MINCUL, INDECOPI, el Congreso de la República y CENEPRED tendrían cada uno 1 hito bajo 
su responsabilidad. 
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Gráfico 2. Número de hitos por entidad relacionados a “Propuesta o documento normativo” 

 

 

c) Generación de evidencias 

Los hitos relacionados con la generación de evidencias, abarcan la producción de diagnósticos, 

investigaciones, estadísticas e información en materia de discapacidad. Estos son fundamentales para 

recopilar datos y análisis que informen sobre la situación de las personas con discapacidad en el país, 

identificando necesidades específicas y evaluando la efectividad de las políticas públicas e 

intervenciones implementadas, asegurando así una respuesta adecuada a la problemática y 

promoviendo su inclusión en la sociedad. 

Se determinaron, para el año 2024, un total de 33 hitos relacionados con la generación de evidencias. 
De ellos, CONADIS estuvo a cargo de 8 hitos, mientras que el MINSA, MINJUSDH, MINCUL, MIMP e 
IPD tuvieron cada uno de ellos 3 hitos bajo su responsabilidad. El MVCS y el INABIF por su parte, 
contaron con 2 hitos cada uno y, finalmente el PJ, P. AURORA, MTC, MINEDU, CENEPRED y AMAG 
fueron responsables de 1 hito cada uno, tal cual se detalla en el siguiente gráfico:  
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Gráfico 3: Número de hitos por entidad relacionados a “Generación de evidencias” 

 

 

d) Fortalecimiento de capacidades 

Estos hitos abarcan acciones orientadas a capacitar a los servidores y funcionarios públicos, mejorando 
su conocimiento sobre discapacidad y aspectos técnicos para optimizar las intervenciones públicas. 
Incluyen capacitaciones, asistencia técnica, talleres, jornadas y cursos, todos diseñados para fortalecer 
la capacidad institucional en este ámbito. 

Para el año 2024 se establecieron 18 hitos relacionados al fortalecimiento de capacidades. De ellos, el 
MINJUSDH y CONADIS estarían a cargo del cumplimiento de 4 hitos, cada uno. El Poder Judicial (PJ) 
también tiene 3 hitos. SERVIR y AMAG responsables del cumplimiento de  2 hitos, cada uno. Finalmente, 
el MVCS, MTC, y MIDIS estarían a cargo de 1 hito cada uno. 
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Gráfico 4: Número de hitos por entidad relacionados a “Fortalecimiento de capacidades” 

 

 

e) Articulación y coordinación 

Estos hitos permiten verificar el cumplimiento de iniciativas destinadas a crear y asegurar el adecuado 
funcionamiento de grupos de trabajo, comisiones y otras entidades. Esto incluye la elección de sus 
miembros, así como la coordinación con otras instituciones para llevar a cabo acciones que beneficien a 
las personas con discapacidad. 

La articulación efectiva entre estas entidades es crucial para implementar políticas públicas inclusivas. 
Por ejemplo, CONADIS juega un papel fundamental en la promoción y coordinación de acciones 
interministeriales, asegurando que las necesidades e intereses de las personas con discapacidad sean 
considerados en todas las etapas del desarrollo de políticas. 

Para el año 2024, se determinaron 15 hitos relacionados con la articulación y coordinación. De ellos, 
CONADIS estaría a cargo de 4 hitos, mientras que el MVCS, MINSA y MINJUSDH tendrían bajo su 
responsabilidad 2 hitos, cada una de las entidades mencionadas. Por otra parte, las siguientes entidades: 
RENIEC, MINEDU, MIMP, el Congreso de la República y CENEPRED estarían a cargo del cumplimiento 
de 1 hito cada una. 
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Gráfico 5: Número de hitos por entidad relacionados a “Articulación y coordinación” 

 

 

f) Concientización 

Estos hitos abarcan acciones de sensibilización, difusión y comunicación diseñadas para crear 
conciencia sobre los derechos de las personas con discapacidad. El objetivo principal es promover una 
mayor comprensión y respeto hacia las personas con discapacidad en la sociedad, contribuyendo a 
cambiar actitudes y eliminar barreras que impiden la plena inclusión de las personas con 
discapacidad. En consecuencia, al promover una mayor conciencia sobre los derechos y necesidades 
de este grupo, se fomenta la creación de entornos más inclusivos y accesibles. 

Para el año 2024, se clasificaron 8 hitos relacionados con la concientización. El MINEDU y CONADIS 
cuentan con 2 hitos cada uno. Por su parte, el MPFN, el MINJUSDH, Migraciones e INDECOPI tienen 1 
hito cada uno de este tipo. 

 

  



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

25 

 
 

Gráfico 6: Número de hitos relacionados a “Concientización” 

 

 

g) Planificación, programación y presupuesto 

La importancia de este tipo de hito radica en que una adecuada planificación y gestión de su 
implementación son fundamentales para garantizar que las intervenciones sean efectivas y sostenibles. 
Asimismo, un enfoque bien estructurado en la gestión del presupuesto permite al Estado dar 
cumplimiento integral a los servicios orientados a la atención de la población con discapacidad, bajo su 
competencia. 

Un total de 8 hitos se encuentran tipologizado en el tipo de “planificación, programación y presupuesto”. 
CONADIS presenta 2 hitos, mientras que el MTC, MINSA, MINJUSDH, MIMP, MEF e INPE cuentan con 
1 hito cada uno. 

 

Gráfico 7: Número de hitos relacionados a “Planificación, programación y presupuesto” 
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3.1.3.2. Según producto entregado 

Tomando en cuenta lo señalado en el numeral 2.2.2 del presente informe, en la programación de 
hitos del 2024, se enuncian acciones concretas con resultados finales (productos culminados), 
acciones continuas que generan impacto a largo plazo (productos de entrega periódica) y 
acciones que marcan un avance progresivo hacia el cumplimiento total de las recomendaciones 
(productos de progreso). 

Al respecto, se presenta el siguiente detalle de los hitos según el tipo de producto: 

o Producto culminado: Se precisa que 36 de los hitos programados por las entidades 
estatales buscaron un resultado final y tangible, que representen un avance directo en el 
cumplimiento de las Recomendaciones del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPD), traduciéndose en acciones concretas que han generado un 
impacto positivo y medible en la vida de las personas con discapacidad. En muchos casos 
se refieren a programas, política o normativa aprobada. 

o Producto de entrega periódica: De los hitos programados para el año 2024, 66 hitos son 
de entrega periódica, ya que se producirán de manera recurrente a lo largo del tiempo, 
generalmente con una medición anual. Aunque no representan un resultado único y 
definitivo, contribuyen de manera continua al cumplimiento de las Recomendaciones 
CDPD, generando un impacto gradual y sostenido. En la mayoría de casos se refiere a 
informes de seguimiento de intervenciones de las entidades o de cumplimiento de las 
políticas. 

o Producto de progreso: Este tipo de producto, representa la cifra más alta (104 hitos). En 
su mayoría, son acciones que, de manera secuencial, construyen el camino hacia el 
cumplimiento total de las Recomendaciones del Comité CDPD, representando un avance 
constante y un compromiso por parte de las entidades estatales en la implementación de 
políticas y programas en favor de las personas con discapacidad. Si bien no representan 
la implementación completa de una recomendación, son pasos importantes que se 
acercan a dicho objetivo.  

En resumen, estas cifras se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 7: Número de hitos según el tipo de producto 

Por producto entregado N° 

Producto culminado 36 

Producto de entrega periódica 66 

Producto de progreso 104 

TOTAL 206 

 

3.2 Análisis general de cumplimiento    

Como se mencionó anteriormente, tras la entrega de informes parciales y anuales, y su posterior 
sistematización, se recopiló la información necesaria para evaluar el cumplimiento de los hitos 
institucionales correspondientes al año 2024.  

Luego del análisis realizado por el CONADIS, se determinó el estado o nivel de cumplimiento de cada 
hito programado, según la siguiente clasificación:  Hito cumplido; hito reprogramado; hito no cumplido y 
en proceso; o, hito no cumplido no iniciado. 
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En esta sección, se detallan las acciones reportadas por las 28 entidades en cumplimiento de los hitos 
institucionales. Resulta oportuno precisar que, para el año 2024, se formularon y validaron 206 hitos 
alineados con 68 de las 72 Recomendaciones del Comité CDPD, como se describió en la sección 3.1.1 
del presente informe. 

3.2.1. Cumplimiento según Recomendaciones, articuladas a la Convención sobre 

Derechos de las Personas con Discapacidad, formuladas por el Comité CDPD 

La información contenida en el presente numeral, se ha estructurado conforme a los artículos de la 
Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante Convención DPD), 
relacionándolos a las Recomendaciones del Comité CDPD y, en consonancia con estas, se presentarán 
los hitos establecidos para el año 2024, con la finalidad de que las entidades responsables de su 
cumplimiento, den muestras de los avances en su ejecución, conducentes a la plena implementación de 
la Convención.  

El análisis de cumplimiento de cada hito presenta la entidad responsable de implementarlo, el nivel de 
cumplimiento, el tipo de hito según su naturaleza y de acuerdo con el producto entregado. Finalmente, 
se acompaña una breve descripción de los avances desarrollados para cada hito programado. 

Los resultados que se describen a continuación se encuentran alineados con el Anexo 02: Tabla de 
cumplimiento de los hitos según artículo de la CDPD y número de recomendación Comité CDPD, que 
permiten tener una visión general del cumplimiento del instrumento de Naciones Unidas. 

Resulta oportuno precisar que los reportes institucionales han sido recibidos por el CONADIS a través 
de diversos documentos, los cuales se detallan en el Anexo 03: Respuestas remitidas por las entidades 
responsables de cumplimiento de hitos, el cual contiene las evidencias de las acciones implementadas 
durante el 2024. 

 

ARTÍCULOS 1 AL 4: PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES GENERALES 

Recomendación 2: Asigne recursos necesarios y suficientes para garantizar la operatividad de 
las políticas públicas en cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad. 

Hito: Informe anual de asignación presupuestaria de 0,5% para OREDIS y OMAPED. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

En el año 2024, la Dirección de Fiscalización y Sanciones (DFS) del CONADIS realizó la consolidación, 
verificación y análisis del año fiscal 2023 respecto a la información remitida por los gobiernos regionales 
y locales sobre la asignación y ejecución presupuestal en materia de discapacidad, de acuerdo con la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

En ese sentido, a través del Informe Anual sobre el cumplimiento de las disposiciones referidas a la 
asignación y ejecución presupuestal en materia de discapacidad9, se advierte que, de los 16 Gobiernos 
Regionales que remitieron información al CONADIS, 15 hacen uso correcto de la actividad presupuestal 
5005387: Mejoramiento y atención a las personas con discapacidad. 

 
9Informe N° D000233- CONADIS-CONADIS- SDF- RYBR 
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Por otro lado, con base en la información remitida, se observa que las Oficinas Regionales de Atención 
a la Persona con Discapacidad (OREDIS) podrían fortalecer ciertos aspectos clave en la presentación 
de sus actividades. Por ejemplo, contar con un plan de trabajo detallado, un desglose claro por tipo de 
gasto, así como el seguimiento de las metas físicas programadas y alcanzadas durante el ejercicio 
presupuestal 2023. Estos elementos permitirían mejorar la transparencia y la planificación de las 
acciones. 

Respecto de la asignación de recursos destinados a financiar los gastos operativos, programas y 
servicios a cargo de las OREDIS, 15 gobiernos regionales asignaron recursos menores al 0.04% de su 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA).  

En consecuencia, los reportes de 16 gobiernos regionales muestran una escasa asignación de recursos 
para financiar los gastos operativos, programas y servicios a cargo de las OREDIS, incumpliendo así lo 
establecido en la Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

 

Recomendación 3: Dote al CONADIS con los recursos suficientes para que cumpla efectivamente 
con su rol de transversalizar el enfoque de discapacidad en el diseño e implementación de las 
políticas públicas, por medio del seguimiento, supervisión y prestación de asistencia técnica a 
los sectores pertinentes. 

Hito: Incremento anual de presupuesto de la DPSGE para desarrollo de actividades 

vinculadas al seguimiento, supervisión y prestación de asistencia técnica a los sectores 

pertinentes.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Conforme lo establece el artículo 35 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del CONADIS, la Dirección de Políticas, Seguimiento y Generación de Evidencia- DPSGE, es el órgano 
de línea con autoridad técnico-normativa responsable de la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de la política nacional y las normas en materia de discapacidad; así como de dirigir las 
acciones de supervisión a la implementación de la normativa en materia de discapacidad.  

En ese sentido, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización (OPPM) del CONADIS informó 
que la DPSGE inició el año con un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de S/ 785,582 soles, el 
cual se incrementó a un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/ 1,337,193 soles al cierre del 
ejercicio. De este monto, se ejecutó el 99,99 %, lo que equivale a S/ 1,337,182.50 soles. 

Recomendación 4: Establezca las medidas y mecanismos necesarios para el seguimiento y la 
presentación de informes sobre los progresos y resultados de la Política Nacional Multisectorial 
en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, asegurando la participación de personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan. 

Hito: Informes anuales de seguimiento y monitoreo de la PNMDD.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 
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Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Con el propósito de hacer seguimiento y monitoreo a la implementación de la Política Nacional 
Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030 (PNMDD), la Subdirección de Seguimiento de 
Políticas, y Generación de Evidencia de la Dirección de Políticas, Seguimiento y Generación de Evidencia 
del CONADIS, organizó y ejecutó 111 reuniones de seguimiento de los servicios de la PNMDD entre abril 
y diciembre del 2024. Además, se logró la publicación del reporte de seguimiento, el reporte de 
cumplimiento, el informe de evaluación y la matriz de compromisos correspondientes al año 2023 de la 
PNMDD. Estos documentos fueron elaborados por la Oficina de Monitoreo y Evaluación de Políticas 
(OMEP) del MIMP en coordinación con el CONADIS. 

En la página web del Observatorio Nacional de la Discapacidad10, administrado por el CONADIS, se 
encuentran disponibles los reportes que identifican tanto los avances como las dificultades en la 
implementación de la PNMDD, los cuales cuentan con versiones accesibles. 

 

Recomendación 5: Elabore y apruebe el perfil y requisitos para los intérpretes de Lengua de Señas 
Peruana de manera urgente. 

Hito: Aprobación del documento "Requisitos y perfil de la/el intérprete de Lengua de Señas 

Peruana en el ámbito educativo" mediante Resolución Viceministerial”, que recoge aportes 

de los actores relevantes, para asegurar su alcance y comprensión.  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

El MINEDU informó11 que, en relación con los requisitos y perfil de la/el intérprete de Lengua de Señas 

Peruana en el ámbito educativo, se han recogido los aportes de las direcciones involucradas: la Dirección 
General de Educación Básica Regular, la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, la Dirección General de Educación 
Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística, y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria; las cuales realizaron alcances técnicos y legales para su aprobación. 

Por su lado, el CONADIS en cumplimiento de su labor de supervisión de normas en materia de 
discapacidad, advirtió que el Minedu culminó la ejecución del proceso de consulta sobre la propuesta del 
perfil y los requisitos para los intérpretes de Lengua de Señas Peruana; sin embargo, aún no se ha 
aprobado el documento en mención. 

No obstante, al concluir el año 2024, el MINEDU12  informó que, mediante la Resolución Viceministerial 
N° 00049-2022-MINEDU, se aprobó el Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación 
Superior Tecnológica y Técnico-Productiva, el cual establece los estándares mínimos y las competencias 
fundamentales para la formación del Intérprete de Lengua de Señas Peruana (ILSP).  

 
10 https://observatorio.CONADISperu.gob.pe/nuestra-politica/ 

11 Informe N° 101 -2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSPE, 

12 Informe N° 101 -2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSPE, 
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Este marco normativo no solo define los requisitos esenciales para la formación de estos intérpretes, 
sino que también establece lineamientos que aseguran la pertinencia y coherencia de su formación con 
las demandas del sector educativo y los principios de inclusión. Asimismo, delega a las instituciones de 
educación superior la responsabilidad de diseñar y desarrollar perfiles de egreso más detallados, en 
ejercicio de su autonomía académica, garantizando que la preparación de los ILSP responda a los 
requerimientos del contexto educativo y social. 

El MINEDU señaló que, dado que los estándares mínimos de formación están claramente definidos en 
el Catálogo Nacional de la Oferta Formativa, no es necesario continuar con el reporte de avances ni 
implementar nuevas acciones por parte de la DEBE. En este sentido, el proceso ha transicionado de la 
fase de desarrollo normativo a la etapa de implementación, quedando bajo la responsabilidad de las 
instituciones educativas la aplicación de los lineamientos establecidos en sus programas de formación. 
Por lo tanto, se considera que estos hitos han alcanzado su cumplimiento por parte de la DEBE. 

Aunque el sector educación señala que a través de lo reportado da cumplimiento a este hito, desde el 
CONADIS, a través del Informe N° D00047-2024-CONADIS- OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica ha 
opinado lo siguiente: 

“...el artículo 3 Resolución Viceministerial N° 00049-2022-MINEDU, dispone aprobar el 
“Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico – 
Productiva”.  

Es importante mencionar que, el citado acto resolutivo ha sido emitido en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, y, en el numeral 6.1 del artículo 6 del 
Reglamento de la Ley en mención, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, no 
apreciándose en el cuerpo de la citada Resolución Viceministerial, argumentos vinculados con 
la obligación legal dispuesta en el artículo 5 de la Ley N° 2953513, es decir, respecto a la 
elaboración, los requisitos y el perfil para la formulación y acreditación de los intérpretes para 
personas con discapacidad auditiva y lo dispuesto en el artículo 14 de su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2017-MIMP.” 

En virtud de lo expuesto, la emisión de la Resolución Viceministerial N° 00049-2022-MINEDU que 
aprueba el Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico 
Productiva”, no constituye el cumplimiento de la obligación legal dispuesta en el artículo 5 de la Ley N° 
29535, y el artículo 14 de su Reglamento. En consecuencia, para fines del presente reporte no se 
considera cumplido el citado hito, aunque, conforme a lo reportado durante el primer semestre 2024, se 
desarrollaron acciones orientadas a su logro. 

 

 
13 Ley que otorga reconocimiento oficial a la Lengua de Señas Peruana. 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

31 

 
 

Para fines del presente reporte, considerando que el hito está condicionado a la aprobación del perfil y 
requisitos del Intérprete de Lengua de Señas Peruana, según lo determinado en los párrafos  
precedentes, se determina que el sector no ha cumplido ni ha iniciado acciones para su implementación. 

 

Recomendación 6: Modifique la Norma Técnica de Certificación para simplificar el proceso de 
obtención de esta, implemente una evaluación holística y multidisciplinaria de las necesidades 
de apoyo basada en derechos. Además, que garantice una remisión efectiva a los servicios 
correspondientes, en coordinación con el CONADIS para garantizar que la expedición del carnet 
de discapacidad sea automática y esté libre de barreras administrativas adicionales. 

Hito: Aplicación de una encuesta para el recojo de información en torno a las experiencias 

para el proceso de obtención del certificado y carnet de discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

El CONADIS, a través de la DPSGE, formuló y aplicó la "Encuesta de experiencias sobre el proceso de 
obtención del certificado y carné de discapacidad", realizada en la sede central del CONADIS, entre el 
martes 10 de setiembre al viernes 29 de noviembre de 2024. Dicho instrumento recogió información 
relevante sobre las características sociodemográficas de los encuestados, los obstáculos y dificultades 
que los usuarios han enfrentado al solicitar un certificado de discapacidad, y, también, durante el proceso 
de obtención del carné de discapacidad. 

La población objetivo del instrumento fueron personas con discapacidad y sus familiares que visitan la 
sede central de CONADIS y han tramitado el certificado de discapacidad y/o carné de discapacidad.  

El diseño y aplicación de la encuesta se realizó a través de la coordinación de la Red Alivia Perú de la 
Dirección de Promoción, Registro e Intervenciones para las Personas con Discapacidad- DPRIPD y la 
DPSGE. Se obtuvo una muestra de 380 encuestados, tomando como base una población de 37 mil 913 
intervenciones de atención a personas con discapacidad registradas por la Red Alivia Perú durante el 
año 2023. 

 

Hito: Comunicación y difusión del documento que aprueba el perfil y requisitos para el ISLP 

a todas las partes interesadas, incluyendo instituciones educativas, organizaciones de 

personas sordas y otros.  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento:  NO CUMPLIDO NO INICIADO  

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto culminado 
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Hito: Informe de sistematización de resultados de la encuesta aplicada para el recojo de 

información en torno a las experiencias para el proceso de obtención del certificado y carnet 

de discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La Subdirección de Seguimiento de Políticas y Generación de Evidencia de la Dirección de Políticas, 
Seguimiento y Generación de Evidencia presentó14 los resultados obtenidos de la aplicación de la 
"Encuesta de experiencias sobre el proceso de obtención del certificado y carné de discapacidad". 

En relación con el proceso para la obtención del certificado de discapacidad se observaron las siguientes 
barreras:  a) Como principal dificultad reportada fue la falta de disponibilidad para obtener una cita 
médica, que puede retrasar considerablemente el inicio del proceso; y, b) la falta de información u 
orientación para llevar a cabo el proceso, que puede generar confusión y desmotivación y el tiempo de 
espera prolongado, impactando negativamente en su acceso a servicios y beneficios. 

En relación con el proceso para la obtención del carné de discapacidad, las principales dificultades que 
se identificaron fueron: falta de información y orientación; los horarios de atención inadecuados que se 
ajusten a sus necesidades, dificultando su capacidad para realizar los trámites necesarios, y el tiempo 
de espera prolongado para obtener el carné. 

El informe brinda recomendaciones: 

● En relación con el proceso de obtención del certificado de discapacidad: Se recomienda que el 
Ministerio de Salud aumente la disponibilidad de citas médicas, especialmente en los horarios de 
alta demanda; que facilite la información y orientación en el proceso de la obtención del certificado 
de discapacidad, se debe capacitar al personal orientador para que brinde la información 
adecuada a las personas que necesitan conocer el procedimiento para  obtener el certificado de 
discapacidad y que implemente un sistema que permita a las personas con discapacidad ser 
evaluadas en un solo día.  

● En relación con el proceso de obtención del carné de discapacidad: Se recomienda que la Red 
Alivia: proporcione información clara sobre los beneficios que ofrece cada carné de discapacidad, 
implemente citas en días específicos para facilitar la planificación para los usuarios y sus 
cuidadores, permitiendo que se organicen mejor y así brindar apoyo emocional a las familias y 
cuidadores. 

 

Hito: Presentación de resultados de encuesta sobre certificación al MINSA. 

 Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto culminado 

 
14 Informe N° 27- 2024-CONADIS- SDSPGE- BLVD  
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El 26 de noviembre de 2024, la Subdirección de Seguimiento de Políticas y Generación de Evidencia 
(SDSPGE) del CONADIS realizó la presentación de resultados de las experiencias sobre el proceso de 
obtención del certificado y carné de discapacidad15 al equipo de la Dirección de Prevención y Control de 
la Discapacidad- DSCAP del MINSA. 

El equipo de la DSCAP señaló que es fundamental considerar la percepción de los usuarios en temas 
sensibles como la atención de los servicios, proponiendo generar una encuesta conjunta entre el 
CONADIS y el Minsa para recoger información más integral sobre las percepciones de los usuarios. 

Manifestó, además, que, al igual que en la encuesta del CONADIS, la falta de información y orientación 
a los usuarios es un reclamo recurrente identificado en sus propias encuestas. Por tal motivo, están 
colaborando con la Unidad de Calidad del sector para implementar mejoras en el servicio. 

Asimismo, indicó que han identificado que los usuarios con discapacidad expresan reclamos 
relacionados con la necesidad de recibir mejor orientación en los trámites, así como, ser tratados en 
igualdad de condiciones.  

En ese sentido, el Minsa expresó a la SDSPGE del CONADIS su interés de participar en las encuestas, 
para incluir cambios, que contribuyan a la mejora del servicio. 

 

Hito: Documentos y comunicaciones remitidas sobre la gestión del proceso de modificación 

de la Norma Técnica de Certificación de Discapacidad.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La DSCAP del MINSA16 inició el proceso de modificación de la Norma Técnica de Salud N° 127 para la 
evaluación, calificación y certificación de la persona con discapacidad, de acuerdo con el flujo de 
aprobación de documentos normativos, en cumplimiento de la actividad “Elaborar el documento 
normativo: Directiva Administrativa de Certificación de Discapacidad empleando la telemedicina” de su 
Plan de Trabajo Anual 202417.  

Asimismo, con Resolución Ministerial N° 842-2024-MINSA se modificó el numeral 5.5.3 del numeral 5.5, 
"De la calificación", de la NTS N° 127-MINSA/2016/DGIESP, que incorpora los procedimientos de 
telemedicina en casos donde el diagnóstico de daño sea evidente y permanente o genere discapacidad 
severa, pudiendo ser los siguientes: teleconsulta en Iínea, teleinterconsulta síncrona y asíncrona, y, 
telemonitoreo. 

 

Recomendación 7: Modifique el Reglamento Interno del Congreso para que las comisiones 
realicen consultas sobre los proyectos de ley relacionados con las personas con discapacidad, y 
asegure que todas las entidades públicas garanticen la consulta con las organizaciones de 
personas con discapacidad y su participación en los procesos de toma de decisiones en todos 

 
15  Ficha de reporte de reunión adjunta a correo electrónico del 3 de enero de 2025 

16 INFORME N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 

17 Resolución Directoral N° 016-2024-DGIESP/MINSA 
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los niveles de gobierno y en todas las áreas de políticas públicas relacionadas con los temas que 
las conciernen. 

Hito: Realización de Mesas de trabajo entre CONADIS y el Congreso de la República del 

Perú, con la participación de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 

(CISPD), la Comisión de Constitución y Reglamento, organizaciones de personas con 

discapacidad para concientizar sobre la necesidad de modificar el Reglamento Interno del 

Congreso, en el extremo de asegurar el desarrollo de procesos de consulta con las personas 

con discapacidad y organizaciones que las representan.  

Responsable: Congreso de la República 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO  

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

Pese a las coordinaciones realizadas, a través de oficios descritos en el Anexo 01: Remisión de pedido 
de reportes desde el CONADIS, y comunicaciones mediante correos electrónicos a la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República, no se ha tenido respuesta 
por parte de dicha entidad. 

Recomendación 8: El CONADIS debe constituir su Consejo Consultivo eligiendo representantes 
de las organizaciones de personas con discapacidad para garantizar la participación de éstas en 
sus actividades. 

Hito: Aprobación de la Directiva que regula el procedimiento para la elección de los miembros 

de la Comisión Consultiva del CONADIS.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

A través de la Resolución de Presidencia N° D00124-2024-CONADIS-PRE, del 25 de junio del 2024, se 
aprobó la Directiva N° D000002-2024-CONADIS-PRE, “Directiva que regula el procedimiento para la 
elección de los miembros de la Comisión Consultiva del Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad – CONADIS”, que señala como finalidad “Establecer criterios para la elección 
de los miembros de la Comisión Consultiva, como órgano responsable de brindar asesoría especializada 
sobre cuestiones relativas a la discapacidad, a la Alta Dirección del CONADIS”. 

 

Hito: Instalación de la Comisión Consultiva del CONADIS.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto:  Producto culminado 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

35 

 
 

Mediante la Resolución de Presidencia N° D000213-2024- CONADIS-PRE, se designó al Comité 
Electoral encargado de organizar, conducir y controlar el proceso de elección de los integrantes de la 
Comisión Consultiva del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – 
CONADIS y se establece el plazo máximo de diez (10) días calendarios, para la respectiva instalación 
de dicho Comité. 

Considerando las disposiciones establecidas en la Resolución de Presidencia N° D000213-2024- 
CONADIS-PRE, con fecha 05 de diciembre de 2024, se formalizó la instalación del Comité Electoral del 
proceso de elección de los integrantes de la Comisión Consultiva del CONADIS, conformado por los 
representantes Titular y Alterno de los órganos de línea del CONADIS (DPRIPD y DPSGE) y por el 
órgano de asesoramiento (OAJ).  

Al culminar el 2024, el Comité se encontraba elaborando el Plan de Trabajo y Cronograma de procesos 
para la elección de la Comisión Consultiva, razón por la cual, según se detalla en el Informe N° 002-
2025-CONADIS-DPRIPD-VRVP, las próximas coordinaciones para dar cumplimiento se llevarían a cabo 
durante el 2025. 

 

ARTÍCULO 5: IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

Recomendación 9: Que Autoridad Nacional de Protección del Consumidor (INDECOPI) inicie 
procedimientos de oficio para monitorear situaciones de discriminación por motivos de 
discapacidad en el sector privado. 

Hito: Elaboración y difusión de una guía de buenas prácticas contra la discriminación por 

discapacidad en el consumo y materiales complementarios dirigida a proveedores. 

Responsable: INDECOPI 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto culminado 

La Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor de INDECOPI18 informó que, el 15 
de octubre de 2024, se presentó la "Guía de Buenas Prácticas contra la Discriminación por Discapacidad 
en el Consumo y la Publicidad"19. Dicho documento se encuentra orientado principalmente a las micro y 
pequeñas empresas con recomendaciones sobre cómo evitar la discriminación hacia personas con 
discapacidad en la atención al cliente. 

La Guía tiene como objetivo orientar a los proveedores, especialmente a las micro y pequeñas empresas 
(MYPE), sobre el trato adecuado hacia las personas con discapacidad en el proceso de adquisición de 
los productos y servicios en el Perú. 

 

Hito: Aprobación de Plan Anual de Fiscalización 2025 de Indecopi, el mismo que tendrá en 

cuenta dentro del análisis de priorización la información relacionada a reclamos o denuncias 

sobre discriminación a personas que pertenezcan a grupos de poblaciones vulnerables 

(personas con discapacidad) remitida por CONADIS. 

 
18 A través del Oficio N° 007-2025- DPC/ INDECOPI. 

19https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7076489/6087320-guia-de-buenas-practicas-contra-la-

discriminacion.pdf?v=1728927601 
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Responsable: INDECOPI 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor de Indecopi informó20 que, mediante 
la Resolución de Gerencia General N° 193-2024-GEG/INDECOPI del 30 de diciembre de 2024, se 
aprobó el “Plan Anual de Fiscalización 2025 del INDECOPI - PAF 2025". Es oportuno indicar que, para 
su elaboración, se contó con el apoyo del CONADIS, entidad que proporcionó un listado de reclamos y/o 
denuncias vinculadas a discriminación hacia personas con discapacidad. Cabe señalar que, al momento 
de priorizar los casos, se consideró la información proporcionada por el CONADIS. 

 

Recomendación 10: Establezca un marco global de lucha contra la discriminación de las personas 
con discapacidad que abarque a los agentes estatales y no estatales, asimismo que otorgue 
protección contra la discriminación directa e indirecta, la denegación de ajustes razonables, el 
acoso y la discriminación interseccional. Además, que proporcione recursos jurídicos efectivos 
y reparación por todas las formas de discriminación, incluidas sanciones e indemnizaciones y 
facilite procedimientos claros y la asignación de recursos financieros suficientes para la 
realización de ajustes razonables. 

Hito: Elaboración del Plan de Actividades 2024 de CONACOD en el que se incorpora como 

actividad la elaboración de un informe sobre la situación de la discriminación hacia personas 

con discapacidad, que incluya análisis sobre el otorgamiento de ajustes razonables, y 

acciones implementadas desde el Estado para la protección de personas con discapacidad 

frente a vulneraciones a sus derechos, e incluya desarrollo de propuestas para atención de 

dicha problemática. 

 Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Durante la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Nacional contra la Discriminación- CONACOD21, 
realizada en modalidad virtual el 6 de mayo del 2024, se incorporó en el eje N° 2 "Gestión de la 
Información y gestión del conocimiento”, la realización de un informe temático sobre discriminación a 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica plena, en el plan de trabajo anual de 
dicha comisión. 

 

Hito: Informe sobre la situación de la discriminación hacia personas con discapacidad, en el 

marco de CONACOD.  

 
20 A través del Oficio N° 007-2025- DPC/ INDECOPI. 

21 Según INFORME USUARIO Nº 105 -2024/JUS-DGDH-ACLP 
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Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto:  Producto culminado 

En el marco de la Comisión Nacional contra la Discriminación- CONACOD22 se desarrolló el Informe 
Temático sobre Discriminación hacia las personas con discapacidad referido a la falta de reconocimiento 
de su plena capacidad jurídica. 

Entre los objetivos que busca el informe se tiene: 1)Analizar el marco legal: Examinar la legislación 
nacional e internacional que rige la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, destacando los 
avances y las áreas que requieren atención; 2) identificar desafíos: reconocer las barreras y desafíos 
que enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica y en la reivindicación 
de sus derechos; 3) promover la sensibilización: contribuir a la sensibilización sobre la importancia del 
reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, resaltando su derecho a ser 
vistos como sujetos plenos de derechos; 4) proporcionar recomendaciones: ofrecer propuestas concretas 
para mejorar las prácticas que afectan a las personas con discapacidad, promoviendo un entorno más 
inclusivo y respetuoso de sus derechos. 

El documento tiene como principales alcances:1)  Evaluar la implementación del Decreto Legislativo N° 
1384 y su impacto en el reconocimiento de la capacidad jurídica; 2) identificar las brechas existentes 
entre la normativa y la realidad vivida por las personas con discapacidad; 3) analizar casos que reflejen 
la situación actual del avance en el reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad en el país; 4) promover acciones que impulsen el reconocimiento de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad, la restitución de la capacidad de ejercicio de las personas con 
discapacidad que cuentan con interdicción civil y la mejora en los servicios de atención y otorgamiento 
de ajustes razonables.  

Dicho informe fue presentado ante la CONACOD, en la Décima Sesión Ordinaria prevista para el 18 de 
diciembre de 2024, para conocimiento y aprobación correspondiente. 

 

Recomendación 11: Garantice que los sistemas de recopilación de datos y las evaluaciones de 
impacto de la legislación y las políticas incluyan indicadores y datos desglosados sobre la 
situación de mujeres y niñas con discapacidad y personas indígenas y afrodescendientes con 
discapacidad. 

Hito: Propuesta de Lineamientos que regulan la recolección de datos en materia de 

discapacidad, en el marco de la gestión de la información, en los registros administrativos de 

las entidades públicas prestadoras de bienes y servicios y entidades privadas que brindan 

servicios públicos.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

 
22 Mediante INFORME USUARIO Nº 105 -2024/JUS-DGDH-ACLP 
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Durante el año 2024, la DPSGE, a través de la Subdirección de Seguimiento de Políticas y Generación 
de Evidencia, llevó a cabo gestiones para la actualización de la Directiva N° D000003-2023-CONADIS-
PRE, titulada “Directiva que regula y orienta la gestión de información en materia de discapacidad en los 
registros administrativos de las entidades públicas prestadoras de bienes y servicios”.  

Tras una revisión exhaustiva de la Directiva, se identificaron desafíos significativos en la implementación 
de dicho documento normativo. Uno de los principales es el hecho de que la Directiva reglamenta todo 
el proceso de gestión de la información, lo que dificultaba su ejecución efectiva. 

Ante esta situación, y conforme a la Directiva N° D0000001-2024-CONADIS-GG, se concluyó que era 
necesario modificar la Directiva N° D000003-2023-CONADIS/PRE. Como resultado, se elaboró la 
propuesta de “Lineamientos que regulan la recolección de datos en materia de discapacidad en los 
registros administrativos de las entidades públicas prestadoras de bienes y servicios y entidades privadas 
que brindan servicios públicos”. 

Considerando que la propuesta presentada implica un cambio en el tipo de documento, pasando de una 
Directiva a un Lineamiento, así como en la acción del hito, se solicitó la modificación del hito 
correspondiente por el siguiente fraseo: "Propuesta de Lineamientos que regulan la recolección de datos 
en materia de discapacidad, en el marco de la gestión de la información, en los registros administrativos 
de las entidades públicas prestadoras de bienes y servicios y entidades privadas que brindan servicios 
públicos". Es importante señalar que las demás etapas de gestión de la información se regularán durante 
el año 2025.   

Asimismo, la propuesta de Lineamientos fue presentada mediante el Informe N° D000042-2024-
CONADIS-SDSPGE-MABM, el cual fue elevado a las unidades orgánicas responsables para el trámite 
de aprobación. Por lo tanto, se considera cumplido el hito originalmente establecido. Es oportuno indicar 
que, el 11 de febrero de 2025, a través de la Resolución de Presidencia N.° D000030-2025-CONADIS-
PRE, se aprobaron los citados Lineamientos. 

 

Hito: Informe sobre datos procesados en cada año Censal del INEI, en las que se cruzan las 

variables étnicas y de discapacidad, elaborado y reportado por la Base de Datos de Pueblos 

Indígenas u Originarios”.  

Responsable: MINCUL 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto:  Producto de entrega 

periódica 

La Dirección General de Ciudadanía Intercultural23 del Ministerio de Cultura, en relación con este hito, 
señaló que la información que se brinda es la procesada por la Base de Datos Oficial de Pueblos 
Indígenas u Originarios (BDPI), que es la encargada de brindar información estadística y descriptiva 
oficial relacionada a los pueblos indígenas u originarios del Perú para los distintos niveles de gobierno, 
información que busca contribuir en la elaboración y desarrollo de políticas públicas. 

Es así, que según los Censos Nacionales 2017, de la población que cuenta con una lengua materna 
indígena u originaria (695,982 personas), el 15.5% tiene alguna dificultad o limitación permanente. 
Asimismo, de la población que habla alguna lengua indígena u originaria que cuenta con alguna dificultad 
o limitación permanente, la mayor cifra se da en personas que tienen dificultad para ver, aun usando 
anteojos que asciende a 384,156 y representa el 55.2% de esta población. En segundo lugar, con 236 

 
23 Informe N 104-2024- DGCI -VMI-FPC/MC 
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263 personas, que representan el 33.9% de dicha población están aquellos que presentan dificultad para 
moverse o caminar. En tercer lugar, con 173 362 personas el equivalente a 24.9%, están las personas 
que no pueden oír aún usando audífonos. En último lugar, se tienen 32.897 personas equivalentes al 
4.7% de personas de pueblos indígenas u originarios quienes presentan dificultad para hablar o 
comunicarse. 

De la misma forma se recalca que la información del INEI es actualizada por la Base de Datos de Pueblos 
Indígenas u Originarios tras cada Censo Nacional, por lo que su actualización depende de este. 

 

Hito: Informe de asistencias técnicas sobre la incorporación de la variable étnica brindada a 

entidades con sistemas de recopilación de datos.  

Responsable: MINCUL 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El Ministerio de Cultura informó24 que, de acuerdo con el literal o) de la sección VI de los “Lineamientos 
para la generación de servicios con pertinencia cultural a través de la incorporación de la variable étnica 
en las entidades públicas”, aprobados por Decreto Supremo N° 010-2021-MC, la variable étnica es una 
serie de características tales como costumbres, tradiciones, fiestas, expresiones artísticas, actividades 
económicas u otros relacionados, de un conjunto de personas.  

Durante el primer semestre del 2024, se realizaron 15 asistencias técnicas para el proceso de 
incorporación de la variable étnica, correspondientes a 08 entidades y una comisión: a) Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, b) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, c) Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, d) Comisión Multisectorial Permanente para el Fortalecimiento del Sistema 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas, e) Gobierno Regional de Cajamarca, f) Ministerio de 
Educación, g) Ministerio de Cultura, h) Presidencia del Consejo de Ministros, i) Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS).  

Las asistencias técnicas brindadas han sido clasificadas en tres tipos por el equipo que hace seguimiento 
a los Lineamientos aprobados mediante Decreto Supremo N° 010-2021-MC:  

● Capacitación. Presentación a facilitadores o encuestadores sobre formulación de pregunta y 
marcado de respuesta. 

● Taller. Presentación a funcionarios y equipo técnico encargado de incorporar variable étnica. 
● Opinión técnica. Reunión con responsable institucional del registro administrativo para orientar, 

sugerir y observar contenido de registro administrativo y/o base de datos remitida. 

 

ARTÍCULO 6 MUJERES CON DISCAPACIDAD 

Recomendación 12: Garantice que todas las acciones llevadas a cabo para implementar la Política 
Nacional de Igualdad de Género y para promover la igualdad de género incluyan una perspectiva 
de discapacidad e incluyan indicadores y datos desglosados sobre la situación de las niñas y las 
mujeres con discapacidad. 

 
24 Informe N° 104-2024- DGCI -VMI-FPC/MC 
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Hito: Elaborar material de difusión para promover la inclusión de las mujeres con 

discapacidad en la implementación de la PNIG en coordinación con CONADIS. Se plantea 

considerar un tríptico entre CONADIS y la DGIGND/DPIGND para su difusión virtual entre las 

21 entidades responsables de la PNIG.  

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación- DGIGND del MIMP25 reportó que se 
cuenta con la última versión del material de difusión titulado “Hacia registros administrativos inclusivos: 
Folleto informativo para la creación de registros administrativos que incorporan el enfoque de género y 
la perspectiva de discapacidad en los servicios de la Política Nacional de Igualdad de Género”, elaborado 
en consenso entre la DGIGND, la Dirección de Políticas de Igualdad de Género y No Discriminación-
DPIGND y el CONADIS. Este material busca promover la inclusión y la igualdad de género en los 
registros. 

Para su publicación en el portal web del MIMP26, se recomendó al Viceministerio de la Mujer remitir el 
folleto al Viceministerio de Poblaciones Vulnerables para conocer su opinión técnica, debido a que se 
tiene conocimiento de que la Directiva N° D000003-2023-CONADIS-PRE, que regula y orienta la gestión 
de la información en materia de discapacidad en los registros administrativos de las entidades públicas 
prestadoras de bienes y servicios, se encontraba en proceso de actualización. Los contenidos de esta 
norma se abordan en el folleto informativo. 

 

Hito: Plan de acción para incorporar la perspectiva de discapacidad en el seguimiento de 

indicadores de la PNIG, que incluya fortalecimiento de capacidades y difusión. 

 Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto. 

Según producto: Producto de progreso 

La DGIGND27 del MIMP informó que el Plan de Acción 2024 estableció la elaboración del folleto virtual 
mencionado y la realización del taller “Inclusión de Género e Interseccionalidad y Perspectiva de 
Discapacidad en los registros administrativos para implementar los servicios de la Política Nacional de 
Igualdad de Género”, a cargo de la DGIGND/ DPIGND. En consecuencia, se convocó y llevó a cabo el 
taller de capacitación con el objetivo de fortalecer las capacidades del personal del servicio civil para 
incorporar las variables de género y discapacidad en los registros administrativos de los servicios 
establecidos en la Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG).  

 
25 Informe N° 00760-2024-MIMP-DPIGND-VTPD 

26 Informe Técnico N° 000080-2024-MIMP-DPIGND-VTPD 

27 Informe N° 076-2024-MIMP-DPIGND-VTPD 
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El taller, que se realizó el jueves 28 de noviembre de 2024, tuvo como objetivo “fortalecer las capacidades 
de los equipos técnicos de las entidades que implementan los servicios de la PNIG, promoviendo la 
inclusión del enfoque de género, la interseccionalidad y la perspectiva de discapacidad en los registros 
administrativos”. En este participaron 167 personas, de las cuales 102 (61%) fueron mujeres y 65 (39%) 
hombres. 

 

Hito: Informe sobre la inclusión de la perspectiva de discapacidad en la PNIG, que presente 

cifras de atención a niñas y mujeres con discapacidad en el cumplimiento de los indicadores, 

en el marco de la Directiva para la Transversalización de la Perspectiva de Discapacidad.  

Responsable: MIMP  

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La DGIGND28 del MIMP reportó que se encuentra en proceso de elaboración del informe solicitado sobre 
la inclusión de la perspectiva de discapacidad en los servicios de la Política Nacional de Igualdad de 
Género (PNIG).  La dirección solicitó reprogramar el hito para el próximo año29, ya que es necesario 
realizar un mapeo general de las entidades públicas que implementan la variable de discapacidad en los 
registros administrativos de los servicios de la PNIG.  

 

Recomendación 13: Reforme la Ficha de Valoración de Riesgo y que se incorpore la identificación 
de las situaciones de violencia que sufren las niñas y mujeres con discapacidad por parte de 
familiares, tutores y cuidadores 

Hito: Reporte y análisis de las supervisiones a los Centros de Emergencia Mujer en la 

aplicación del enfoque de discapacidad y la debida diligencia y especialización en la atención 

de personas con discapacidad.  

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección General contra la Violencia de Género- DGCVG del MIMP30 remitió el documento titulado 
"Supervisión a los Centros de Emergencia Mujer (CEM) con enfoque de discapacidad", en el cual se 
reporta que se supervisaron exitosamente 28 Centros de Emergencia Mujer (CEM) a nivel nacional. El 
citado documento muestra que todos los CEM supervisados estaban en funcionamiento al momento de 
la supervisión y cuentan con aproximadamente 10 personas laborando. La mayoría de los CEM se 

 
28 Informe N° 076-2024-MIMP-DPIGND-VTPD 

29 Oficio N° 00012-2025-MIMP-DGIGND 

30 Oficio N° D000412-2024-CONADIS- DGCVG 
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encuentran ubicados en zonas de fácil acceso peatonal y, en caso de contar con desniveles en el ingreso, 
disponen de rampas u otros sistemas de acceso. 

Asimismo, el citado reporte brinda recomendaciones entre las que se destaca la necesidad de actualizar 
y continuar difundiendo protocolos y documentos con perspectiva de discapacidad en la atención de la 
violencia de género. A través de guías que promuevan la autonomía de las usuarias y de buenas 
prácticas en la atención inclusiva se puede dotar de herramientas al personal de los CEM. 

 

Hito: Espacios de diálogo con organizaciones de y para personas con discapacidad para 

recibir recomendaciones y observaciones de las Fichas de Valoración de Riesgo antes del 

debate y aprobación del Grupo de Trabajo Nacional (GTN), del Sistema Nacional para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar.  

Responsable: CONADIS  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

A través del Informe Técnico Vinculante D000001-2024-CONADIS-DPSGE, sobre “Protección efectiva 
de mujeres, niñas y adolescentes con discapacidad víctimas de violencia en el Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la protección y sanción de la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar con discapacidad – SNEJ”, la DPSGE del CONADIS emitió opinión técnica sobre la 
propuesta de modificación de las Fichas de Valoración de Riesgo en mujeres víctimas de violencia de 
pareja; Niños, Niñas y Adolescentes y Personas Adultas Mayores. 

En base a ello, se desarrollaron dos espacios de diálogo con organizaciones de sociedad civil los días 
20 y 29 de mayo de 2024, en el que se generaron criterios de interpretación y/o aportes de mejora para 
que la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y el Poder Judicial los apliquen en favor de las 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia.  

Tras el desarrollo de estos espacios, se plantearon 20 modificaciones a las fichas, disgregadas de la 
siguiente forma: 05 en datos generales, 06 en valoración del riesgo y 09 en el “Anexo Complementario a 
la Ficha de Valoración de Riesgo en mujeres víctimas de violencia de pareja”. 

 

Recomendación 14: Garantice que todos los servicios de apoyo a las sobrevivientes de violencia 
sean accesibles e incluyan a las mujeres y niñas con discapacidad, incluso mediante la 
modificación de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, para incorporar una perspectiva de discapacidad. 

Hito: Modificación del Reglamento de la Ley N°30364 que en consecuencia deroga la 

Resolución Ministerial N°150-2016-MIMP que regula los Criterios de derivación a los Hogares 

de Refugio Temporal.  

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 
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Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

La DGCVG del MIMP31 informó que se encuentra en trámite la aprobación del Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento de la Ley N° 30364, relativo al proceso de registro y acreditación de los Hogares 
de Refugio Temporal. Inicialmente, se proyectó que este decreto fuera publicado en octubre de 2024 e 
incluyera la derogación de la Resolución Ministerial N° 150-2016-MIMP. No obstante,  no fue posible 
cumplir con el hito, por lo cual el MIMP, a través del Oficio N° D000412-2024-MIMP-DGCVG, se solicitó 
su reprogramación. 

 

Hito: Ejecución de medidas temporales para proteger a mujeres con discapacidad 

psicosocial, tales como: envío de Informe de Supervisión al Programa AURORA, generación 

de reunión con Alta Dirección del MIMP para abordar la problemática y asistencia técnica y 

capacitación a operadores del Programa AURORA para la atención de mujeres con 

discapacidad intelectual o psicosocial. 

 Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

Como se informó, la DGCVG del MIMP32 desarrolló la supervisión de 28 Centros de Emergencia Mujer 
(CEM) para conocer la aplicación de la perspectiva de discapacidad en los servicios, resultando en la 
publicación de un informe de supervisión. 

Dicho documento brinda recomendaciones orientadas a ejecutar medidas que incluyen el fortalecimiento 
de capacidades, asignación de presupuesto, dotación de medidas de accesibilidad, fortalecer la 
coordinación interinstitucional y territorial, y la difusión de protocolos y documentos con perspectiva de 
discapacidad. Señala que la implementación de estas medidas dependía de las coordinaciones con la 
Alta Dirección del MIMP. 

 

Hito: Informe de Supervisión sobre normas sin enfoque de discapacidad que previenen y 

protegen contra la violencia de género, consolidando Informe del MINSA e INABIF, 

incluyendo espacios de diálogo con sociedad civil.  

Responsable:  CONADIS y P. AURORA-MIMP 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto culminado 

 
31 Oficio N° D000412-2024-MIMP-DGCVG 

32 Oficio N° D000412-2024-CONADIS- DGCVG 
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La DPSGE del CONADIS desarrolló el Informe Técnico Vinculante D000001-2024-CONADIS-DPSGE, 
“Protección efectiva de mujeres, niñas y adolescentes con discapacidad víctimas de violencia en el 
Sistema Nacional Especializado de Justicia para la protección y sanción de la violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar con discapacidad – SNEJ”. 

En el marco de la supervisión que realiza el CONADIS, se tomó conocimiento de cinco normas que 
componen el Sistema Nacional Especializado de Justicia para la protección y sanción de la violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar (SNEJ). Asimismo, se identificaron diversos aspectos 
de interpretación que impiden el acceso y atención integral a mujeres e integrantes del grupo familiar con 
discapacidad víctimas de violencia, lo que genera un estado de indefensión y vulneración de sus 
derechos. 

Las cinco normas identificadas en el SNEJ son las siguientes: i) Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 3963-2016-MP, Guía de procedimiento de entrevista única a víctimas en el marco de la Ley N° 30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
y, a niños y adolescentes varones víctimas de violencia; ii) Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
3963-2016-MP, Guía de Valoración del Daño Psíquico en personas adultas víctimas de violencia 
Intencional; iii) Resolución Jefatural N° 000258-2021-MP-FN-JN-IMLCF, Guía de Evaluación Psicológica 
Forense en casos de Violencia Contemplados en el Marco de la Ley N° 30364; iv) Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 001490-2018-MP-FN, Directiva para la adecuada administración y uso de las 
Cámaras Gesell y Salas de Entrevista Única en el Ministerio Público; v) Resolución Administrativa N° 
277-2019-CE-PJ, Protocolo de Entrevista Única para Niñas, Niños y Adolescentes en Cámara Gesell. 

Durante la evaluación, se identificaron las siguientes barreras en las normas supervisadas:  

1. No se reconoce la perspectiva de discapacidad en 4 normas del SNEJ. 
2. No se cuenta con una herramienta que asegure las medidas de accesibilidad o los ajustes en 

el procedimiento para las personas con discapacidad. 
3. No se hace la pregunta inicial sobre el tipo de medida de accesibilidad o ajuste de procedimiento 

que se necesite para la entrevista y evaluación, y, no se coordina previamente con intérpretes 
de lengua de señas peruana. 

4. Se excluye de la etapa de entrevista a la persona con discapacidad que presente un lenguaje 
poco comprensible que no les permita comunicarse, que sean personas sordas que no se 
comuniquen con Lengua de Señas Peruana o que sean personas que presenten señales de 
agresividad, impulsividad o alteración emocional. 

Además, se encontraron cuatro puntos importantes que los operadores del SNEJ deben seguir para una 
correcta atención a las mujeres y sus familias con discapacidad que han sufrido violencia: i) Inclusión de 
la perspectiva de discapacidad en las normas del SNEJ; ii) Información e implementación de medidas de 
accesibilidad y ajustes de procedimiento a la víctima; iii) Consulta inicial y respeto de la autonomía en la 
evaluación de la víctima con discapacidad; y iv) Coordinación previa con intérpretes de Lengua de Señas 
Peruana. 

 

Hito: Informe de Fiscalización orientativa en materia de accesibilidad en la edificación en los 

Centros de Emergencia Mujer.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 
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La Dirección de Fiscalización y Sanciones (DFS) del CONADIS informó que, durante el año 2024, se 
llevó a cabo una fiscalización orientativa en el Centro de Emergencia Mujer- CEM Ramón Castilla, 
ubicado en el Callao33, enfocada en la accesibilidad de la edificación. 

A través del Oficio Nº D001148-2024-CONADIS-SDF, de fecha del 28 de agosto de 2024, se comunicó 
al CEM y al Programa Aurora los resultados de la Fiscalización Orientativa, trasladando el informe34 con 
los hallazgos derivados de dicha fiscalización. 

 

Hito: Informe de seguimiento del servicio 18 de la PNMDD.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Desde la Subdirección de Seguimiento de Políticas y Generación de Evidencia (SDSPGE) de la DPSGE 
del CONADIS, se desarrolló el seguimiento al Servicio 18 de la PNMDD, “Atención integral en los Centros 
de Emergencia Mujer a las personas con discapacidad afectadas por hechos de violencia”. 
Concretamente, se reportó35 que, durante el 2024, el CONADIS llevó a cabo tres reuniones de 
coordinación con el Programa Aurora para brindar seguimiento a la implementación del servicio. Entre 
los aspectos abordados en dichas coordinaciones se encuentran la generación de información del año 
2023 sobre usuarias con discapacidad que ingresan a los CEM y la elaboración de una propuesta de 
mejora de la ficha del servicio. 

Cabe mencionar que, como resultado, el Programa Aurora implementó medidas para optimizar el 
seguimiento del servicio, entre las cuales se incluyó la designación de puntos focales. Esta acción 
permitió reconocer las particularidades del servicio y fortalecer la articulación entre las unidades 
responsables.  

 

ARTÍCULO 7:  NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD 

Recomendación 15: Garantice que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, 
especialmente los que viven en zonas rurales y remotas, en comunidades indígenas y en 
poblaciones migrantes y refugiadas, reciban protección, atención y apoyo efectivos y adecuados, 
y sean incluidos en la comunidad. 

Hito: Informe Situacional sobre la población de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad atendidos por los servicios del INABIF (CAR Básicos, de Urgencias y 

Especializados) provenientes de zonas rurales, comunidades indígenas y zonas remotas. 

 Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO36 

 
33 Informe N° D000108-2024-CONADIS-SDF-MECC 

34 Informe N° D000108-2024-CONADIS-SDF-MECC. 

35 Informe N° 28-2024-CONADIS-SDSPGE-NJLP 

36 El INFORME-000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS remitido 11 de diciembre de 2024 no contiene información sobre este hito. 
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Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto de progreso 

 

Pese a las comunicaciones remitidas al INABIF, detalladas en el Anexo 01: Remisión de pedido de 
reportes desde el CONADIS, del presente informe, dicha entidad no remitió respuesta a la solicitud de 
reporte de este hito. 

 

Hito: Informe de análisis de hallazgos y estrategia de intervención sobre niños, niñas y 

adolescentes provenientes de zonas rurales, comunidades indígenas, migrantes, refugiadas 

y de zonas remotas.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO37 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

Pese a las comunicaciones remitidas al INABIF, detalladas en el Anexo 01: Remisión de pedido de 
reportes desde el CONADIS del presente informe, el INABIF no remitió respuesta a la solicitud de reporte 
de este hito. 

 

Hito: Informe dirigido a la autoridad administrativa y judicial haciendo de conocimiento la 

situación de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en acogida residencial en los 

CAR del INABIF y su situación de desarraigo y cómo les afecta.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La Subunidad de Protección Integral de Niñas Niños y Adolescentes - SUPNNA del INABIF 38 informó 
que, como resultado del proceso de fusión por absorción de la Unidad de Servicios de Protección de 
Personas con Discapacidad del INABIF al Conadis, el 11 de junio del 2024 entró en vigencia el “Manual 
de Operaciones del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar –INABIF”, aprobado a través 
de la Resolución Ministerial N° 213-2024-MIMP. 

Manifestó que el cambio impactó tanto en las funciones como en la ejecución del cumplimiento de Hitos 
vinculados a las recomendaciones del Comité CDPD, inicialmente establecidas con la Unidad de 
Servicios de Protección de Personas con Discapacidad del INABIF (USPPD) y actualmente a cargo de 
la Dirección de Protección y Prevención Integral – DPPI adscrita a CONADIS, razón por la cual se solicitó 
la reprogramación de los mismos para el año 2025. 

 
37 El Informe -000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS remitido 11 de diciembre de 2024 no contiene información sobre este hito. 

38 Informe -000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS 
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Hito: Informe situacional sobre la población de las niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad atendidos por los servicios del CONADIS (Especializado - Discapacidad) 

provenientes de zonas rurales, comunidades indígenas y zonas remotas 

Responsable: CONADIS  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

La DPPI del CONADIS informó39 que en los Centros de Acogida Residencial Especializados – 
Discapacidad del CONADIS se ha identificado a sesenta y seis (66) niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad provenientes de zonas rurales, comunidades indígenas y zonas remotas que se encuentran 
albergados en atención a una medida de protección emitida por la autoridad administrativa (Unidad de 
Protección Especial) o judicial (Juzgado de Familia o Mixto). 

Durante las coordinaciones previas a la medida de protección, las autoridades administrativas o judiciales 
señalan que, al no haber un servicio orientado a la protección integral de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad en desprotección en las zonas de origen o de residencia de los menores la búsqueda 
de servicios en la capital es la única alternativa disponible. 

 

Hito: Informe dirigido a la autoridad administrativa y judicial haciendo de conocimiento la 

situación de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad con necesidades de apoyo 

compleja en acogida residencial en los CAR del CONADIS y su situación de desarraigo y 

cómo les afecta.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

 

La DPPI40 articula con los CAR de niñas, niños y adolescentes, con el fin de brindar orientación respecto 
al cumplimiento del hito: Informe dirigido a la autoridad administrativa y judicial haciendo de conocimiento 
la situación de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad con necesidades de apoyo compleja en 
acogida residencial en los CAR del CONADIS y su situación de desarraigo y cómo les afecta.  

La DPPI brinda cumplimiento del hito a través del Informe N° D258-2024-CONADIS-DPPI con el cual 
comunica que se ha identificado una mayor proporción de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
intelectual severa provenientes de diferentes regiones del país, quienes se encuentran bajo una medida 
de protección dictada por distintas autoridades administrativas y judiciales, que se encuentran en los 
Centros de Acogida Residencial Especializados en Discapacidad, administrados por el CONADIS. Estos 
se encuentran ubicados en las sedes de Lima y Arequipa.  

 
39 Informe N° D00234-2024-CONADIS-DPPI 

40 Informe N° D279-2024-CONADIS- DPPI 
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Al no haber un servicio orientado a la protección integral de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad en desprotección en las zonas de origen o de su jurisdicción de residencia, se promueve 
el desarraigo de los menores de edad. Esto evidencia la necesidad de implementar más servicios 
orientados a la protección integral en las diferentes regiones del país, con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida de los menores de edad con necesidades de apoyo complejo a fin de promover el cumplimiento 
del ejercicio de sus derechos y, garantizar una adecuada protección integral de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad intelectual severa, en situación de desprotección familiar, sin desarraigo 
territorial. 

 

Recomendación 16: Designe los recursos financieros y humanos suficientes para ampliar la 
cobertura del Programa Nacional Cuna Más para mejorar el desarrollo infantil, asegurando la 
incorporación de una perspectiva de discapacidad, así como la creación e implementación de 
sistemas permanentes de capacitación para el personal, asegurando la eficiencia y calidad de 
atención a la niñez con discapacidad. 

Hito: Informe de capacitaciones (cursos, charlas, asistencias técnicas, etc) al personal de 

Programa Nacional Cuna Más y/o actores comunales sobre temas relacionados a la 

perspectiva de discapacidad y/o atención a población con discapacidad.  

Responsable: MIDIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Dirección de Articulación de Prestaciones Sociales del MIDIS41 señaló que, al cierre del año 2024, la 
Dirección Ejecutiva del Programa Nacional CUNA MÁS, a través de los informes de la Unidad de Atención 
Integral (UTAI), reporta que la implementación de capacitaciones sobre enfoque de discapacidad dirigido 
a los equipos técnicos alcanzó al 84% del personal del Programa, mientras que las capacitaciones a 
actores comunales y miembros de las juntas directivas de los comités de gestión del Servicio de 
Acompañamiento a Familias (SAF) y Servicio de Cuidado Diurno (SCD) en la misma temática lograron 
cubrir el 98% de dichos actores. 

 

Recomendación 17: Elabore un plan de acción y destine recursos humanos y financieros para la 
prestación de servicios oportunos y en edad temprana para garantizar la calidad de vida de la 
niñez con discapacidad. 

Hito: Plan de trabajo que incluye acciones para la mejora del servicio 11: Prevención, 

detección e intervención temprana de la discapacidad con perspectiva interdisciplinaria. 

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto en progreso 

 
41 Informe N° D0000020-2025-MIDIS-DAPS 
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La Dirección de Prevención y Control de la Discapacidad- DSCAP del Ministerio de Salud42 incorporó en 
su Plan de Trabajo Anual 2024, aprobado mediante Resolución Directoral N° 016-2024-DGIESP/MINSA, 
la actividad “Seguimiento del avance en el cumplimiento del servicio N° 11 de la PNMDD: Prevención, 
detección e intervención temprana de la discapacidad”. A partir de esta actividad, se desarrollaron 
acciones orientadas a optimizar la implementación de dicho servicio. 

Asimismo, la DSCAP- MINSA elaboró un informe43 sobre el “Indicador de desempeño: niños y niñas 
menores de 5 años con deficiencias o factores de riesgo de discapacidad, con dos o más atenciones en 
las Unidades Productoras de Servicios de Salud (UPSS) medicina de rehabilitación al mes de noviembre 
de 2024”, que desarrolla un análisis sobre el avance del desempeño de los servicios de salud en relación 
con los compromisos de gestión 2024, enfocado en la mejora de la oferta y calidad de los servicios de 
habilitación y rehabilitación para niños y niñas menores de 5 años con deficiencias o factores de riesgo 
de discapacidad.   

La evaluación del primer semestre del año 2024 revela una significativa variabilidad en los logros 
alcanzados y los porcentajes de cumplimiento entre las diferentes regiones y DIRIS de Lima 
Metropolitana. Destacan la región de Ayacucho y el Hospital de Rehabilitación del Callao, ambos con los 
más altos porcentajes de cumplimiento, superando los logros esperados. Este desempeño demuestra la 
efectividad de sus estrategias y la adecuada implementación de los servicios de habilitación y 
rehabilitación.   

El análisis pone de manifiesto desafíos importantes en varias regiones, especialmente en Huánuco, 
donde no se alcanzó ningún logro en el indicador evaluado. Este hecho subraya la necesidad urgente de 
fortalecer los servicios de habilitación y rehabilitación en estas áreas, enfocándose en mejorar la 
infraestructura, la capacitación del personal y la sensibilización, para alcanzar un mayor nivel de equidad 
en la atención a las personas con discapacidad en todo el país. 

 

Hito: Informe situacional sobre los servicios 11, 12 y 13 de la PNMDD en el que se 

identifiquen las brechas de atención a niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La DPSGE del CONADIS44 informó sobre el estado situacional de los servicios 11, 12 y 13 de la Política 
Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo, vinculadas al Objetivo 3 sobre el Derecho a 
la Salud, detallando lo siguiente: 

Servicio 11 “Prevención, detección e intervención temprana de la discapacidad con perspectiva 
interdisciplinaria”, la identificación y atención de la discapacidad en niños menores de cinco años enfrenta 
importantes obstáculos debido a la falta de consenso sobre los criterios diagnósticos y a la variabilidad 
en los registros administrativos entre los centros de salud. A pesar de los esfuerzos del Minsa y Essalud 
para establecer pautas y criterios de detección, se debe avanzar hacia una estandarización que garantice 
un seguimiento adecuado de la implementación del servicio. 

 
42 Informe N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 

43 Informe N° D00002-2025-DGIEP-DSCAP-GVR- MINSA 
44  Informe N° D000252024-CONADIS-SDSPGE-BLVD  
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Servicio 12 “Habilitación y rehabilitación para personas con discapacidad”, si bien se han realizado 
esfuerzos para expandir la oferta del servicio a nivel nacional, se requiere la articulación sectorial para 
lograr la provisión del servicio al grupo etario de niñas, niños y adolescentes. Esto manifiesta la 
importancia de una mejor integración y comunicación entre el Minsa y las demás sanidades. 

Servicio 13 “Otorgamiento de productos de apoyo prioritarios para las personas con discapacidad”, se 
llevó a cabo la mejora tecnológica: actualización de los códigos del sistema HIS-DISCAP-WEB para 
permitir la identificación de personas con discapacidad que reciben productos de apoyo. Dicha 
información permitirá caracterizar a estos usuarios por grupos etarios, entre ellos, el de niñas, niños y 
adolescentes. 

 

Recomendación 18: Asegure que todos los consejos consultivos de la infancia y la adolescencia 
incluyan a niños y niñas con discapacidad y garanticen la accesibilidad en todos sus esfuerzos. 

Hito: Informe de cifras de participación de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 

que intervinieron en los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA). 

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes- DGNNA45 del MIMP informó que, durante 2024, 
se trabajó el desarrollo de una base de datos para conocer el número de CCONNA (Consejos Consultivos 
de Niñas, Niños y Adolescentes) regionales, provinciales y distritales que existen en el Perú, con el 
propósito de recopilar información sobre las niñas, niños y adolescentes que participan en los CCONNA.  

Si bien se han logrado avances con respecto a los compromisos asumidos, no ha sido posible contar 
con la propuesta final de los documentos. Esto se debe a limitaciones de tiempo, a las agendas de los 
propios niños, niñas y adolescentes, y a los constantes cambios de responsables del eje de participación 
de las regiones y de los municipios provinciales y distritales. 

 

Hito: Informe de análisis de la participación de los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad en los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA). 

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto culminado 

La DGNNA46, en el marco de la Política Nacional para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030, desarrolló 
acciones en tres líneas de trabajo: desarrollo de capacidades, información de actividades y recojo de 

 
45 Informe D000001-2025-MIMP-DSLD-MDSB 

46 Informe D000001-2025-MIMP-DSLD-MDSB 
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opinión. Estas acciones permitirán dar cuenta del trabajo realizado para garantizar la participación de las 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

La DGNNA informó que, si bien se han tenido avances, por razones de tiempo, las agendas de los propios 
niños, niñas y adolescentes, y los constantes cambios de responsables del eje de participación de las 
regiones y de los municipios provinciales y distritales, no ha sido posible contar con la propuesta final de 
los documentos. 

 

Hito: Propuesta de Guía para asegurar las condiciones de accesibilidad en la organización 

del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes 2024.  

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto en progreso 

La DGNNA del MIMP47 informó que, con el apoyo de UNICEF, está elaborando una Guía para garantizar 
la protección organizacional del bienestar y seguridad de niños, niñas y adolescentes en los procesos de 
participación del MIMP. En ese marco, la protección de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
incluyendo las condiciones de accesibilidad, es transversal, considerando el enfoque de derechos. 
Asimismo, se dedica un acápite especial a la observancia de las condiciones de accesibilidad para 
garantizar la participación de esta comunidad.  

Sin embargo, debido a diversos factores no ha sido posible contar con la propuesta final de la Guía. 

 

Hito: Propuesta de medidas afirmativas para promover la participación de niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad en los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Responsable: MIMP 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto:  Producto en proceso 

La Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes- DGNNA del MIMP48 señala que, para que 
proponer medidas afirmativas para promover la participación de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad en los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes -CCONNA, es necesario que 
se implementen las acciones del hito precedente (Propuesta de Guía para asegurar las condiciones de 
accesibilidad). Ello implica asegurar entornos amigables con la infancia y adolescencia, adaptando los 
métodos de participación según las edades y habilidades de los niños, niñas y adolescentes. Es 
fundamental que los lugares de reunión sean accesibles para aquellos con discapacidades y otros grupos 
minoritarios. 

  

 
47 Informe D000001-2025-MIMP-DSLD-MDSB 

48 Informe D000001-2025-MIMP-DSLD-MDSB 
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ARTÍCULO 8 TOMA DE CONCIENCIA 

Recomendación 19: Que adopte medidas proactivas para promover el conocimiento de la 
Convención y su Protocolo Facultativo, incluyendo el lanzamiento de campañas de comunicación 
para combatir la estigmatización y los estereotipos negativos relacionados con la discapacidad y 
promuevan el reconocimiento y el respeto del derecho a la igualdad de las personas con 
discapacidad en consonancia con el enfoque de derechos humanos. Asimismo, recomienda que 
el Estado parte se abstenga de otorgar recursos a iniciativas privadas como el “Teletón”. 

Hito: Protocolo aprobado para la implementación del Servicio 21: Concientización para el 

respeto de los derechos de las personas con discapacidad de la PNMDD.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

La Subdirección de Promoción y Articulación- SDPA del CONADIS informó49 que se cuenta con un Plan 
de trabajo del Servicio 21 de la PNMDD, aprobado en diciembre del 2024, mediante el Acta de acuerdo 
N° 0003-PNMDD-2024-CONADIS-DPSGE/DPRIPD, que incluye el Protocolo del Servicio 21 
denominado “Concientización para el respeto de los derechos de las personas con discapacidad” cuya 
ejecución está sujeta a disponibilidad presupuestal, y su plazo de formulación y aprobación se estima en 
cuatro (04) meses, a fin de cumplir la Directiva N° D000001-2024-CONADIS-GG denominada “Directiva 
para la formulación, modificación y aprobación de los documentos normativos y orientadores en el 
CONADIS”.  

En ese sentido, si bien, se cuenta con un plan de trabajo del Servicio 21 de la PNMDD, desarrollado por 
la DPRIPD del CONADIS, se consideró pertinente gestionar la reprogramación del hito para el año 2025. 

 

Recomendación 20: Que cree e implemente programas permanentes de capacitación, en cuyo 
diseño e impartición participen las organizaciones de personas con discapacidad, para todo el 
aparato estatal, incluidas las nuevas autoridades electas. 

Hito: Desarrollo de contenidos para el programa de fortalecimiento de capacidades a nuevas 

autoridades.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto:  Producto de progreso 

La DPSGE del CONADIS presentó50 la propuesta de contenidos del Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades titulado "Gestión pública en materia de discapacidad", el cual se estructura tomando como 

 
49 Informe N° D000061-2024-CONADIS-SDPA. 

50 Informe N° D00070-2024-CONADIS-SDSPGE-ACDV  
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referencia algunos contenidos empleados durante la implementación del curso MOOC que desarrolla la 
ENAP, con el apoyo del CONADIS.  

La propuesta de Programa incorpora las disposiciones de la Directiva N° D000005-2023-CONADIS-PRE, 
que establece las disposiciones que regulen y orienten la transversalización de la perspectiva de 
discapacidad en las intervenciones públicas, que adopten la forma de bienes, servicios o regulaciones, 
así como en la gestión interna de las entidades de la Administración Pública; y de la Directiva que regula 
y orienta la gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de discapacidad, aprobada con 
Resolución de Presidencia N°D000037-2021-CONADIS. 

La citada propuesta establece como objetivo general “Dotar de herramientas en materia de discapacidad 
a las nuevas autoridades regionales y locales electas, para la transversalización de la perspectiva de 
discapacidad en las intervenciones que implementen en sus respectivos territorios”.  

Asimismo, traza como objetivos específicos los siguientes: 

● Conocer conceptos acerca de la discapacidad desde el modelo social. 
● Generar entendimiento del marco normativo en materia de discapacidad. 
● Comprender acerca de la implementación de las políticas públicas vigentes. 
● Entender acerca de los roles de las instituciones responsables de las intervenciones en materia 

de discapacidad. 
● Conocer y aplicar las herramientas de gestión para la atención de las personas con discapacidad. 

Este programa, que se implementará en modalidad virtual, está diseñado para las nuevas autoridades 
locales y regionales que serán electas en el año 2026. 

La propuesta contiene los módulos: (1) Derechos de las personas con discapacidad desde el modelo 
social; (2) Marco normativo en materia de discapacidad, (3) Políticas públicas en discapacidad en el 
Perú, (4) Institucionalidad sobre la discapacidad, (5) Marco estratégico en materia de discapacidad. 

Se propone que el programa sea desarrollado por la Escuela Electoral y de Gobernabilidad del Jurado 
Nacional de Elecciones (ESEJ) en colaboración con CONADIS, dado la experiencia en el desarrollo de 
programas académicos y de investigación, entre los que se encuentran los vinculados al fortalecimiento 
de las capacidades de nuevas autoridades, como en temas de buen gobierno y la gobernanza territorial.  

Para materializar la propuesta, será necesario que, en el marco de la articulación que se desarrolla con 
el Jurado Nacional de Elecciones, se establezca un diálogo a fin de exponer la iniciativa, y explorar 
mecanismos que promuevan su involucramiento en esta. 

 

Hito: Informe de implementación del curso MOOC "Gestión Pública para la inclusión de las 

personas con discapacidad desde una perspectiva de derechos" en el que se identifique el 

perfil de servidores civiles capacitados.  

Responsable: ENAP- SERVIR 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5429047/4851292-directiva-de-transversalizacion-000005-2023-pre-1.pdf?v=1700224831
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En el año 2024, la Escuela Nacional de Administración Pública- ENAP de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil- SERVIR51 implementó el curso MOOC titulado “Gestión pública para la inclusión de las 
personas con discapacidad desde una perspectiva de derechos” en su plataforma virtual. 

La convocatoria al curso MOOC se realizó en tres modalidades: 

● Abierta: Los participantes se inscribieron de manera libre y voluntaria a través de la ficha de 
inscripción de la plataforma virtual de la ENAP. 

● Cerrada: Cuando una entidad solicita a ENAP que sus servidores civiles sean matriculados en el 
curso. 

● Por invitación: Cuando la ENAP dirige la convocatoria a entidades focalizadas y priorizadas, para 
que sus servidores civiles estudien el curso. 

El curso se llevó a cabo entre junio y diciembre del año 2024, desarrollándose además actividades de 
asistencia y asesoría académica. 

Considerando que la asistencia académica es un sistema por el cual la ENAP monitorea el estudio del 
curso, brinda apoyo técnico a los participantes en el uso del aula virtual y sistematiza los resultados del 
aprendizaje. El asistente académico estuvo a cargo de apoyar en la navegación, evaluación, actividades 
académicas, apoyar al asesor en webinarios y foros, y reportar el seguimiento académico mediante 
registros e informes. 

De otro lado, la asesoría académica es una estrategia académica que impacta en el aprendizaje de los 
contenidos del curso y consiste en que un profesional experto en el tema explica conceptos técnicos, 
argumenta posiciones normativas y resuelve casos aplicando los contenidos del curso, a través de 
webinarios temáticos y la atención de consultas de los participantes. 

Los resultados de la capacitación, ejecutada al 29 de diciembre de 2024, indican que se logró capacitar 
a un total de 1189 servidores civiles. La ENAP informó además acerca de la distribución de los servidores 
capacitados según sexo y nivel de gobierno. 

 

Hito: Ejecución de webinars para servidores civiles, que aborden la perspectiva de 

discapacidad, con participación de organizaciones de personas con discapacidad. 

Responsable: ENAP- SERVIR 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Escuela Nacional de Administración Pública del SERVIR informó52 que los webinarios desarrollados 
en el marco de la ejecución del curso MOOC en coordinación con el CONADIS tuvieron por objetivo 
promover el fortalecimiento de los aprendizajes a través del desarrollo de temas clave del curso y la 
presentación de las estrategias implementadas por el ente rector para impulsar la perspectiva de 
discapacidad.  

Los webinarios desarrollados fueron por especialistas de la DPSGE y la DPRIPD del CONADIS, acerca 
de diversos temas, conforme al detalle aquí indicado: 

 
51 INFORME N° 001-2025-SERVIR-ENAP-PACAP 

52 íbidem 
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● Tema: Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030:  Desarrollado 
el 25/06/2024, 232 participantes. 

● Tema: Gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de discapacidad Desarrollado el 
22/07/2024, 176 participantes. 

● Tema: Transversalización de la perspectiva de discapacidad en las entidades de la administración 
pública. Desarrollado el 20/08/ 2024, 183 participantes. 

● Tema: Implementación de la Directiva para la transversalización de la perspectiva de 
discapacidad. Desarrollado el 05/12/2024, 52 participantes. 

● Tema: Importancia de la participación de personas con discapacidad en la toma de decisiones. 
12/12/2024, 59 participantes 

De acuerdo a lo comprometido por la ENAP en el marco del hito, el último webinario contó con la 
participación de la Organización de Invidentes de la Región Ancash, para dar a conocer su experiencia 
en los procesos de participación en su región. 

 

ARTÍCULO 9: ACCESIBILIDAD 

Recomendación 21: Promulgue legislación vinculante para garantizar la accesibilidad en todos 
los ámbitos contemplados en el artículo 9 de la Convención y garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles de gobierno. Además, que establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las leyes de accesibilidad, instituir mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos eficaces en caso de incumplimiento, así como mecanismos de 
consulta permanente con organizaciones y personas con discapacidad, incluidas las de baja 
sistemasprevalencia, como las personas de talla baja, para garantizar el Diseño Universal. 

Hito: Diagnóstico de la accesibilidad del transporte público en sistemas integrados de 

transporte, que asegura la participación de las organizaciones de personas con discapacidad 

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

El MTC53, a través de la Subdirección de Planificación de la Autoridad de Transporte Urbano- ATU, viene 
desarrollando el Plan de Movilidad Urbana para Lima y Callao, en el cual se desarrolló el Diagnóstico de 
la Movilidad, abordando aspectos relacionados con la población con discapacidad, asimismo realiza la 
recopilación y evaluación de los diferentes planes con el que cuenta Lima y El Callao. 

En el contenido de dicho documento se verifica que se aborda la materia de discapacidad, en secciones 
referidas a información de datos sociodemográficos, información económica y otros; aforo peatonal; 
problemáticas relevantes en las mesas de diálogo intersectorial; resultados de la encuesta al público en 
general; y, limitaciones en la accesibilidad. 

 

 
53 Informe N° D-000376-2024-ATU/DIR-SP e Informe N° 0004-2024-ATU/DGC-EPV  
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Hito: Elaboración de propuesta de instrumento normativo que establezcan los criterios de 

accesibilidad que deben cumplir los sistemas integrados de transporte urbano, con asistencia 

técnica del CONADIS.  

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

 

La Dirección de Políticas y Normas del Transporte Vial (DPNTRA) del MTC informó54  que, si bien no se 
ha elaborado un instrumento normativo que establezcan los criterios de accesibilidad que deban cumplir 
los sistemas de transporte urbano, en coordinación con CONADIS, se ha publicado los siguientes 
instrumentos: 

● Manual para la elaboración de Planes Reguladores de Rutas, aprobada mediante Resolución 
Directoral N°14-2023-MTC/18  

● Manual de parámetros técnicos de ciclo parqueaderos en vía pública, estaciones de transferencia 
modal, edificaciones públicas y privadas, aprobado mediante Resolución Directoral N° 026-2023-
MTC/18. 

Asimismo, desde la ATU se han publicado: 

● Reglamento que regula el Régimen Excepcional de otorgamiento o renovación de autorizaciones 
para la Prestación del Servicio Público de Transporte Regular en el territorio de competencia de 
la ATU, aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 203-2023-ATU-PE. 

Al respecto, de la revisión de los documentos publicados, se verifica que si bien contribuyen a mejorar el 
sistema de transportes, al dotarlo -en algunos casos- de algunas condiciones de accesibilidad, lo cierto 
es que a través de ninguno de ellos se satisface el requerimiento contenido en el hito, el cual se encuentra 

referido contar con un instrumento normativo de alcance nacional que contenga en su desarrollo, 
los criterios técnicos que deben cumplir los sistemas integrados de transporte urbano, a fin que 
sean accesibles a todas las personas. Además de ello, dos (02) de los documentos señalados, 
con de aplicación en el territorio de competencia de la ATU, es decir únicamente Lima y el Callao. 

 

Hito: Fortalecimiento de capacidades al personal del transporte público en atención a 

personas con discapacidad, en coordinación con CONADIS.  

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 
54 A través del Informe N° 0859-2024-MTC/18,01. 
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El MTC informó55 que, durante el 2024, se impulsó la realización de un evento denominado “Primer 
Congreso sobre Transporte Sostenible”, dirigido a autoridades de los gobiernos locales, funcionarios 
públicos, instancias adscritas al MTC, académicos y público en general. El objetivo fue fortalecer las 
capacidades de los funcionarios y servidores en temas de diseño de infraestructura ciclovial, 
accesibilidad y género con énfasis en el transporte sostenible.  

El evento se llevó a cabo los días 26 y 27 de junio, con la participación de 178 representantes de 
gobiernos locales, SUTRAN, ATU y PROMOVILIDAD, entre otros. Durante el congreso, se abordó el 
tema “Enfoque de Accesibilidad en el Sector Transporte”, donde se discutieron aspectos normativos de 
la accesibilidad, las acciones implementadas por el MTC, y los proyectos normativos en los que trabaja 
el MTC.  

 

Hito: Informe anual de la ejecución del Plan de fiscalización en materia de discapacidad, que 

identifique el componente de accesibilidad en el transporte urbano.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 

La Dirección de Fiscalización y Sanciones del CONADIS informó56 sobre los resultados del desarrollo del 
Plan de Fiscalización en materia de Discapacidad - 2024, en el eje Temático de accesibilidad en el 
transporte. Este informe se alinea al reporte de cumplimiento del desarrollo de hitos del año 2024 en 
materia de transporte, alcanzando un avance del 99%, con 79 fiscalizaciones realizadas de las 80 
proyectadas. Asimismo, se emitieron 69 informes de fiscalización, evidenciando fiscalizaciones efectivas, 
debido a que se ha concluido con la actividad administrativa de fiscalización, representando un 86.3% 
de avance. 

 

Hito: Conformación del Grupo de trabajo de naturaleza temporal para la elaboración de la 

Política Nacional de Accesibilidad Universal.  

Responsable: MVCS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

Durante el 2024, el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (MVCS)57 inició gestiones para 
la conformación del Grupo de Trabajo Multisectorial encargado de formular y diseñar la propuesta de la 
Política Nacional de Accesibilidad Universal al 2040. En este proceso, el MVCS invitó a veintiún (21) 
entidades a conformar el Grupo de Trabajo Multisectorial de las cuales diecinueve (19) aceptaron. Por lo 

 
55 A través del Informe N° 1225-2024--MTC.18.01. 

56 Informe N° D151-2024-CONADIS-SDF-FSR 

57 A través del Informe Técnico Legal N° 017-2024-VIVIENDA/VMVU/DGADT-DA, remitido mediante el Oficio Múltiple N° 05-

2024-VIVIENDA/VMVU. 
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tanto, el citado Grupo de Trabajo Multisectorial está conformado por veinte (20) instituciones, ya que se 
incluye al MVCS. 

 

Hito: Reporte de avances respecto a la Formulación y Diseño de la Política Nacional de 

Accesibilidad Universal al 2040.  

Responsable: MVCS. 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

El Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento- MVCS58, el 20 de julio de 2024, formalizó el inicio 
del proceso de elaboración de la Política Nacional de Accesibilidad Universal al 2040 (PNAU al 2040), 
creando un Grupo de Trabajo Multisectorial (GTM) para este propósito. El GTM, compuesto por 20 
instituciones y liderado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), con la 
Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo Tecnológico (DGADT) actuando como Secretaría 
Técnica, celebró su primera sesión ordinaria el 16 de agosto de 2024 para instalar formalmente el grupo 
de trabajo. 

Durante la segunda sesión ordinaria, el 29 de agosto de 2024, se aprobó el Plan de Trabajo de la PNAU 
al 2040 y el Plan de Actividades del GTM para el horizonte 2024-2025. Posteriormente, el 6 de septiembre 
de 2024 se llevó a cabo el Taller de Trabajo Multisectorial N° 01-2024, seguido de los Eventos 
Participativos N° 01-2024 y N° 02-2024 los días 20 de septiembre y 4 de octubre de 2024, 
respectivamente. 

Los resultados de estos talleres y eventos participativos fueron presentados durante la tercera sesión 
ordinaria el 22 de noviembre de 2024. El 25 de noviembre de 2024, durante una sesión extraordinaria, 
se aprobaron las actualizaciones del Plan de Trabajo de la PNAU al 2040 y del Plan de Actividades del 
GTM para el mismo horizonte temporal. El 13 de diciembre de 2024, tuvo lugar el Taller Macro Regional 
Costa y Sierra Norte en Trujillo, con la participación de representantes del Gobierno Regional de La 
Libertad, gobiernos locales y asociaciones. Este taller tuvo como objetivo recopilar información de 
diferentes regiones para formular el problema público de la PNAU al 2040, la cual busca abordar los 
problemas de accesibilidad y promover la igualdad, con el objetivo de lograr un Perú más accesible, 
inclusivo y justo. 

 

Hito: Informe de entrega del "primer entregable" y "segundo entregable" de la Política 

Nacional de Accesibilidad Universal, en cumplimiento de la Guía metodológica para la 

elaboración de la Políticas Nacionales de CEPLAN.  

Responsable: MVCS  

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto:  Producto culminado 

 
58  A través de la Resolución Ministerial N° 247-2024-VIVIENDA 
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La Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo Tecnológico- DGADT59 del MVCS informó que, 
durante la Sesión Extraordinaria N° 01-2024 del GTM de la PNAU, se aprobó: i) la actualización del Plan 
de Actividades 2024-2025 del GTM de la PNAU y ii) la actualización del Plan de Trabajo 2024-2025 del 
GTM PNAU, en concordancia con la nueva versión de la Guía CEPLAN. Además, el 27 de noviembre de 
2024, la DGADT remitió al CONADIS, vía correo electrónico, la propuesta de actualización de la Matriz 
de Hitos Periódicos del sector MVCS, con el fin de cumplir con las Observaciones Finales adoptadas por 
el CDPD, específicamente en lo referente a los hitos enmarcados en el artículo 9 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, los cuales están vinculados a la elaboración de la 
propuesta de la PNAU, conforme a lo establecido en la Guía de CEPLAN. 

 

Hito: Informe de entrega del "tercer entregable" y "cuarto entregable" de la propuesta de 

Política Nacional de Accesibilidad Universal.  

Responsable: MVCS  

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La DGADT del MVCS60  formuló ajustes en los hitos vinculados a la elaboración de la propuesta de la 
PNAU, conforme a lo establecido en la Guía de CEPLAN. Por ello, solicitó la reprogramación del presente 
hito para el año 2025. 

 

Recomendación 22: Adopte medidas concretas para garantizar que todos los proyectos de 
infraestructura de transporte y las licitaciones para la asignación de rutas de transporte público 
incluyan requisitos de accesibilidad, y para aumentar el número de flotas de transporte público y 
estaciones de embarque accesibles para las personas con discapacidad. Así mismo, que 
garantice que toda nueva infraestructura, incluyendo la nueva línea del metro de Lima, sea 
diseñada bajo el principio de Diseño Universal. 

Hito: Informe del análisis sobre la inclusión de requisitos de accesibilidad en los proyectos de 

infraestructura de transporte y licitaciones para la asignación de rutas de transporte público, 

identificando barreras y desafíos.  

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones no ha brindado información61 en relación con el 

cumplimiento de este hito. Es oportuno indicar que la Dirección General de Concesiones en Transporte-

 
59 A través del INFORME TÉCNICO Nº 05-2025–VIVIENDA/VMVU/DGADT-DA 

60 INFORME TÉCNICO Nº 05-2025–VIVIENDA/VMVU/DGADT-DA 

61INFORME 1225-2024--MTC.18.01 enviado con OFICIO N° 1591-2024-MTC 
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DGPPT señaló62  que, de acuerdo a “sus competencias y funciones a la fecha no cuenta con ninguna 

participación en el marco del proceso de seguimiento”. 

 

Hito: Desarrollo de propuesta de instrumento que garantice el establecimiento de requisitos 

de accesibilidad en proyectos de infraestructura de transporte y licitaciones para la asignación 

de rutas de transporte público. 

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial- DPNTRA del MTC informó63 que se inició el 
proyecto de actualización del Reglamento Nacional de Vehículos aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 058-2003-MTC, reglamento técnico de alcance nacional que establece los requisitos y características 
técnicas que deben cumplir los vehículos para que ingresen, se registren, transiten, operen y se retiren 
del Sistema Nacional de Transporte Terrestre, ello a efectos de lograr, entre otros objetivos, incrementar 
la seguridad de los vehículos en beneficio de los usuarios.  

Para la actualización de dicho Reglamento, mediante Resolución Ministerial N° 132-2024-MTC/01 se ha 
creado el Grupo de Trabajo de Homologación Vehicular con el fin de “Proponer la actualización y/o 
modificación de los requisitos y características técnicas vehiculares en el Reglamento Nacional de 
Vehículos, aprobado por Decreto Supremo N°058-2003-MTC, para la implementación del Sistema 
Nacional de Homologación Vehicular”. Además, se aprobó la Resolución Ministerial N° 428- 2024-
MTC/01, a través del cual se está trabajando en la propuesta técnica normativa para incorporar las 
condiciones y características que deben contar las unidades vehiculares que prestan servicios de 
transporte público urbano con condiciones accesibles para personas con discapacidad, personas con 
movilidad reducida y personas adultas mayores.  

El proyecto normativo para la modificación del Decreto Supremo N° 058-2003- MTC, tiene 
especificaciones técnicas que contribuyen al cumplimiento del hito y versan en relación con lo siguiente: 

● Se definen los términos “Vehículo Adaptado para Personas con Discapacidad” (VAPCD), y, “Bus 
Accesible” (BA).  

● Se dispone un acápite del documento dedicado a los VAPCD y BA el cual precisa que los sistemas 
y componentes con que deben contar los Vehículos Adaptados para Personas con Discapacidad 
(VAPCD) o Buses Accesibles (BA), deberá acreditarse, cuando corresponda, mediante las 
normas técnicas peruanas aprobadas por INACAL. Además, señala que las condiciones técnicas 
de los Vehículos Adaptados para Personas con Discapacidad (VAPCD) o Buses Accesibles (BA) 
deben cumplir con las normas o documentos técnicos dispuestos. 

Asimismo, señaló que se está trabajando en las adecuaciones e incorporaciones pertinentes a las 
normas vigentes en materia de accesibilidad para su cumplimiento, sin perjuicio del desarrollo de otras 
normas técnicas peruanas, como las de competencia del INACAL, toda vez que es un Organismo Público 
Técnico Especializado, adscrito al Ministerio de la Producción. 

 

 
62 Memorando N° 8362-2024-MTC/19, Memorando N° 1256-2024-MTC/19.01 

63 Informe N° 0859-2024-MTC/18.  
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Recomendación 23: Cree mecanismos, incluyendo de apoyo técnico, para garantizar que los 
gobiernos regionales y municipales utilicen el presupuesto asignado a la mejora de la 
accesibilidad. 

Hito: Informe anual de asignación presupuestaria de 0,5% para la mejora de la infraestructura 

y accesibilidad de las ciudades.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La DFS del CONADIS, en el marco de sus competencias, realizó la consolidación, verificación y análisis 
del año fiscal 2023, respecto a la información documental remitida por los gobiernos regionales y locales 
sobre la asignación y ejecución presupuestal en materia de discapacidad, de acuerdo con la normativa 
de presupuesto para el sector público. 

En ese sentido, en el Informe Anual sobre el cumplimiento de las disposiciones en materia de asignación 
y ejecución presupuestal en materia de discapacidad64, que analiza el reporte de 16 gobiernos regionales 
que remitieron información al CONADIS, se revela que respecto a los montos que han declarado en 
materia de asignación y ejecución gastos de capital destinado a mejorar o proveer de accesibilidad en la 
infraestructura urbana de las ciudades, lo siguiente: 

● En total, 09 gobiernos regionales no asignaron recursos destinados a gastos de capital en 
beneficio de la población con discapacidad, destinado a mejorar o proveer de accesibilidad en la 
infraestructura urbana de las ciudades. 

● Solo 07 gobiernos regionales: Piura, Apurímac, Pasco, Ayacucho, Callao, Cusco y Cajamarca, 
declaran que realizaron la asignación de recursos en beneficio de la población con discapacidad, 
destinado a mejorar o proveer de accesibilidad en la infraestructura urbana de las ciudades, sin 
embargo, el porcentaje de asignación fue menor al 0.5% del PIA. 

● Se advierte que los funcionarios de los gobiernos regionales no distinguen el tipo de gastos de 
capital (mantenimiento, reparación y adecuación). 

● En los proyectos de inversión consideran el monto general sin determinar el monto específico 
para accesibilidad y otras consideraciones, las cuales impiden evaluar adecuadamente la 
inversión que se realiza específicamente dentro del marco de la Septuagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023.  

El citado Informe Anual advierte que muchos funcionarios de las gerencias de obras públicas, gerencia 
de desarrollo urbano, gerencia de infraestructura o la que haga sus veces, desconocen los elementos 
que deben evaluarse dentro de la partida de accesibilidad, esto es, dentro de un aspecto edificado y en 
el espacio urbano. 

 

ARTÍCULO 10: DERECHO A LA VIDA 

Recomendación 24: El Comité recomienda al Estado parte que investigue el impacto de la 
pandemia del COVID-19 en la vida de las personas con discapacidad, incluidas las personas 

 
64 Informe N° D000233-2024-CONADIS-SDF-RYRB 
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mayores, y tome las medidas necesarias para que se dé prioridad a la vida de las personas con 
discapacidad, incluyendo durante las emergencias. 

Hito: Informe de investigaciones realizadas sobre el impacto de la pandemia del COVID-19 

en la vida de las personas con discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto culminado 

La Subdirección de Seguimiento de Políticas y Generación de Evidencia de la SDSPGE del CONADIS 
informó65 acerca del desarrollo de estudios a cargo de la entidad que expusieron las grandes brechas 
que enfrentan las personas con discapacidad en situaciones de crisis como la pandemia del COVID-19. 
Estos estudios subrayan la necesidad urgente de políticas públicas más inclusivas y específicas para 
este grupo poblacional. 

En este contexto, el CONADIS desarrolló los siguientes estudios sobre el impacto de la pandemia del 
COVID-19 en las personas con discapacidad: 

● “Situación de las personas con discapacidad de alta vulnerabilidad (migrantes, afrodescendientes, 
indígenas, LGTBI, adultos mayores) frente a la emergencia nacional sanitaria por COVID-19”, 
explora las percepciones y experiencias de estas personas en Perú, abarcando áreas clave como 
la educación, la salud, el empleo, el entorno familiar, la seguridad y la vida social. 

● “Proceso de adaptación al teletrabajo de las personas con discapacidad durante la emergencia 
nacional sanitaria por COVID-19”, analizó el proceso de adaptación al teletrabajo de personas 
con discapacidad en Lima y otras regiones del Perú durante la emergencia sanitaria. 

● “Percepciones y vivencias de las personas con discapacidad durante la emergencia sanitaria por 
COVID-19 en el Perú”, este estudio tuvo como propósito conocer las percepciones y experiencias 
de las personas con discapacidad antes y durante la emergencia sanitaria en áreas como 
educación, salud, empleo, entorno familiar y vida social. 

● “Representación de las personas con discapacidad en la noticias de los medios digitales 
periodísticos en el contexto del Covid-19 en el Perú”, este estudio muestra que el modelo social 
de la discapacidad sigue en desarrollo, ya que gran parte de las noticias analizadas continúan 
reproduciendo estereotipos sobre las personas con discapacidad.  

Adicionalmente, se público el “Anuario Estadístico 2020 del Registro Nacional de la Persona con 
Discapacidad”, el cual proporciona información estadística descriptiva sobre las personas con 
discapacidad inscritas en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad (RNPCD) durante el año 
2020, e incluye datos sobre el impacto del COVID-19 en esta población, desglosados por departamento, 
sexo, grupo etario y tipo de discapacidad. 

En esa línea, CONADIS, entre los años 2021 y 2023, desarrolló cuatro estudios que analizaron el acceso 
a servicios de salud, el impacto socioeconómico, la participación en programas de apoyo, la situación de 
los grupos en alta vulnerabilidad y la representación de la discapacidad en los medios digitales. Estos 
estudios tuvieron como objetivo generar evidencia que fortalezca las políticas públicas y mejore la 
respuesta en futuros contextos de emergencia. 

 

 
65 Informe N° D00038-2024-CONADIS-PELV 
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Hito: Sistematización de medidas adoptadas por el Estado para minimizar el impacto de la 

pandemia del COVID-19 en la vida de las personas con discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto culminado 

La SDSPGE del CONADIS  informó66 acerca de las medidas implementadas por el Estado Peruano con 
la finalidad de contrarrestar los efectos negativos ocasionados por la pandemia de Covid 19 en la 
población con discapacidad, agrupadas en torno a los ejes de salud, educación, empleo y protección 
social. Asimismo, de forma complementaria se mencionaron medidas vinculadas a otros aspectos como 
justicia, accesibilidad; etc. 

Las medidas más relevantes son las siguientes: 

● Salud: El Estado peruano adoptó medidas clave para garantizar los derechos y la protección de 
las personas con discapacidad durante la emergencia sanitaria por Covid-19, priorizando la 
atención en salud y el acceso a seguros médicos. En el marco del Decreto Legislativo N° 1468 y 
el Decreto Supremo N° 005-2020-MIDIS, se prohibió la discriminación en servicios de salud, se 
priorizó la atención y la aplicación de pruebas de descarte para personas con discapacidad en 
situación de riesgo, y se aseguró su afiliación al régimen subsidiado del Seguro Integral de Salud. 
Además, el SIS amplió su cobertura para garantizar atención gratuita por Covid-19, incluso para 
quienes carecieran de seguro. 

● Educación: Durante la pandemia del Covid-19, se adoptaron diversas medidas para garantizar el 
derecho a la educación, destacándose la implementación de la estrategia “Aprendo en Casa”, la 
aprobación de normativas que aseguraron la continuidad del servicio educativo para la población 
con discapacidad, y la declaración de emergencia del Sistema Educativo Peruano, con énfasis en 
la atención integral de este grupo poblacional. 

● Empleo: La paralización económica derivada del Estado de Emergencia Nacional redujo la tasa 
de empleo de las personas con discapacidad. En esa línea, el gobierno dispuso la implementación 
de medidas que promuevan el teletrabajo para personas con discapacidad, el acceso al mercado 
laboral, así como la seguridad y salud laborales.  

● Protección social: Dado que la pandemia acentuó la situación de vulnerabilidad social y 
económica de la población con discapacidad, el Estado peruano dispuso la adopción de medidas 
de protección social como subsidios, flexibilización (como la ampliación de vigencia del CSE o el 
fraccionamiento de pago de servicios de saneamiento), apoyo alimentario, entre otros. Dichas 
acciones fueron fundamentales para garantizar la continuidad de la protección social y preservar 
el bienestar de la población con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 11: SITUACIONES DE RIESGO Y EMERGENCIAS HUMANITARIAS 

Recomendación 25: Aplique medidas efectivas para garantizar la vida, la seguridad y los derechos 
de las personas con discapacidad, en especial las mujeres y niñas con discapacidad, en la actual 
situación política, incluido el derecho de reunión y protesta pacíficas. 

 
66 Informe N° D000068-2024-CONADIS-SDSPGE- ACDV 
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Hito: Informe sobre avance de cumplimiento del Servicio 27: Aseguramiento de las 

condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad en las sedes de atención 

de denuncias, de acuerdo a las fichas técnicas establecidas en la Política Nacional 

Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030.  

Responsable: MININTER 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza:  Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El servicio 27 de la PNMDD al 2030 se refiere a las condiciones de accesibilidad para las personas con 
discapacidad en las sedes de atención de denuncias del Sector Interior: i) Central Única de Denuncias 
1818, a través de su línea telefónica y sus canales digitales; y, ii) Comisarías PNP a nivel nacional. 

Al respecto, el Ministerio del Interior informó67 que, en cuanto a la Central Única de Denuncias 1818, a 
través de su línea telefónica y sus canales digitales, la Dirección General de Información para la 
Seguridad- DGIS, informó68 que las acciones realizadas para cumplir con las condiciones de 
accesibilidad en los canales a su cargo, vinculadas a: a) Identificar a las personas con discapacidad que 
realizan una denuncia a través de las Comisarías de la PNP y la Central Única de Denuncias (CUD) del 
MININTER; b) contar con condiciones de accesibilidad a la información y comunicaciones en la Central 
Única de Denuncias (CUD), teniendo en cuenta todos los mecanismos de atención telefónicos y virtuales 
(plataforma web, línea 1818, correo electrónico y aplicación móvil); así como en el Servicio de Denuncias 
en Línea de la plataforma web de la PNP; c) contar con personal que brinde una atención adecuada y 
con condiciones de accesibilidad a las personas con discapacidad, en el marco del modelo social y de 
derechos humanos; a través de talleres de capacitación dirigidos al personal que atiende las denuncias 
en las Comisarías de la Policía Nacional del Perú y en la Central Única de Denuncias (CUD).  

El 16 de enero de 2024, la Dirección General de Información para la Seguridad del MININTER, mediante 
la Resolución Directoral N° 001-2024-IN-VSP-DGIS se aprobó la Directiva N° 001-2024- N-VSP-DGIS 
denominada “Lineamientos para la gestión de denuncias y quejas en la Central Única de Denuncias del 
Ministerio del Interior”,69 la cual incluye en su contenido elementos sobre la perspectiva de discapacidad.  

Por otro lado, mencionar que, la Dirección de Canales de Atención y Denuncia (DCD) viene realizando 
coordinaciones  con  la  Oficina  de Modernización  y  Desarrollo institucional (OMD), a fin que el proyecto 
de actualización del “Manual para brindar una atención de calidad a la ciudadanía en dependencias 
policiales, con énfasis en Comisarías y Depincris”, ajuste a los lineamientos establecidos en la Directiva 
N° 012-2024- N-OGPP-OMD    para normar la formulación, aprobación, modificación y derogación de 
documentos técnicos de gestión y documentos orientadores del MININTER. 

 

Recomendación 26: Elabore y aplique protocolos que incluyan a las personas con discapacidad 
en la planificación y la prestación de servicios en situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias, incluidos los peligros relacionados con el clima, en todas las fases: prevención y 
preparación, rescate, recuperación, reconstrucción y reconciliación, y que garanticen la 
accesibilidad universal de los entornos, los servicios, las comunicaciones y la información, como 

 
67 Informe N° 000057-2025-VSP-DGSD-DDF 

68 Informe N° 000021-2024-VSP-DGIS-DCD-VBF 

69 https://www.gob.pe/institucion/mininter/normas-legales/5095254- 001-2024-in-vsp-dgis 

https://www.gob.pe/institucion/mininter/normas-legales/5095254-
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los refugios temporales, las evacuaciones, las alertas accesibles y la difusión de información en 
todos los formatos accesibles, incluidos el braille y la lengua de señas peruana. 

Hito: Espacios de diálogo con organizaciones sociales de personas con discapacidad para 

identificar las necesidades de atención ante situaciones de riesgo y emergencias 

humanitarias.   

Responsable: CENEPRED 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres- CENEPRED70 
informó que se han sostenido espacios de diálogo en el marco del grupo de trabajo para la Gestión 
Inclusiva de Desastres de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza, que tuvieron como 
propósito es visibilizar los avances y desafíos que enfrentan las regiones para fomentar una cultura de 
prevención, reducción de riesgos y resiliencia comunitaria en todos los niveles de gobierno, desde una 
perspectiva de gestión inclusiva. 

A continuación, se mencionan los espacios de diálogo que fueron implementados:  

● "La Gestión del Riesgo de Desastres en los Acuerdos de Gobernabilidad: Avances y desafíos", 
llevado a cabo el 21 de agosto de 2024 en los departamentos de Madre de Dios, Amazonas, 
Ucayali y San Martín. 

● "La Gestión del Riesgo de Desastres en los Acuerdos de Gobernabilidad: Avances y desafíos", 
llevado a cabo el 11 de septiembre de 2024 en los departamentos de Cajamarca, La Libertad, 
Lima, Junín, Pasco, Huánuco. 

● "La Gestión del Riesgo de Desastres en los Acuerdos de Gobernabilidad: Avances y desafíos", 
llevado a cabo el 11 de septiembre de 2024 en los departamentos de Tacna, Arequipa, Moquegua, 
Ica, Lima Metropolitana, Prov. Constitucional del Callao. 

 

Hito: Presentación de informe que sistematice la información recogida en espacios de diálogo 

y que proponga medidas de prevención y preparación, rescate, recuperación, reconstrucción 

y reconciliación.  

Responsable: CENEPRED 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

El CENEPRED71 informó sobre la sistematización de la información recolectada en los espacios de 
diálogo que dicha institución ha sostenido en el marco de la Mesa de Concertación para la Lucha contra 

 
70 A través del Informe Técnico N°006-2025-CENEPRED/DGP/SNL 

71 A través del Informe Técnico N° 006-2025-CENEPRED/DGP/SNL 
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la Pobreza. Dicha Mesa cuenta con un grupo de trabajo de Gestión Inclusiva del Riesgo de Desastres 
del cual CENEPRED forma parte y participa como miembro.  

En ese sentido, ese grupo implementa espacios de diálogo descritos en el anterior hito, que buscan 
brindar recomendaciones para la protección de las personas adultas mayores y personas con 
discapacidad.  Es oportuno señalar que,  la entidad hizo llegar la información recogida y sistematizada 
correspondiente a dichos espacios. 

 

Recomendación 27: Vele porque los planes para la reducción del riesgo de desastres y las 
estrategias y políticas sobre el cambio climático a todos los niveles se formulen junto a las 
personas con discapacidad y respondan de forma explícita a sus necesidades específicas en 
todas las situaciones de riesgo, de conformidad con el Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres 2015-2030. 

Hito: Elaboración y presentación de una propuesta de actualización de los lineamientos del 

proceso de estimación del riesgo considerando que en el ítem de análisis de vulnerabilidad 

se podría proponer la inclusión de dichos procesos. 

 Responsable: CENEPRED 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) 
solicitó72 reprogramar el hito para el año 2025.    

 

Hito: Capacitación sobre Directiva que establece las pautas para el desarrollo de procesos 

de consulta a las personas con discapacidad a fin de incluir a las organizaciones de personas 

con discapacidad en la elaboración y actualización de planes de reducción de riesgo de 

desastres.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto culminado 

La Subdirección de Políticas Públicas- SDPP de la DPSGE informó73 que el 11 de octubre de 2024 se 
desarrolló una Asistencia Técnica sobre la Directiva a las unidades orgánicas del CENEPRED, 
fortaleciendo sus capacidades y brindando orientación sobre la “Directiva que establece las pautas para 
el desarrollo de procesos de consulta a las personas con discapacidad”.  

 
72 A través de correo electrónico del 23 de diciembre de 2024, remitido por CENEPRED. 

73 Ficha de asistencia técnica del 11 de octubre, que consta en los registros administrativos de la DPSGE del Conadis. 
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En dicha asistencia técnica participaron representantes de CENEPRED de la Dirección de Gestión de 
Procesos y de la Subdirección de Normas y Lineamientos. 

 

ARTÍCULO 12: IGUAL RECONOCIMIENTO COMO PERSONA ANTE LA LEY 

Recomendación 28: Elabore, apruebe y aplique de forma adecuada, y mediante un proceso de 
consulta, la estrategia de implementación del sistema de apoyos y salvaguardias, incluso 
mediante la financiación de redes y servicios de apoyo impulsados por la comunidad. 

Hito: Aprobación de la Estrategia para la adecuada implementación del sistema de apoyos y 

salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

Con fecha 13 de diciembre de 2024, se publicó la Resolución Ministerial N° 373-2024-MIMP, que dispone 
la publicación del proyecto de “Estrategia para la adecuada implementación del sistema de apoyos y 
salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad”. Con ello, se 
inició la ejecución del Plan del proceso de consulta.      

El citado proyecto se encuentra en proceso de consulta. La etapa informativa inició el 14 de diciembre 
de 2024 y finalizó el 07 de enero de 2025, logrando la participación de un total de 193 personas, a partir 
de la generación de 7 sesiones informativas por macrorregiones, mediante las cuales se compartió con 
sociedad civil el contenido de la propuesta de Estrategia. Actualmente, el proceso de consulta se 
encuentra en etapa de recojo de aportes. 

 

Recomendación 29: Restablezca rápidamente la capacidad jurídica de las personas que 
actualmente permanecen bajo tutela. 

Hito: Generación de una base de datos de población con discapacidad que cuenta con una 

sentencia de interdicción civil en el marco del Servicio 19 de la PNMDD.  

Responsable: Poder Judicial. 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto:  Producto de entrega 

periódica 

La Comisión Permanente del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad del Poder Judicial74 señaló que actúa como Punto Focal para las gestiones internas para 
la formulación de la base de datos de población con discapacidad que cuenta con una sentencia de 
interdicción civil en el marco del Servicio 19 de la PNMDD. El hito está directamente vinculado con la 
Gerencia de Informática del PJ. 

 
74 OFICIO-000001-2025-P-CPAJPVYJC-CS 
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Se informa que el 19 de septiembre de 2024, se solicitó a dicha gerencia evaluar la viabilidad técnica de 
este hito, el requerimiento fue reiterado el 18 de diciembre de 2024. Posteriormente, en la reunión 
sostenida el 27 de diciembre de 2024 con los representantes de dicha área, se concluyó que, para 
avanzar en la evaluación y posible construcción de la base de datos, es imprescindible conocer los ítems 
de los datos a requerirse, relacionados con los procesos de interdicción civil/curatela.  

Se sugirieron los siguientes elementos a incorporar en dicha base de datos, como : Distrito Judicial, 
expediente y año, instancia, tipo de parte, género, especialidad, materia, estado. 

 

Hito: Guías y herramientas comunicacionales para la orientación de las personas con 

discapacidad y sus familias en el trámite de la eliminación de la interdicción, en coordinación 

con el Poder Judicial en el marco del Servicio 19 de la PNMDD. 

Responsable: Poder Judicial. 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Culminado 

La Comisión Permanente del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 

Vulnerabilidad del Poder Judicial informó75 que la elaboración de “Guías y herramientas 
comunicacionales para la orientación de las personas con discapacidad y sus familias en el trámite de la 
eliminación de la interdicción “ también se encuentra contemplada en la Estrategia para la Adecuada 
Implementación del Sistema de Apoyos y Salvaguardias para el Ejercicio de la Capacidad Jurídica de 
las Personas con Discapacidad, se encontró en proceso de consulta, bajo responsabilidad del CONADIS, 
en diciembre de 2024 y enero de 2025, a efectos de recoger aportes significativos para fortalecer su 
implementación.  

En ese contexto, la Comisión desarrolló un avance correspondiente a este hito. Sin embargo, es 
fundamental resaltar que su cumplimiento final depende tanto de la implementación de la Estrategia 
mencionada, como del proyecto liderado por el Poder Judicial sobre los formularios digitales para la 
restitución de la capacidad jurídica, el reconocimiento de capacidad jurídica y la designación de apoyos 
y salvaguardias, previsto para el 2025. 

 

Hito: Informe sobre medidas implementadas para optimizar los procedimientos judiciales de 

restitución de capacidad jurídica. 

 Responsable: Poder Judicial. 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

 

La Comisión Permanente del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad informó76 que, con el apoyo de la Iniciativa para el Estado de Derecho del Colegio de 

 
75 Oficio N° 0003-2025- CPAJPVJJC-SJ-PJ 

76 Informe N° 0002 – 20254 - MH- CPAJPVYJC -PJ 
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Abogados de los Estados Unidos – ABA ROLI, se viene desarrollando el diseño de formularios digitales 
interoperables con la Mesa de Partes Electrónica del Poder Judicial. Al mes de agosto del 2024, se 
avanzó con el levantamiento de información y diseño de los tres prototipos de formularios. 

Asimismo, se ha avanzado en el desarrollo del sistema utilizando tecnologías como Java, Angular y UML 
para garantizar la viabilidad técnica. Durante esta fase, se ha colaborado estrechamente con el personal 
del Poder Judicial para asegurar que los formularios puedan integrarse sin problemas en la Mesa de 
Partes Electrónica. A fines del 2024 se entregaría dicho sistema, que permitiría mejorar el acceso a la 
justicia para personas con discapacidad, proporcionando una solución tecnológica que facilite la solicitud 
de los siguientes aspectos: 

● Restitución de la capacidad jurídica de la persona con discapacidad. 
● Reconocimiento judicial de apoyos y salvaguardias de la persona con discapacidad 
● Designación judicial de apoyos y salvaguardias para la persona con discapacidad que no puede 

expresar su voluntad. 
 

Hito: Guías y herramientas comunicacionales para la orientación de las personas con 

discapacidad y sus familias en el trámite de eliminación de la interdicción, en coordinación 

con el Poder Judicial.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto culminado 

Considerando que el cumplimiento de este hito se realiza en coordinación con el Poder Judicial, se 
realizará la implementación de las herramientas comunicacionales en articulación con la Comisión 
Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad durante el 2025. 

 

Hito: Base de datos de población con discapacidad que cuenta con una sentencia de 

interdicción civil, a partir de distintas fuentes de información. 

 Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto culminado 

Desde la DPSGE se gestionó ante SUNARP la data estadística acerca de las inscripciones de 
interdicciones, restituciones de capacidad jurídica y designaciones de apoyo y salvaguardias en el 
Registro de Personas Naturales administrada por la entidad. 

La SUNARP remitió77, el 28 de junio de 2024, la información actualizada a nivel nacional, desagregada 
por sexo, región y año, respecto del número de personas con interdicciones civiles inscritas, número de 
restituciones de capacidad jurídica inscritas y el número de personas con designaciones de apoyos y 
salvaguardias inscritas a partir de la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1384. 

 
77 OFICIO No 01072-2024-SUNARP-DTR 
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De acuerdo con la información brindada por la Oficina de Tecnologías de la Información (OTI), a nivel 
nacional existen en total 15,381 inscripciones realizadas en el Registro Personal, respecto de las 14 
Zonas Registrales. 

De este total de inscripciones se advierte que, son 9052 registros en materia de Interdicción civil y 
nombramiento de curador; 111 registros en materia de rehabilitación de interdictos; 6154 registros en 
materia de designación de apoyo; y, 64 registros en materia de otorgamiento de salvaguardias. 

 

Hito: Informe sobre patrocinio legal para el proceso de restitución de la capacidad jurídica, y 

de ser el caso transitar al sistema de apoyos y salvaguardias.   

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-MINJUSDH tiene como una de sus funciones específicas, 
formular políticas públicas de acceso a la justicia para la inclusión de personas de escasos recursos y 
en condición de vulnerabilidad a través de los servicios que brinda la Dirección General de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia- DGDPAJ.  

En ese sentido, brinda asistencia legal a las personas en condición de vulnerabilidad, con énfasis en las 
personas con discapacidad a nivel nacional. La DGDPAJ informó78 que, durante el año 2024, patrocinó 
a 32 personas con discapacidad en materia de apoyos y salvaguardias. 

Al respecto, señaló que durante el semestre enero a junio de 2024, se realizaron 13 patrocinios, mientras 
que, en el período comprendido entre julio a diciembre de 202479 realizó 19 patrocinios.  

En el último semestre del 2024 fueron atendidas: 11 personas con discapacidad auditiva, 4 con 
discapacidad física, 11 con discapacidad mental, 3 con discapacidad verbal. Asimismo, del total de 
usuarios, 7 fueron mujeres y 12 hombres. 

 

Hito: Informe de implementación de medidas para optimizar los procedimientos judiciales de 

restitución de capacidad jurídica.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto de entrega 

periódica 

A través de la Resolución Ministerial N.° 373-2024-MIMP, del 13 de diciembre de 2024, se dispuso la 
publicación del proyecto de “Estrategia para la adecuada implementación del sistema de apoyos y 
salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad”, cuyo Objetivo 
Específico N° 1 versaba sobre “Restituir la capacidad jurídica de las personas con discapacidad que 

 
78 INFORME TÉCNICO USUARIO N° 388-2024 -JUS-DGDPAJ/DALDV 

79 INFORME TÉCNICO USUARIO N°92-2025-JUS-DGDPAJ/DALDV 
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cuentan con sentencia de interdicción y nombramiento de un curador/a” se tiene la Línea de acción 
1 ”Ejecutar intervenciones para la restitución de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad”, 
que plantea diversas acciones, cuyo cumplimiento recae en el: Poder Judicial - Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia). 

Durante el mes de diciembre de 2024 y enero de 2025, la Estrategia estuvo en proceso de consulta para 
recibir los aportes y opiniones de las organizaciones que representan a las personas con discapacidad. 
Luego de ello, se formularán los ajustes correspondientes y se gestionará su aprobación. 

 

Recomendación 30: Garantice campañas públicas, la difusión de información y la capacitación 
de jueces, notarios, funcionarios públicos, el sector privado, las personas con discapacidad, sus 
familias y las comunidades sobre el Decreto Legislativo Nº 1384. 

Hito: Informe de necesidades de capacitación a notarios y notarias, defensores públicos, 

conciliadores que intervienen en el proceso de designación de apoyos y salvaguardias. 

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades. 

Según producto: Producto de progreso. 

El Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos (CEJDH) del MINJUSDH realizó80 una “Encuesta 
de detección de necesidades de capacitación 2024- Derechos de las Personas con Discapacidad,” 
inicialmente aplicada a los conciliadores, cuyo análisis de resultados permitió identificar las temáticas 
sobre las cuales requieren ser capacitados y son las que se detallan a continuación: 

● Marco conceptual sobre discapacidad 
● Políticas públicas en materia de Derechos de las Personas con Discapacidad. 
● Normativa nacional e internacional en materia de Derechos de las Personas con Discapacidad. 
● Atención a poblaciones vulnerables en el servicio público con mención en personas con 

discapacidad" 
● Características de la Población con Discapacidad 
● Derecho de las personas con discapacidad 
● Organizaciones Nacionales e Internacionales, Privadas y Públicas dedicadas a la integración de 

personas con discapacidad 
● Enfoque de discapacidad 
● Accesibilidad para las personas con discapacidad 
● Servicios de apoyo y ajustes razonables para personas con discapacidad. 

 
Asimismo, en base al documento denominado “Estudio Base, para el proyecto de Inversión Mejoramiento 
de los servicios de Asesoría Legal Gratuita (ALEGRA), para lograr la adecuada implementación del 
Expediente Judicial Electrónico (EJE)”, se justifica la implementación de un Plan Integral de 
Capacitaciones para el personal de los Centros ALEGRA y MEGALEGRA. Cabe señalar que esta 
Propuesta del Plan Integral de Capacitación para el personal de los centros ALEGRA, se validó con la 
Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio y el Centro de Estudios en 
Justicia y Derechos, identificando los temas prioritarios sobre los cuales requieren ser capacitados y que 
son los siguientes: 

 
80 INFORME N° 1713 - 2024-JUS/CEJDH.afv 
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● Enfoque de discapacidad 
● Capacidad jurídica de personas con discapacidad 
● Capacidad jurídica de personas con discapacidad en el procedimiento conciliatorio. 

 

Hito: Informe acerca del proceso de fortalecimiento de capacidades a las juezas, jueces, 

notarias, notarios; así como, defensores públicos que intervienen en el proceso de 

designación de apoyos y salvaguardias, respecto al derecho a la autonomía y el ejercicio de 

la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica  

La Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE del CONADIS informó81 acerca del desarrollo de  
curso MOOC "Reconocimiento pleno de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad: La 
importancia del rol de los operadores de justicia", que tiene como objetivo formar a las servidoras y 
servidores públicos, así como a los operadores de justicia, de manera teórica y práctica, en la correcta 
aplicación de la reforma al Código Civil peruano realizada mediante el Decreto Legislativo 1384 y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 016-2019-MIMP, en lo referente a la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad.  

Durante el 2024, el desarrollo del curso evidenció una destacada convocatoria, con más de 750 
inscripciones de servidores públicos y operadores de justicia. De estos, 204 participantes lograron 
culminar y aprobar el curso, mientras que 546 no pudieron finalizarlo o no aprobaron los módulos 
correspondientes.    

Con el fin de asegurar que todos los participantes puedan culminar el curso, se otorgó un plazo adicional 
hasta diciembre de 2024, como una medida de flexibilidad para asegurar que un mayor número de 
operadores de justicia tengan la oportunidad de completar su formación y aplicar de manera efectiva la 
reforma legal. Así, al cierre del año 2024, se tiene que 231 participantes lograron culminar y aprobar el 
curso.  

 

Hito: Informe anual acerca del proceso de fortalecimiento de capacidades a personal 

involucrado en el proceso de designación de apoyos y salvaguardias, respecto al derecho a 

la autonomía y el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 

Responsable: Poder Judicial 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO  

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 

81 Informe N° D00012-2024-CONADIS-SDPP-VEPV 
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La Comisión Permanente de Acceso a la Justicia del Poder Judicial realizó82 43 eventos académicos, 
siendo cursos, talleres y conferencias, en los cuales participaron 6901 personas, divididas en las 
siguientes categorías: 

● Jueces y juezas: 314 participantes. 
● Servidores jurisdiccionales y administrativos:4117 participantes. 
● Servidores de otras instituciones: 2106 participantes. 
● Otros (público en general): 364 participantes. 

Informó, además, acerca de las capacitaciones desarrolladas: 

● Curso: "Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad “Dirigido a jueces y servidores de 
las 34 Cortes Superiores de Justicia. Contó con 1,000 participantes. 

● Curso: "Lengua de Señas Peruana - Nivel Básico 1 "Orientado a mejorar la comunicación inclusiva 
con personas con discapacidad auditiva. Participaron 875 personas. 

● Curso Virtual: "Reconocimiento Pleno de la Capacidad Jurídica de las Personas con Discapacidad 
“Diseñado para reforzar las competencias de los operadores de justicia en los procesos de apoyos 
y salvaguardias. Registró 441 participantes. 

Las principales temáticas desarrolladas fueron:  

● Conversatorios y Talleres Regionales: Dirigidos a operadores de justicia en Moquegua, 
Huancavelica y Tumbes, con énfasis en mejorar la calidad de atención a personas vulnerables. 

● Seminarios de Inclusión: Realizados en Cusco y Arequipa, centrados en la Ley General de la 
Persona con Discapacidad y sus implicancias en el ámbito judicial. 

● Cursos Especializados: Enfocados en lengua quechua, violencia de género y discapacidad, los 
cuales fortalecieron las competencias interculturales y de acceso a la justicia. 

 
 

Recomendación 31: Supervise, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(MINJUSDH), la aplicación del Decreto Legislativo Nº 1384 en el ámbito notarial, y establecer 
mecanismos de denuncia en los casos en que los notarios se nieguen a atender casos que 
involucren a personas con discapacidad. 

Hito: Informe de supervisión sobre la implementación del Decreto Legislativo N° 1384, que 

identifique responsabilidades y procedimientos para ello. 

 Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El Consejo de Notariado informó83 que, el Decreto Legislativo N°1049, Decreto Legislativo del Notariado, 
establece las normas relativas al régimen disciplinario aplicable a los notarios a nivel nacional, así como 
también el procedimiento a seguir ante la presentación de alguna denuncia referente a posibles 
infracciones administrativas disciplinarias cometidas por los notarios.  

 
82 INFORME-000003-2025-RT-CPAJPVYJC-CS- PJ 

83 INFORME N°001-2025-JUS/CN/HELM 
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Asimismo, el Decreto Legislativo N°1384, en su artículo 8°, estableció la incorporación del literal q) al 
artículo 16° del Decreto Legislativo N°1049, estableciendo, en su literal q) “Brindar las medidas de 
accesibilidad necesarias, los ajustes razonables y salvaguardias que la persona requiera (…)”. En ese 
sentido, al ser incorporado como obligación del notario, trae como consecuencia que, su incumplimiento 
sea pasible de una queja o denuncia por parte de los ciudadanos, pudiendo iniciarse el procedimiento 
disciplinario respectivo por parte del Tribunal de Honor del Colegio de Notarios, quienes resolverán en 
primera instancia, siendo que el recurso de apelación será visto en segunda y definitiva instancia por el 
Consejo del Notariado.  

Por lo cual, el mecanismo para la presentación de denuncias ante el incumplimiento de la función notarial 
en el marco del Decreto Legislativo N°1384, se encuentra establecido en el Decreto Legislativo N°1049, 
Decreto Legislativo del Notariado, donde están clasificadas las infracciones disciplinarias en muy graves, 
graves y leves, las cuales serán sancionadas según lo establecido en el artículo 150° del mencionado 
cuerpo legal. 

Por otra parte, señaló que, de la revisión realizada a la base de datos de procesos disciplinarios seguidos 
en apelación por el Consejo del Notariado, no se ha ubicado registro alguno vinculado a denuncia o queja 
relacionada al incumplimiento de lo establecido en el Decreto Legislativo N°1384.  

Hito: Informe acerca del mecanismo de denuncias ante incumplimiento de función notarial en 

el marco de lo dispuesto en el DL N° 1384. 

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Siendo el Consejo del Notariado, la entidad competente para ejercer la supervisión del correcto ejercicio 
de la función notarial84, mediante Acuerdo N°01-2023-JUS/CN/SO01, se dispuso ejecutar la actividad de 
supervisión notarial opinada a nivel nacional, de conformidad con el cronograma del Plan Anual 2024, 
detallado en el Informe de Supervisión N°03-2024-JUS/ST/SUPERVISIÓN, el mismo que incluye como 
anexo el formato de “Acta de Supervisión Notarial”, incorporando Informes, Comunicaciones, 
Constancias e Índices, así como un ítem a ser respondido por el notario, que pregunta: “Durante el año 
2023 ¿Ha extendido algún instrumento referente a la designación de apoyos y salvaguardas?”.  

Respecto a ello, las supervisiones realizadas durante el 2024, se han realizado solicitando dicha 
información a los notarios supervisados, cumpliendo de esta manera con velar con la implementación de 
lo establecido en el Decreto Legislativo N°1384.  Como evidencia, dicho Consejo adjuntó el formato de 
Acta de Supervisión, correspondiente a la consulta realizada al notario sobre instrumentos referentes a 
apoyos y salvaguardias. 

Asimismo, respecto a las Supervisiones Notariales, durante el año 2024 se han realizado doscientas y 
una (201), ciento ochenta y dos (182) de manera presencial y diecinueve (19) de forma virtual. Además 
de ello, es importante resaltar que, de las ciento ochenta y dos (182) supervisiones presenciales, ciento 
y una (101) se han realizado fuera de Lima.  

 
84 INFORME N°001-2025-JUS/CN/HELM 
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Es decir, en la totalidad de las supervisiones efectuadas durante el 2024 se ha cumplido con levantar el 
Acta de Supervisión que incluye lo señalado en los párrafos precedentes, respecto a los apoyos y 
salvaguardias. 

 

Recomendación 32: Fortalezca las capacidades de los equipos multidisciplinarios que apoyan al 
sector justicia para evaluar y determinar los requerimientos de apoyo, la voluntad y preferencias 
de los usuarios, incluso por medio de alternativas de comunicación accesible con las personas 
con discapacidad. 

Hito: Aprobación del Protocolo de evaluación de las barreras de comunicación y la 

determinación de apoyos para la persona con discapacidad y persona adulta mayor. 

Responsable: Poder Judicial 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Comisión Permanente del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad del Poder Judicial informó85 que, mediante la Resolución Administrativa N° 000068-2024-
CEPJ, del 5 de marzo de 2024, se aprobó el Protocolo denominado "Evaluación de las Barreras de 
Comunicación y Necesidades de Apoyos para Personas con Discapacidad y Personas Adultas Mayores". 

El Protocolo tiene como objetivo “Establecer las actividades de actuación de los/las especialistas de 
trabajo social del Equipo Multidisciplinario, para la emisión del informe social, en la evaluación de las 
barreras de comunicación de la persona con discapacidad y persona adulta mayor; así como, en la 
asistencia en la identificación de las necesidades de apoyos facultativos y apoyos excepcionales”. 

 

Hito: Propuesta de la Directiva de atención para personas con discapacidad, que establezca 

lineamientos que permitan a operadores de las fiscalías brindar una adecuada atención a 

esta población, a fin de reconocer el ejercicio pleno de su capacidad jurídica, promover el 

respeto de su autonomía y dignidad.  

Responsable: MPFN 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

El Ministerio Público86 informó que se ha elaborado y revisado el documento “Guía para la Atención a 
Personas con Discapacidad por parte de los Servidores del Ministerio Público" y el Proyecto de 
Resolución correspondiente. 

 
85 A través del Oficio N° 00000500 - 2024-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ. 
86 A través del Informe N° 002-2024-2°-FSFL-MP-FN. 
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Posteriormente, la Guía fue derivada87 a la Gerencia Central de Planificación y Presupuesto para la 
revisión del documento. Asimismo, se coordinó con la Oficina de Normas y Procedimientos, en la que se 
vio la necesidad que el proyecto de documento normativo tenga carácter mandatorio en lugar de 
informativo. De tal forma, se establecieron responsabilidades a cada Unidad de Organización del MP que 
permiten la adecuada implementación del servicio N° 26 de la PNMDD. 

Así, se planteó la Directiva "Atención a personas con discapacidad por parte de los servidores partícipes 
en la actuación fiscal", la cual fue aprobada mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 2892-
2024-MP-FN, de fecha 19 de diciembre de 2024. 

Cabe señalar que la Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE del Conadis, durante el año 2024, 
brindó asistencia y opinión técnica durante el proceso de diseño de la citada Directiva.  

 

Hito: Aprobación de Directiva de atención para personas con discapacidad, que establezca 

lineamientos que permitan a operadores de las fiscalías brindar una adecuada atención a 

esta población, a fin de reconocer el ejercicio pleno de su capacidad jurídica, promover el 

respeto de su autonomía y dignidad.  

Responsable: MPFN 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

El MPFN88 informó sobre la aprobación de la Directiva “Atención a personas con discapacidad por parte 
de los servidores partícipes en la actuación fiscal”, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N°2892-2024-MP-FN del 19 de diciembre de 2024. 

La Directiva tiene como objetivo “Establecer disposiciones para la adecuada atención y trato a las 
personas con discapacidad que interactúan con los servidores del Ministerio Público partícipes en la 
actuación fiscal y en los demás servicios que presta la institución, a fin de facilitar los medios y eliminar 
las barreras que afrontan las personas con discapacidad para acceder a la justicia y garantizar el respeto 
pleno de sus derechos en igualdad de condiciones, de conformidad con la normativa vigente”. 

 

Hito: Difusión y capacitación sobre la implementación de la Directiva de atención para 

personas con discapacidad, que establezca lineamientos que permitan a operadores de las 

fiscalías brindar una adecuada atención a esta población, a fin de reconocer el ejercicio pleno 

de su capacidad jurídica, promover el respeto de su autonomía y dignidad. 

Responsable: MPFN 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto de progreso 

 
87 Mediante el Oficio N° 46-2024-2°-FSFL-MP-FN. 

88 "A través del OFICIO N° 0084-2025-MP-FN-GG. 
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El MPFN informó89 que, tras la aprobación de la Directiva, se procedió con la difusión del documento a 
través de los distintos medios virtuales de la entidad, tales como: Intranet, correo electrónico, portal 
institucional, así como un documento remitido a los 34 Distritos Fiscales y Unidades de Organización. 
Con respecto a la capacitación, se solicitó a la Escuela del Ministerio Público, mediante el Oficio N°280-
2024-2°-FSFL-MP-FN, que establezca la inclusión de dicha actividad en el Plan anual de actividades 
académicas 2025. Por lo cual, el cumplimiento de este hito ha sido reprogramado para el año 2025. 

 

Hito: Encuesta General Virtual a los jueces/juezas sobre la inclusión de cursos en materia de 

discapacidad. 

 Responsable: AMAG 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

La Academia de la Magistratura (AMAG), en el año 2021, realizó una encuesta a operadores de justicia 
sobre la inclusión de cursos en materia de discapacidad, que sirvió como base para la programación 
académica del 2024. Se espera que en el año 2025 se retome la actualización de la encuesta desde el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad.  

 

Hito: Informe con adecuación de condiciones de accesibilidad en la plataforma tecnológica 

de los cursos que se brindan.  

Responsable: AMAG 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

La Academia de la Magistratura90 informó que, según el responsable del aula virtual, los componentes 
evaluativos programados en el Aula Virtual (Moodle) han sido desarrollados para interoperar con el 
software JAWS instalado en las computadoras de usuarios con discapacidad visual. Además, se 
realizaron pruebas y validaciones en la plataforma Zoom para garantizar la accesibilidad y usabilidad del 
Aula Virtual para los docentes con discapacidad auditiva. En ese sentido, la plataforma virtual institucional 
está preparada para que los docentes con discapacidades visuales y auditivas puedan acceder y cursar 
de manera óptima las actividades académicas durante el año 2024. Moodle ha estado realizando 
diversas mejoras en accesibilidad y usabilidad, que culminaron en la versión Moodle 4.0, con el objetivo 
de que todas las personas accedan en igualdad de condiciones. 

 

 
89 A través del OFICIO N° 084-2025-MP-FN-GG. 

90 A través del Informe Nº 0026- 2024-D-AMAG-DAJCDCC 
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Hito: Creación de nuevos cursos en materia de discapacidad, especialmente aquellos 

relacionados al reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 

Responsable: AMAG 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

La Academia de la Magistratura91 informó que, en el Plan Académico 2024, la subdirección del programa 
de actualización y perfeccionamiento ofrece capacitación sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. Se han previsto tres actividades académicas que abordan específicamente los derechos 
de las personas con discapacidad, los procesos de violencia contra personas con discapacidad y los 
procesos de apoyos y salvaguardias vinculados al reconocimiento de su capacidad jurídica.  

Estas actividades tienen como meta capacitar a 240 personas e incluyen el "Programa en Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos – Curso III: Poblaciones Vulnerables II: Derecho de los niños, 
niñas y adolescentes; derechos de las personas mayores; derechos de las personas con discapacidad", 
el "Curso a distancia: Derecho procesal de familia: Procesos de violencia contra las personas con 
discapacidad y personas adultas mayores", y el "Curso a distancia: Derecho procesal de familia: 
Procesos de apoyos y salvaguardias". 

 

Hito: Informe de implementación de cursos en materia de discapacidad.  

Responsable: AMAG 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

La Academia de la Magistratura92 señaló que, de acuerdo con la programación de actividades 
académicas de la Subdirección del Programa de Actualización y Perfeccionamiento (PAP) para el 2024, 
la oferta era proporcional a la totalidad de programas, diplomaturas y cursos a distancia que dicha 
subdirección ofreció en sus tres líneas de formación: fundamental, especializada y complementaria. 
Asimismo, AMAG informó93 que incorporó un curso sobre “Reconocimiento de la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad”, adicionalmente al curso a distancia Derecho procesal de familia: 
Procesos de violencia contra las personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

 

Hito: Levantamiento de necesidades de capacitación a las notarias y notarios; así como, 

defensores públicos y conciliadores que intervienen en el proceso de designación de apoyos 

y salvaguardias.  

 
91 Según el INFORME N° 021-2024-AMAG-DAPAP 

92 Informe Nº 021-2024-AMAG-DAPAP 

93Informe N°001307-2024-D-AMAG/DA-PAP 
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Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos-CEJDH del MINJUSDH desarrolló94 una 
“Encuesta de detección de necesidades de capacitación 2024- Derechos de las Personas con 
Discapacidad,” que permitió realizar el diagnóstico de necesidades de capacitación. 

La aplicación de esta encuesta fue realizada en el mes de enero de 2024 y estuvo inicialmente dirigida 
a los conciliadores extrajudiciales. El objetivo de la encuesta fue identificar los requerimientos de 
capacitación a fin de elaborar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, cuyo desarrollo permitirá 
fortalecer las competencias de los servidores públicos del MINJUSDH en materia de Derechos de las 
Personas con Discapacidad. La encuesta contribuyó a detectar los conocimientos requeridos para 
desempeñar sus funciones de manera eficiente, permitiendo identificar las áreas específicas en materia 
de personas con discapacidad en las que se necesita capacitación, que ayude al CEJDH a diseñar las 
actividades para el programa de capacitación.  

Asimismo, señaló que el proyecto de mejoramiento de los servicios de asesoría legal gratuita (ALEGRA) 
para lograr la adecuada implementación del expediente judicial electrónico (eje) en el marco del 
Programa de Modernización del Sistema de Administración de Justicia, recoge el diagnóstico de 
capacitación a defensores públicos y conciliadores de los Centros ALEGRA, el mismo que se constituye 
en un documento base para la identificación de las temáticas que se requieren implementar. 

Asimismo, en el marco del Programa de Modernización del Sistema de Administración de Justicia se 
desarrolló el documento denominado “Estudio Base, para el proyecto de Inversión Mejoramiento de los 
servicios de Asesoría Legal Gratuita (ALEGRA), destinado a lograr la adecuada implementación del 
Expediente Judicial Electrónico (EJE)”, que justifica la implementación de un Plan Integral de 
Capacitaciones para el personal de los Centros ALEGRA y MEGALEGRA.  

 

Hito: Informe acerca del proceso de fortalecimiento de capacidades a los notarios y notarias, 

defensores públicos y conciliadores que intervienen en el proceso de designación de apoyos 

y salvaguardias, respecto al derecho a la autonomía y el ejercicio de la capacidad jurídica de 

las personas con discapacidad, brindado orientaciones o criterios para el establecimiento de 

apoyos y salvaguardias que aseguren el adecuado desempeño de los apoyos.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Durante el 2024, el CEJDH del MINJUSDH95 realizó actividades académicas orientadas al fortalecimiento 
de capacidades a los notarios y notarias, defensores públicos y conciliadores que intervienen en el 
proceso de designación de apoyos y salvaguardias, respecto al derecho a la autonomía y el ejercicio de 

 
94 INFORME N° 1713 - 2024-JUS/CEJDH.afv 

95 INFORME N° 1713 - 2024-JUS/CEJDH.afv 
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la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. Estas actividades tuvieron como objetivo 
“Desarrollar las competencias necesarias de los operadores del sistema de justicia, vale decir defensores 
públicos y conciliadores, para asegurar una atención que garantice la autonomía y ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad”. 

En ese sentido, reportó el desarrollo de actividades académicas en modalidad virtual asincrónico y 
sincrónico en el que se combinaron diferentes métodos didácticos adaptados a estos formatos, 
habiéndose realizado las siguientes: 

● Para Defensores públicos: 

o Curso Virtual de "Capacidad Jurídica de Personas con Discapacidad", con 33 participantes. 

o Curso Capacidad jurídica de personas con discapacidad, con 55 participantes. 

o Curso Capacidad jurídica de personas con discapacidad, con 37 participantes. 

● Para Conciliadores Extrajudiciales:  

o Curso Atención a Poblaciones Vulnerables en el Servicio Conciliatorio”, con 620 participantes. 

o  Conferencia - Atención a Personas Vulnerables en el Servicio Conciliatorio con Énfasis en 
Personas Con Discapacidad, con 392 participantes. 

o Seminario "Capacidad jurídica de personas con discapacidad en el procedimiento 
conciliatorio", aún en ejecución al culminar el 2024. 

Asimismo, el CEJDH identificó los principales resultados de estas actividades, que se traducen en mejor 
comprensión de las necesidades específicas, autonomía y la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, así como la aplicación de estos principios en su trabajo diario. 

 

Hito: Informe sobre implementación de los mecanismos de incentivos para fortalecer 

capacidades en materia de ejercicio de la capacidad jurídica, dirigido a defensores públicos 

y conciliadores extrajudiciales.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Con el fin de fortalecer las capacidades de los defensores públicos y conciliadores extrajudiciales, el 
CEJDH del MINJUSDH96 implementó mecanismos de incentivos con el fin de fortalecer las capacidades 
de los defensores públicos y conciliadores extrajudiciales. 

Estos mecanismos están diseñados para asegurar la motivación, el compromiso y la calidad del trabajo 
de los profesionales en el ámbito de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. En tal 
sentido, se implementaron los siguientes: 

1. Capacitación continua y especializada sobre los derechos de las personas con discapacidad, con 
un enfoque en el derecho a la autonomía y el ejercicio de la capacidad jurídica. Dirigida a los 
defensores públicos, en sesiones teóricas y prácticas. 

 
96 INFORME N° 1713 - 2024-JUS/CEJDH.afv 
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2. Propuesta de Red de apoyo e intercambio de experiencias, en la que los defensores públicos y 
conciliadores extrajudiciales para acceder a asesoría jurídica y apoyo técnico especializado en el 
ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, que tendría como objetivo 
resolver dudas y compartir buenas prácticas para mejorar la calidad del trabajo de los profesionales. 

3. Sistema de evaluación continua y retroalimentación, en el que se mide el desempeño de los 
defensores públicos y conciliadores extrajudiciales en relación a la atención a personas con 
discapacidad respetando los principios de autonomía y capacidad jurídica. Esta evaluación se 
realiza mediante encuestas de satisfacción, y/o seguimiento de los resultados obtenidos mediante 
entrevista, tras lo cual se realiza retroalimentación personalizada a los profesionales, identificando 
áreas de mejora y proponiendo estrategias para fortalecer su desempeño. 

 

Hito: Informe sobre intervenciones de sensibilización para el reconocimiento de la capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad dirigido a: las familias de las personas con 

discapacidad, a los operadores de las entidades públicas y privadas que brindan servicios 

públicos y a la ciudadanía en general.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto culminado 

El CEJDH del MINJUSDH97 consideró programar las actividades académicas de sensibilización en la 
temática de personas con discapacidad, para lograr un cambio cultural que permita a la sociedad 
reconocer a las personas con discapacidad como parte activa y valiosa de la comunidad, dado que 
contribuye a mejorar su inclusión en la sociedad y promueve un entorno donde todos los individuos, 
independientemente de sus capacidades, pueden participar de manera equitativa.   

En ese sentido, dichas actividades tuvieron como finalidad el proporcionar una comprensión profunda y 
práctica de los aspectos legales, sociales y éticos relacionados con la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad en el contexto de los procedimientos de acceso a la justicia. Por ello, se desarrolló la 
Conferencia “Atención a Personas Vulnerables en el Servicio Conciliatorio con Énfasis en Personas Con 
Discapacidad”, dirigido a conciliadores extrajudiciales, que contó con 392 participantes. 

Esta actividad académica tuvo como objetivo: Sensibilizar a los participantes para que comprendan el 
derecho de las personas con discapacidad a ejercer la capacidad jurídica en igualdad de condiciones 
que cualquier otra persona, así como identificar la importancia de promover la autonomía de las personas 
con discapacidad. 

 

Recomendación 33: Reforme el artículo 172 del Código Penal para garantizar los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las 
demás, incluido el derecho a consentir relaciones sexuales. 

Hito: Recabar opinión técnica de la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional contra la 

Discriminación (CONACOD) en virtud de la necesidad de mejoramiento de la normativa penal 

(artículo 162 del Código Procesal Penal, artículo 172 del Código Penal y demás de naturaleza 

 
97 NFORME N° 1713 - 2024-JUS/CEJDH.afv 
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penal) cuya redacción vigente afectaría la protección de la capacidad jurídica de las personas 

con discapacidad en sus diferentes manifestaciones.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección General de Asuntos Criminológicos- DGAC del MINJUSDH98 gestionó ante el Ministerio 
Público y del Poder Judicial en relación con la obtención de opiniones técnicas, con el objetivo de evaluar 
la necesidad de mejorar la normativa penal, centrando su análisis en el artículo 162 del Código Procesal 
Penal, el artículo 172 del Código Penal, y otras disposiciones penales cuya redacción actual podría 
comprometer la protección de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en sus diversas 
manifestaciones en el curso de un proceso penal, conforme a lo señalado en la recomendación del 
Comité CDPD. 

Al respecto, mediante  el Oficio N000508-2024-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ, emitido por la Responsable 
Técnica de la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia del Poder Judicial para Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, se recoge diversos pronunciamientos de la 
Corte Suprema relacionados con la interpretación y aplicación del artículo 172 del Código Penal, 
sosteniendo que son coherentes y salvaguardan los derechos de las víctimas y las garantías procesales 
de los acusados. Además, advierte que una nueva reforma podría generar incertidumbre legal y propone, 
en su lugar, fortalecer la capacitación de operadores de justicia y la sensibilización sobre la discapacidad, 
manteniendo la norma vigente que ya cumple su objetivo. 

Asimismo, el PJ señala que, en cuanto al artículo 162 del Código Procesal Penal, es concordante y 
aplicable con el artículo 171 de la misma norma procesal, en virtud del cual se permite que las personas 
con discapacidades sensoriales, con discapacidad auditiva, presten declaración a través de intérpretes. 
Esto refuerza la idea de que los requisitos de idoneidad no tienen un propósito discriminatorio, sino que 
se centran en la relevancia y verosimilitud del testimonio, sin que las condiciones personales del testigo 
sean motivo de exclusión. 

La Segunda Fiscalía Superior de Familia de Lima del Ministerio Público, mediante el Oficio N° 122-2024-
2°-FSFL-MP-FN, de fecha 12 de agosto de 2024, señala que el artículo 162 del Código Procesal Penal 
no contempla los cuatro tipos de discapacidad (física, sensorial, mental o psíquica e intelectual). Estos 
tipos de discapacidades son universalmente aceptadas conforme a la Convención DPD.Para el Ministerio 
Público, esta variedad podría generar confusión al no realizar una identificación clara conforme a lo 
establecido en la Ley N° 29973 y en la Convención DPD. Por ello, considera necesaria una modificación 
normativa para abordar esta problemática. 

No obstante, también señala que, siempre que la valoración del testimonio se realice mediante las 
pericias correspondientes, esto no constituiría un acto discriminatorio en sí mismo, sino más bien una 
garantía del debido proceso. Este procedimiento aseguraría la idoneidad y veracidad de las pruebas 
presentadas. En este contexto, se enfatiza que el derecho a la prueba no es un derecho autónomo, sino 
que está supeditado a la existencia de un proceso penal previo. 

Asimismo, mediante el Oficio N° 251-2024-2°-FSFL-MP-FN, el MPFN reafirmó la necesidad de modificar 
el artículo 162 del Código Procesal Penal para incorporar los tipos de discapacidad establecidos en la 
Ley N° 29973. Por otro lado, se pronuncia sobre el artículo 172 del Código Penal, señalando que este 

 
98 INFORME N° 000262-2024-JUS/DGAC 
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garantizaría los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad, respetando su 
autodeterminación en materia sexual. 

Estos insumos son fundamentales para evaluar si la redacción actual de dichas disposiciones afectan la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad en sus diversas manifestaciones. 

Asimismo, en cumplimiento del hito, el Despacho Viceministerial de Justicia solicitó99 al Despacho 
Viceministerial de Derechos Humanos gestionar la opinión técnica de la Secretaría Técnica de la 
CONACOD, habiendo sido incluido100 el requerimiento en la agenda de la sesión ordinaria de la 
CONACOD, que fue llevada a cabo el 18 de diciembre del 2024.  

Es oportuno señalar que el cumplimiento de este hito, responde a lo dispuesto en la Recomendación 36 
y Recomendación 39. 

 

Hito: Creación de una mesa de trabajo con entidades vinculadas a la administración de 

justicia (Poder Judicial, Ministerio Público, INPE) y la Secretaría Técnica de la CONACOD y 

CONADIS para analizar la actualización de la normativa penal que corresponda a fin de 

garantizar el derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

De acuerdo con lo informado en el hito precedente por la DGAC del MINJUSDH101, aún no se cuenta con 
la opinión técnica de la Secretaría Técnica de la CONACOD, lo cual genera que la conformación de la 
mesa de trabajo interinstitucional, que estaría integrada por el Poder Judicial, el Ministerio Público, el 
INPE, CONACOD y el CONADIS,  se reprograme para el año 2025. 

Es oportuno señalar que este hito, se encuentra también alineado con las recomendaciones 36 y 39 del 
Comité CDPD. 

 

ARTÍCULO 13: ACCESO A LA JUSTICIA 

Recomendación 34: Garantice la participación de personas con discapacidad en distintas 
calidades en todas las etapas del proceso judicial y administrativo y establezca un programa de 
formación permanente para todo el sector de la justicia con el fin de que se conozcan y garanticen 
los derechos de las personas con discapacidad. 

Hito: Talleres de capacitación al personal de la Autoridad Nacional de Control (jueces y 

personal) respecto al cumplimiento de la Alerta Judicial para personas con discapacidad con 

especial atención en los procesos de apoyos y salvaguardias.  

Responsable: Poder Judicial. 

 
99 Memorando N° 278-2024-JUS/VMJ 

100 Memorando N° 008-2024-JUS/CONACOD-ST 

101 INFORME N° 000262-2024-JUS/DGAC 
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Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Comisión Permanente de Acceso a la Justicia del Poder Judicial informó102 que se ejecutó el curso 
“Atención de personas en condición de vulnerabilidad y gestión de quejas de personas con 
discapacidad”, desarrollado en co-organización con la Autoridad Nacional de Control -ANC. 

El curso, desarrollado entre el 8 de julio y el 1 de agosto de 2024, adoptó una modalidad mixta que 
combinó sesiones presenciales, virtuales sincrónicas y asincrónicas. Participaron activamente 240 
inscritos, conformados por jueces y personal administrativo de la ANC, fortaleciendo sus competencias 
en atención inclusiva y gestión de quejas. Este esfuerzo se encuentra además alineado con las 
disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y las Reglas de 
Brasilia, garantizando que los operadores de justicia cuenten con las herramientas necesarias para 
atender con sensibilidad las necesidades de las personas con discapacidad. 

Señaló como principales logros que: Los participantes demostraron una comprensión sólida del marco 
normativo aplicable y la capacidad para implementar apoyos y salvaguardias; además, que del total de 
participantes, 102 cumplieron con la totalidad de las asistencias y la nota mínima para aprobar, de este 
número, 21 son jueces/zas. Por tanto, quedaron aptos para recibir la certificación respectiva de la Sub 
Gerencia de Capacitación y Centro de Investigaciones Judiciales. 

 

Hito: Implementación del programa de formación y capacitación dirigido a defensores 

públicos y conciliadores extrajudiciales en materia de acceso a la justicia de las personas con 

discapacidad, con enfoque intercultural y de género.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Durante el 2024, el CEJDH del MINJUSDH103 formuló el programa de “Formación y capacitación dirigido 
a operadores de justicia en materia de acceso a la justicia de las personas con discapacidad con enfoque 
intercultural y de género”, para contribuir con su fortalecimiento profesional y laboral y a partir de sus 
contribuciones y compromiso coadyuvar a garantizar el respeto a los derechos de las personas con 
discapacidad.  

La finalidad de dicho programa es fortalecer los conocimientos de los operadores de justicia en materia 
de derecho y acceso a la justicia de las personas con discapacidad con enfoque intercultural y de género. 
Se busca impulsar sus capacidades dialogantes, comunicativas y promotoras del consenso, en beneficio 
de sus instituciones y de la población vulnerable, con especial atención a las personas con discapacidad. 
Además, garantizar un incremento de la equidad social y la inclusión, promoviendo una nueva cultura 
que genere un cambio hacia interacciones de colaboración, diálogo y toma de decisiones consensuadas, 
donde la actitud, la  conducta y rendimiento de las personas se relaciona directamente con la calidad y 
eficiencia de los servicios que se brindan a la ciudadanía. 

 
102 INFORME N° 000004-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

103 INFORME N° 1713 - 2024-JUS/CEJDH.afv 
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El programa plantea las siguientes estrategias a emplear: Conferencias y talleres sobre derechos 
humanos, accesibilidad y ajustes razonables; simulaciones de casos judiciales con personas con 
discapacidad; visitas a instituciones de atención a personas con discapacidad; intercambio de 
experiencias entre operadores de justicia y personas con discapacidad; desarrollo de trabajos prácticos 
que se vienen realizando cotidianamente; y, presentación de casuísticas de su área. 

También incluye como actividades académicas un curso MOOC “Curso de formación y capacitación 
dirigido a operadores de justicia en materia de acceso a la justicia de las personas con discapacidad con 
enfoque intercultural y de género”, que consta de 6 módulos y 6 horas lectivas. 

 

Recomendación 35: Garantice ajustes procesales adecuados a la edad en todas las diligencias 
judiciales para las personas con discapacidad, independientemente de su discapacidad, y 
sufrague los costos de los ajustes procesales, y el acceso a los medios oficiales de información 
y comunicación sobre los procedimientos en formatos accesibles, entre otras cosas, a través del 
subtitulado para personas sordas, servicios de intermediarios, el braille, los formatos de lectura 
fácil y la lengua de señas. 

Hito: Informe anual acerca de la aplicación de la Directiva N° 004-2020-CE-PJ, Directiva de 

Alerta Judicial para Personas con Discapacidad.  

Responsable: Poder Judicial. 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad informó104 
respecto a la implementación de la Directiva Nº004-2020-CE- PJ denominada “Alerta Judicial para 
Personas con Discapacidad”105, que esta es una funcionalidad implementada en el Sistema Integrado 
Judicial (SIJ) y sirve como un semáforo que alerta con un círculo de color “rojo” que en su interior tiene 
la letra “D” para que las juezas, jueces y servidores conozcan sobre la participación de personas con 
discapacidad en los procesos judiciales, a fin de otorgar prioridad en la atención preferente del caso. 

Detalló que, al cierre del año 2023 se culminó con la interoperabilidad de la Alerta Judicial con el 
CONADIS a través de la Mesa de Partes Electrónica, como parte de las constantes mejoras de este 
sistema. Uno de los aspectos más destacados es la posibilidad de validar de manera automática la 
condición de discapacidad a través de la integración con el registro de CONADIS, evitando la necesidad 
de presentar documentación física y permitiendo que las personas con discapacidad accedan a la justicia 
sin necesidad de trasladarse a las sedes judiciales. Asimismo, en casos donde no exista un registro en 
CONADIS, el sistema contempla la opción de adjuntar una declaración jurada, con ello se busca asegurar 
que ningún usuario quede excluido de este. 

Durante el año 2024, se continuaron con las pruebas correspondientes, así como el diseño de guías y 
herramientas sobre su activación. El lanzamiento oficial de la interoperabilidad con CONADIS y la 
activación de la Alerta Judicial a través de la Mesa de Partes Electrónica (MPE) se llevó a cabo el 04 de 
julio de 2024. Esta mejora del sistema representa un avance significativo, puesto que permite que, al 
momento de la presentación de demandas, se active automáticamente la alerta cuando una de las partes 
es una persona con discapacidad registrada en el sistema del CONADIS. 

 
104 INFORME N° 000005-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

105 Aprobado por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a través de la Resolución Administrativa N°066-2020-CE-PJ. 
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Actualmente, el sistema está operativo en las 35 cortes superiores de justicia del Perú, facilitando un 
acceso más inclusivo y eficiente para las personas con discapacidad. 

Asimismo, se desarrollaron piezas gráficas y videos para explicar y promover el uso de la 
interoperabilidad y la alerta judicial. Estas piezas están dirigidas a facilitar la comprensión y el acceso de 
personas con discapacidad, así como a garantizar una mayor inclusión en los procedimientos judiciales.  

De enero a diciembre de 2024, se reportaron 1174 alertas judiciales para personas con discapacidad, 
desglosadas por cortes superiores, especialidades judiciales y tipos de discapacidad. El informe identifica 
el incremento de alertas judiciales por meses, así como las especialidades con mayor cantidad de alertas, 
y la distribución por tipos de discapacidad. Estos datos resaltan la necesidad de implementar estrategias 
especializadas para optimizar la atención judicial. 

 

Hito: Capacitaciones a operadores judiciales con respecto a las medidas para garantizar el 

acceso a la justicia de personas con discapacidad.  

Responsable: Poder Judicial 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Comisión Permanente del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad106 indicó que se realizaron capacitaciones diseñadas para fortalecer el conocimiento 
técnico de los operadores judiciales, así como para generar un cambio en las actitudes y prácticas para 
promover una atención más inclusiva y equitativa.  

En ese sentido, se desarrollaron cursos que incluyeron el reconocimiento pleno de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad, el enfoque de ajustes razonables en los procesos judiciales y el uso 
de la Lengua de Señas Peruana como herramienta clave para la comunicación inclusiva. 

Las principales temáticas desarrolladas fueron:  

● Conversatorios y Talleres Regionales: Dirigidos a operadores de justicia en Moquegua, 
Huancavelica y Tumbes, con énfasis en mejorar la calidad de atención a personas vulnerables. 

● Seminarios de Inclusión: Realizados en Cusco y Arequipa, centrados en la Ley General de la 
Persona con Discapacidad y sus implicancias en el ámbito judicial. 

● Cursos Especializados: Enfocados en lengua quechua, violencia de género y discapacidad, los 
cuales fortalecieron las competencias interculturales y de acceso a la justicia. 

La participación activa de las regiones, junto con las instancias nacionales, evidenció el compromiso 
colectivo por una justicia más accesible. 

Otro aspecto destacado fue la capacitación sobre la violencia de género en el marco de la Ley N.º 30364, 
la cual permitió a los operadores de justicia identificar y atender casos que involucren a mujeres con 
discapacidad, asegurando un tratamiento diferenciado. 

 
106 Informe N° 0004 – 2024 - MH- CPAJPVYJC -PJ 
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Un aspecto destacado fue que las actividades académicas también contribuyeron a fortalecer las redes 
de colaboración interinstitucional entre las cortes superiores, entidades gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad civil, creando un entorno más propicio para el acceso inclusivo a la justicia. 

 

Hito: Reporte anual de seguimiento del servicio 26: Aseguramiento de las condiciones de 

accesibilidad para las personas con discapacidad en las sedes de justicia de la Política 

Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030. 

 Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE informó107 que el indicador del servicio evalúa la 
proporción de sedes de justicia con condiciones de accesibilidad, considerando tres categorías: 
infraestructura, información y comunicaciones, y atención por personal capacitado. Así, existen 
dificultades para medir avances de manera transversal debido a diferencias en las unidades de medida 
para cada categoría. 

Respecto a las entidades que brindan el Servicio 26, se señala que existen disparidades significativas 
entre los avances reportados por el Poder Judicial (PJ) y el Ministerio Público Fiscalía de la Nación 
(MPFN), lo que subraya la necesidad de medir los avances de manera independiente. 

En relación con los avances en la implementación del servicio, se destaca la aprobación108 de la “Guía 
de Fiscalización en Materia de Accesibilidad del Conadis”, que identifica barreras 
comunes y establece 248 criterios basados en la Norma Técnica A.120. Esta guía 
facilita la evaluación de las condiciones de accesibilidad en las sedes de justicia. 
Asimismo, identifica las barreras más frecuentes que generan contravenciones a las 
normas de accesibilidad en el entorno urbano y las edificaciones, así como en la 
comunicación y en las TIC ś, para el uso de los servicios de orientación, 
asesoramiento, capacitación y promoción dirigido a las personas con discapacidad. 

Además, es necesario señalar que el formato de registro único de condiciones de accesibilidad del 
Servicio 26 no abarca completamente los criterios establecidos en la Norma Técnica A.120, dejando 
vacíos en aspectos de infraestructura, comunicación y capacitación. Se debe evaluar si el formato de 
registro único debe incluir las tres condiciones básicas actuales o los 248 criterios de la Norma Técnica 
A.120, detallados en la “Guía de Fiscalización en Materia de Accesibilidad del CONADIS”. 

El informe remitido por la Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE señala que es fundamental 
evaluar la posibilidad de modificar la entidad responsable del indicador, que actualmente recae en el 
Conadis, según lo estipulado en su ficha técnica. Esta revisión debe considerar los informes presentados 
por el PJ y al MPFN, ya que, con base en la experiencia de los años 2022-2023, se ha identificado que 
se solicita al Conadis el reporte de información, a pesar de que las fuentes principales son las propias 
entidades correspondientes. Por ello, es necesario ajustar esta responsabilidad para reflejar con mayor 
precisión las competencias y flujos de información. 

 

 
107 Informe N° D00066-2024-CONADIS-SDPP-GPR 

108 Aprobado el 15 de septiembre de 2024 mediante Resolución de Presidencia N°D000178-2024-CONADIS-PRE. 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

88 

 
 

Recomendación 36: Modifique el Código Penal y el Código Procesal Penal, con la participación y 
en estrecha consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, para garantizar el 
derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con 
las demás, incluso mediante la provisión de ajustes procesales. 

Con el fin de dar cumplimiento las recomendaciones 33, 36 y 39 del Comité CDPD, el MINJUSDH 
programó para el año 2024 los siguientes hitos institucionales: a) “Recabar opinión técnica de la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional contra la Discriminación (CONACOD) en virtud de la 
necesidad de mejoramiento de la normativa penal (artículo 162 del Código Procesal Penal, artículo 172 
del Código Penal y demás de naturaleza penal) cuya redacción vigente afectaría la protección de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad en sus diferentes manifestaciones” y b) “Creación 
de una mesa de trabajo con entidades vinculadas a la administración de justicia (Poder Judicial, 
Ministerio Público, INPE) y la Secretaría Técnica de la CONACOD y CONADIS para analizar la 
actualización de la normativa penal que corresponda a fin de garantizar los derechos que la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad”.  

Al respecto, conforme se detalla en la recomendación 33 del presente informe, el hito a) referente a la 
gestión de opinión técnica de la Conacod, ha sido cumplido durante el 2024; mientras el hito b) vinculado 
con la  creación de una mesa de trabajo con entidades vinculadas con la administración de justicia, ha 
sido reprogramado para el 2025. Para conocer detalles sobre los reportes de cumplimiento de estos hitos 
se recomienda revisar dicha recomendación. 

 

Recomendación 37: Revise y rectifique los casos de personas con discapacidad que actualmente 
se encuentran privadas de libertad por haber sido declaradas inimputables y les proporcione 
recursos efectivos para presentar quejas sobre violaciones a sus derechos. 

Hito: Coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario para identificar los casos de 

personas con discapacidad declaradas inimputables que cuenten con sentencia firme o en 

proceso. 

 Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto culminado 

La DGAC del MINJUSDH109 solicitó a la Presidencia del Consejo Nacional Penitenciario del INPE110 un 
reporte sobre la situación de personas con discapacidad que se encuentren privadas de libertad 
declaradas inimputables, a fin de identificar el estado procesal. Además de un diagnóstico acerca de 
casos de privación de libertad por motivos de discapacidad real o percibida, y evaluación a personas con 
discapacidad intelectual y psicosocial que se encuentran en cárcel. 

En respuesta a ello, la Dirección de Tratamiento Penitenciario del INPE brindó información sobre los el 
número de personas privadas de libertad con discapacidad, siendo 926 a nivel nacional. Indica, además 
que lLa Oficina Regional de Lima reporta la mayor cantidad de personas con discapacidad con 27%, 
seguida de la Oficina Regional Sur Oriente Cusco con 18%. 

En relación al tipo de discapacidad que presentan las personas privadas de libertad, la discapacidad 
física es la más prevalente, representando el 60% del total. Además, en cuanto a los certificados de 

 
109 INFORME N° 000262-2024-JUS/DGAC 

110 Oficio N° 000296-2024-JUS/DGAC 
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discapacidad, se observa que el 73% de las personas privadas de libertad no cuenta con este documento, 
mientras que el 22% sí dispone del certificado correspondiente. 

El Inpe señaló que entre las principales acciones implementadas se incluyen: 

● Aseguramiento al Seguro Integral de Salud (SIS), garantizando la cobertura para las prestaciones 
de segundo y tercer nivel de atención, dado que forman parte de una población determinada por 
norma expresa. 

● Gestión con ONG y asociaciones para la donación de aparatos de movilidad asistida,como sillas 
de ruedas, muletas, bastones, entre otros, sin embargo, es importanteresaltar que aún falta una 
brecha muy amplia por cubrir. 

● Adecuación parcial de ambientes penitenciarios para garantizar la accesibilidad y comodidad de 
las personas con discapacidad. 

● Priorización en la atención de salud, incluyendo el traslado de casos que requieran atención de 
emergencia y derivación a establecimientos de segundo y tercer nivel de atención. 

● Realización de actividades preventivas promocionales de salud, tanto presenciales como 
virtuales. 

● Identificación de casos de discapacidad severa para su inclusión en el Programa CONTIGO 
 

Recomendación 38: Garantice la accesibilidad física de los tribunales y de las instancias 
judiciales y administrativas, en particular por medio del diseño universal, para garantizar el 
acceso de las personas con discapacidad a las diligencias judiciales en igualdad de condiciones 
con las demás. 

Hito: Informe anual situacional sobre sedes de Justicia con condiciones de accesibilidad en 

el servicio de justicia para la participación de las personas con discapacidad a nivel nacional.  

Responsable: Poder Judicial. 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto de entrega 

periódica 

La Comisión Permanente del Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad comunicó111 que, con Informe N° 077-2024-DRP-SFEI-GGI-GG-PJ, se presentó un 
diagnóstico integral de la infraestructura del Poder Judicial a nivel nacional. Este informe evalúa el grado 
de cumplimiento de las normas de accesibilidad universal en edificaciones, conforme a lo establecido en 
la Norma A.120: Accesibilidad Universal en Edificaciones del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Del análisis realizado con base en la información proporcionada, se evaluaron un total de 189 locales, 
distribuidos en 26 Cortes Superiores de Justicia, además de la Corte Suprema de la República.  

Como resultado de la evaluación de los Formatos 1, 2, 3 y 4 correspondientes a cada local, se 
identificaron diversas deficiencias relacionadas con el cumplimiento de la Norma A.120: Accesibilidad 
Universal en Edificaciones. Estas deficiencias constituyen áreas prioritarias de intervención para 
garantizar la accesibilidad plena en las sedes judiciales. A continuación, se detalla la situación actual: 

● Mobiliario adecuado: 170 locales no cuentan con mobiliario adecuado para personas con 
discapacidad, lo que representa el 90% del total de locales evaluados. 

● Señalización: 182 locales carecen de señalización accesible, equivalente al 96% del total de 
locales. 

 
111 INFORME N° 000006-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 
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● Elementos de accesibilidad en infraestructura: 175 locales presentan carencias en accesorios y 
otros elementos esenciales como ingresos, servicios higiénicos, escaleras, rampas y 
estacionamientos, lo que equivale al 93% del total. 

● Rampas fuera de normativa: 41 locales cuentan con rampas que no cumplen los estándares 
requeridos, representando el 22%. 

● Servicios higiénicos no adaptados: 35 locales disponen de servicios higiénicos para personas con 
discapacidad que no cumplen con la normativa, lo que representa el 19%. 

● Espacios reducidos de maniobra: 48 locales tienen áreas de maniobra insuficientes (menos de 
1.50 m de diámetro), limitando la movilidad de sillas de ruedas, lo que representa el 26% del total. 

● Ascensores fuera de normativa: 14 locales cuentan con ascensores que no cumplen con los 
requisitos normativos, representando el 7%. 

● Falta de rampas: 53 locales carecen completamente de rampas de acceso para personas con 
discapacidad, lo que equivale al 28%. 

● Ausencia de servicios higiénicos adaptados: 142 locales no disponen de servicios higiénicos para 
personas con discapacidad, equivalente al 75% del total. 

● Falta de elevadores: 5 locales no cuentan con elevadores o ascensores, representando el 3% del 
total. 

Las brechas en infraestructura representan un obstáculo para garantizar la accesibilidad universal en las 
sedes judiciales. Estas deficiencias limitan el acceso equitativo a la justicia para personas con 
discapacidad y persisten en una gran mayoría de los locales evaluados, evidenciando la necesidad de 
acciones inmediatas y sostenidas. 

La falta de cumplimiento de la Norma A.120: Accesibilidad Universal en Edificaciones resalta la urgencia 
de implementar medidas que aborden no solo los aspectos básicos de accesibilidad, sino también 
elementos específicos como rampas, servicios higiénicos adaptados, señalización y mobiliario adecuado. 

 

 ARTÍCULO 14: LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LA PERSONA 

Recomendación 39: Garantice que toda la legislación pertinente, incluidos el Código Penal, el 
Código Procesal Penal y la Ley de Salud Mental, prohíba la privación de libertad por motivos de 
discapacidad real o percibida. Adicionalmente, asegure que los procedimientos salvaguarden el 
derecho al consentimiento informado y el derecho a la libertad y la seguridad de las personas con 
discapacidad en los servicios de salud, y que garanticen recursos efectivos y la aplicación de 
medidas de supervisión, incluida la supervisión independiente, en los servicios de salud mental 
públicos y privados, a fin de evitar la privación arbitraria de libertad e imponer sanciones por 
incumplimiento y violación de los derechos de los usuarios. 

Para cumplir con las recomendaciones 33, 36 y 39 del Comité CDPD, el MINJUSDH planificólos 
siguientes hitos institucionales para el 2024: a) “Recabar opinión técnica de la Secretaría Técnica de la 
Comisión Nacional contra la Discriminación (CONACOD) en virtud de la necesidad de mejoramiento de 
la normativa penal (artículo 162 del Código Procesal Penal, artículo 172 del Código Penal y demás de 
naturaleza penal) cuya redacción vigente afectaría la protección de la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad en sus diferentes manifestaciones” y b) “Creación de una mesa de trabajo con 
entidades vinculadas a la administración de justicia (Poder Judicial, Ministerio Público, INPE) y la 
Secretaría Técnica de la CONACOD y CONADIS para analizar la actualización de la normativa penal 
que corresponda a fin de garantizar los derechos que la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad”.  

En base a las evidencias recibidas, el primer hito señalado fue cumplido durante el 2024, mientras que 
el segundo hito fue reprogramado para 2025. Los detalles de cumplimiento de estos hitos se encuentran 
descritos en la recomendación 33. 

 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

91 

 
 

Hito: Informe con diagnóstico acerca de casos de privación de libertad por motivos de 

discapacidad real o percibida, y evaluación a personas con discapacidad intelectual y 

psicosocial que se encuentran en instituciones psiquiátricas públicas y privadas. 

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO  

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

Si bien, conforme a la categorización desarrollada, el presente hito se encuadra en el nivel de 
cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO, atendiendo a lo expuesto por el Ministerio de Salud en el 
Informe N° D000005-2025-DGIESP-DSAME-MINSA, de fecha 25 de octubre de 2024 y conforme a la 
evaluación realizada por la SDSPGE de la DPSGE, corresponde realizar la modificación del Hito, para 
lo cual se llevarán a cabo reuniones entre el CONADIS y el MINSA, durante el presente año 2025. 

 

Hito: Informe anual de acciones desarrolladas para asegurar el cumplimiento de artículo 29 

de la Ley N° 30947, Ley de Salud Mental, en relación con la hospitalización por mandato 

judicial, a fin de garantizar derechos ante la privación de libertad por motivos de discapacidad 

real o percibida en instituciones de salud mental.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Si bien, conforme a la categorización desarrollada, el presente hito se encuadra en el nivel de 
cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO, atendiendo a lo expuesto por el Ministerio de Salud en el 
Informe N° D000005-2025-DGIESP-DSAME-MINSA, de fecha 25 de octubre de 2024 y conforme a la 
evaluación realizada por la SDSPGE de la DPSGE, corresponde realizar la modificación del Hito, para 
lo cual se llevarán a cabo reuniones entre el CONADIS y el MINSA, durante el presente año 2025. 

Recomendación 40: Desarrolle una estrategia para abordar el hacinamiento y las infraestructuras 
inadecuadas en las prisiones, que responda a las solicitudes de ajustes razonables y proporcione 
medidas de accesibilidad. Además, que recopile sistemáticamente datos desglosados sobre 
privados de libertad con discapacidad. 

Hito:Informe situacional acerca de las personas con discapacidad privadas de libertad en 

establecimientos penitenciarios a nivel nacional.  

Responsable: INPE 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 
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El Instituto Nacional Penitenciario112- INPE, a través de la Subdirección de Salud Penitenciaria de la 
Dirección de Tratamiento Penitenciario, comunicó que, a noviembre de 2024, son 926 personas privadas 
de libertad con discapacidad. La Oficina Regional de Lima reporta la mayor cantidad de personas con 
discapacidad con 27%, seguida de la Oficina Regional Sur Oriente Cusco con 18%. 

Indicó que, los principales establecimientos penitenciarios que cuentan con la mayor cantidad de 
personas privadas de libertad con discapacidad son, los establecimientos penitenciarios Pucallpa, Cusco 
Varones, Huancayo y Castro Castro. 

En cuanto al sexo de las personas privadas de libertad que presentan algún tipo de discapacidad, se 
observa una notable diferencia en su distribución, siendo el 95% correspondiente al sexo masculino, 
mientras que solo el 5% al sexo femenino. Esta disparidad resalta las particularidades de género dentro 
del contexto penitenciario, donde la población masculina es significativamente mayor.  

En relación al tipo de discapacidad que presentan las personas privadas de libertad, la discapacidad 
física es la más prevalente, representando el 60% del total. Por otro lado, en cuanto a los certificados de 
discapacidad, se observa que el 73% de las PPL no cuenta con este documento, mientras que el 22% sí 
dispone del certificado correspondiente. Un 3% menciona que la emisión del certificado se encuentra en 
trámite y el 2% señala que posee el certificado de discapacidad y el carnet de CONADIS. Es relevante 
destacar que la falta de certificación de discapacidad se debe a la falta de disponibilidad de médicos 
certificadores en el sistema penitenciario. Ante esta situación, se llevan a cabo campañas de acuerdo a 
la disponibilidad del MINSA. 

El INPE ha desarrollado gestiones para mejorar la atención de las personas privadas de libertad con 
discapacidad, como aseguramiento al Seguro Integral de Salud (SIS); gestión para  la donación de 
aparatos de movilidad asistida; adecuación parcial de ambientes penitenciarios para garantizar la 
accesibilidad y  comodidad de las personas con discapacidad; priorización en la atención de salud; 
actividades preventivas promocionales de salud; e, identificación de casos de discapacidad severa para 
su inclusión en el Programa CONTIGO. 

 

Hito: Informe conteniendo instrumento con medidas orientadas a atender las necesidades de 

personas con discapacidad en establecimientos penitenciarios considerando: accesibilidad 

física y otorgamiento de ajustes razonables. 

 Responsable: INPE 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El INPE113 informó que desde la competencia de la Subdirección de Asistencia Penitenciaria de la 
Dirección de Tratamiento Penitenciario-DTP, se impulsó la elaboración de la Directiva DI-004-2022-
INPE-DTP, denominada “Atención integral y tratamiento penitenciario especializado para personas 
privadas de libertad y población penal extramuros de especial protección”, aprobada mediante RP 
N°112-2022-INPE/P, contiene disposiciones específicas para seis grupos de población penitenciaria en 
condiciones de vulnerabilidad entre las que están las personas privadas de libertad con discapacidad . 

En dicho instrumento, se detallan las actividades y acciones que se debe tener en cuenta para brindar 
una atención de acuerdo a las necesidades de este grupo poblacional y a los ajustes razonables que 

 
112 Oficio N° 1152-2024-INPE-GG e  Informe N° D000023-2024-INPE-SDSP-PAZ 

113 A través del Oficio N° 1152-2024-INPE-GG se remitió la respuesta institucional. 
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deben considerar los operadores penitenciarios del INPE en la prestación de los servicios diversos que 
brinda el sistema, como clasificación y ubicación, salud, alimentación, educación entre otros. 

Asimismo, en caso de las actividades y programas que desarrollan los profesionales de asistencia 
penitenciaria, las personas privadas de libertad con discapacidades de los establecimientos 
penitenciarios a nivel nacional, se encuentran incluidas en todas ellas como: clasificación, evaluación 
semestral, programa de tratamiento individualizado, programa de intervención multidisciplinaria, 
evaluación para beneficios penitenciarios entre otros. 

 

Hito: Programación presupuestal para asignación de recursos orientados a dotar de medidas 

de accesibilidad a personas con discapacidad.  

Responsable: INPE 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El INPE114 señaló que, se ha evaluado la reprogramación del hito "Programación presupuestal para 
asignación de recursos orientados a dotar de medidas de accesibilidad a personas con discapacidad” 
para el año 2025 del Pliego 061: Instituto Nacional Penitenciario. Esto se debe a que, según el análisis 
del presupuesto aprobado para el año 2024, se verifica que no se cuenta con asignación presupuestal 
para dotar medidas de accesibilidad a personas con discapacidad. 

 

Hito: Informe acerca de la implementación de la Estrategia Priorizada de Acción en Salud 

Mental para Población Privada de Libertad 2022-2023 (DS Nº 001-2023-JUS).  

Responsable: INPE 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El INPE115, por medio de la Subdirección de Salud Penitenciaria de la Dirección de Tratamiento 
Penitenciario informó116  acerca de la implementación de la “Estrategia Priorizada de Acción en Salud 
Mental para Población Privada de Libertad 2022- 2023”117, lo siguiente:  

● Seis (06) establecimientos penitenciarios a nivel nacional brindan servicios de salud mental 
penitenciarios, que cuentan con atención integral de equipos interdisciplinarios en el marco del 
programa presupuestal 0131- Control y Prevención en Salud Mental. Esto permite que 
aproximadamente el 26% de la población penal a nivel nacional tenga la oportunidad de recibir 

 
114 A través del oficio N° D00239-2024-INPE-OPP. 

115 A través del Oficio N° 1152-2024-INPE-GG 

116 Informe N° D000070-2024-INPE-SDSP-NEAT 
117 Aprobado con Decreto Supremo N°001-2023-JUS 
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una atención en salud mental integral y de calidad; bajo el modelo de salud mental comunitaria 
del Ministerio de Salud. 

● Los establecimientos penitenciarios que no cuentan con equipos interdisciplinarios en salud 
mental para una atención integral brindan la atención del médico psiquiatra del INPE a través de 
Telemedicina. Asimismo, acceden al tratamiento farmacológico a cargo del almacén 
especializado de la oficina regional de la jurisdicción del establecimiento penitenciario. 

● En algunos establecimientos penitenciarios de la Oficina Regional Lima la atención por el médico 
psiquiatra del INPE es presencial, según un rol mensual aprobado por la Subdirección de Salud 
penitenciaria.  

 

ARTICULO 15: PROTECCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 

 

Recomendación 41: El Comité recomienda al Estado parte que implemente de manera inmediata 
las medidas contempladas en la Ley de Salud Mental que prohíben tratamientos coercitivos, 
incluyendo el aislamiento, la terapia electroconvulsiva y la aplicación de drogas psicotrópicas sin 
consentimiento. Además, que modifique dicha ley para que prohíba explícitamente todas las 
prácticas restrictivas como las sujeciones físicas, mecánicas y farmacológicas. Adicionalmente, 
que fortalezca los mecanismos existentes para la supervisión y monitoreo de las instituciones 
públicas y privadas de salud mental. 

Hito: Informe de supervisión a las IPRESS acerca del cumplimiento de las medidas 

contempladas en la Ley de Salud Mental que prohíban explícitamente tratamientos 

coercitivos, incluyendo el aislamiento, la terapia electroconvulsiva y la aplicación de drogas 

psicotrópicas sin consentimiento.  

Responsable: SUSALUD 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD118 informó que la Intendencia de Supervisión de 
IPRESS -ISIPRESS119 ha realizado acciones de fiscalización durante los años 2023 y 2024, en aspectos 
relacionados a la evaluación del cumplimiento de la Ley de Salud Mental y la atención en centros de 
terapia de rehabilitación. Además, mediante Informe N° 2993-2024-SUSALUD-ISIPRESS, se recomendó 
que se elabore un Plan para la inclusión en los instrumentos de fiscalización de verificadores que 
permitan fiscalizar la no aplicación de tratamientos coercitivos. 

Asimismo, la Intendencia de Protección de Derechos en Salud- IPROT informó que, a julio de 2024, se 
realizaron 450 atenciones relacionadas a personas con discapacidad, siendo 304 denuncias (67%) cuyo 
principal derecho vulnerado fue acceso a los servicios de salud, señalando como motivo principal las 
dificultades en el acceso a los servicios de salud (61%) en Lima Metropolitana (51%), a usuarios del SIS 
(74%) principalmente, según reporte de enero a junio del 2024. 

 
118 INFORME N° 000004-2025-SUSALUD-OGAJ e Informe N° 000005-2025-SUSALUD-OGAJ 

119 Informe N° 2993-2024-SUSALUD-ISIPRESS e Informe N°2796-2024-SUSALUD- ISIPRESS 
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Hito: Informe de cumplimiento de la recomendación del Comité sobre la prohibición explícita 

de tratamientos coercitivos, incluyendo el aislamiento, la terapia electroconvulsiva y la 

aplicación de drogas psicotrópicas sin consentimiento, en el marco del numeral 17.6 del 

artículo 16 de la Ley N° 30947, Ley de Salud Mental.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto de entrega 

periódica 

Si bien, conforme a la categorización desarrollada, el presente hito se encuadra en el nivel de 
cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO, atendiendo a lo expuesto por el Ministerio de Salud en el 
Informe N° D000005-2025-DGIESP-DSAME-MINSA, de fecha 25 de octubre de 2024 y conforme a la 
evaluación realizada por la SDSPGE de la DPSGE, corresponde realizar la modificación del Hito, para 
lo cual se llevarán a cabo reuniones entre el CONADIS y el MINSA, durante el presente año 2025. 

 

Hito: Informe de cumplimiento acerca del mecanismo de denuncias de tratamientos 

coercitivos, incluyendo el aislamiento, la terapia electroconvulsiva y la aplicación de drogas 

psicotrópicas sin consentimiento.  

Responsable: MINSA  

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto de entrega 

periódica 

Si bien, conforme a la categorización desarrollada, el presente hito se encuadra en el nivel de 
cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO, atendiendo a lo expuesto por el Ministerio de Salud en el 
Informe N° D000005-2025-DGIESP-DSAME-MINSA, de fecha 25 de octubre de 2024 y conforme a la 
evaluación realizada por la SDSPGE de la DPSGE, corresponde realizar la modificación del Hito, para 
lo cual se llevarán a cabo reuniones entre el CONADIS, el MINSA y SUSALUD durante el presente año 
2025. 

 

ARTÍCULO 16: PROTECCIÓN CONTRA LA EXPLOTACIÓN, LA VIOLENCIA Y EL ABUSO 

Recomendación 42: Fortalezca su estrategia de supervisión sistemática y el mecanismo de 
evaluación de los centros de rehabilitación y terapia públicos y privados, así como de los 
proveedores de servicios a personas con discapacidad, para garantizar la protección de la 
integridad personal de los niños con discapacidad, incluyendo sanciones y cierres permanentes 
de los centros y otros proveedores de servicios que persistan en dicho trato degradante. 

 

Hito: Informe anual sobre implementación de mecanismos de supervisión de centros de 

rehabilitación y terapia públicos y privados, así como de los proveedores de servicios a 
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personas con discapacidad, para garantizar la protección de la integridad personal de los 

niños con discapacidad.  

Responsable: SUSALUD 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Intendencia de Supervisión de IPRESS de Susalud informó120 que ha realizado acciones de 
fiscalización durante los años 2023 y 2024, en aspectos relacionados a la evaluación del cumplimiento 
de la Ley de Salud Mental y la atención en centros de terapia de rehabilitación. Asimismo,  recomienda 
que se elabore un Plan para la inclusión en los instrumentos de fiscalización de verificadores que 
permitan fiscalizar la no aplicación de tratamientos coercitivos. 

 

Hito: Informe de seguimiento a las sanciones y medidas correctivas implementadas para 

garantizar la protección de la integridad personal de las personas con discapacidad en los 

centros de rehabilitación y terapia públicos y privados.  

Responsable: SUSALUD 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Intendencia de Supervisión de la IPRESS121 ha informado que la Superintendencia Adjunta de 
Regulación y Fiscalización diligencia las sanciones firmes impuestas dentro del Procedimiento 
Administrativo Sancionador (amonestación escrita, multa, medida correctiva), las cuales se publican en 
la web de SUSALUD. Actualmente, realiza el seguimiento de un total de cuarenta y un (41) medidas 
correctivas que se encuentran en trámite. 

Una vez que la sanción es firme, se remiten los actuados a la Intendencia de Normas y Autorizaciones 
para el registro de la sanción, que es de acceso público122 y a la Oficina General de Administración para 
la gestión de cobranza, la misma que si es cancelada se incorpora en el Registro de Sanciones. 

 

Recomendación 43: Establezca un mecanismo de seguimiento para detectar, prevenir y sancionar 
la violencia contra las niñas y mujeres con discapacidad especialmente las de grupos indígenas 
en áreas remotas y rurales. 

Hito: Implementación del Servicio de Atención Rural (SAR).  

Responsable: P. AURORA-MIMP 

 
120 Informe N° 000004-2025-SUSALUD-OGAJ, SUSALUD e Informe N° 000005-2025-SUSALUD-OGA 

121 A través del INFORME N° 000005-2025-SUSALUD-OGAJ, que referencia el Informe N° 2993-2024-SUSALUD-ISIPRESS e 

Informe N°2796-2024-SUSALUD- ISIPRESS 
122 https://www.gob.pe/institucion/susalud/informes-publicaciones/455207-registro-de-sanciones-aplicables-a-las-iafas-

ipress-y-ugipress 
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Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

Durante el año 2024, la intervención del Servicio de Atención Rural -SAR del Programa Aurora123 se 
desarrolló en 64 distritos rurales, a través de acciones de prevención y atención de casos de violencia 
contra la mujer e integrantes del grupo familiar, en 287 comunidades en el ámbito de 23 regiones y 48 
provincias a nivel nacional. Actualmente se cuenta con 57 SAR a nivel nacional y 2 SAR Itinerantes en 
las cuencas de la región Loreto y de Lago Titicaca que brindan servicios a través de las Plataformas 
Itinerantes de Acción Social- PIAS. Asimismo, se atiende a 25 de los 55 pueblos indígenas considerados 
por el Ministerio de Cultura a nivel nacional, es decir el servicio llega al 45% de pueblos indígenas a nivel 
nacional. 

A noviembre del 2024 se ha logrado la atención de 3,630 casos de violencia VCMIGF, 1 262 de ellos son 
de pueblos indígenas a nivel nacional.  

Se informa que, de las 121,626 personas que participaron en las acciones del SAR, 42,528 fueron 
personas de pueblos indígenas Quechua, Aimara, Awajún y de pueblos Indígenas u originarios de la 
Amazonía: Achuar, Ashaninka, Awajún, Kichwa, Kukama Kukamiria, Murui-Muinani, Omagua, Wampis, 
Bora, Yagua, Yaminahua, wampis, Matsés, Matsigenka, Shawi, Yine, Arabela, Amahuaca, Chitonahua, 
Kakinte, Kandozi, Ticuna, Ocaina, Shipibo-Konibo, Nahua, Ese Eja, Harakbut y Yanesha.124 

 

Hito: Elaboración de fichas e instrumentos de recojo de información con perspectiva de 

discapacidad para el seguimiento de casos de violencia contra las niñas y mujeres con 

discapacidad, con énfasis en grupos indígenas de áreas remotas y rurales, a través del 

Servicio de Atención Rural (SAR) y previa validación de los instrumentos por el CONADIS. 

Responsable: P. AURORA-MIMP 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

El Servicio de Atención Rural del Programa Aurora informó125 que cuenta con instrumentos de recojo de 
información en materia de discapacidad126, aprobados mediante RDE N° 087-2024-MIMP-AURORA-DE, 
con fecha 16 de abril de 2024, los cuales están alineados a la Directiva 03-2024-MIMP-AURORA-DE, 
Directiva 01-2023-MIMP-AURORA-DE.  

La “Ficha de registro de casos del Servicio de Atención Rural” recibió los aportes del Conadis, 
incorporando ajustes para recoger información sobre las atenciones a personas con discapacidad, los 
cuales se encuentran plasmados con la pregunta 21 ¿La persona usuaria presenta algún tipo de 
discapacidad?, pregunta 22 Tipo de discapacidad; y la pregunta  23. ¿Con qué documento cuenta como 

 
123 Nota N° 000048-2025-MIMP-AURORA-UPPM y el Informe N° D000002-2025-MIMP-AURORA-SPP-FMFV Y 

124 https://portalestadistico.aurora.gob.pe/wp-content/uploads/2024/12/BV-Noviembre-2024.pdf 

125 Nota N° 000048-2025-MIMP-AURORA-UPPM y el Informe N° D000002-2025-MIMP-AURORA-SPP-FMFV Y 

126 https://portalestadistico.aurora.gob.pe/fichas/ 
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medio de verificación que acredite la discapacidad? , que considera como alternativas: certificado de 
discapacidad, carné de CONADIS,  declaración jurada. 

 

Hito: Presentación de informe de avances de implementación del Servicio de Atención Rural 

(SAR).  

Responsable: P. AURORA-MIMP 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto:  Producto culminado 

El Programa Aurora127 han suscrito convenios de cooperación con gobiernos distritales de las regiones 
Amazonas (5), Ancash (1), Apurímac (3), Arequipa (1), Ayacucho (5), Cajamarca (3), Cusco (5), 
Huancavelica (5), Huánuco (2), Ica (1), Junín (5), La Libertad (1), Lambayeque (3), Loreto (6), Madre de 
Dios (2), Moquegua (1), Pasco (1), Piura (3), Puno (3), San Martín (3), Tacna (2), Tumbes (1) y Ucayali 
(2). En suma, se cuentan con 64 Convenios interinstitucionales entre los servicios SAR diferentes 
Municipalidades Distritales a nivel nacional.  

Los SAR han desplegado acciones de prevención y atención de casos de violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar en los distritos rurales de las regiones antes mencionadas. Como resultado, 
reporta la atención de un total de 126 casos de personas que presentan algún tipo de discapacidad, 
durante el periodo enero-noviembre de 2024. Dichos casos constituyen aquellos que fueron derivados al 
Sistema Local de Atención y Protección en Zona Rural.  

Asimismo, dicho programa ha gestionado la contratación de personal para la implementación de sus 
servicios. De esta manera, el SAR cuenta con un total de 168 profesionales distribuidos entre los 
siguientes perfiles: abogados/as comunitarios (38), gestores/as locales (41), psicólogos/as comunitarios 
(45), profesionales comunitarios de ciencias sociales (35) y profesionales trabajadores/as sociales (9). 
También ha llevado a cabo la modificación del POI y la Estructura Funcional Programática 
correspondiente al 2023.  

 

Hito: Capacitaciones para fortalecer las competencias en la atención integrada de casos de 

violencia basada en género a operadoras del Servicio de Atención Rural (SAR). 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

El 30 de octubre del 2024, la Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE del CONADIS realizó la 
Asistencia técnica sobre "Orientaciones Técnicas para el Adecuado Procesamiento de casos de 
Violencia de Género con Perspectiva de Discapacidad", dirigida a servidoras y servidores del Servicio de 

 
127 Nota N° 000048-2025-MIMP-AURORA-UPPM y el Informe N° D000002-2025-MIMP-AURORA-SPP-FMFV Y 
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Atención Rural - SAR del Programa Aurora, desarrollada en modalidad virtual, dando cuenta del 
conocimiento que tienen sobre las pautas del buen trato de las personas con discapacidad.  

La asistencia técnica contó con la participación de 51 profesionales del SAR a nivel nacional y los 
coordinadores territoriales del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - Aurora. 

Recomendación 44: Garantice la investigación criminal exhaustiva, el castigo a los responsables 
y la justicia restaurativa para los familiares de las víctimas de muertes institucionales, incluyendo 
en hospitales psiquiátricos. 

Hito: Informe sobre procedimiento ante eventual muerte de persona con discapacidad 

psicosocial o intelectual en establecimientos de salud mental.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

Si bien, conforme a la categorización desarrollada, el presente hito se encuadra en el nivel de 
cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO, atendiendo a lo expuesto por el Ministerio de Salud en el 
Informe N° D000005-2025-DGIESP-DSAME-MINSA, de fecha 25 de octubre de 2024 y conforme a la 
evaluación realizada por la SDSPGE de la DPSGE, corresponde realizar la modificación del Hito, para 
lo cual se llevarán a cabo reuniones entre el CONADIS, el MINSA y SUSALUD durante el presente año 
2025. 

 

Hito: Informe sobre la aplicación del Protocolo aprobado por INABIF ante eventual muerte de 

la población con discapacidad psicosocial o intelectual en Centros de Acogida Residencial de 

INABIF.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El INABIF ha reportado128 que los Centros de Atención Residencial (CAR) cuentan con un "Protocolo en 
caso del fallecimiento de un residente en un Centro de Atención Residencial del INABIF” a través de la 
la Resolución de Dirección Ejecutiva del INABIF N° 1220. Sin embargo, no brindó información sobre la 
implementación de este instrumento hasta la fecha. 

El citado protocolo establece en relación con el fallecimiento de residentes en los Centros de Acogida 
Residencial las siguientes disposiciones, las cuales aplican también para los casos en los que la persona 
difunta presenta discapacidad psicosocial o intelectual: 

- El fallecimiento debe ser  comunicado al familiar del difunto, de corresponder.  

 
128 INFORME-000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS 
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- El personal médico de la Unidad Operativa emite el Certificado de Defunción. Si el CAR no 
contase con un médico, el fallecimiento es informado a la dependencia de la Policía Nacional 
del Perú para que coordine con el Ministerio Público la emisión del certificado de defunción.  

- El CAR gestiona el retiro, traslado, y, de ser el caso, el lugar del velatorio de los restos del 
residente fallecido. También, asume el trámite necesario para el registro de la defunción ante el 
RENIEC. 

- El personal del servicio de protección y desarrollo familiar del INABIF gestiona la donación de 
un nicho en la Sociedad de Beneficencia Pública de Lima u otra entidad. Si no se contase con 
dicha donación, el personal del CAR gestiona el pago del nicho en el cementerio público elegido. 
Si el fallecido cuenta con un seguro SIS o AUS, el personal del CAR gestiona la contratación de 
la funeraria.  

- El personal del CAR acompaña el traslado del féretro al cementerio y tramita la obtención de la 
constancia de entierro. 

- El personal del área de psicología brinda los siguientes servicios:  
- Apoyo emocional a los residentes compañeros del fallecido con la finalidad de manejar 

el duelo adecuadamente y establece un equilibrio entre la tristeza por la pérdida y la 
continuidad de la vida cotidiana en el CAR.  

- Intervención inmediata a los familiares del fallecido para el manejo de la aceptación de 
la pérdida a través de la escucha activa y la empatía.  

 

Hito: Informe sobre procedimiento ante eventual muerte de persona con discapacidad 

psicosocial o intelectual en Centros de Acogida Residencial a cargo del CONADIS. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Prevención y Protección Integral - DPPI del CONADIS ha elaborado un Proyecto de 
Protocolo de actuación frente al conocimiento de situaciones de violencia en los servicios que 
implementa, que tiene como finalidad establecer el procedimiento, las competencias y las 
responsabilidades que tienen los/las funcionarios/ as, servidores/as y/o personal sujeto a otras 
modalidades de contratación en el CONADIS frente al conocimiento de situaciones de violencia. El 
proyecto ha recibido aportes y observaciones de la Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE. 

Según lo informado129 por el órgano responsable, no ha sido posible culminar la elaboración de un 
Protocolo en el 2024. 

 

ARTÍCULO 17: PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD PERSONAL 

Recomendación 45: Desarrolle medidas para garantizar que las mujeres con discapacidad 
supervivientes de esterilizaciones forzadas reciban medidas de resarcimiento y reparación y que 
se procese a los autores, incluidos los responsables de instituciones psiquiátricas y de asistencia 
social. 

 
129 INFORME-000279-2024-DPPI 
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Hito: Informe con estadísticas de mujeres víctimas de esterilizaciones forzadas que 

presentan discapacidad.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La DGDPAJ del MINJUSDH130 indicó que, de las 7165 mujeres que se encuentran inscritas en el Registro 
de Víctimas de Esterilizaciones Forzadas – REVIESFO, 8 presentan algún tipo de discapacidad o 
incapacidad y detalla según tipo de discapacidad: 2 con discapacidad auditiva, 4 con discapacidad física, 
1 con discapacidad visual, 1 con discapacidad psicosocial. 

 

Hito: Informe sobre las acciones de patrocinio a mujeres víctimas de esterilizaciones forzadas 

que presentan discapacidad.  

Responsable: MINJUSDH 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La DGSPAJ del MINJUSDH informó131 que el artículo 4 del Decreto Supremo No 006-2015-JUS, 
establece que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en el marco de las normas que regulan los 
servicios de Defensa Pública de Víctimas, brinda asistencia legal gratuita a todas las personas que se 
consideren víctimas de las esterilizaciones forzadas a nivel nacional, con énfasis en la población con 
discapacidad, a fin de formular las denuncias a que hubiere lugar y, de ser el caso, brindar el seguimiento 
y patrocinio jurídico pertinente; así como, iniciar su representación a partir de denuncias preexistentes. 

Para tal efecto, en el marco del Registro de Víctimas de Esterilizaciones Forzadas producidas durante el 
periodo del 1995 –2001 (REVIESFO), durante el 2024, el MINJUSDH atendió un total de seis (6) Mujeres 
Víctimas de Esterilizaciones Forzadas. Sin embargo, ninguna de estas presentó discapacidad.  

 

Recomendación 46: Incorpore a la Norma Técnica de Planificación Familiar Actualizada las 
medidas específicas, incluyendo la provisión de ajustes razonables, apoyos y otros medios de 
verificación, que garanticen el consentimiento informado de las mujeres con discapacidad 
psicosocial para que puedan tomar sus propias decisiones relacionadas con su cuerpo y 
sexualidad, así como con su salud reproductiva. 

 

 
130 Correo electrónico de Alicia Toribio Juarez, de la DGDPAJ, del 1 de octubre de 2024. 

131  INFORME TECNICO USUARIO N° 388-2024 -JUS-DGDPAJ/DALDV y correo electrónico de enero de 2025. 
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Hito: Reuniones con organismos de sociedad civil para recojo de observaciones para la 

modificación de Norma Técnica de Salud de planificación familiar, para el acceso de las 

mujeres con discapacidad psicosocial en los servicios de planificación familiar.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

 

La Dirección de Salud Sexual y Reproductiva -DISARE del MINSA señaló132 que el cumplimiento de los 
Hitos vinculados a las recomendaciones del Comité CDPD del año 2024 se cumplirán en el año 2025 
por una necesaria reestructuración de los mismos. 

Es importante indicar que el pedido de reprogramación de hitos fue remitido en enero del 2025, no 
habiendo sido planteado hasta fin de año del 2024, conforme lo dispuso el equipo de seguimiento. 

 

 Hito: Elaboración del informe de resultados de las reuniones realizadas con la Sociedad Civil 

sobre requerimientos de la población con discapacidad para las atenciones en Planificación 

Familiar y evaluar la pertinencia de su incorporación a la NTS de Planificación Familiar 

vigente. 

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

En enero del 2025, la  Dirección de Salud Sexual y Reproductiva -DISARE del MINSA solicitó133 que los 
hitos correspondientes a las recomendaciones del Comité CDPD para el año 2024 sean reprogramados 
para el 2025, debido a la necesidad de ser reestructurados. 

Dicho pedido de reprogramación se recibió al concluir el año de reporte (2024), por lo cual no se 
consideró dicho hito como reprogramado. 

 

Hito: Capacitación a personal de salud en el nuevo manual de registro de información de 

planificación familiar que incluye las atenciones a hombres y mujeres con discapacidad. 

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

 
132 INFORME N° D000001-2025-DGIESP-DSARE-JMR-MINSA 

133 INFORME N° D000001-2025-DGIESP-DSARE-JMR-MINSA 
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Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Salud Sexual y Reproductiva -DISARE del MINSA señaló134 que se han desarrollado 
capacitaciones para el registro de las prestaciones en planificación familiar, y cabe mencionar que a la 
fecha cuentan con la variable DIS en el Sistema de Información Hospitalaria – HIS, para el registro de 
las personas con discapacidad.  

Mediante el HIS actualmente se registran las prestaciones en Planificación Familiar de las personas con 
discapacidad, gracias a la variable DIS, teniéndose el registro en el que se consigna información a nivel 
nacional. 

Finalmente, la DISARE del MINSA informó que las personas con discapacidad que, desde el año 2024 
acuden al servicio de planificación familiar, reciben la atención sin distinción alguna, y entre ellas también 
las personas con discapacidad sicosocial, que no presentan alteraciones en el momento de la consulta. 

 

Hito: Coordinaciones con MINSA para conocer acerca del procedimiento de atención a 

personas con discapacidad psicosocial en los servicios de planificación familiar. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

Mediante Oficio N° D00062-2024-CONADIS-DPSGE, de fecha 18 de diciembre del 2024, la SDSGPE 
del CONADIS135 solicitó a la DISARE del MINSA información detallada sobre los procedimientos, 
instrumentos y/o protocolos implementados para atender a personas con discapacidad psicosocial en los 
servicios de planificación familiar, en el marco de la aplicación de la Norma Técnica de Salud de 
Planificación Familiar. 

Asimismo, mediante correo electrónico de fecha 06 de enero del 2025, se reiteró a la mencionada 
dirección del MINSA esta solicitud de información, en el marco del seguimiento de hitos 2024. En dicho 
correo electrónico, se recordó que la fecha límite de entrega era el 15 de enero de 2025. 

 

ARTÍCULO 18: LIBERTAD DE DESPLAZAMIENTO Y NACIONALIDAD 

Recomendación 47: Lleve a cabo una identificación completa y sistemática de los migrantes, 
refugiados, solicitantes de asilo y desplazados internos con discapacidad y sus necesidades, así 
como la tramitación de sus solicitudes de migración, a fin de garantizar su acceso a la obtención 
de certificados de discapacidad para recibir prestaciones y servicios de manera oportuna y 
garantice la accesibilidad física, a la información y la comunicación de los centros de migración. 

 
134 INFORME N° D000001-2025-DGIESP-DSARE-JMR-MINSA 

135 Oficio N° D00062-2024-CONADIS-DPSGE 
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Hito: Informe que contiene un análisis de la propuesta de incorporación de la perspectiva de 

discapacidad en los instrumentos normativos migratorios en materia de vulnerabilidad, en el 

marco de la asistencia técnica brindada por el CONADIS.  

Responsable: Migraciones 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

La Superintendencia Nacional de Migraciones136 señaló que la Dirección de Política Migratoria se 
encuentra realizando evaluaciones pertinentes a los instrumentos normativos migratorios a fin de 
determinar la necesidad de incorporar la Perspectiva de Discapacidad con la correspondiente asistencia 
técnica por parte del CONADIS. 

La entidad ha evaluado las siguientes normas:  

● Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350 (DS. 007-2017-IN).  
● Directiva de Acreditación de personas en situación de vulnerabilidad, documento aprobado con 

Resolución N° 020-2023-MIGRACIONES.  
● Protocolo “Atención y derivación de personas migrantes en situación de vulnerabilidad”, 

documento aprobado mediante la Resolución N° 080-2021-MIGRACIONES. 

 

Hito:Información estadística sobre las personas con discapacidad que han solicitado 

certificación presentando carné de extranjería y/o pasaporte, desagregada por aspectos 

sociodemográficos como sexo, grupo etario, entre otros, con el objetivo de evaluar la 

cobertura actual y detectar posibles áreas de mejora.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO  

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El MINSA137 procesó información de extranjeros con certificado de discapacidad, según documento de 
identidad, año y nacionalidad (distinguiendo población colombiana y venezolana), recogida del sistema 
de información del HIS-DSCAP Web. 

Al respecto, desde el año 2018 al 2024, se cuenta con 1096 personas extranjeras certificadas, de las 
cuales 1 016 tenían certificado de discapacidad, mientras 80, pasaporte. 

A propósito de la migración de población de nacionalidad venezolana al Perú, se identifica que, durante 
los años 2022, 2023 y 2024, se certificaron 130, 138 y 172 ciudadanos y ciudadanas de dicho país, 
respectivamente. 

Cabe señalar que la información remitida por el sector no está desagregada por género, grupo etáreo, 
limitaciones y otras variables. 

 
136 Informe N°199-2024-DPM-MIGRACIONES. 

137 INFORME N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

105 

 
 

 

Hito: Informe acerca de situación de personas migrantes con discapacidad, registrada por la 

Superintendencia Nacional de Migraciones.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La DPSGE solicitó138 la remisión de información estadística sobre personas con discapacidad migrantes 
ante la Superintendencia Nacional de Migraciones.  

En respuesta a ello, la Superintendencia remitió139 el cuadro estadístico referido a la información 
solicitada, de acuerdo con los registros de la Base de Datos de la que dispone Migraciones. Dicho cuadro 
detalla la cantidad de ciudadanos extranjeros que permanecen en el país con al menos un tipo de 
discapacidad, siendo 118 hombres, 157 mujeres, que equivale 275 personas, durante el período 
01.01.2023 y el 16.07.2024. Dicha base de datos solo contempla a personas que declararon encontrarse 
en situación de discapacidad. 

Sin embargo, en el detalle no se específica si dicha información solo se encuentra basada en las 
solicitudes en las que las personas con discapacidad voluntariamente hayan brindado dicha información, 
o también recoge la data sobre las solicitudes de otorgamiento de Calidad Migratoria Especial Residente 
por situación de vulnerabilidad asociada a una situación de discapacidad.  

Debido a ello, se realizó la consulta a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones sobre la metodología utilizada para el envío de dicho cuadro estadístico.  
Asimismo, señaló que en esta base de datos no figuran las personas con discapacidad que hayan 
solicitado el otorgamiento de Calidad Migratoria Especial Residente, puesto que está aún en evaluación 
su situación de vulnerabilidad. Es decir, no se cuenta con el universo total de población extranjera con 
discapacidad, puesto que, la entidad no recoge dicha variable de manera obligatoria como parte de la 
gestión de su información. 

Por lo tanto, resulta necesario que la Superintendencia Nacional de Migraciones despliegue las acciones 
necesarias para recoger dicha variable con el objetivo de coadyuvar al cumplimiento del hito “Informe 
acerca de situación de personas migrantes con discapacidad, registrada por la Superintendencia 
Nacional de Migraciones”. 

 

Recomendación 48: Asegure que todas las normas y políticas migratorias, incluyendo la Política 
Nacional de Migraciones 2017-2025, tengan un enfoque de discapacidad, a fin de asegurar que 
los derechos de este grupo sean respetados en su proceso de tránsito y al establecerse en el 
Estado parte como país de destino. 

 

Hito: Elaborar el Plan para la ejecución de la campaña comunicacional de la Directiva 

“Acreditación de Personas en Situación de Vulnerabilidad”, a fin de que los migrantes con 

discapacidad la conozcan y exijan su aplicación.  

 
138 Oficio N° D00009 -2024-CONADIS-PRE 

139 Oficio N° 000109-2024-OPPMIGRACIONES 
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Responsable: Migraciones 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Superintendencia Nacional de Migraciones140 informó que, con el propósito de difundir los derechos 
y el procedimiento de la Directiva de “Acreditación de Personas en Situación de Vulnerabilidad”, reducir 
las barreras de acceso a la información y promover la inclusión de las personas extranjeras con 
discapacidad en el Perú, se elaboró la propuesta de campaña comunicacional de la mencionada 
Directiva, al diseñar mensajes accesibles en formatos multisensoriales, con ajustes razonables y 
lenguaje sencillo. 

Dicha propuesta de campaña comunicacional fue revisada en conjunto con CONADIS, al ser rectores en 
la materia, y para asegurar que se está aplicando de manera adecuada la perspectiva de discapacidad 
y los ajustes razonables en la difusión de la Directiva. 

 

ARTÍCULO 19: DERECHO A VIVIR DE FORMA INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDO EN LA 
COMUNIDAD 

Recomendación 49: Adopte una estrategia nacional y multisectorial de desinstitucionalización de 
las personas con discapacidad, en particular de la niñez, con la participación de las 
organizaciones de personas con discapacidad, que incluya plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, asegurando que las personas con discapacidad tengan acceso a 
alternativas de vivienda en la comunidad que promuevan su voluntad y preferencias, a redes y 
servicios de apoyo, incluyendo apoyo entre pares, y atención integral a sus necesidades básicas. 

 

Hito: Informe situacional sobre la población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

que no cuentan con referentes familiares o afectivos y han crecido en los CAR del INABIF 

que pueden vivir de manera independiente con o sin monitoreo. 

 Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

Hito: Acciones institucionales que promuevan el desarrollo de destrezas para lograr la mayor 

independencia posible de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad que viven en los 

Centro de Acogida Residencial del INABIF.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

 
140 A través del Informe N° 000287-2024-DPM-MIGRACIONES 
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Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

Hito: Informe de creación de espacios formativos para promover la vida independiente a 

cargo del INABIF.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El proceso de fusión por absorción de la Unidad de Servicios de Protección de Personas con 
Discapacidad del INABIF por el Conadis, junto con la implementación del nuevo Manual de Operaciones 
del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) el 11 de junio de 2024 (aprobado 
mediante la Resolución Ministerial No 213-2024-MIMP), ha reasignado la responsabilidad de los hitos 
institucionales del Comité CDPD a la Unidad de Servicios de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
(USPNNA).  

Ante este cambio, la Subunidad de Protección Integral de Niñas Niños y Adolescentes - SUPNNA del 
INABIF141 solicitó formalmente al Conadis la reprogramación del cumplimiento de estos hitos para el 
primer semestre del año 2025. 

 

Hito: Informe situacional sobre la población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

que no cuentan con referentes familiares o afectivos y han crecido en los CAR del CONADIS 

que pueden vivir de manera independiente con o sin monitoreo.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

La DPPI del CONADIS informó142 que el número de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en los 
Centros de Acogida Residencial Especializados, asciende a ciento dieciséis (116). 

De dicha población, sesenta y seis (66) niñas, niños y adolescentes provienen de zonas alejadas por 
disposición de autoridades administrativas o judiciales que dictan las medidas de protección. Es 
importante mencionar que, la mayoría de las medidas tienen como uno de los argumentos la falta de 
servicios especializados en la zona de residencia de los menores, e incluso señalan la ausencia de 
servicios en la región.  

 
141 INFORME-000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS 

142 INFORME N° D000234-2024-CONADIS- DPPI 
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La DPPI detalla en relación con la población de NNA143 en sus CAR: 

● Casa Isabel: Alberga a 24 niños y niñas con multidiscapacidad, con edades entre 0 a 10 años, 
siendo 6 de zonas alejadas. 

● Esperanza: Alberga a 34 niños y niñas con multidiscapacidad con alto riesgo de morbilidad, con 
edades entre 0 a 8 años, siendo 20 de zonas alejadas. 

● Matilde Pérez Palacio: Alberga a 26 niños, niñas y adolescentes con multidiscapacidad con alto 
riesgo de morbilidad, con edades entre 6 a 17 años, siendo todos de zonas alejadas 

● San Francisco de Asís: Alberga a 32 personas con discapacidad intelectual moderada, con 
edades de 12 a 18 años, de sexo masculino, siendo 11 de zonas alejadas. 

El perfil de los Centros de Acogida Residencial (CAR) se caracteriza por contar con una descripción 
sumamente específica, ya que está dirigido a la atención de niñas, niños y adolescentes que presentan 
multidiscapacidad y se encuentran en un alto riesgo de morbilidad. Este es el caso de los CAR 
“Esperanza”, “Casa Isabel” y “Matilde Pérez Palacio”, los cuales atienden a este grupo poblacional. 
Dentro del perfil de los residentes, predomina la discapacidad intelectual, la cual, en la mayoría de los 
casos, está asociada a trastornos del desarrollo orgánico cerebral.  

 

Hito: Acciones institucionales que promuevan el desarrollo de destrezas para lograr la mayor 

independencia posible de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad que viven en los 

Centros de Acogida Residencial del CONADIS. 

 Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

En los Centros de Acogida Residencial (CAR)144 del CONADIS se ejecutan acciones que promueven el 
desarrollo de destrezas para lograr la mayor independencia posible de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad que viven en dichos CAR, a través de la implementación de diecisiete (17) talleres 
orientados al fortalecimiento de las capacidades y habilidades de los residentes que tienen con 
necesidades de apoyo complejas y no complejas.  

A continuación, la relación de talleres que se han implementado:  

1. Actividades de estimulación cognitiva 
2. Deporte adaptado 
3. Inclusión educativa 
4. Inserción laboral 
5. Taller de emprendimiento  
6. Sistema alternativo de comunicación 
7. Taller de área tecnológica 
8. Taller de baile moderno 
9. Taller de biohuerto 
10. Taller de cajón 
11. Taller de danza folklórica 
12. Taller de manualidades 

 
143 Niñas, niños y adolescentes. 

144 INFORME-000051-2024-INABIF-USPPD 
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13. Taller de música 
14. Taller de panadería 
15. Taller de piscina 
16. Taller de suculentas 
17. Taller de teatro. 

 

Hito: Informe sobre las destrezas para el autovalimiento y la realización de las actividades 

instrumentales de la vida diaria de niñas, niños, adolescentes y adultos que viven en los CAR.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La DPPI del CONADIS informó145 que en los Centros de Acogida Residencial – CAR Especializados- 
Discapacidad del CONADIS se desarrollan actividades instrumentales de la vida diaria de niñas, niños 
adolescentes y adultos que viven en los CAR, para promover destrezas para la autonomía y vida 
independiente. En ese sentido, informó acerca de las actividades desarrolladas por los CAR San 
Francisco de Asís, Munay, Cayma y Sagrada Familia para promover las destrezas para el autovalimiento 
y la realización de las actividades instrumentales de la vida diaria de niñas, niños, adolescentes y adultos. 

Es oportuno señalar que, las Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD) están orientadas a 
fortalecer las capacidades y habilidades de los residentes para generar destrezas para alcanzar el 
máximo de autovalimiento con el objetivo de poder realizar una vida independiente con la menor 
intervención posible de un tercero. Se implementan las siguientes categorías:  

1) Programa de administración económica y compras. Se entrena al residente en el reconocimiento 
de monedas y billetes, valor de los mismos y empleo adecuado durante los intercambios 
(compras); en tiendas, mercados y otros. Así como a administrar su dinero de manera semanal y 
mensual en todos los posibles gastos que se pudieran realizar.  

2) Programa de autocuidado (uso de medicación). Actividad necesaria para lograr autonomía e 
independencia en el uso de la medicación, quienes ingieren estos medicamentos debido a un 
diagnóstico en específico o ante alguna enfermedad, qué hacer cuando se sienten mal de salud, 
acudir a un hospital, dar síntomas al médico, etc.  

3) Programa del uso de dispositivos tecnológicos. Se entrena al residente en el uso y manejo de 
dispositivos tecnológicos, como la empleabilidad de la Tablet la cual sirve para complementar las 
actividades de carácter educativo.  

4) Programa de habilidades para la realización de actividades domésticas (preparación de alimentos, 
lavandería, limpieza). Se entrena al residente en el uso adecuado de electrodomésticos simples 
(olla arrocera, waflera, microondas del CAR) para la preparación de alimentos. Así mismo, se les 
enseña a elaborar un recetario, en donde podrán guiarse para la elaboración de una comida. Se 
entrena al residente en el área de limpieza, uso de escobas, recogedores, trapeadores y otros; 
los cuales serán empleados en la limpieza de ambientes.  

5) Programa de uso de medios de transporte. Se entrena al residente en cómo movilizarse, para ello 
se le muestra un mapa de los lugares más conocidos, los buses en los cuales podrían movilizarse, 
etc. 

 
145 INFORME-000250-2024-CONADIS-DPPI 
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6) Programa de habilidades para la realización de actividades domésticas (preparación de alimentos, 
lavandería, limpieza) – Se entrena al residente en el uso adecuado de artefactos 
electrodomésticos simples (hervidor eléctrico, waflera, licuadora, arrocera eléctrica, microondas 
entre otros) para la preparación de los alimentos correspondientes, así mismo se les enseña a 
elaborar un recetario, en donde podrán guiarse de los pasos para preparar una comida. Se 
entrena al residente en el área de limpieza, uso de escobas, escobillones, recogedor, plumeros y 
otros. Limpieza de sala, comedor, servicios higiénicos. Se entrena al residente en el uso de 
lavadora y secadora doméstica, favoreciendo su desempeño en esta actividad, así como el 
reconocimiento y cuidado de las prendas personales de vestir. 

 

Recomendación 50: Cree una comisión multisectorial de investigación, con la participación de la 
Defensoría del Pueblo y las organizaciones de personas con discapacidad, para documentar 
todas las formas de institucionalización y otras violaciones de derechos humanos relacionadas, 
que realice campañas de sensibilización, recomiende reformas y proponga programas integrales 
de reparación. 

Hito: Informe sobre los avances en la implementación de la Norma Técnica de Salud de 

Hogares Protegidos al 2024, identificando oferta y demanda de estos servicios a nivel 

nacional, regional y local, con recomendaciones específicas para optimizar su 

funcionamiento.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 

Pese a las reuniones y coordinaciones realizadas por la DPSGE del CONADIS con la Dirección de Salud 
Mental del MINSA, no se recibió el reporte de cumplimiento de dicha unidad orgánica. 

 

Hito: Informe conteniendo levantamiento de información sobre casos de violencia hacia 

personas con discapacidad en IPRESS y/u hogares protegidos.  

Responsable: SUSALUD 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

Como ya se señaló, la Intendencia de Protección de Derechos en Salud- IPROT146  de SUSALUD ha 
informado de 450 atenciones relacionadas a personas con discapacidad, siendo 304 denuncias (67%) 
cuyo principal derecho vulnerado fue acceso a los servicios de salud, siendo el motivo principal las 
dificultades en el acceso a los servicios de salud (61%) en Lima Metropolitana (51%), a usuarios del SIS 
(74%) principalmente, según reporte de enero a junio del 2024. 

 
146 Informe N° 005404-2024-SUSALUD-IPROT 
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No obstante, IPROT de SUSALUD indicó que “no cuenta con registros sobre casos de violencia 
institucionalizada de personas con discapacidad en hogares protegidos”. 

 

Hito: Informe conteniendo propuesta de mecanismo que investigue, documente y sistematice 

casos de violencia institucionalizada contra las personas con discapacidad en el país con la 

participación de Defensoría del Pueblo, CONADIS y organizaciones de PCD. 

Responsable: SUSALUD 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Intendencia de Investigación y Desarrollo -IID147  de SUSALUD señaló que, en base a los servicios 
con los que cuenta la entidad, para poder discriminar el registro de consultas o denuncias que registradas 
en el BPM Pack “Sistema de Consultas y Denuncias SUSALUD”, se necesita contar con acceso a la 
base de datos del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, asimismo, se requiere contar con 
el consentimiento informado por parte de cada persona registrada en CONADIS para el uso de sus datos 
por parte de SUSALUD. 

 

Recomendación 51: Que se modifiquen los proyectos de ley acumulados 00648/2021-CR, 
01125/2021-CR, 01264/2021-CR y 02266/2021-CR para lograr el reconocimiento legal del derecho 
a la asistencia personal de las personas con discapacidad, a fin de que el Estado garantice y 
financie estos servicios desde un enfoque que promueva la autonomía, independencia y control 
de los usuarios, los servicios de asistencia personal deben permitir a las personas con 
discapacidad elegir su modo de vida y lugar de residencia y expresar su voluntad y preferencias, 
con un enfoque que tenga en cuenta el género, la edad y la cultura. 

Hito: Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante de la Propuesta de reglamentación de la Ley 

Nº 31789, Ley que fortalece el Sistema Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (SINAPEDIS) creado por la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con 

Discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

En diciembre del 2024, se concluyó con la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio AIR Ex Ante 
del Proyecto del Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad, aprobado mediante Decreto Supremo N°002-2014- MIMP, para implementar 
el sistema braille en servicios de restauración y servicios turísticos a nivel nacional y para fortalecer el 
Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (SINAPEDIS), a fin de mejorar sus 
procesos para asegurar la efectiva prestación de cuidados y servicios de asistencia personal en favor de 

 
147 INFORME N° 000004-2025-SUSALUD-OGAJIID 
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las personas con discapacidad; de la mano de la asistencia técnica de la Oficina de Modernización 
Institucional (OMI) de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), en su calidad de Oficial de Mejora de Calidad Regulatoria 
del MIMP, desarrollando los componentes exigidos por el artículo 11 del Decreto Supremo N° 063-2021-
PCM. Sin embargo, el análisis exigió la modificación del proyecto de decreto supremo, específicamente 
disposiciones bajo competencia del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, por lo que se solicitó 
la validación técnica; no obstante ello, pese a las reiteradas solicitudes148, no se ha logrado contar con 
la respuesta de dicho sector, encontrándose pendiente la presentación formal del Expediente del Análisis 
de Impacto Regulatorio AIR Ex Ante ante la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria.  

 

Hito: Elaboración de la propuesta de reglamentación de la Ley Nº 31789, Ley que Fortalece 

el Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Sinapedis) creado 

por la Ley N°29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE del CONADIS informó que, durante el 2024 se 
elaboró la propuesta de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad, aprobado mediante Decreto Supremo que modifica el Reglamento de 
la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-
2014-MIMP, para promover la inclusión a través del sistema braille en servicios de restauración y turismo, 
regular la efectiva prestación de servicios asistencia personal y cuidados; así como fortalecer la 
participación de las personas con discapacidad en el SINAPEDIS.  

Es preciso señalar que la propuesta regula el derecho a la conciliación laboral y familiar de trabajadores 
que cumplen el rol de familiar cuidador/a de personas con discapacidad en situación de dependencia, 
propone medidas para la conciliación o equilibrio entre el trabajo y la vida familiar, regula el servicio que 
prestan los asistentes personales y establece los roles del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, el CONADIS, gobiernos regionales y locales para la prestación de servicios de asistencia 
personal y cuidados.  

 

Hito: Ejecución del proceso de consulta de la propuesta de Reglamento de la Ley 31789, 

para recoger de forma adecuada las necesidades y expectativas de las personas con 

discapacidad y organizaciones que las representan.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso  

 
148  
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La Subdirección de Políticas Públicas de la DPSGE del CONADIS desarrolló el proceso de consulta del 
proyecto de “Decreto supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la 
Persona con Discapacidad”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, para 
implementar el sistema braille en servicios de restauración y servicios turísticos a nivel nacional y para 
fortalecer el sistema nacional para la integración de la persona con discapacidad (SINAPEDIS), a fin de 
mejorar sus procesos para asegurar la efectiva prestación de cuidados y servicios de asistencia personal 
en favor de las personas con discapacidad”.  

El MIMP aprobó la Resolución Ministerial N° 236-2024-MIMP, de fecha 11 de julio de 2024, mediante la 
cual se dispuso la prepublicación de la propuesta normativa. El proyecto busca asegurar que las 
personas con discapacidad visual puedan acceder al texto escrito, a través del sistema braille, en los 
servicios turísticos y restaurantes de todo el país. Además, permite asegurar la efectiva prestación de 
cuidados y servicios de asistencia personal en favor de las personas con discapacidad para promover el 
reconocimiento y ejercicio de la vida independiente y su inclusión en la comunidad.   

El citado proyecto fue sometido a un proceso de consulta. La etapa informativa inició el 15 de julio de 
2024 y finalizó el 02 de agosto de 2024, logrando la participación de un total de 539 personas, a partir 
de la generación de 13 sesiones informativas; y, la etapa de recojo de aportes inició desde el 05 de 
agosto de 2024 y finalizó el 29 de agosto de 2024, convocando a un total de 546 personas, a partir de la 
generación de 14 sesiones de recojo de aportes. En total, se registraron 562 aportes, de los cuales 62 
están relacionados con la inclusión del sistema braille en los servicios ofrecidos por restaurantes y 
empresas turísticas, y 500 están enfocados en la mejora de los cuidados y servicios de asistencia 
personal. La sistematización de los aportes resultó en una matriz de evaluación que agrupó 135 
propuestas consolidadas. De estas, 47 propuestas fueron acogidas, mientras que 41 fueron acogidas 
parcialmente, y 47 no fueron acogidas.  

Ahora bien, con fecha 20 de noviembre de 2024, se publicó el Informe N° 158-2024-CONADIS-SDPP, 
Informe final del proceso de consulta que desarrolla los alcances del proceso, las personas participantes, 
los aportes recibidos, su consecuente evaluación y la versión modificada del proyecto normativo. De esa 
manera, el 29 de noviembre de 2024, se realizaron dos sesiones de comunicación de resultados, 
contando con la participación de 131 personas, en las cuales se presentó la versión actualizada del citado 
proyecto, así como la evaluación de los aportes realizados por las personas con discapacidad.  

 

ARTÍCULO 20: MOVILIDAD PERSONAL 

Recomendación 52: El Comité recomienda al Estado parte que elabore e implemente una 
estrategia coordinada entre el Ministerio de Salud, el Seguro Integral de Salud del Ministerio de 
Salud y el CONADIS para garantizar la disponibilidad, el acceso y la asequibilidad de los 
dispositivos y tecnologías de asistencia, incluyendo de movilidad personal, en todo el país, 
incluso proporcionando ayuda financiera para cubrir los costes de los dispositivos y tecnologías 
de asistencia, ya sea total o parcialmente. 
 

Hito: Informe de identificación de personas con discapacidad que requieren tecnologías de 

asistencia, dispositivos y apoyo financiero. 

 Responsable: MINSA  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

114 

 
 

Durante el 2024, la DSCAP del MINSA149  consolidó información sobre las personas con discapacidad 
que requieren asistencia, dispositivos y apoyo financiero, en base a la información obtenida a través del 
HIS-DSCPA Web. 

En ese sentido, se cuenta con información institucional que identificó el número de personas con 
discapacidad que reciben productos de apoyo, aquellas con prescripción de productos de apoyo, la meta 
2024, y, el número esperado. El Ministerio de Salud ha identificado un total de 2829 personas con 
discapacidad que cuentan con prescripción médica de productos de apoyo prioritarios a nivel nacional.  

Asimismo, en relación con esta cantidad total, el MINSA estableció como meta la dotación de productos 
de apoyo a 283 personas para el año 2024. Siendo que, como resultado, hasta el mes de noviembre de 
2024, un total de 367 personas recibieron este tipo de productos, superando la meta proyectada para 
dicho año.  

 

Hito: Relación mínima de productos básicos de apoyo en el marco de la implementación del 

Servicio 13: Otorgamiento de productos de apoyo prioritario para las personas con 

discapacidad de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo 

(PNMDD) al 2030.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

 

La DSCAP del MINSA150 desarrolló coordinaciones efectivas entre las instituciones involucradas para la 
planificación y organización del proceso de otorgamiento de los productos de apoyo. Asimismo, inició 
gestiones para definir criterios claros de priorización y asignación de los productos.  

Como resultado de ello, la DSCAP presentó una base de datos que reúne el listado de productos de 
apoyo financiados por el SIS, el listado de ayudas técnicas del Presupuesto Por Resultado 129, y el 
petitorio de ayudas biomecánicas de Essalud. Como resultado, construyeron un consolidado de lista de 
un total de 236 productos de apoyo. 

Estos productos de apoyo son clasificados en: audífonos digitales, audífonos retroauriculares, anteojos, 
lupas, soportes para prótesis, bastones, muletas, andadores, collarín, silla de ruedas, entre otros. 
Asimismo, se agrupan en: andadores, bastones, corset, prótesis de miembro inferior y superior, 
antiescaras, productos de apoyo para la lectura y para la respiración. 

 

Hito: Informe sobre la participación del MINSA en espacios de diálogo con organismos de 

sociedad civil para identificar necesidades de tecnologías de asistencia, dispositivos a la 

población con discapacidad.  

Responsable: MINSA 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO  

 
149 Informe N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 

150 Informe N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 
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Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

 

Durante el 2024, la DSCAP del MINSA151 participó en la reunión con la Secretaría de Coordinación del 
Consejo Nacional de Salud (SECCOR) para abordar temas clave relacionados con la discapacidad, junto 
con representantes del sector privado, colegios profesionales de la salud y sociedad civil. Asimismo, se 
reunió con la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República. 

Si bien, el sector remitió información a través del cual da cuenta de la participación de la entonces 
Directora de DSCAP en seis sesiones del Consejo Nacional de Salud, durante el 2024, no remitió los 
temas abordados en dichas sesiones. 

Además, se informó sobre dos reuniones en junio del 2024 en relación con la conformación de una mesa 
temática para abordar los temas de personas con Discapacidad con énfasis en la rehabilitación, 
conformado por DGIESP, DGOS, SIS DGIESP, Instituto Nacional de Rehabilitación, las 25 DIRESAS. 

 

ARTÍCULO 21: LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE OPINIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Recomendación 53: Asigne recursos financieros y humanos en las instituciones públicas 
prestadoras de servicios para que cuenten con intérpretes calificados en lengua de señas, así 
como la implementación de medidas y monitoreo para que los medios de comunicación difundan 
en todo momento información acompañada de interpretación en lengua de señas, en toda la 
programación televisiva más allá de la televisión pública, con un seguimiento regular por parte 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Hito: Establecer en agenda la elaboración de una propuesta de instrumento que establezca 

criterios de accesibilidad en los medios de comunicación para personas con discapacidad.  

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO  

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicación- DGPRC del MTC informó152 que la 
Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, y su reglamento contempla la obligatoriedad que los 
radiodifusores por televisión incorporen medios de comunicación visual adicional para garantizar el 
acceso a la información de las personas con discapacidad por deficiencia auditiva, en concordancia con 
lo dispuesto en la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento. 

De esta manera, señaló que ya se han aprobado medidas que establecen criterios de accesibilidad en 
los medios de comunicación. Precisó además que, si bien el MTC se encarga de otorgar autorizaciones 
para los servicios de radiodifusión, no tiene injerencia respecto al contenido de los programas emitidos 
por las empresas radiodifusoras. 

Por otro lado, manifestó que de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 29973, que 
corresponde a CONADIS conocer y aplicar las infracciones y sanciones por el incumplimiento de la 
misma, dentro de las que se encuentra la infracción grave prevista en el artículo 81, numeral 81.3) 

 
151 Informe N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 

152 INFORME N° 0003-2025-MTC/26.04 
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literal “f) No contar con intérpretes de lengua de señas o con subtítulos en los programas informativos, 
educativos y culturales transmitidos mediante radiodifusión por televisión. 

El MTC precisa que el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, es la entidad que se 
encarga de administrar los medios de comunicación del Estado, tanto en radio como en televisión; y que 
está adscrita al Ministerio de Cultura, por lo que, el CONADIS podría considerar modificar el presente 
hito vinculándolo al sector cultura. 

Pese a los intentos desde la DPSGE para coordinar con la DGPRC del MTC a fin de desarrollar ajustes 
al hito, que conlleve a dar cumplimiento a la Recomendación, no fue posible la articulación durante el 
2024. 

 

Recomendación 54: Desarrolle e implemente una estrategia para la formación de intérpretes y 
guías intérpretes, así como sobre comunicación aumentativa y alternativa. 

Hito: Identificación de áreas geográficas con una demanda más significativa de profesionales 

especializados en lenguaje de señas y envío de información a las universidades públicas y 

privadas para el fomento a la formación de intérpretes, en el marco de su autonomía.  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

 

El MINEDU153 realizó el análisis de las áreas geográficas con mayor población con discapacidad auditiva, 
los cuales serían potenciales usuarios de los servicios brindados por intérpretes de Lengua de Señas 
Peruana (LSP). 

En este marco, se emitió el Oficio Múltiple N° 00075-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU, dirigido a la 
Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba y a la Universidad Nacional del Centro del Perú, 
instituciones ubicadas en regiones priorizadas. El objetivo de este oficio fue promover, en el marco de su 
autonomía universitaria, la planificación de ofertas educativas orientadas a la formación de intérpretes 
de LSP y guías intérpretes, contribuyendo así a una estrategia inclusiva en la educación superior.  

 

Hito: Acciones de difusión y promoción con las instituciones de educación superior 

tecnológicas licenciadas para que incorporen la formación de ILSP como parte de su oferta 

formativa.  

 Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 
153 Informe N° 101 -2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSPE. 
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El MINEDU154 informó que ha desarrollado acciones para la promoción y difusión de los programas de 
estudios de “Intérprete en lengua de señas peruana” y “Guía intérprete para personas con sordoceguera”, 
gestionando la remisión de documentos a los Direcciones y /o Gerencias Regionales de de Educación 
de las 26 regiones del Perú, donde se les requirió difundir los citados programas,  los mismos se 
encuentran  publicados en la página web del Catálogo Nacional de Oferta Formativa-CNOF.  

Es oportuno señalar que, teniéndose pendiente la aprobación del documento “Requisitos y perfil de la/el 
intérprete de lengua de señas peruana en el ámbito educativo”, alineado a la Recomendación 5 de la 
Convención CDPD, corresponde al MINEDU desarrollar las gestiones correspondientes para su 
aprobación, y posterior difusión. 

Recomendación 55: En consulta con las organizaciones que representan a las personas con 
discapacidad, promulgue normas de información y comunicación jurídicamente vinculantes para 
los sitios web públicos y privados y los servicios de los medios de comunicación, a fin de 
garantizar la accesibilidad de la información facilitada al público para todas las personas con 
discapacidad, incluso a través de la comunicación aumentativa y alternativa. 

Hito: Informe sobre la revisión de la normativa vigente y su adecuación a estándares 

internacionales sobre los criterios de accesibilidad en los medios de comunicación para 

personas con discapacidad.  

Responsable: MTC 

Nivel de cumplimiento: NO INICIADO NO CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La DGPRC del MTC informó155  que el sector Comunicaciones no ha identificado algún hito relacionado 
en el marco de sus competencias. Pese a las coordinaciones realizadas desde la DPSGE para formular 
ajustes al hito, que conlleve a dar cumplimiento a la Recomendación, no fue posible la articulación. 

Al respecto, si bien, conforme a la categorización desarrollada, el presente hito se encuadra en el nivel 
de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO, atendiendo a lo expuesto por el MTC y conforme a la 
evaluación realizada por la SDSPGE de la DPSGE, corresponde realizar la modificación del Hito, para 
lo cual se llevarán a cabo reuniones entre el CONADIS y el MTC, durante el presente año 2025. 

 

Hito: Informe de diagnóstico de necesidades de las personas con discapacidad y 

organizaciones que las representan sobre las condiciones mínimas que deben cumplir las 

entidades públicas para que sus páginas web sean accesibles.  

Responsable: PCM 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 
154 Oficio N° 00039-2025-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA y el Informe N° 00013-2025- MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 

155 Informe N° 0032-2024-MTC/26. 
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La Subsecretaría de Servicios e Innovación Digital de la PCM156 informó sobre cuatro hallazgos 
principales que contribuirán a mejorar la accesibilidad de los servicios digitales ofrecidos por las 
entidades estatales. Los tres primeros hallazgos profundizan en las limitaciones y problemas que 
enfrentan las personas con discapacidad al acceder e interactuar con los servicios digitales públicos. El 
último presenta las necesidades de las personas con discapacidad y otros aspectos que las entidades 
públicas deben considerar para que sus servicios digitales permitan una interacción sencilla, autónoma, 
inclusiva y accesible para esta población. 

A) Primer hallazgo: La amplia brecha digital, poco conocimiento tecnológico y experiencias negativas 
con los servicios digitales de las personas con discapacidad limitan de forma importante el acceso 
y uso de servicios digitales del Estado de esta población. 

B) Segundo hallazgo: solo 60% de los ciudadanos con discapacidad que se informan sobre un 
servicio digital pueden iniciarlo. 

C) Tercer hallazgo: la falta de información simple, completa y accesible y la limitada usabilidad web 
son los principales problemas que afrontan las personas con discapacidad al usar los servicios 
digitales del Estado, afectando su autonomía. 

D) Cuarto hallazgo: para mejorar la accesibilidad de servicios digitales se necesita optimizar los 
contenidos y la navegación y usabilidad. A su vez, se requiere avanzar en la digitalización de 
trámites de principio a fin y el fortalecimiento de capacidades de las personas con discapacidad y 
de las entidades. 

 

Hito: Informe de identificación del nivel de accesibilidad de las páginas institucionales para 

las personas con discapacidad. 

 Responsable: PCM 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La Subsecretaría de Servicios e Innovación Digital157 , adscrita a la Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital de la PCM, informó que las entidades de la Administración Pública gestionan y 
administran la información de sus sedes digitales a través de la plataforma GOB.PE. Esta plataforma, 
que es la Plataforma Única de Orientación del Estado Peruano, alberga todas las páginas institucionales 
de las entidades estatales. Las entidades son responsables de la creación y gestión del contenido que 
publican en sus sedes digitales. Para ello, la SGTD proporciona a cada entidad pública que lo solicite 
credenciales personales para acceder al gestor de contenidos (CMS) de su respectiva sede digital. 
Actualmente, el GOB.PE cuenta con 2,415 sedes o espacios digitales, de los cuales 885 han completado 
su migración y el resto se encuentra en proceso. 

Sobre la medición del nivel de accesibilidad en las páginas institucionales del Estado, se concluye que, 
al ser GOB.PE la Plataforma Digital Única de Orientación del Estado Peruano, que contiene la 
información institucional y contenidos de todos los portales del estado, a través de sus sedes digitales, 
es necesario considerar que a partir de las recomendaciones realizadas por el CONADIS en abril del 
2023, de acuerdo con la normativa vigente de accesibilidad Web, la SGTD implementó las mejoras 

 
156 Informe N° D0004-2024-PCM-SSSID-JMC 

157 Informe N° D000007-2024-PCM-SSSID-ECM 
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respectivas logrando así cumplir con un nivel de accesibilidad AA (nivel intermedio de acuerdo al 
estándar mundial de la WCAG1.0) en la plataforma. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que algunos de estos componentes accesibles disponibles 
en GOB.PE no son utilizados, o no lo son adecuadamente, por las entidades públicas. Esta situación es 
contraria a los objetivos que se persiguen con la WCAG (estándar internacional) y con la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, en la que participa el 
Gobierno del Perú. Por lo tanto, se recomienda a la PCM fortalecer la comunicación con las entidades 
públicas usuarias de GOB.PE sobre el uso de estos componentes de accesibilidad, así como realizar 
capacitaciones y actividades de difusión sobre estos temas. 

 

Hito: Informe de evaluación sobre la necesidad de actualización de la Directiva de 

Accesibilidad Web del Estado para personas con discapacidad.  

Responsable: PCM 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

La Secretaría de Gobierno y Transformación Digital158 como ente rector del Sistema Nacional de 
Transformación Digital y de las materias de Gobierno, Transformación y Confianza Digital, está 
impulsando medidas normativas para asegurar que los contenidos y servicios digitales generados por 
las entidades públicas sean accesibles para todas las personas, incluyendo aquellos en situación de 
discapacidad y vulnerabilidad. 

Asimismo, en un esfuerzo conjunto entre la Subsecretaría de Tecnología y Seguridad Digital y la 
Subsecretaría de Servicios e Innovación Digital de la SGTD, se ha actualizado los “Lineamientos para el 
diseño y desarrollo de servicios o plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad en 
las entidades de la Administración Pública”. Este documento incorpora los aportes recibidos de 
representantes del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, MIMP, MVCS, CONADIS, MTC,MINEDU, 
MTPE e INR. 

Los lineamientos establecen disposiciones obligatorias para que las entidades de la Administración 
Pública, entre otros, integren criterios de accesibilidad universal, apliquen las pautas de accesibilidad 
para el contenido Web (WCAG) versión 2.2 y posteriores, prioricen los servicios o plataformas digitales, 
estableciendo un equipo técnico especializado desde el diseño inicial de sus servicios y plataformas 
digitales, garantizando así la igualdad de condiciones en el acceso y uso para todas las personas. La 
necesidad de actualizar los lineamientos de accesibilidad digital se menciona en la PNMDD al 2023, Plan 
Nacional de Accesibilidad 2018 – 2025, el Comité DPD y en la Directiva que aprueba el Sello de 
Accesibilidad Digital.  

La versión actualizada del Lineamiento fue sometida a proceso de derecho de consulta durante el 2024, 
conforme a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de la Ley N° 29973, LGPCD, contando con 
la participación de alrededor de 390 participantes de todo el país, entre personas con discapacidad, 
organizaciones representativas, funcionarios públicos de los gobiernos locales, regionales y nacionales 
vinculados y ciudadanía, vinculados a temas de accesibilidad digital. 

 
158 INFORME N° D000011-2024-PCM-SSTSD-GGG 
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Se recogieron 398 aportes al lineamiento, los cuales fueron evaluados por el equipo técnico y legal de la 
Secretaría y que han permitido enriquecer esta normativa que garantizará la accesibilidad de los servicios 
digitales públicos. 

Como resultado de este proceso, se incorporaron las mejores prácticas y los estándares actuales de 
accesibilidad digital a fin de garantizar que todas las personas, independientemente de sus capacidades. 

 

ARTÍCULO 22: RESPETO A LA PRIVACIDAD 

Recomendación 56: El Comité recomienda al Estado parte que prohíba expresamente en la ley al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) la divulgación a terceros de datos de 
su registro, incluidos los datos relacionados con la discapacidad de las personas, a través de su 
sistema, y que se adopten disposiciones de confidencialidad y privacidad, incluidas medidas 
correctivas para dichas infracciones. 

Hito: Implementación de documento de  aprobación de instrumento con pautas para la 

atención de servicios de registro de identidad a la población en situación de vulnerabilidad, 

con directrices orientadas a mejorar la calidad, oportunidad y buen trato en la atención, con 

énfasis en las personas adultas mayores, personas con discapacidad, la población indígena 

de la Amazonía y zonas de frontera, con enfoque de derecho, género, discapacidad, 

interculturalidad e interseccionalidad con la finalidad de prevenir y/o desterrar acciones que 

limiten el acceso a los derechos de estos grupos poblacionales.  

Responsable: RENIEC 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

El Reniec informó159 que el 30 de enero del 2024 se publicó el Protocolo “PT-001-DRIAS/SDFI/001 
“Atención a Personas que viven en situación de vulnerabilidad”, primera versión; propuesto por la 
Dirección de Restitución de la Identidad y Apoyo Social, aprobada con Resolución Gerencial N° 001-
2024-GG / RENIEC, que tiene como objetivo proporcionar al personal del RENIEC. Contiene  directrices 
orientadas a mejorar la calidad, oportunidad y buen trato en la atención a la población en situación de 
vulnerabilidad, con mayor énfasis en las personas adultas mayores, personas trans, personas con 
discapacidad y la población indígena de la Amazonía y zonas de frontera. Así también el documento ha 
sido elaborado con enfoque de derecho, género, discapacidad, interculturalidad e interseccional; con la 
finalidad de prevenir y/o desterrar acciones que limiten el acceso a los derechos de estos grupos 
poblacionales.  

La aplicación del protocolo comprende a todo el personal que brinda los servicios que ofrece el RENIEC 
en los Centros de Atención a nivel nacional, así como Registradores Itinerantes de la DRIAS o que, de 
acuerdo a su competencia funcional, tengan contacto con el público, con mayor énfasis, con población 
que conforman los grupos en situación de vulnerabilidad, tales como las personas con discapacidad, 
entre las mencionadas en el párrafo anterior.  

 

 
159 Informe N° 00017-2025/DRIAS/SDFI/RENIEC 
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Hito: Reporte Anual de acciones de fortalecimiento de capacidades a todo el personal que 

brinda los servicios que ofrece el RENIEC en los Centros de atención a nivel Nacional, así 

como registradores itinerantes de la DRIAS o que, de acuerdo con su competencia funcional, 

tengan contacto con el público, con mayor énfasis, con poblaciones que conforman los grupos 

en situación de vulnerabilidad, como las Personas con Discapacidad. 

Responsable: RENIEC 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El Reniec 160, durante el año 2024, desarrolló las siguientes acciones con relación al presente hito: 

● Difusión y socialización de Protocolo “PT-001-DRIAS/SDFI/001 “Atención a Personas que viven 
en situación de vulnerabilidad”, al personal de atención al público de la DRIAS y de la DSR, en 
puntos fijos e itinerantes a nivel nacional, con el proveído n° 000322-2024/DRIAS/RENIEC, del 
31 de enero de 2024 "Comunicación, difusión y cumplimiento" y talleres de trabajo (clínicas 
registrales) con los líderes de equipos de registradores y personal de atención y Talleres de 
atención de la Oficina de Formación Ciudadana e Identidad. 

● En ese sentido se cumplió el Objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimiento del protocolo 
de atención y servicio al ciudadano en situación de vulnerabilidad, Enfoques transversales, 
comunicación efectiva y TUPA, según informe Charla de “Atención Itinerante a personas que 
viven en situación de vulnerabilidad (Protocolo Unificado) – DRIAS” modalidad Presencial y 
virtual. 

● Según el plan de desarrollo profesional (PDP) Reniec 2024, ayudó a establecer los objetivos y 
desarrollar estrategias que ayudarán a alcanzar las metas personales e Institucionales, donde se 
ejecutaron “Las actividades de capacitación del equipo registral itinerante para la atención al 
ciudadano en situación de vulnerabilidad” de 1516 actividades desarrollados en 3862 horas de 
capacitación para 252 servidores.  

● Adicionalmente se realizaron campañas informativas y de documentación por el Día Nacional (16 
de octubre) e Internacional de las Personas con Discapacidad (3 de diciembre), durante el 2024 
se realizaron 19 intervenciones, donde se cumplió el objetivo de concienciar sobre los derechos 
de las personas con discapacidad en los esfuerzos que comprometen al Estado y la sociedad 
para velar por una real inclusión por la equidad de condiciones a una vida libre, independiente y 
digna.  

 

Hito: Desarrollo de espacios de articulación con actores del Estado y/o sociedad civil a fin de 

identificar problemática en torno a la atención a personas con discapacidad en los distintos 

servicios del RENIEC.  

Responsable: RENIEC 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

 
160 Informe N° 00017-2025/DRIAS/SDFI/RENIEC 
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Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Durante el 2024, el Reniec161 desarrolló espacios de articulación con actores del Estado, entidades 
privadas y/o sociedad civil a fin de identificar la problemática en torno a la atención a personas con 
discapacidad; realizando gratuitamente los trámites de DNI en el marco de la política inclusiva del Estado 
Peruano. 

En ese sentido, se realizaron las siguientes acciones: 

● Charlas de capacitación y sensibilización respecto a cómo documentar al ciudadano en situación 
de vulnerabilidad PAM, dirigidas al personal de instituciones aliadas. 

● Charla de Sensibilización en el marco del Barrido Nacional Contra el Sarampión”. Tema: 
“Importancia del Ejercicio del Derecho a la Identidad y Documentación a poblaciones en situación 
de Vulnerabilidad”. Fecha: 12.09.2024; 

● Charla de Sensibilización a Gestores de Tambos-Programa País. Tema: “Importancia del Ejercicio 
del Derecho a la Identidad y Documentación a poblaciones en situación de Vulnerabilidad”, en 
coordinación con Oficina de Formación Ciudadana e Identidad- OFCI. 

● Reuniones de trabajo y coordinación de acciones orientadas a la documentación de: i) niños, 
niñas y adolescentes ii) Personas con discapacidad iii)adultos mayores; iv) Comunidades nativas 
y zonas de frontera y v) personas privadas de su libertad y familiares. que tuvo como finalidad: 
analizar las principales dificultades para la documentación y establecer compromisos orientados 
a efectivizar acciones para la oportuna documentación. 

Al respecto, el 8 de agosto del año 2024 se realizó una reunión con instituciones aliadas en donde se 
abordó el tema sobre documentación de personas con discapacidad en situación de especial 
vulnerabilidad. En dicha reunión se asumieron como acuerdos:  

● Solicitar opinión técnica al MINSA sobre normativa TUPA del Reniec respecto a solicitud de 
constancia de discapacidad para el registro del ciudadano de su condición de discapacidad en los 
DNI. 

● Solicitar al MINSA, para que el Reniec pueda acceder al sistema en línea de personas con 
discapacidad certificadas. 

● Las instituciones participantes se comprometieron a acreditar un representante titular y alterno 
como punto focal para actividades de coordinación y articulación y reporte de posibles alertas en 
el proceso de identificación a la persona menor de edad. 

También, en el 2024, el Reniec informó que, en alianza con distintos actores del Estado, entidades 
privadas y sociedad civil, atendió 586,633 trámites de DNI, de manera general. 

 

ARTÍCULO 23: RESPETO DEL HOGAR Y DE LA FAMILIA 

Recomendación 57: El Comité insta al Estado parte que preste apoyo a las familias de las 
personas con discapacidad, incluidos los padres con discapacidad, para que cumplan sus 
responsabilidades parentales y garanticen el derecho de las niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el seno de una familia o en un entorno familiar cuando su familia 
inmediata no pueda ocuparse de ellos, y a que se comprometa con un plan de inversión en 
servicios comunitarios de apoyo a las familias, incluidas las familias extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la puesta en marcha de campañas de información y sensibilización 

 
161 Informe N° 00017-2025/DRIAS/SDFI/RENIEC 
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de la población, promoviendo la adopción de niños con discapacidad y capacite al personal de 
salud y a la sociedad en general en el respeto del derecho de las personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, incluyendo en temas sexuales y reproductivos. 

Hito: Informe sobre la situación familiar de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

que reciben atención residencial en los Centros de Acogida Residencial (CAR) del INABIF.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias  

Según producto: Producto de progresi 

En el marco del proceso de fusión por absorción de la Unidad de Servicios de Protección de Personas 
con Discapacidad del INABIF por el Conadis, a partir del 11 de junio del 2024 entró en vigencia el “Manual 
de Operaciones del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar- INABIF” aprobado a través 
de la Resolución Ministerial No 213-2024-MIMP. Estos cambios han conllevado a que los hitos 
institucionales vinculados al cumplimiento de las recomendaciones del Comité CDPD estén a cargo de 
la Unidad de Servicios de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes – USPNNA. 

Considerando este contexto, la USPNNA del INABIF162 solicitó al Conadis reprogramar el cumplimiento 
de este hito para el primer trimestre del año 2025. 

 

Hito: Informe situacional de la oferta de servicios del estado para la atención de las niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad y sus familias, en los lugares en los que intervienen 

los servicios del INABIF.  

Responsable: INABIF 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

Debido a la fusión de la Unidad de Servicios de Protección de Personas con Discapacidad del INABIF 
en el Conadis, y la entrada en vigor del nuevo Manual de Operaciones del INABIF el 11 de junio de 2024 
(Resolución Ministerial No 213-2024-MIMP), la Unidad de Servicios de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes (USPNNA) ahora es responsable de los hitos del Comité CDPD. En consecuencia, la 
USPNNA163 ha solicitado al Conadis reprogramar el cumplimiento de este hito para el primer trimestre 
de 2025 

 

Hito: Informe sobre la situación familiar de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

que reciben atención en los Centros de Acogida Residencial (CAR) del CONADIS.   

Responsable: CONADIS 

 
162 Informe-000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS 

163 InformE-000008-2024-INABIF-SUPNNA-RAS 
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Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

La DPPI del CONADIS informó164 que la situación familiar de las niñas, niños y adolescentes de los 
Centros de Acogida Residencial-CAR Especializados en Discapacidad, según los resultados obtenidos 
indica que el total de residentes es 116. Asimismo, el 38%  de este total residentes cuentan con un tipo 
de familia monoparental o de un solo progenitor y el 90% del total tiene un sistema familiar de dinámica 
disfuncional, debido a que, en su mayoría estuvieron en un ambiente de violencia, falta de apoyo 
emocional (lazos afectivos) y abandono familiar por parte de sus progenitores al no cumplir con sus 
responsabilidades parentales hasta la obtención de la medida de protección dictada por las autoridades 
administrativas y judiciales a nivel nacional. 

En cuanto las frecuencias de las visitas de sus familiares, se verifica que, más del 50% de los residentes 
(NNA con discapacidad) no recibe visitas presenciales ni comunicación virtual vía llamada telefónica y/o 
videollamadas de sus familiares, sólo el 12% recibe comunicación virtual y el 11% recibe visitas de 
manera presencial en los CAR Especializados en Discapacidad, cifras significativas que impiden el 
fortalecimiento de los vínculos afectivos con sus familias y la reinserción de las niñas, niños y 
adolescentes en el aspecto sociofamiliar que mejore su bienestar social. 

En ese sentido, la DPPI viene desarrollando acciones orientadas a promover el fortalecimiento y la 
vinculación de los lazos familiares para mejorar la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. Estas acciones se llevan a cabo mediante un trabajo multidisciplinario con los equipos 
técnicos de cada Centro de Acogida Residencial (CAR) Especializado en Discapacidad, identificando las 
dificultades que limitan la frecuencia de visitas presenciales o la comunicación telefónica y virtual por 
parte de las familias. Asimismo, se articulan esfuerzos para impulsar mejoras en el proceso de 
reintegración familiar, garantizando que este se realice de manera adecuada y promoviendo un sistema 
familiar integral. Este sistema busca asegurar el compromiso de los miembros de la familia en el 
cumplimiento de sus roles, en beneficio de las niñas, niños y adolescentes albergados en los CAR 
Especializados en Discapacidad, administrados por CONADIS. 

 

Hito: Informe situacional de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en situación de 

riesgo de desprotección familiar en los lugares en los que intervienen los SAIPD.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO165 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

La DPPI del CONADIS informó166 que se tiene 243 informes situacionales de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad atendidos por los Servicios de Atención Integral para Personas con Discapacidad-

 
164 Informe N° D00278-2024-CONADIS-DPPI. 

165 Mediante el informe N° D279-2024-CONADIS- DPPI del 17 de diciembre se reprogramó el hito, no obstante, se recibió el 

informe durante la primera semana de enero, por lo cual se considera Cumplido. 

 
166 informe N° D000002-2025-CONADIS- DPPI 
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SAIPD, quienes se encuentran dentro de una familia en situación de pobreza o pobreza extrema. Se 
tiene que, en su totalidad se encuentran recibiendo atención priorizada en sus competencias parentales 
a fin de disminuir las barreras sociales, actitudinales y físicas que permita a la persona con discapacidad 
acceder a los servicios de salud, educación, protección social, entre otros a fin de garantizar su 
autonomía poniendo en práctica lo desarrollado en la intervención. 

La situación de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en situación de riesgo de desprotección 
familiar, en los lugares en los que intervienen los SAIPD (Junín, Lima, Cajamarca, Apurímac y 
Lambayeque), requieren de una atención especializada por el equipo multidisciplinario de los Servicios 
de Atención Integral para Personas con Discapacidad debido a que, en la primera intervención con las 
familias de los menores con discapacidad se identifican necesidades sociales, educativas, de salud, de 
vínculo familiar, entre otros que permite intervenir en base al fortalecimiento de competencias parentales 
y disminuir las barreras sociales, actitudinales, actitudinales y físicas, brindando a los menores con 
discapacidad el acceso a los servicios de salud, educación, protección social, entre otros. 

Por los resultados obtenidos de los informes situacionales, se demuestra que las condiciones en las que 
se encuentran las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en situación de riesgo de desprotección 
familiar a través de la primera visita domiciliaria por el equipo multidisciplinario de los Servicios de 
Atención Integral para Personas con Discapacidad-SAIPD, a cuyo efecto se arma un plan de intervención 
para incidir en el fortalecimiento familiar en cuanto a su dinámica y clima familiar para mejorar sus 
potencialidades, capacidades y habilidades necesarias dentro de su círculo familiar. 

 

Hito:  Informe sobre la restitución de los derechos de las personas con discapacidad y sus 

familias del Servicio de Atención Integral a las Personas con Discapacidad (SAIPD).   

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso  

La DPPI informó167 que los Servicios de Atención Integral para Personas con Discapacidad-SAIPD 
(Junín, Lima, Cajamarca, Apurímac y Lambayeque), promueven el fortalecimiento de las competencias 
parentales de las familias que tienen uno o más integrantes con discapacidad, contribuyendo en la mejora 
de los vínculos familiares, potencialidades, capacidades, habilidades y el buen trato, afianzando la 
estrategia de Rehabilitación Basada en la Comunidad – RBC, a fin que se garantice el ejercicio pleno de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en su entorno sociofamiliar para 
optimizar su desarrollo integral e inclusión social en igualdad de oportunidades según la normativa 
sectorial vigente para la prevención del abandono de las personas con discapacidad, mediante la 
intervención de los Servicios de Atención Integral para Personas con Discapacidad-SAIPD (Junín, Lima, 
Cajamarca, Apurímac y Lambayeque) se tiene que, 231 niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
son atendidos. 

Se describe que la atención se realiza a través de las intervenciones que realiza el equipo 
multidisciplinario de los SAIPD a favor de los menores con discapacidad, como sujetos de derecho 
brindando una atención integral y el desarrollo de sus habilidades que ayuden a los miembros del grupo 
familiar a fortalecer las potencialidades, capacidades, habilidades y el buen trato con la finalidad de 
optimizar su desarrollo y su inclusión social, dando como resultado la restitución de sus derechos, 

 
167 Informe N° 0008-2025-CONADIS- DPPI, 
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garantizando el ejercicio pleno de capacidad jurídica en el entorno social a través de la igualdad de 
oportunidades desde su participación activa y autónoma.  

En ese sentido, se trabaja con las familias como primer agente socializador de los menores, pues, 
intervienen en el fortalecimiento de competencias parentales, capacidades, buen trato, y el manejo 
apropiado de las conductas para mejorar el bienestar social de la persona con discapacidad y su vínculo 
familiar. Desde el área social, realizan sus acciones de intervención con la familia y promueven los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, garantizando el ejercicio pleno de 
capacidad jurídica en el entorno social y el acceso a los beneficios sociales.  

La DPPI informa sobre el desarrollo de intervenciones orientadas a garantizar atenciones de salud y 
rehabilitación, afiliación a seguro de salud y programas sociales, así como matrícula en el sistema 
educativo en edad escolar, y certificación de discapacidad de los niñas, niños y adolescentes que residen 
en los CAR. Además, enfatiza en la orientación para la adquisición de estrategias emocionales, 
educativas y/o personales que contribuyan de manera significativa al desarrollo de una dinámica familiar 
afectiva y armoniosa, que conlleve a potenciar sus competencias familiares, enfrentar los estigmas 
sociales y resolver los conflictos familiares que puedan presentarse. 

 

Hito: Informe de evaluación de las zonas para la implementación del Servicio de Atención 

Integral a Personas con Discapacidad (SAIPD).   

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado  

La DPPI del CONADIS informó168 sobre los Servicios de Atención Integral para Personas con 
Discapacidad – SAIPD los cuales contemplan dos componentes: Componente 1) Servicios Comunitarios 
de apoyo a las Personas con Discapacidad y Componente 2) Servicio de Intervención Domiciliaria. 

El primer componente, son las acciones que la DPPI realiza con los representantes de la comunidad, 
entendiéndose desde el Gobierno Regional hasta los de las organizaciones comunales o asociaciones 
vecinales, con la finalidad de involucrarlos de manera efectiva, en la atención integral de las personas 
con discapacidad. Estas tareas están a cargo de un equipo de profesionales que ejecutarán actividades 
de incidencia y sensibilización dirigido tanto a las autoridades como a los subordinados. 

El segundo componente, es la realización de la visita domiciliaria para ayudar a los padres/madres a ser 
más eficaces en las interacciones con sus parientes que presentan discapacidad. Es un equipo de 
profesionales (psicólogo(a), trabajador(a) social, terapista ocupacional, terapista de lenguaje y terapista 
físico) que se constituyen a los domicilios con la finalidad de entrenar a los familiares encargados del 
cuidado de la persona con discapacidad demostrando la forma como se deben fortalecer sus 
potencialidades, capacidades y habilidades, así como la atención, el buen trato, y el manejo apropiado 
de las conductas. 

Asimismo, se precisa que la DPPI ha considerado la implementación de Servicios de Atención Integral 
para Personas con Discapacidad – SAIPD en las zonas de Piura, Huánuco, Amazonas, Ayacucho y San 
Martín. Así mismo, informa sobre las fases de la intervención: ingreso, intervención del equipo SAIP y 
egreso del servicio. 

 
168 Informe N° D00277-2024-CONADIS- DPPI 
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ARTÍCULO 24: EDUCACIÓN 

Recomendación 58: Asigne mayores recursos económicos para la realización de ajustes 
razonables para los estudiantes con discapacidad, así como para la implementación y aumento 
de cobertura del Servicio de Apoyo Educativo, y cree un mecanismo de monitoreo permanente 
que garantice el acceso a la escuela de todos los estudiantes con discapacidad. 

Hito: Ejecución del servicio "Diagnóstico de la capacidad de respuesta (capacidad operativa 

e institucional) y de la calidad (adherencia y efectividad) en los servicios de bienestar 

universitario, con énfasis a la atención a estudiantes en situación de vulnerabilidad y riesgo 

de exclusión" para la generación de una propuesta orientativa para la implementación del 

SAE interno en las universidades.  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

 

La DIGESU169, a través de la Dirección de Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria (DIPODA), y en coordinación con el Programa para la Mejora de la 
Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional 
(PMESUT), inició el desarrollo del estudio denominado “Diagnóstico de la capacidad de respuesta 
(capacidad operativa e institucional) y de la calidad (adherencia y efectividad) de los servicios de 
bienestar universitario, con énfasis en la atención a estudiantes en situación de vulnerabilidad y riesgo 
de exclusión”. 

El propósito de este estudio es promover la implementación y el fortalecimiento de los servicios de 
bienestar estudiantil y los Sistemas de Apoyo Educativo (SAE) internos en las universidades, priorizando 
la atención a la población en situación de vulnerabilidad y riesgo de exclusión. Estas acciones se 
enmarcan en lo dispuesto por el Reglamento de la Ley General de Educación y el “Plan Marco que 
Orienta la Implementación de la Educación Inclusiva con Enfoque Territorial Contemplando las 
Condiciones de Organización y Articulación Institucional e Intergubernamental”. Este plan tiene como 
objetivo garantizar un proceso articulado, ordenado y progresivo para la implementación de la educación 
inclusiva con un enfoque territorial y multisectorial. 

En cuanto a la ejecución del estudio, el PMESUT suscribió el Contrato N° 237-2023 MCEBS con la firma 
consultora Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe (IESALC). Este contrato contempla el desarrollo del estudio en cinco productos. Sin embargo, 
previo a la presentación del producto 2, el PMESUT comunicó, mediante Oficio N° 00250-2024-
MINEDU/VMGP/UE118, la suspensión temporal del estudio. 

Posteriormente, a través del Oficio N° 01019-2024-MINEDU/VMGP-UE.118, el PMESUT solicitó a la 
DIGESU confirmar la necesidad de continuar con el estudio, obteniendo una respuesta afirmativa por 
medio del Informe N° 00394-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU-DIPODA, que destacó la relevancia del 
estudio para implementar los SAE internos y fortalecer los servicios de bienestar universitario. En 
consecuencia, la firma consultora IESALC retomó la ejecución de la consultoría en enero de 2025, 
específicamente en la elaboración del producto. Se prevé que el estudio culmine el presente año. 

 
169 INFORME N° 023-2025-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSyPE 
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Si bien el informe remitido por el MINEDU señala que el hito se encuentra cumplido, tras el cotejo 
realizado se puede determinar que al culminar el 2024 no se logró la ejecución completa del servicio 
"Diagnóstico de la capacidad de respuesta (capacidad operativa e institucional) y de la calidad 
(adherencia y efectividad) en los servicios de bienestar universitario, con énfasis a la atención a 
estudiantes en situación de vulnerabilidad y riesgo de exclusión”. 

 

Hito: Informe sobre los avances en la elaboración de una norma técnica que oriente la 

implementación del SAE interno en los diferentes ciclos y modalidades.  

Responsable: MINEDU  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La DIGETSUPA del MINEDU170 informó que, a través de su órgano de línea, la Dirección de Servicios 
de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística (DISERTPA), durante el I semestre 
del 2024 priorizó la elaboración de una propuesta inicial de Norma Técnica para orientar la 
implementación de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad (UBE) en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Tecnológica, a fin de contribuir con el acceso equitativo, la formación integral, 
permanencia y conclusión oportuna del proceso formativo de la comunidad estudiantil, y promover la 
empleabilidad de los estudiantes y egresados. Esta instancia estaría a cargo de implementar, entre otros, 
los Servicios de Apoyo Educativo Interno-SAEI, en concordancia con lo establecido en el DS N° 007-
2021-MINEDU, Esta propuesta inicial fue socializada con las DRE a fin de recibir sus aportes y opiniones 
sobre la misma. 

Posteriormente, se identificó la importancia de que la propuesta normativa también tenga alcance a las 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica, razón por la cual la DISERTPA sostuvo diversas reuniones 
de trabajo con la Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID), a fin de incorporar los aspectos 
necesarios que permitan la implementación de las UBE tanto en la educación superior tecnológica como 
pedagógica.  

En diciembre del 2024, la propuesta conjunta trabajada por DISERTPA y DIFOID, fue remitida a la 
Dirección General de Desarrollo Docente (DIGEDD) para la evaluación respectiva. A la fecha, aún se 
encuentra en revisión. 

Asimismo, el MINEDU comunicó que la Dirección General de Educación Básica Especial informó que se 
cuenta con propuesta de Norma Técnica denominada “Disposiciones para la organización y 
funcionamiento de los Servicios de Apoyo Educativo Interno del Centro de Educación Básica Especial”, 
la cual está en revisión interna. 

 

Hito: Reporte anual de la implementación del SAE en los diferentes niveles/ciclos y 

modalidades educativas.  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

 
170 Informe N.° 00013-2025-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA e Informe N° 101 -2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-

LRSPE 
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Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 

La Dirección General de Educación Básica Regular del MINEDU informó171 que para el 2024, la 
implementación de los SAE externo e interno se inició en las siguientes regiones: Lima Metropolitana, 
Ancash, Arequipa, Ica, Junín, Lambayeque, Loreto y Tacna (11 Ugel y 287 servicios educativos de la 
modalidad de EBR). Las acciones que se han desarrollado comprenden la contratación de los equipos 
de SAE externos y SAE internos, elaboración de herramientas y recursos pedagógicos y de gestión, 
asistencia técnica a los equipos SAE externo e interno. A continuación, se detallan las acciones 
efectuadas respecto a la implementación del SAE en los diferentes niveles/ciclos educativos de la 
Educación Básica Regular para el período anual 2024: 

En relación con el marco normativo 

● Con fecha 05 de abril del 2024, mediante Resolución Viceministerial N°041-2024-MINEDU, se 

aprobó la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la Creación e Implementación de los 

Servicios de Apoyo Educativo en la Educación Básica Regular” el cual establece las disposiciones 

generales y específicas respecto a la creación, organización y funciones de los servicios de apoyo 

educativo en la EBR, lo cual permite iniciar el proceso de implementación progresiva de los 

Servicios de Apoyo Educativo (SAE) en las regiones e instituciones educativas. 

● Asimismo, desde la Dirección General de Educación Básica Regular se vienen desarrollando 

reuniones con especialistas pedagógicos de DEI, DEP, DES, DEFID, DISER, DEIB, DIGEIBIRA, 

DIGESE para elaborar la propuesta de Norma Técnica sobre la implementación del Servicio de 

Apoyo Educativo para la educación básica. 

Sobre la elaboración de recursos y materiales educativos  

● La implementación del SAE ha demandado la elaboración de diversas herramientas pedagógicas, 

así como de diversos procesos de información para fortalecer la propuesta de la educación 

inclusiva en la Educación Básica Regular, siendo: Cartilla sobre la identificación de barreras 

educativas en la educación básica. Informaron que, al cierre del 2024, se encontraban en proceso 

de publicación y difusión: módulo para los talleres de asistencia técnica a los equipos de los SAE 

en el nivel inicial; módulo para los talleres de asistencia técnica a los equipos de los SAE en el 

nivel primaria; módulo para los talleres de asistencia técnica sobre Estrategias de asesoramiento 

y acompañamiento a los equipos de los Servicio de Apoyo Educativo; Cartilla sobre el Servicio de 

apoyo educativo interno; cartilla sobre el Servicio de Apoyo Educativo Externo  

Sobre la asistencia técnica a regiones  

● La asistencia técnica se realizó a través de talleres, acompañamiento y asesorías a las regiones 

focalizadas en el marco del SAE. A continuación, se detallan: Primer taller de capacitación, 

monitoreo y asesoría, se realizó en la modalidad presencial denominado: “Todos somos 

importantes en una escuela inclusiva; segundo taller de capacitación (virtual) denominado: 

“Eliminando barreras educativas para una educación inclusiva efectiva” En el mes de septiembre 

de 2024, se realizó la segunda asistencia técnica “Eliminando barreras educativas para una 

educación inclusiva efectiva”, tercer taller de capacitación, monitoreo y asesoría (presencial) 

denominado: “Acompañamiento y determinación de apoyos educativos; cuarto taller de 

 
171  INFORME N° 023-2025-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSyPE 
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capacitación (virtual) denominado: “Análisis y reflexión del proceso de implementación del SAE”, 

dirigido a los profesionales de los SAEE y SAEI de las regiones focalizadas. 

 

Sobre las acciones comunicacionales 

● Para dar a conocer los alcances en la implementación del Servicio de Apoyo Educativo a la 

comunidad en general, se realizó una revisión inicial del plan de acción del SAE y se levantó 

información sobre las necesidades comunicacionales del equipo. También, se elaboró la línea 

gráfica del SAE, lo que implicó la creación de los identificadores de “Educación inclusiva” y del 

“Servicio de Apoyo Educativo”, así como la elaboración del manual de diseño para el uso de esta 

línea gráfica.  

● Entre los meses de junio y agosto, se elaboró el contenido, el diseño de piezas gráficas y la 

grabación de videos sobre la importancia de promover una educación inclusiva en las escuelas, 

sobre sus beneficios en el desarrollo de los estudiantes y sobre las características del Servicio de 

Apoyo Educativo.  

● Adicionalmente, se trabajó con la Oficina General de Comunicaciones la creación de una página 

de campaña en Gob.pe (www.gob.pe/sae), que permita acceder a la información más importante 

sobre este servicio, así como a los materiales comunicacionales, recursos pedagógicos y 

documentos relacionados a la educación inclusiva y al SAE, materiales de utilidad para los 

docentes y comunidad educativa interesados en el tema. 

● Con motivo del Día de la educación inclusiva (octubre), desde septiembre se desarrolló un plan 

de comunicaciones adicional que incluyó una serie de actividades y productos como: Nota de 

prensa, gestión de entrevistas internas y externas, piezas para redes sociales, video y post 

conmemorativo, activaciones descentralizadas, actividad interna para público Minedu y materiales 

de brandeo.  

 

Recomendación 59. Aumente los recursos humanos y financieros para crear más Programas de 
Intervención Temprana (PRITE) y aumente la edad de las niñas y los niños cubiertos para 
garantizar la transición a la educación inclusiva. 

Hito: Informe anual acerca de la implementación de Programas de Intervención Temprana 

(PRITE).  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El MINEDU172 reportó que, mediante la Resolución Directoral N° 1800495 del 27 de marzo del 2024, se 
creó el PRITE "Ternuritas de amor" de la UGEL Acomayo- Región Cusco, con lo que suman 21 en esa 
región. Asimismo, informó que el PRITE Trujillo, creado en 1988 y funcionando en ambientes 

 
172 A través del Informe N° 101 -2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSPE. 
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prefabricados desde entonces, se encuentra próximo a mudarse a sus propias instalaciones, construidas 
especialmente para la atención de esta población. 

Si bien se considera el hito como cumplido, es importante señalar que el sector educación no ha hecho 
llegar el informe final de cumplimiento 2024. 

Recomendación 60: Adopte medidas para eliminar el abuso y el acoso contra los niños con 
discapacidad en las escuelas por medio de programas y protocolos contra el acoso. 

 

Hito: Acciones para reforzar la prevención y/o la correcta atención de los casos de violencia 

escolar que tienen como víctima a estudiantes con discapacidad.  

Responsable: MINEDU 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

 

El MINEDU informó173 que se realizó el seguimiento a las Direcciones Regionales de Educación y UGEL 
para la atención de los casos de violencia escolar reportados en el portal SiseVe 
(https://siseve.minedu.gob.pe/web/). Durante el año 2024, se reportaron 476 casos de violencia escolar 
(469 en IIEE de EBR y 07 en CEBE), en donde se hace referencia que uno de los motivos del hecho de 
violencia está vinculado a alguna discapacidad. En ese sentido, se ha logrado que el 71% de los casos 
se encuentra atendido (finalizado), en el marco de lo dispuesto en los protocolos de atención de casos 
de violencia escolar, aprobados con el Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU y actualizados con la 
RM N° 274-2020-MINEDU.   

Asimismo, señaló que en el 2024, como parte de la asistencia técnica a los especialistas de convivencia 
escolar de las Direcciones Regionales de Educación (DRE) y Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL), se brindó orientaciones para la atención de los casos de violencia escolar en los centros de 
educación básica especial, ajustada a las necesidades de sus estudiantes y la naturaleza de la 
modalidad, con el fin de intervenir y atender, adecuadamente,los casos que se pudieran presentar, así 
como para registrar las evidencias de la atención en el Portal SíseVe. Esta intervención se realiza de 
acuerdo a lo dispuesto en el documento “Orientaciones para la atención de casos de violencia escolar 
en Centros de Educación Básica Especial”174, formulado por el MINEDU en el 2021. 

 

ARTÍCULO 25: SALUD 

Recomendación 61: El Comité insta al Estado parte a que establezca regulaciones en el Seguro 
Integral de Salud (SIS) para fortalecer la oferta y cobertura de servicios de salud para las personas 
con discapacidad, incluyendo los servicios especializados y los requeridos por las personas con 
enfermedades crónicas y las que viven con enfermedades poco frecuentes, y a que garantice el 
cumplimiento del requisito de consentimiento libre e informado con respecto a todas las personas 
con discapacidad, incluso en los servicios de salud mental, y aplique las voluntades anticipadas 
y el acceso a los apoyos. 

 
173 INFORME N° 023-2025-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSyPE 
174 Ver https://repositorio.minedu.gob.pe/handleCONADIS.12799/7776 
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Hito: Informe situacional acerca de la oferta y cobertura de servicios de salud brindados por 

el Seguro Integral de Salud a las personas con discapacidad, considerando la provisión de 

servicios especializados por las personas con enfermedades crónicas y las que viven con 

enfermedades poco frecuentes.  

Responsable: SIS  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El Seguro Integral de Salud-SIS175 remitió al CONADIS la información solicitada. La entidad reportó que 
el total de población asegurada con los tres (3) tipos de vulnerabilidad176 asciende a 128 598 personas, 
de los cuales 85 334 son personas con discapacidad severa. Actualmente, todos los asegurados a la 
IAFAS SIS gozan de una cobertura total que incluye cobertura del PEAS más el Plan Complementario; 
con alcance a la cobertura del Listado de Enfermedades de Alto Costo y el Listado de Enfermedades 
Raras y Huérfanas a través del FISSAL. 

 

Hito: Formulación de propuesta normativa para atender la brecha de cobertura del SIS a las 

personas con discapacidad, considerando la evaluación de las condiciones de vulnerabilidad, 

acorde a la normativa vigente.  

Responsable:  SIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

Según la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) 2023, el 84 % de la población con discapacidad a nivel 
nacional cuenta con algún tipo de seguro de salud. Con base en este dato, se estima que la brecha de 
cobertura del SIS para este grupo poblacional asciende al 16 %. 

En ese marco, el SIS reportó177 la aprobación de la Resolución Jefatural N.° 000136-2024-SIS/J, del 29 
de septiembre de 2024, que aprueba la “Directiva N° 004-2024-SIS/GREP.V01. Directiva que integra la 
cobertura prestacional en salud de los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y Semicontributivo del 
Seguro Integral de Salud”. Dicha directiva actualizó e integró las Directivas que regulan la cobertura 
prestacional del SIS. 

 

Hito: Formulación de propuesta para incluir acciones en el mecanismo de denuncia de 

SUSALUD a fin de garantizar el ejercicio de la capacidad jurídica, el cumplimiento del 

 
175 A través de la NOTA INFORMATIVA-000077-2024-OGPPDO, remitida con Oficio N° 838-2024-SIS- SG. 

176 El Sistema Integral de Salud (SIS) identifica tres tipos de población asegurada, de acuerdo con el tipo de vulnerabilidad: (i) 

Vulnerabilidad sanitaria - Discapacidad severa (DS No 002-2020-SA), (ii) Vulnerabilidad sanitaria - TB (DS No 002-2020-SA), y (iii) 
Vulnerabilidad sanitaria - VIH/SIDA (DS No 002-2020-SA). 
177 A través del Informe N° 00088-2024-SIS/GREP-KCD. 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

133 

 
 

requisito de consentimiento libre e informado con respecto a todas las personas con 

discapacidad, incluso en los servicios de salud mental, y aplique las voluntades anticipadas 

y el acceso a los apoyos.  

Responsable: SUSALUD 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Intendencia de Normas y Autorizaciones de SUSALUD señala que el Reglamento de la Ley Nº 29414, 
Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 027-2015-SA, determina el ejercicio de la representación de la persona usuaria de 
los servicios de salud, sea en los casos de tener capacidad de ejercicio y que expresen su voluntad, o 
de los usuarios de los servicios de salud que hayan sido declarados con incapacidad absoluta o relativa; 
aplicable este ejercicio de representación en el derecho de consentimiento informado. 

De esta manera, SUSALUD de conformidad con lo establecido en el marco de las funciones estipuladas 
en el Decreto Legislativo N° 1158, supervisa que las prestaciones de salud se otorguen con calidad, 
oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad, con el fin de proteger a toda persona usuaria de los servicios 
de salud, indistintamente de las personas con condición de discapacidad o vulnerabilidad, garantizando 
el debido ejercicio de representación. 

No obstante, el citado documento no se encuentra alineado a las disposiciones de la reforma del Código 
Civil en torno al ejercicio de la capacidad jurídica. 

 

Hito: Desarrollo de espacios de diálogo con organismos de sociedad civil para conocer 

opiniones en relación con condiciones y calidad de las atenciones de salud brindadas, que 

identifique acerca del ejercicio de capacidad jurídica, la aplicación del consentimiento libre e 

informado y el acceso a los apoyos en servicios de salud pública.  

Responsable CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Articulación y 

coordinación 

Según producto: Producto de progreso 

 A través de la Resolución de Presidencia N° D000044-2024-CONADIS-PRE, en marzo de 2024 se 
aprobaron los Foros de Diálogo con Organizaciones de y para Personas con Discapacidad, como 
espacios de promoción para la participación de las personas con discapacidad, así como para el 
intercambio de conocimiento y experiencias en materia de discapacidad.  

En ese sentido se realizaron los siguientes foros de diálogo a cargo de la Subdirección de Promoción y 
Concientización en Discapacidad de la Dirección de Promoción y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad, tal cual se procede a detallar: 

● El I Foro de Diálogo se realizó el viernes 22 de marzo, en el auditorio del Programa Nacional 
Integral para el Bienestar Familiar (INABIF), El I Foro de Diálogo con Organizaciones de y para 
Personas con Discapacidad tuvo como temática central presentar los “Avances y Desafíos de la 
Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, en el marco de los 25 
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años del CONADIS. el mismo que contó con la participación de la alta dirección y los órganos de 
línea del CONADIS, así como la del Ministerio de Salud, Ministerio de la Producción, Ministerio 
de Educación, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Se cumplió con generar un espacio 
de promoción de la participación y diálogo con organizaciones de y para personas con 
discapacidad, en este primer foro participaron 38 organizaciones a través de 77 representantes 
de organizaciones de Lima Metropolitana y el Callao. 

● El II Foro de Diálogo en la Región Piura, se realizó el jueves 27 de junio, y contó con la presencia 
de la presidenta del CONADIS, Directores y servidores de la entidad, así como con la participación 
de los sectores regionales convocados, quienes presentaron los avances de su sector en materia 
de discapacidad. En este evento participaron 30 organizaciones de y para personas con 
discapacidad de las regiones de Piura y Tumbes, así como representantes de las Municipalidad 
distritales y provinciales de dicha región. 

● El III Foro de Diálogo en la Región Cusco, se realizó el 9 de agosto. Tuvo participación de 30 
organizaciones de y para personas con discapacidad, contando con la asistencia de un total de 
136 personas de la región Cusco. Esta actividad se realizó en articulación con el Gobierno 
Regional del Cusco, en donde se realizaron 03 mesas de diálogo con los temas de Salud, 
Educación, Trabajo y Desarrollo Económico de Cusco. También se contó con la exposición de 
dos representantes de los programas sociales Contigo y Cuna Más. 

● El IV “Foro de Diálogo con organizaciones de y para PCD: Avances, retos y desafíos en la 
atención multisectorial e intergubernamental” se llevó a cabo en la ciudad de Tarapoto el día 04 
de octubre de 2024. A este evento asistieron 53 personas pertenecientes a 13 organizaciones de 
y para personas con discapacidad y 15 entidades públicas de la Región San Martín. Durante el 
Foro se desarrollaron 03 mesas de diálogo con los temas de interés, tales como: Salud, 
Educación, Trabajo, fiscalización y cumplimientos de la cuota laboral, Programa Nacional Contigo 
y Sistema de Focalización de Hogares SISFOH. 

● El V Foro de Diálogo con Organizaciones de y para Personas con Discapacidad de las Regiones 
de Lima y Callao, realizado el 03 de diciembre de 2024, contó con la asistencia y participación de 
49 personas pertenecientes a 24 organizaciones de la sociedad civil. El Foro se desarrolló con 
tres mesas de diálogo: La primera se llevó a cabo con el sector Salud y Educación, la segunda 
mesa contó con la presentación del representante de Fiscalización enfocando el eje de 
cumplimiento de la cuota laboral; la tercera y última mesa se centró en los programas sociales 
Cuna Más y el Programa Contigo. 

 

Hito: Informe sobre las personas con discapacidad que se encuentran aseguradas por el 

Seguro Integral de Salud (SIS), desagregado por región, sexo, entre otras variables 

sociodemográficas relevantes.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Con información de la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) 2023, la SDSPGE del Conadis estimó que 
el Seguro Integral de Salud (SIS) concentra la mayor proporción de afiliados con discapacidad a nivel 
nacional, cubriendo al 63 % de esta población. En términos absolutos, esto equivale a 1 millón 105 mil 
202 personas con discapacidad afiliadas al SIS. 
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Complementariamente, el SIS reportó al Conadis información sobre el número de personas con 
certificación de discapacidad afiliadas a este seguro de salud. Al 31 de diciembre del 2023, del total de 
420 mil 22 personas con certificado de discapacidad, se identificó que 384 mil 19 estaban afiliadas al 
SIS. De este total,  el 55 % son hombres y el 45% mujeres. En cuanto a su distribución por edad, la 
mayor parte de estos asegurados se encuentra en el rango de 30 a 59 años (35.8 %), seguido por los 
adultos mayores de 60 años o más (25.4 %). A nivel geográfico, la mayor proporción se ubica en Lima 
(16.8 %), seguida por Cajamarca (8.1 %), Piura (7.9 %) y Cusco (7.6 %). 

 

ARTÍCULO 26: HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN 

Recomendación 62: El Comité recomienda al Estado parte que incremente el acceso a servicios 
de habilitación y rehabilitación para personas con discapacidad, particularmente en áreas rurales 
y remotas. 

 

Hito: Informe anual de cumplimiento de Programa Presupuestal 0129 "Prevención y manejo 

de condiciones secundarias de salud en personas con discapacidad", en torno a los 

productos: 3000688: Personas con discapacidad reciben atención de rehabilitación en 

establecimientos de salud, y 3000690: Personas con discapacidad reciben servicios de 

rehabilitación basada en la comunidad (RBC), a fin de conocer provisión de servicios de 

rehabilitación de salud y de RBC, brindada por los Establecimientos de salud del nivel I-4 y 

Micro redes de salud, en zonas rurales y remotas; en el que se identifique brechas atención 

a dichas zonas y plantee estrategias para ampliar la atención.  

Responsable: MINSA  

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO Y EN PROCESO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Dirección de Prevención y Control de la Discapacidad del Ministerio de Salud178 informó que, desde 
diciembre de 2024 se ha gestionado el pedido de información a las DIRESA a nivel nacional para 
disponer de un corte de información en torno a indicadores de las estrategias sanitarias nacionales, 
programas presupuestales (entre los que se encuentra el PPR 129) y Etapas de vida, para el seguimiento 
a los acuerdos de gestión, el Fondo de Estímulo al Desempeño y logro de resultados sociales (FED).  

El plazo otorgado fue el 31 de enero del 2025 a través del sistema de información del HIS MINSA. Sin 
embargo, hasta la fecha de elaboración del presente informe, el MINSA no ha remitido el Informe anual 
que brinda cumplimiento al hito.  

 

ARTÍCULO 27: TRABAJO Y EMPLEO 

Recomendación 63: Recordando su observación general núm. 8 (2022), el Comité recomienda al 
Estado parte que, de conformidad con la meta 8.5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera coordinada para implementar medidas efectivas que promuevan el 
empleo de personas con discapacidad en el mercado formal con incentivos claros, garantizando 

 
178 Informe N° D000003-2025-DGIESP-DSCAP-MINSA 
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la accesibilidad en los establecimientos de trabajo, acceso a ajustes razonables y apoyos, así 
como la aplicación de medidas de control y sanciones suficientemente disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral establecida en la ley; y que implemente un programa permanente 
de formación y capacitación profesional proporcionando orientación sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e información acerca de los ajustes razonables para empleadores. 

 

Hito: Presentación del anteproyecto de la modificación de la Ley 29973, Ley General de la 

Persona con Discapacidad, en el marco de las recomendaciones del Grupo de Trabajo 

Multisectorial respecto al cumplimiento de la cuota de empleo.    

Responsable: MTPE 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo  

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Promoción Laboral para Personas con Discapacidad-DPLPCD del MTPE179 informó que, 
respecto al anteproyecto de la modificación de la Ley 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad, este se encuentra en proceso. Este anteproyecto ha sido elaborado por la DPLPCD y se 
ha socializado con las Direcciones Generales y Programas del MTPE, contando con sus respectivos 
aportes y comentarios. 

Asimismo, mediante informe N° D0007-2024 – CONADIS – SDPD-ACFH, de fecha 30 de enero del 2024, 
la Sub Dirección de Políticas en Discapacidad brindó comentarios y aportes a los aportes de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil- SERVIR al artículo 49 de la propuesta de modificación de la Ley 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, en el marco de las recomendaciones del Grupo de Trabajo 
Multisectorial respecto al cumplimiento de la cuota de empleo. 

Informó que durante el 2024 se han realizando reuniones de coordinación virtuales con el CONADIS, 
siendo la última reunión llevada a cabo el día 13 de diciembre, en la que se acordó revisar la propuesta 
de modificatoria 49 A.3 que regula las medidas afirmativas sobre el cálculo de la cuota de empleo a favor 
de las personas con discapacidad mental, intelectual y psicosocial, con la finalidad de viabilizar la 
inclusión de las mujeres con discapacidad en dichas medidas; y, la propuesta de modificatoria 49-4 que 
regula el destino de las multas por el incumplimiento de la cuota de empleo de personas con 
discapacidad, con la finalidad de conocer la ruta del destino de las multas generadas por el 
incumplimiento de la cuota de empleo de personas con discapacidad en el Sector Público. 

Por otro lado, señaló que se observó la necesidad de revisar otros artículos del capítulo VI Trabajo y 
Empleo de la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, tales como el numeral 46.3 del 
artículo 46 que regula la reserva del 10% del presupuesto destinado a los programas de fomento de 
empleo temporal; acordándose realizar una propuesta de modificatoria que facilite su adecuado 
seguimiento y monitoreo, con información actualizada. 

Asimismo, se indicó que la propuesta normativa por tratarse un proyecto de Ley requiere de un Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante por el cual se debe identificar, evaluar y medir los probables resultados, 
beneficios y costos de distintas alternativas de solución (regulatorias y no regulatorias) de un problema 
público, considerando la identificación y análisis de riesgos, con el fin de adoptar la mejor alternativa de 
intervención en base a evidencia, ello conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1 del artículo 10 del 

 
179 A través del INFORME N° 000001-2025-MTPE/3/17.4-MOG 
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citado Reglamento, el cual establece que toda entidad pública del Poder Ejecutivo tiene la obligación de 
realizar el AIR Ex Ante previo a la elaboración de disposiciones normativas de carácter general. 

Por las circunstancias expuestas, el MTPE señaló que resulta necesario y pertinente reprogramar los 
Hitos vinculados a esta modificatoria, por lo que solicitó al Conadis la reprogramación del presente hitos 
para el 2025. 

 

Hito: Seguimiento para la aprobación y publicación de la modificación de la Ley 29973, Ley 

General de la Persona con Discapacidad, en el marco de las recomendaciones del Grupo de 

Trabajo Multisectorial respecto al cumplimiento de la cuota de empleo.   

Responsable: MTPE   

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Promoción Laboral para Personas con Discapacidad- DPLPCD del MTPE180 informó que 
el hito se refiere a productos normativos que se encuentran vinculados unos a otros; y, que para iniciar 
su trámite se requiere necesariamente que el hito anterior cuente con el estado de “cumplido”; sin 
embargo, respecto al anteproyecto de la modificación de la Ley 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad, este se encuentra reprogramado, dado que ha sido elaborado por la DPLPCD y se ha 
socializado con las Direcciones Generales y Programas del MTPE, contando con sus respectivos aportes 
y comentarios.  

Asimismo, señaló que es necesario y pertinente reprogramar este hito, bajo las competencias del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo programado para el año 2025. Por consiguiente, solicitó 
al CONADIS reprogramar el cumplimiento del presente hito para el año 2025. 

Hito: Seguimiento de modificación del Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la 

Persona con Discapacidad, respecto del capítulo de empleo y trabajo.  

Responsable: MTPE 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Promoción Laboral para Personas con Discapacidad del MTPE181 informó que el hito se 
refiere a productos normativos que se encuentran vinculados unos a otros; y, que para iniciar su trámite 
se requiere necesariamente del cumplimiento de los dos hitos mencionados en los párrafos precedentes. 

Por las razones expuestas, el MTPE señaló que es necesario y pertinente reprogramar este hito, el cual 
se encuentra dentro de las competencias del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y estaba 
inicialmente programado para el año 2024. En consecuencia, el citado hito ha sido reprogramado para 
el año 2026. 

 
180 A través del INFORME N° 000001-2025-MTPE/3/17.4-MOG 

181 A través del INFORME N° 000001-2025-MTPE/3/17.4-MOG 
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Hito: Presentación de Informe de los servicios 6 y 7 de la Política Nacional Multisectorial en 

Discapacidad para el Desarrollo (PNMDD) al 2030, incluyendo información sobre los avances 

de la implementación de las siguientes acciones: Capacitación y asistencia técnica a los 

gobiernos regionales para la promoción del empleo de personas con discapacidad; 

asesoramiento para la búsqueda del empleo de las personas con discapacidad; atención de 

servicios de intermediación laboral para personas con discapacidad; porcentaje de personas 

con discapacidad capacitadas y certificadas en programas formativos de capacitación laboral; 

y, tasa de variación del número de personas con discapacidad que acceden a mecanismos 

de orientación y asesoramiento laboral a través de los servicios del Centro de Empleo.   

Responsable: MTPE 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Dirección de Formación para el Empleo y Capacitación Laboral del MTPE182, en relación con el 
servicio 6, "Capacitación laboral para las personas con discapacidad" de la PNMDD, informa sobre el 
cumplimiento del indicador "Porcentaje de personas con discapacidad capacitadas y certificadas en 
programas formativos de capacitación laboral”. En concordancia con sus competencias, la mencionada 
dirección señala que, durante el año 2024, los siguientes beneficiarios accedieron a los cursos de la 
plataforma CAPACITA-T del MTPE: Autismo (TEA): 15; Discapacidad auditiva: 67; Discapacidad física: 
256; Discapacidad intelectual: 14; Discapacidad mental o psicosocial: 24; Discapacidad visual: 185; 
Ninguna de las anteriores: 53; Sordoceguera: 0; siendo un total de 614 beneficiarios. 

Respecto al Servicio 7 “Dotación de mecanismos de orientación y asesoramiento a las personas con 
discapacidad para la inserción laboral”183 se precisa que, en relación con el Certificado Único Laboral 
(CUL), el nuevo CUL permite que las personas con discapacidad incluyan voluntariamente información 
sobre su condición, siempre y cuando tengan un certificado de discapacidad registrado en las bases de 
datos del Ministerio de Salud (MINSA). Esta medida busca promover la inclusión laboral sin exponer 
detalles de la discapacidad que pudieran generar discriminación.  

De acuerdo con la información disponible y en el marco de sus competencias, la Dirección General del 
Servicio Nacional del Empleo (DGSNE), informa sobre las cifras de personas inscritas en el servicio de 
bolsa de trabajo, personas que emitieron el Certificado Único Laboral, personas asesoradas y personas 
atendidas en los servicios de intermediación laboral en el año 2024. Se evidencia que, en dicho año, se 
atendió a 3,963 personas con discapacidad únicas en sus servicios de intermediación laboral, de las 
cuales 2,712 fueron hombres y 1,251 fueron mujeres. 

El Programa Nacional de Empleo Jóvenes Productivos (PNEJP)184 informa que, durante el año 2024, ha 
beneficiado a sesenta (60) personas con discapacidad a través de sus servicios: Capacitación Laboral 
(40), Capacitación y Asistencia Técnica para el Autoempleo Productivo (05) y Certificación de 
Competencias Laborales (15). Asimismo, el PNEJP logró insertar al mercado laboral formal a 7 
beneficiarios con discapacidad durante ese mismo periodo. 

 
182 Mediante Informe N° 003-2025-MITPE/3/19.1 

183 A través del Informe N° 0003-2025-MITPE/3/18.YGP 

184 N°000010-2025-MTPE/3/24.2.1.2 
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Hito: Aprobación del dispositivo normativo que regula la metodología del cálculo de la cuota 

de empleo en el sector público.  

Responsable: SERVIR 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

La Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de SERVIR señaló que, durante el año 2024, se 
realizaron acciones vinculadas a la elaboración de una propuesta de metodología del cálculo de la cuota 
y que tiene como una medida propuesta por SERVIR, en caso de aprobarse las modificaciones a la Ley 
N° 29973, el procedimiento de cálculo de la cuota de empleo, para entidades públicas.  

Por tal motivo, desarrolló la propuesta de Lineamientos que regulan la metodología del cálculo de la 
cuota de empleo de las personas con discapacidad de las entidades públicas a la Presidencia Ejecutiva 
de SERVIR, que, tras su remisión a la Oficina de Asesoría Jurídica, para su opinión, fue remitida y 
socializada con la DPSGE del CONADIS para conocer los alcances en torno a esta; recibiendo posterior 
opinión técnica, así como la propuesta de modificación del artículo 49 de la Ley Nº 29973, referido a la 
cuota de empleo de las personas con discapacidad.  

Tras las respectivas coordinaciones entre MTPE y CONADIS, se cuenta con una propuesta final, que, a 
fines del 2024, desde la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, se viene socializando 
internamente a fin de gestionar el proceso de aprobación de los referidos lineamientos 

Al respecto, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil señaló que, considerando los tiempos 
administrativos y de coordinación requeridos, la aprobación de dicho dispositivo se aprobaría durante el 
2025, por lo cual se solicitó la reprogramación del hito185. 

 

Hito: Estrategia de difusión de los programas formativos de capacitación laboral que 

incrementen la participación de personas con discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto de progreso  

El CETPRO del CONADIS informó186 que, en atención a la actividad pedagógica, durante el 2024, se 
desarrollaron 6 programas de estudio, 53 cursos de formación continua y 13 talleres de la Estrategia 
“CETPRO en tu Comunidad” durante los dos periodos académicos del año 2024, logrando capacitar a 
1425 personas. 

Al respecto describió los avances en la implementación de su oferta formativa: 

● Se logró contar con 62 estudiantes quienes concluyeron satisfactoriamente cada uno de los 

módulos, por lo que a través de una ceremonia se pudo reconocer y resaltar el esfuerzo 

 
185 Correo electrónico del 27 de diciembre de 2024, remitido por la GPGSC- SERVIR. 

186 Informe N° D0002-2025- CONADIS-CETPRO  
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compromiso y dedicación a los/as estudiantes con discapacidad que lograron concluir dos 

periodos académicos del 2024, lo que les permitió obtener su Título de Auxiliar Técnico. 

● Se logró que las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, los/as estudiantes de 

los Programas de Estudio: Corte y Ensamblaje, Peluquería y Barbería y Técnicas de Cultivo 

Agrícola, realicen sus prácticas en diferentes Instituciones y empresas.  

●  Se desarrollaron dos ferias expositivas por el día del Logro en las instalaciones del CETPRO 

ASZ, los/as estudiantes de diferentes especialidades dieron a conocer a las autoridades de la 

comunidad educativa, familiares y público en general, los aprendizajes logrados durante su 

proceso de formación técnico-productiva.  

● Se desarrollaron talleres de fortalecimiento para los estudiantes, el acompañamiento en 

habilidades blandas; asimismo, se desarrolló el taller de emprendimiento y empleabilidad. 

● Se participó en la actividad por la semana técnica con la Dirección Regional del Callao, actividad 

que permitió socializar con los CETPRO de la Región Callao. 

● Se lograron ejecutar tres acuerdos del Convenio con la Universidad Nacional del Callao, 

actividades que han permitido a los/as estudiantes al fortalecimiento de sus capacidades y adquirir 

recursos personales para la promoción e inserción laboral sea de manera dependiente o 

independiente.  

● Se logró enlazar emprendedores de diversas instituciones públicas por el día de los Derechos de 

la Persona con discapacidad, actividad que permitió a los/as estudiantes del CETPRO “Alcides 

Salomón Zorrilla”, participar de manera organizada, con sus productos y/o servicios fue una 

oportunidad clave para dar a conocer a la comunidad educativa y laboral los aprendizajes y 

emprendimientos. 

● Se ha participado en ferias presenciales en: CONADIS, Universidad Nacional del Callao, 

Dirección Regional de Educación del Callao – DREC, Centro de Rehabilitación Profesional y 

Social del Callao, Hospital de Rehabilitación del Callao, Qali-Warma, Empresa Industrial SKF. 

● Se realizaron campañas de difusión de los cursos modulares y de formación continua de manera 
virtual, (Facebook, Instagram, medios de comunicación) lo que permitió contar con la participación 
de 1425 personas capacitadas en el año 2024 en los siguientes programas de estudio: Soporte 
Técnico y Operaciones de Centros de Cómputo, Panadería y Pastelería. 

 

Hito: Informe de fiscalización de la cuota de empleo en el sector público.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Fiscalización y Sanciones del CONADIS informó que el artículo 52 del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la entidad, que establece que la Subdirección de Fiscalización es la 
unidad orgánica de línea responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscalizables 
contenidas en la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, en su reglamento y en 
otras disposiciones legales en materia de discapacidad.  
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Por lo cual dio cuenta187 señaló que mediante Resolución de Presidencia N° 036-2023-CONADIS-PRE, 
de fecha 04 de abril de 2023, se aprueba el Plan de Fiscalización en materia de discapacidad del año 
2023, determinando la fiscalización de 283 entidades públicas priorizadas, en materia de cuota de 
empleo y rubro de discapacidad, ello en el marco del Plan Estratégico Institucional –PEI, que 
consideraba:  

● Presidencia del Consejo de Ministros - PCM y 18 Ministerios. 
● 25 gobiernos regionales.  
● 196 municipalidades provinciales.  
● 43 municipalidades distritales de Lima Metropolitana en relación con la implementación del Plan 

de Fiscalización del año 2024. 

Al respecto, reportó que se llevaron a cabo 105 fiscalizaciones de cuota de empleo, a las siguientes 
entidades: 12 Ministerios, 24 Gobiernos Regionales, 42 Municipalidades Provinciales, 27 
Municipalidades Distritales, identificando que sólo 12 entidades cumplen con la cuota de empleo para 
personas con discapacidad, mientras que 93 entidades la incumplen. 

 

Hito: Solicitud de informe de fiscalización de la cuota de empleo en el sector privado a 

SUNAFIL.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto culminado 

Con el fin de conocer sobre el cumplimiento de la cuota de empleo en el sector privado remitido por 
CONADIS a SUNAFIL, a través del Oficio N° D001143-2024-CONADIS -PRE, se solicitó información 
acerca de: Listado de las acciones desarrolladas por la SUNAFIL durante los años 2023 y 2024, 
relacionadas a la fiscalización de la cuota de empleo, detallando el número de instituciones obligadas y 
el número de las entidades fiscalizadas; cantidad de multas impuestas, el monto de las mismas y el 
monto recaudado por este concepto durante los años 2023 y 2024; porcentaje de empresas privadas 
que cumplen con la cuota de empleo. 

AL respecto, durante el año 2024, SUNAFIL aprobó la Directiva 002-2024-SUNAFIL/DINI, denominada 
“Directiva de Fiscalización sobre el cumplimiento de la Cuota de Empleo para personas con Discapacidad 
aplicable a los Empleadores del Sector Privado” con Resolución de Superintendencia N° 105-2024-
SUNAFIL. Su objetivo es coadyuvar a la vigilancia del cumplimiento de las normas laborales en materia 
de personas con discapacidad, como la cuota de empleo, que se evalúa y actualiza periódicamente 
dentro de un proceso de mejora continua del Sistema de Inspección del Trabajo.  

La estimación anual del número de trabajadores es ponderada. Sunafil reporta que, de la información 
proveniente de la planilla Electrónica del año 2023188 y de los criterios establecidos en la Resolución 
Ministerial, son 7 426 empresas obligadas a contratar personas con discapacidad y, en relación con el 
cumplimiento de la cuota de empleo, se verificó lo siguiente: i) 170 empresas cumplen con la cuota de 
empleo. ii) 1 165 empleadores han incrementado la cuota de empleo a personas con discapacidad 
(respecto del año 2022). iii) 2 116 empresas han contratado personas con discapacidad sin llegar a 

 
187  informe N° D000474-2024-CONADIS-SDF-CPBM 

188 La base de la información sobre la cual se realizó el análisis del cálculo de la cuota de empleo de Personas con 
Discapacidad para el 2024, es la Planilla Electrónica actualizada al 31.03.2024, proveniente del MTPE en dicha fecha a 
través de correo electrónico institucional: dba@trabajo.gob.pe  

mailto:dba@trabajo.gob.pe
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cumplir la cuota de empleo. iv) 5 140 empresas no han cumplido con la cuota y no registran haber 
contratado personas con discapacidad. v) 7 256 empresas no han cumplido con la cuota de empleo.  

 

Hito: Informe de seguimiento y avances de la implementación de los servicios 6 y 7 de la 

Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo (PNMDD) al 2030.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La DPSGE del CONADIS informó189 que, a lo largo del 2024, en el marco del seguimiento del Servicio 6 
de la PNMDD “Capacitación laboral para las personas con discapacidad”, se sostuvieron cuatro 
reuniones. Estas abordaron temas como la inclusión de variables de discapacidad, las limitaciones del 
indicador actual, la mejora de la plataforma CAPACITA-T, y la articulación con las Direcciones 
Regionales de Trabajo. Además, se discutieron asuntos relacionados con la accesibilidad web, la 
promoción de inscripciones y certificaciones, y la pertinencia de mejorar los reportes desagregados. 

En cuanto al Servicio 7 “Dotación de mecanismos de orientación y asesoramiento a las personas con 
discapacidad para la inserción laboral”, se sostuvieron cinco reuniones. Estas abordaron temas como la 
mejora del Certificado Único Laboral y la inclusión de la variable de discapacidad, la necesidad de 
actualizar el indicador a fin de visibilizar el trabajo del MTPE. Asimismo, se discutieron estrategias para 
garantizar un seguimiento más preciso, cumplir con la normativa de protección de datos, y promover una 
mayor accesibilidad y uso efectivo de los servicios del Centro de Empleo. 

Asimismo, se designaron puntos focales específicos para cada servicio, reconociendo sus 
particularidades operativas y fortaleciendo la articulación y el involucramiento de las unidades 
responsables. 

 

 ARTÍCULO 28: NIVEL DE VIDA ADECUADO Y PROTECCIÓN SOCIAL 

Recomendación 64: Reformar los programas de protección social contributivos y no 
contributivos, incluyendo "Juntos", "Contigo", las "pensiones de orfandad" y las “transferencias 
condicionadas” incorporando el enfoque de discapacidad, para asegurar que no reproduzcan 
desigualdades y que sus criterios de elegibilidad no impidan la incorporación de las personas 
con discapacidad al mercado laboral; además, que revise el Sistema de Focalización de Hogares 
(SISFOH) para tomar en cuenta el costo adicional de vivir con una discapacidad; y que, en 
consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, diseñe e implemente programas 
de vivienda para personas con discapacidad, incluyendo personas con discapacidad que viven 
en la pobreza. 

Hito: Informe de cumplimiento de la Directiva “Lineamientos para la transversalización del 

enfoque de discapacidad de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social", aprobada por R.M. N° 165-2015-MIDIS.  

Responsable: MIDIS 

 
189 Informe N° 00043-2024-CONADIS-SDSPGE 
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Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección de Articulación de Prestaciones Sociales190 del MIDIS informó que, en cumplimiento de la 
Directiva denominada “Lineamiento para la transversalización del enfoque de discapacidad en los 
programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, aprobada con  Resolución Ministerial 
N° 165-2015-MIDIS, establece que los Programas Sociales del MIDIS deberán elaborar Planes Anuales 
para la transversalización del enfoque de discapacidad donde se definan estrategias y mecanismos para 
incorporar este enfoque en los procesos e instrumentos de gestión del Programa Social.  

Al respecto, los siete (7) programas sociales adscritos del MIDIS tienen aprobado sus respectivos Planes 
para el año 2024, con las siguientes disposiciones normativas: 

1) Resolución de Dirección Ejecutiva N° 305-2024-MIDIS/PNCM-DE aprobó el Plan Anual para la 
Transversalización del Enfoque de Discapacidad 2024 del Programa Nacional CUNA MAS. 

2) Resolución de Dirección Ejecutiva N° 99-2024-MIDIS/PNADP-DE aprobó el Plan Anual para la 
Transversalización del Enfoque de Discapacidad 2024 del Programa “JUNTOS”. 

3) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000281-2024-MIDIS/PNAEQW-DE aprobó el “Plan de 
Actividades Anual 2024 para la Transversalización del Enfoque de Discapacidad del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar QALI WARMA”. 

4) Resolución de Dirección Ejecutiva N° 082-2024-FONCODES/DE aprobó el Plan N° 64-2024-
FONCODES/UPPM-CPL “Plan Anual para la transversalización del enfoque de discapacidad 
2024 de FONCODES”. 

5) Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000028-2024-PENSION65-DE aprobó el Plan N°006-
2024-PENSIÓN 65, Versión N°01 denominado “Plan para la Transversalización del Enfoque de 
Discapacidad 2024 del Programa Nacional de Asistencia Solidaria PENSIÓN 65”. 

6) Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000036-2024-MIDIS/PNPDS-DE aprobó el Plan para la 
Transversalización del Enfoque de Discapacidad del Programa CONTIGO – 2024. 

7) Resolución Directoral N° D000045-2024-MIDIS/PNPAIS-DE se aprobó el “Plan anual para la 
transversalización del enfoque de discapacidad del Programa Nacional PAIS”, periodo 2024 

 

Por otro lado, se resalta que desde la Subdirección de Políticas Públicas, durante el año 2024, 
se brindó asistencia técnica para la implementación de la Directiva Nº D000005-2023-
CONADIS-PRE, “Directiva para la Transversalización de la Perspectiva de Discapacidad en las 
Entidades de la administración pública”, específicamente al Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Comunitaria Wasi Mikuna, Programa Juntos y al Programa Nacional de entrega de la 
pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza - 
CONTIGO 

 

 

Hito: Reporte cuantitativo del primer semestre de soluciones habitacionales promovidas por 

el sector, que benefician a familias con algún miembro con discapacidad.    

Responsable: MVCS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

 
190 Mediante Informe N° D000020-2025-MIDIS-DAPS 
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Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Entre las principales soluciones habitacionales promovidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento-MVCS destacan las siguientes: 

● Bono Familiar Habitacional (BFH) es una ayuda económica directa (subsidio) que otorga el 
Estado a una familia de manera gratuita como premio a su esfuerzo ahorrador y no se devuelve. 
Este bono tiene 03 tipos de modalidades: Adquisición de Vivienda Nueva (AVN), Mejoramiento 
de Vivienda (MV) y Construcción en Sitio Propio (CSP). 

● Bono del Buen Pagador (BBP) es una ayuda económica directa no reembolsable, que se otorga 
a través de las instituciones financieras intermediarias, a las personas que han cumplido con los 
requisitos y procedimientos de asignación y otorgamiento determinados por el FMV. El BBP se 
otorga para viviendas tradicionales, así como para las viviendas sostenibles que disminuyan el 
impacto sobre el medio ambiente cuyas características y requisitos se determinan por el Fondo 
Mivivienda.  Asimismo, se prioriza el otorgamiento del BBP a la población de menores ingresos y 
vulnerabilidad (personas adultos mayores, con discapacidad, desplazas y emigrantes retornados) 
a través del BBP Integrador. 

● Viviendas rurales mejoradas (Sumaq Wasi) contempla la construcción de módulos 
habitacionales complementarios a las construcciones existentes dentro del terreno a intervenir en 
beneficio de las familias pobres asentadas en los centros poblados rurales y/o asentada de 
manera dispersa, cuyas viviendas presentan déficit cualitativo en las variables materialidad y 
hacinamiento. Estas intervenciones se realizan en el marco del Plan Multisectorial ante Heladas 
y Friajes (PMAHF), Plan Integral de Reconstrucción con Cambios (PIRCC) y el Programa 
Presupuestal 0111 “Programa Apoyo al Hábitat Rural”.  

Al especto, el MVCS remitió191 el Reporte cuantitativo de soluciones habitacionales promovidas por el 
sector, que benefician a familias con algún miembro con discapacidad, correspondiente al primer 
semestre de 2024, presentándose los resultados según intervención (BFH y Viviendas rurales 
mejoradas), y el consolidado de las intervenciones. 

● Bono Familiar Habitacional (BFH): De acuerdo a la información reportada por la Dirección 
General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo (DGPPVU), al primer semestre de 
2024, se beneficiaron a 52 familias con al menos un integrante con discapacidad mediante la 
intervención del BFH, en comparación con un total de 8,141 familias. Al desagregar el valor por 
departamento, se observa que la mayor cantidad de beneficiarios es en Ica con 11 familias 
beneficiadas. 

● Viviendas rurales mejoradas (Sumaq Wasi):  De acuerdo a la información reportada por el 
Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR), al primer semestre de 2024, se beneficiaron a 58 
familias con al menos un integrante con discapacidad mediante la intervención de viviendas 
rurales mejoradas (Sumaq Wasi), en comparación con un total de 2,167 familias. Al desagregar 
el valor por departamento, se observa que la mayor cantidad de beneficiarios es en Cusco con 24 
familias beneficiadas. 

En este sentido, el porcentaje de intervenciones de vivienda que benefician a familias con 
discapacidad, en el marco de la intervención de viviendas rurales mejoradas (Sumaq Wasi), 
asciende a 2.68% en el primer semestre de 2024. 

 
191  A través del OFICIO N° 0130-2025-VIVIENDA/SG 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

145 

 
 

A partir de la información reportada por la DGPPVU y PNVR, al primer semestre de 2024, se beneficiaron 
a 110 familias con al menos un integrante con discapacidad mediante intervenciones de vivienda (BFH 
y viviendas rurales mejoradas).  

En esa línea, el porcentaje de intervenciones de vivienda que benefician a familias con discapacidad 
asciende a 1.07% en el primer semestre de 2024. Es importante mencionar que, aunque en la normativa 
vigente de las intervenciones relacionadas a los bonos familiares habitacionales y vivienda rurales 
mejoradas no focaliza directamente a personas con discapacidad, el sector realiza diversos esfuerzos 
para mapear, de manera inclusiva, el acceso de estas personas a dichas intervenciones. 

 

Hito: Reporte cuantitativo del segundo semestre de soluciones habitacionales promovidas 

por el sector, que benefician a familias con algún miembro con discapacidad.    

Responsable: MVCS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El MVCS192 remitió el Reporte cuantitativo de soluciones habitacionales promovidas por el sector, que 
benefician a familias con algún miembro con discapacidad, correspondiente al segundo semestre de 
2024, así como el consolidado de las intervenciones, evidenciándose lo siguiente: 

● Bono Familiar Habitacional (BFH): De acuerdo a la información reportada por la Dirección 
General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo (DGPPVU), al segundo semestre 
de 2024, se beneficiaron a 231 familias con al menos un integrante con discapacidad mediante la 
intervención del BFH, en comparación con un total de 35,704 familias. Al desagregar el valor por 
departamento, se observa que la mayor cantidad de beneficiarios es en Piura con 34 familias 
beneficiadas. En la siguiente tabla, se muestra el detalle. 

En este sentido, el porcentaje de intervenciones de vivienda que benefician a familias con 

discapacidad, en el marco de la intervención del BFH, asciende a 0.65% al segundo semestre de 

2024. 

● Viviendas rurales mejoradas (Wasiymi):  De acuerdo a la información reportada por el 
Programa Nacional de Vivienda Rural (PNVR), al segundo semestre de 2024, se beneficiaron a 
301 familias con al menos un integrante con discapacidad mediante la intervención de viviendas 
rurales mejoradas (Wasiymi), en comparación con un total de 10,044 familias. Al desagregar el 
valor por departamento, se observa que la mayor cantidad de beneficiarios es en Puno  con 160 
familias beneficiadas.  

A partir de la información reportada por la DGPPVU y PNVR, al segundo semestre de 2024, se 
beneficiaron a 532 familias con al menos un integrante con discapacidad mediante intervenciones de 
vivienda (BFH y viviendas rurales mejoradas).  

En esa línea, el porcentaje de intervenciones de vivienda que benefician a familias con discapacidad 
asciende a 1.16% al segundo semestre de 2024. Es importante mencionar que, aunque en la normativa 
vigente de las intervenciones relacionadas a los bonos familiares habitaciones y vivienda rurales 

 
192 A través del INFORME N° 001-2025-JEQS-OS 
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mejoradas no focaliza directamente a personas con discapacidad, el sector realiza diversos esfuerzos 
para mapear, de manera inclusiva, el acceso de estas personas a dichas intervenciones. 

 

ARTÍCULO 29 

Recomendación 65: El Comité recomienda al Estado parte que restituya el derecho de voto a 
todas las personas con discapacidad que hayan sido inhabilitadas por sentencias previas de 
interdicción, incluyéndolas automáticamente en el censo electoral y que el RENIEC realice 
campañas de difusión de información sobre el ejercicio del derecho al voto dirigidas a dichas 
personas. 

Hito: Informe de supervisión respecto a las personas con discapacidad que fueron declaradas 

interdictas y que han restituido su capacidad jurídica.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

El cumplimiento de este hito está condicionado a la ejecución de la “Estrategia para la adecuada 
implementación del sistema de apoyos y salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad”, instrumento que se encuentra en proceso de consulta, y  que mediante 
Resolución Ministerial N° 373-2024-MIMP, de fecha el 13 de diciembre de 2024, se dispuso la publicación 
del proyecto. 

 

Hito: Orientaciones comunicacionales para la difusión de mensajes que promuevan el 

ejercicio del derecho al voto de las personas con discapacidad.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Concientización Según producto: Producto culminado 

La Unidad Funcional de Comunicaciones e Imagen Institucional del CONADIS193, en el marco de sus 
competencias, durante el 2024, elaboró la campaña de comunicación digital denominada “Mi voto, mi 
derecho”. 

Para la conceptualización de la campaña, se tomó como base los siguientes insumos informativos: 

● Protocolo para la atención a las personas con discapacidad y la atención preferente - ONPE 
● Cartilla para promover la participación inclusiva de las personas con discapacidad - ONPE 
● Participación política de personas con discapacidad: contexto, barreras y acciones desarrolladas- 

JNE y CONADIS. 

Asimismo, a través de un plan digital difusión, se realizaron las siguientes publicaciones: 

● Nota de prensa: "CONADIS: no se puede restringir a una persona su derecho al voto por su 
condición de discapacidad”. 

 
193 Nota °NDD000263-2024-CONADIS-UFC 
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ARTÍCULO 29: PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA Y PÚBLICA 

Recomendación 66: Diseñe e implemente, con la participación de las organizaciones de personas 
con discapacidad, un programa de apoyo financiero y legal para la constitución, registro y 
funcionamiento de organizaciones de personas con discapacidad, con pleno respeto a su 
independencia. 

Hito: Informe de resultados de la implementación del Servicio 1 de la PNMDD "Asesoría y 

capacitación para fortalecer la participación social de las organizaciones de personas con 

discapacidad", que reporte el número de organizaciones de personas con discapacidad 

registradas por los Gobiernos Regionales y por el CONADIS que han sido fortalecidas para 

participar en espacios de concertación y participación ciudadana.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Durante el año 2024, la DPRIPD del CONADIS desarrolló asistencias técnicas y capacitaciones a los 
gobiernos regionales en el marco del Servicio 1 de la PNMDD “Asesoría y capacitación para fortalecer 
la participación social de las organizaciones de personas con discapacidad ", así mismo realizó el 
seguimiento y monitoreo para lograr avances en la implementación de dicho servicio..  

Dicho órgano describe las acciones de capacitación y fortalecimiento a los Gobiernos Regionales, en 
cumplimiento del protocolo establecido para promover la implementación y ejecución del servicio: 

● Se realizaron dos capacitaciones grupales dirigidas a los Gobiernos Regionales, las cuales se 
desarrollaron durante los meses de febrero y abril: I Jornada de Capacitación, programada para 
los días 21, 22 y 23 de febrero, logrando la participación de 12 entidades. Por ello, ante la 
necesidad de capacitar a la mayor cantidad de Gobiernos Regionales, se programó una II Jornada 
de Capacitación para los días 22, 23 y 24 de abril, a la cual accedieron 6 gobiernos regionales. 

● De las acciones de seguimiento a la ejecución del Servicio 1, se identifica la implementación del 
servicio en:  Arequipa, Ayacucho, Ancash, Callao, Piura. 

 

ARTÍCULO 30: PARTICIPACIÓN EN LA VIDA CULTURAL, LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS, EL 
ESPARCIMIENTO Y EL DEPORTE 

Recomendación 67: El Comité recomienda al Estado parte que elabore un manual de estándares 
de accesibilidad física, a la información y comunicación que garantice el acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas con discapacidad, que abarque todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y financieros para la promoción de la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con discapacidad. 
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Hito: Informe anual sobre la asignación y ejecución presupuestal para la promoción del 

deporte y actividades recreativas con estándares de accesibilidad física, a la información y 

comunicación para personas con discapacidad.  

Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La Dirección Nacional de Recreación y Promoción del Deporte del IPD194 ejecutó el presupuesto de S/ 
15,000 soles distribuidos en diferentes acciones durante el año 2024. Entre sus principales acciones de 
promoción de deporte y actividad física contaron con la “Academia IPD”, que promueve el desarrollo de 
las habilidades motrices, básicas y específicas, de niños, niñas y adolescentes de 6 a 17 años a nivel 
nacional, con el fin de identificar, formar y proyectar el talento deportivo rumbo al alto rendimiento. 
Asimismo, brinda paradeportes a personas con discapacidad de 8 hasta 55 años a más. Otra acción 
estratégica que se realiza es “Recreación Adaptada (atención a la persona con discapacidad)”. Este 
modelo de intervención brinda actividades recreativas-deportivas dirigidas a personas con discapacidad 
física e intelectual. 

La Unidad de Mantenimiento del IPD llevó a cabo diversas acciones dentro de su plan de mantenimiento 
de infraestructuras deportivas, con especial énfasis en garantizar la accesibilidad para las personas con 
discapacidad. Las principales acciones realizadas durante el 2024 incluyeron trabajos en el Minicomplejo 
Deportivo San Juan de Lurigancho (Mangomarca) y en el Albergue Deportivo de la Videna en San Luis 
– Lima, que conllevó a la ejecución de alrededor de s/.160,000 soles. Se trabajó conforme a la Norma 
A.120 sobre Accesibilidad para Personas con Discapacidad, asegurando que las infraestructuras sean 
completamente accesibles y seguras para personas con discapacidad. 

La Dirección de Servicios Biomédicos brindó atenciones en servicios médicos y asistenciales a los 
deportistas federados, incluyendo a los pertenecientes a la Asociación Nacional Paralímpica del Perú, la 
Federación Deportiva Nacional de Personas con Discapacidad Física y la Federación Deportiva Peruana 
de Personas con Discapacidad Intelectual. Para el período 2024, el presupuesto asignado para las 
atenciones biomédicas directamente realizadas a los deportistas ascendió a S/ 63,592.12, garantizando 
así el acceso a cuidados especializados que contribuyen a su bienestar y desempeño deportivo. 

La Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, como entidad responsable de la subvención presupuestal 
destinada a las federaciones deportivas, reafirma su compromiso con el desarrollo del deporte inclusivo 
en el país. En el año 2024, asignó un total de S/ 3 518,844 para fortalecer el trabajo y las actividades de 
tres importantes organizaciones: la Federación Deportiva Peruana de Personas con Discapacidad 
Intelectual, la Federación Deportiva Nacional de Personas con Discapacidad Física y la Asociación 
Nacional Paralímpica del Perú. Esta inversión tuvo como objetivo garantizar el desarrollo y la 
participación de los deportistas con discapacidad en competencias nacionales e internacionales, así 
como mejorar las condiciones de entrenamiento y promover la masificación del deporte adaptado. Con 
esta asignación presupuestal, se buscó consolidar el crecimiento de estas federaciones. 

Hito: Diagnóstico situacional sobre las acciones de accesibilidad emprendidas por el Instituto 

Peruano de Deporte.  

 
194 Oficio N° 00046-2025- DNCT/IPD 
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Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto culminado 

 

Hito: Diagnóstico de experiencias sobre accesibilidad en actividades recreativas (estadios, 

entre otros).  

Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

 

Hito: Elaboración de instrumento para visibilizar las barreras actitudinales hacia las personas 

con discapacidad.  

Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

 

Hito: Diseño de estructura del manual de estándares de accesibilidad física a la información 

y a la comunicación, en coordinación con órganos y áreas del Instituto Peruano de Deporte.  

Responsable: IPD en coordinación con CONADIS. 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

 

Hito: Elaboración y aprobación del manual de estándares de accesibilidad física a la 

información y a la comunicación o documento técnico normativo.  

Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 
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Hito: Presentación del manual de estándares de accesibilidad física a la información y a la 

comunicación.  

Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

 

Hito: Informe anual de la implementación de acciones para la promoción del deporte y 

actividades recreativas con estándares de accesibilidad física, a la información y 

comunicación para personas con discapacidad en el que se precise la asignación y ejecución 

presupuestal.  

Responsable: IPD 

Nivel de cumplimiento: REPROGRAMADO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto periódico 

En relación con los hitos anteriores bajo competencia del IPD, la Dirección Nacional de Capacitación y 
Técnica Deportiva (DNCTD)195 informó en el reporte del primer semestre del 2024 que se estaba 
diseñando la ruta de actividades y las acciones a implementar para el cumplimiento del mencionado hito, 
habiendo conformado un grupo de trabajo para el cumplimiento y seguimiento de los hitos.  

No obstante, mediante el Oficio N° 001332-2024-DNCTD/IPD señaló que, debido a temas de recursos y 
la disponibilidad de los involucrados, no ha sido posible cumplir con los avances previstos para los hitos 
durante el año 2024. No obstante, se han comprometido a avanzar de manera más efectiva en 2025, 
garantizando la implementación de las acciones necesarias. Han programado una segunda reunión para 
la segunda semana de enero de 2025, en la cual se procederá a diseñar un plan detallado de avances y 
estrategias para asegurar el cumplimiento de los hitos. 

La entidad  planteó la necesidad de ampliar la representación dentro del equipo durante el 2025, 
incluyendo a todas las oficinas y órganos de línea. 

 

Hito: Implementación de alianzas estratégicas interinstitucionales para fortalecer las 

prácticas inclusivas en el sector cultural.  

Responsable: MINCUL  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Generación de 

evidencias 

Según producto: Producto de progreso 

 
195 A través del Oficio N° 001332-2024-DNCTD/IPD. 
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En enero de 2024, el Ministerio de Cultura firmó196 un Acuerdo de Cooperación con el British Council 
sucursal Lima, para fortalecer el sector cultural en la gestión de prácticas inclusivas y sostenibles. 

El objeto del Acuerdo es estrechar lazos de colaboración entre ambas Partes con la finalidad de fortalecer 
al sector cultural en prácticas inclusivas basadas en el modelo social de la discapacidad, así como 
fomentar dicho modelo en el sector público cultural, contribuyendo al cumplimiento del Objetivo Prioritario 
N° 2: “Incrementar la participación de la población en las expresiones artístico- culturales” de la Política 
Nacional de Cultura al 2030; así como, al cumplimiento de las metas con enfoque inclusivo y sostenible 
incorporadas en el Plan de Recuperación para las Industrias Culturales y las Artes al 2030." 
  

   

Hito: Desarrollo de capacitaciones dirigidas a los agentes culturales a nivel nacional.  

Responsable: MINCUL  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

En enero del 2024 concluyó la II edición del curso “Prácticas inclusivas en torno al modelo social de la 
discapacidad y herramientas de accesibilidad a la cultura”, el cual se desarrolló en alianza con el British 
Council. El curso tuvo la finalidad de fortalecer las capacidades de artistas, emprendedores y/o gestores 
culturales independientes o dependientes (sociedad civil, sector público o privado), que buscan aplicar 
el uso de herramientas de accesibilidad y prácticas inclusivas para garantizar la plena participación en la 
vida cultural de toda la sociedad. 

El curso tuvo una duración de 24 horas y benefició a 30 agentes culturales a nivel nacional y, de los 30 
proyectos presentados por los participantes, se mentorizó 2 proyectos.    
          

Hito: iii) Desarrollo de capacitaciones, dirigido a los servidores del MINCUL.  

Responsable: MINCUL  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso  

El Ministerio de Cultura informó197 que entre febrero y marzo de 2024 se realizó el Curso “Políticas 
Públicas y accesibilidad cultural” en articulación con British Council. El curso tuvo como objetivo “Impulsar 
la incorporación de prácticas inclusivas en torno al modelo social de la discapacidad, así como el uso de 
herramientas de accesibilidad a la cultura en las propuestas de estrategias, medidas y/o políticas públicas 
diseñadas, promovidas y/o implementadas por las direcciones generales del VMPCIC”. 

Se contó con un total de 20 servidores públicos beneficiarios, los cuales fueron designados por las DG 
del VMPCIC, tales como DG. de Industrias Culturales y Artes, DG de Museos, DG de Patrimonio Cultural 
y Secretaría Técnica del Qhapaq Ñam". 

 
196 Oficio N° 018-2025- DGCI-VMI/MC 

197 Oficio N° 018-2025- DGCI-VMI/MC 
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Hito: Desarrollo de un documento de recomendaciones para la implementación del enfoque 

accesible para los servidores públicos del Ministerio de Cultura.  

Responsable: MINCUL  

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

Como resultado de la alianza estratégica con el British Council, el Ministerio de Cultura desarrolló198 una 
"Caja de herramientas del Programa de Capacitación en Políticas Públicas y Accesibilidad Cultural", con 
la finalidad de inspirar a los actores del sector cultural a adoptar un enfoque más inclusivo y a dedicar 
los recursos necesarios para lograr un entorno cultural verdaderamente accesible. La Caja de 
Herramientas sirve como una guía que explora el modelo social de la discapacidad, analiza tendencias 
y principales debates en políticas culturales inclusivas en Perú y el Reino Unido, y proporciona 
herramientas y recomendaciones para gestores culturales, productores y consumidores. 

La caja de herramientas se estructura de la siguiente manera: 

● Análisis de las políticas públicas actuales en materia de discapacidad en el Perú. 
● Exploración de diferentes modelos de discapacidad, con un enfoque particular en el modelo 

social. 
● Herramientas prácticas y aprendizajes basados en buenas prácticas internacionales. 
● Revisión de los principales debates y conceptos relevantes para el desarrollo de políticas de 

accesibilidad cultural. 
● Casos de estudio y ejemplos concretos de iniciativas exitosas. 
● Resumen de iniciativas presentadas por participantes del programa. 
       

Hito: v) Implementación de servicios accesibles en los espacios culturales que gestiona el 

Ministerio de Cultura  

Responsable: MINCUL 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

El Ministerio de Cultura señaló199 que, desde los servicios que gestiona la Dirección de Industrias 
Culturales y Artes se incorporó un enfoque accesible en el diseño y ejecución de sus actividades, tales 
como: 

● El Gran Teatro Nacional (GTN) en el marco de su programa GTN Accesible implementó funciones 
accesibles con la finalidad de reducir significativamente las barreras de acceso y disfrute en las 
experiencias del público con discapacidad. Desarrollando de manera sostenida espectáculos de 
música con ajustes de accesibilidad para personas con discapacidad auditiva, haciendo uso de 

 
198 Oficio N° 018-2025- DGCI-VMI/MC 

199 Oficio N° 018-2025- DGCI-VMI/MC 
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los chalecos vibratorios, así como con la creación de obras accesibles. Logrando una participación 
de 365 personas a sus espectáculos accesibles. 

● El GTN estrenó en su sala principal La sonata de Odiseo, función didáctica teatral accesible co-
creada con la comunidad sorda y producida por el área de Públicos del GTN. Se trata de la primera 
obra estrenada en el GTN coprotagonizada por un actor sordo, dirigida a un público en general, 
mayor de 14 años de edad. En las cinco (5) funciones realizadas durante el mes de octubre de 
2024, se benefició a un total de 7658 estudiantes de instituciones educativas y de Centros de 
Educación Básica Alternativa (CEBA), y también integrantes de la comunidad sorda. 

● La Dirección del Libro y la Lectura en el marco de Perú Lee, implementó herramientas de 
accesibilidad para personas con discapacidad auditiva y visual, para ello incorporó a su equipo a 
una consultora experta en accesibilidad. Se realizaron diagnósticos situacionales en las regiones 
donde se realizaron los festivales de lectura y se llevaron a cabo mentorías para asegurar que los 
servicios sean accesibles. Entre las principales acciones destaca, la incorporación de traductores 
en LSP, desarrollo de funciones didácticas accesibles de dramaturgia, incorporación de 
mediadores de lectura capacitados en accesibilidad y sesiones relajadas de lectura. 

● En junio de 2024, se logró la adecuación a lenguaje Braille de los formularios del Trabajador 
Cultural para la inscripción en el “Registro Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la 
Cultura y las Artes" – RENTOCA que se implementan en la Sede Central del Ministerio de 
Cultura."     

 

Hito: Elaboración de un plan de capacitaciones a gobiernos locales para difusión de la "Guía 

de parques locales accesibles" aprobada.  

Responsable: MVCS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo Tecnológico200 del MVCS informó que se aprobó el 
Plan Anual de Desarrollo de Capacidades y Asistencia Técnica, cuyo objetivo es promover y fortalecer 
el desarrollo de las capacidades de los Gobiernos Regionales y Locales en temas de vivienda, 
construcción, agua potable, saneamiento y urbanismo.  

Dicho plan presenta acciones de capacitación impulsadas por las unidades de organización y programas 
del MVCS, en el marco de sus funciones y competencias. Dentro de su programación, se incluye la 
capacitación sobre la "Guía para el Diseño de Parques Locales Accesibles". 

 

Hito: Capacitaciones a gobiernos locales priorizados, en torno a la "Guía de parques locales 

accesibles".  

Responsable: MVCS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

 
200 A través de la Resolución Ministerial N° 096-2024-VIVIENDA 
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Según naturaleza: Fortalecimiento de 

capacidades 

Según producto: Producto de progreso 

La Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo Tecnológico (DGADT)201 del MVCS indica que se ha 
capacitado a gobiernos regionales y locales en materia de accesibilidad universal durante el año 2024. 
De mayo a diciembre de 2024, se capacitó a 132 gobiernos locales provinciales en materia de 
Accesibilidad Universal, alcanzando el 67.3% del valor esperado para este año, que corresponde a 196 
municipalidades. 

 

ARTÍCULO 31: RECOPILACIÓN DE DATOS Y ESTADÍSTICAS 

Recomendación 68: El Comité recomienda al Estado parte que recopile de forma exhaustiva datos 
y estadísticas desglosados a nivel estatal, regional y municipal utilizando el breve conjunto de 
preguntas sobre discapacidad del Grupo de Washington y que asegure que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) lleve a cabo la Segunda Encuesta Nacional sobre Discapacidad 
con el fin de investigar información específica sobre las personas con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias periódicas de recopilación de información, para informar mejor las 
políticas y la aplicación de la Convención. 

Hito: Propuesta de articulado en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 

2025 para la incorporación de presupuesto para la elaboración de la ENEDIS.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto de progreso 

A través del Oficio N° 991-2024-MIMP-SG dirigido al Ministerio de Economía y Finanzas, la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del MIMP alcanza diecinueve (19) propuestas 
de artículos del Sector 039: Mujer y Poblaciones Vulnerables, a fin que sean fueran evaluados e 
incorporados en los proyectos de las Leyes de Presupuesto y Equilibrio Financiero para el Año Fiscal 
2025, según corresponda. Entre estas propuestas se encontraba la relacionada con la Elaboración de la 
Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad- ENEDIS, la cual fue remitida por CONADIS 
mediante el OFICIO-000792-2024-CONADIS-PRE.  

Sin embargo, es importante precisar que esta propuesta no fue considerada en el proyecto presentado 
por el Ejecutivo en la Ley N° 32185, Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.  

 

Hito: Actualización del costo para la realización de la ENEDIS II.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

 
201 INFORME TÉCNICO N° 00000001-2025/DGADT/DA  
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Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto de progreso 

De acuerdo con la estimación inicial proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) en julio de 2023, remitió al CONADIS el presupuesto detallado (PXQ) que ascendía a S/ 
15,711,925.79 soles202. Este monto fue calculado con base en las preguntas y niveles de inferencia de 
la Primera Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad (I ENEDIS) del año 2012. 

Sin embargo, en el marco de la planificación de la Segunda Encuesta Nacional Especializada sobre 
Discapacidad (II ENEDIS), el CONADIS en coordinación con los sectores del Ministerio de de Educación, 
Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, actualizó los cuestionarios. Esta 
actualización resulto en un incremento en el número de preguntas y la incorporación de un nuevo módulo 
denominado “Victimización y Discriminación”, lo que amplió el alcance de la encuesta en comparación 
con la I ENEDIS. 

Este ajuste en el cuestionario implicó la necesidad de revisar la estimación presupuestal original. En este 
contexto, el CONADIS, en el año 2024, gestionó203 ante el INEI la solicitud de actualización de la Ficha 
Técnica que incluya la estimación presupuestal detallada (PxQ) para la II ENEDIS, acorde con las 
modificaciones en el cuestionario. Dado que no se recibió respuesta, se realizó la nuevamente la 
solicitud204. 

Cabe señalar que el monto estimado por el INEI de S/ 15,711,925.79 soles se calculó en función del 
número de preguntas de la I ENEDIS. Sin embargo, este monto podría incrementarse debido a la 
actualización del cuestionario, que incluye un mayor número de preguntas, así como la incorporación del 
nuevo módulo de “Victimización y Discriminación”. 

 

 Hito: Informe de sustento de elaboración de ENEDIS II.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de progreso 

A través del Informe N° D00017-2024-CONADIS-SDISED-PELV se argumentó la necesidad de realizar 
una Segunda Encuesta Nacional Especializada en Discapacidad. Se señala que el CONADIS ha 
implementado medidas para recabar información sobre discapacidad de diversas fuentes, incluyendo 
registros, informes y encuestas como la ENAHO y los Censos Nacionales 2017.  

Estos datos se utilizan para generar reportes y documentos que promueven la inclusión de la perspectiva 
de discapacidad en actividades públicas. Sin embargo, las limitaciones en el alcance de estas fuentes 
resaltan la necesidad de mejorar los instrumentos de medición y recolección de datos para obtener 
información especializada en discapacidad, como la proporcionada por la ENEDIS. Esto contribuirá a 

 
202 Oficio N° 000502-2023-INEI-JEF 
203 Oficio N° 656-2024-CONADIS-PRE 
204 Oficio N° 066-2024-CONADIS-DPSGE  
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una mejor comprensión de las necesidades y características de la población con discapacidad y facilitará 
la formulación de políticas inclusivas. 

 

Hito: Propuesta de Lineamientos que regulan la recolección de datos en materia de 

discapacidad, en el marco de la gestión de la información, en los registros administrativos de 

las entidades públicas prestadoras de bienes y servicios y entidades privadas que brindan 

servicios públicos.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

Desde la DPSGE, se gestionó la actualización de la Directiva N° D000003-2023-CONADIS-PRE, titulada 
“Directiva que regula y orienta la gestión de información en materia de discapacidad en los registros 
administrativos de las entidades públicas prestadoras de bienes y servicios”. Tras una revisión 
exhaustiva, se identificaron desafíos importantes en su implementación, principalmente debido a que la 
Directiva abarcaba todo el proceso de gestión de la información, lo que dificultaba su ejecución práctica. 

En base a este análisis, y conforme a la Directiva N° D0000001-2024-CONADIS-GG, se concluyó que 
era necesario modificar la Directiva, y en su lugar, se propuso la formulación de los “Lineamientos que 
regulan la recolección de datos en materia de discapacidad en los registros administrativos de las 
entidades públicas prestadoras de bienes y servicios y entidades privadas que brindan servicios 
públicos”. La decisión de optar por lineamientos en lugar de una nueva Directiva se tomó para 
proporcionar un enfoque más flexible y adecuado a las necesidades inmediatas del proceso de 
recolección de datos en esta fase inicial. 

Es importante resaltar que, si bien esta es la primera fase del proceso, las demás etapas de gestión de 
la información se regularán durante el año 2025. La propuesta de Lineamientos fue presentada mediante 
el Informe N° D000042-2024-CONADIS-SDSPGE-MABM, el cual fue elevado para su trámite de 
aprobación, cumpliendo con el hito originalmente establecido. El 11 de febrero de 2025, mediante la 
Resolución de Presidencia N.° D000030-2025-CONADIS-PRE, se aprobó oficialmente dicha propuesta.. 

 

Hito: Evaluación de la programación anual y/o demanda adicional que presente el Pliego 

MIMP para el financiamiento de la ejecución de la II ENEDIS.  

Responsable: MEF 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Planificación, 

programación y presupuesto 

Según producto: Producto de progreso 

El MEF informó205 con respecto a la evaluación de la programación anual y/o demanda adicional que 
presente el Pliego del MIMP para el financiamiento de la ejecución de la II ENEDIS. Sostuvo que el 

 
205 INFORME N° 001-2025-EF/RETH 
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proceso de la programación multianual y formulación presupuestaria se lleva a cabo la evaluación de las 
demandas adicionales que puedan ser presentadas por los pliegos, entre ellas la presentada por el pliego 
CONADIS y otros del sector Mujer para el año 2024. Mencionó que la evaluación y calificación de las 
demandas se realiza conforme al espacio fiscal disponible. En ese sentido, el MEF realizó la evaluación 
de dicha demanda con aprobación parcial de la misma (S/ 50 millones aprobado versus S/ 364 millones 
solicitado), que incluía el sostenimiento y fortalecimiento de servicios. 

Sin perjuicio de lo indicado, el pliego CONADIS ha tenido una evolución favorable en su PIA de 65,4% 
entre 2020 y 2024 (PIA aumentó en S/ 11,4 millones), mientras que en el caso del sector mujer el 
aumento en el PIA fue de 33,1% (PIA aumentó en S/ 248,7 millones).  

El MEF ha cumplido con la evaluación a la que se refiere el hito mencionado y se ha asignado recursos 
de manera incremental año a año, tanto al pliego CONADIS como al sector Mujer; no obstante, señala 
que corresponde al sector evaluar su propia asignación en función a los recursos otorgados, incluyendo 
los que fueron atendidos en la aprobación de su demanda. 

 

Hito: Aprobación de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025 que 

incorpore el presupuesto para la elaboración de la ENEDIS II.  

Responsable: Congreso de la República 

Nivel de cumplimiento: NO CUMPLIDO NO INICIADO 

Según naturaleza: Propuesta o documento 

normativo 

Según producto: Producto culminado 

Si bien, el Conadis comunicó al Congreso de la República el hito referido a la incorporación de la ENEDIS 
II en la Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, no se recibió respuesta por parte 
del citado Poder del Estado, asimismo la norma publicada  no incorporó el presupuesto para la 
elaboración de la ENEDIS II en la Ley Nº 32185, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025. 

 

ARTÍCULO 32: COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Recomendación 69: El Comité recomienda al Estado parte que, en colaboración con las 
instituciones responsables del seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, elabore e 
implemente un plan que identifique los componentes de la discapacidad en amplia consulta con 
las personas y organizaciones de personas con discapacidad. 

Hito: Informe de evaluación de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el 

Desarrollo al 2030 que incorpora un análisis de concordancia con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible- ODS.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 
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La SDSPGE de la DPSGE del CONADIS206 presentó un análisis, en el cual se realizó una alineación 
significativa entre los objetivos prioritarios, lineamientos y servicios de la Política Nacional Multisectorial 
en Discapacidad para el Desarrollo al 2030 (PNMDD) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Este alineamiento no solo refleja el compromiso del Estado peruano con los estándares internacionales, 
sino también su intención de garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer plenamente 
sus derechos en una sociedad inclusiva y equitativa. 

Asimismo, se destaca cómo los objetivos prioritarios de la PNMDD contribuyen a metas específicas de 
los ODS, como la inclusión educativa, la igualdad de oportunidades laborales, la accesibilidad universal 
y la participación social y política. Estos esfuerzos, cuando se implementen efectivamente, tendrán un 
impacto directo y positivo en la calidad de vida de las personas con discapacidad, promoviendo su 
desarrollo integral y reduciendo las brechas estructurales que han perpetuado su exclusión. 

 

ARTÍCULO 33: APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO NACIONALES 

Recomendación 71: Asegure que los gobiernos regionales y locales cumplan con la 
implementación de las OREDIS y OMAPED en sus respectivas jurisdicciones y las doten de los 
recursos adecuados para su labor y cree mecanismos, incluyendo el apoyo técnico, para asegurar 
que los gobiernos regionales y municipales utilicen el presupuesto asignado para su trabajo. 

Hito: Informe anual de implementación de “Directiva que regula y orienta la gestión de los 

gobiernos regionales y locales en materia de discapacidad”. 

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Cumplido Según producto: Producto de entrega 

periódica 

La SDSPGE de la DPSGE del CONADIS desarrolló un informe207 sobre el cumplimiento 2024 de la 
Directiva que regula y orienta la gestión de los gobiernos regionales y locales en materia de discapacidad- 
Directiva N° 0001-2021-CONADIS-PRE, el cual describe las acciones implementadas en cumplimiento 
de las disposiciones de dicho instrumento. 

De acuerdo con la información recogida de los 17 gobiernos regionales que brindaron información, se 
advierte que han desarrollado acciones vinculadas a ocho dimensiones, que están alineadas a la 
implementación de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, como 
son: participación política y social; vida independiente, vida en familia y comunidad; trabajo y empleo; 
salud; educación, cultura, deporte y turismo; actitudes sociales favorables; acceso a la justicia y atención 
a casos de violencia; y, accesibilidad. 

Sobre el nivel de avance de los gobiernos regionales, son Lima Metropolitana, Callao, Puno, Piura, 
Amazonas, Cusco y Tacna los que brindan más información, aunque en base a los reportes generales 
se aprecia lo siguiente: 

● En el caso de educación, salud, trabajo y empleo hay mayor avance debido a la existencia de 
instrumentos de cumplimiento nacional y la orientación brindada por los órganos rectores, a través 
de sus Direcciones Regionales respectivas. 

 
206  Informe N° D00045-2024-CONADIS-SDSPGE-MABM  

207 Informe N° D00071-2024- CONADIS- SDSPGE-ACDV 
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● En el caso de la dimensión de participación política y social, se tiene como una de las principales 
acciones la implementación del servicio 1 de la PNMDD que busca fortalecer la participación de 
las organizaciones de personas con discapacidad. Sin embargo, en las otras acciones reportadas 
no se identifican avances sustanciales, desarrolladas en articulación con otros actores, en esta 
dimensión. 

● En torno a las dimensiones de actitudes sociales favorables; acceso a la justicia; y, accesibilidad, 
se cuenta con información sobre acciones con menor impacto, y poco articuladas con las distintas 
instituciones a nivel regional, que se traducen en su ausente incorporación en el POI, y, por ende, 
carente de presupuesto. 

● Los actores regionales presentan un limitado conocimiento acerca de intervenciones en materia 
de discapacidad, y sobre la aplicación de instrumentos para su implementación en los territorios, 
que respondan a lo planteado por la PNMDD y otras políticas nacionales para la atención de 
personas con discapacidad. 

Asimismo, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Fiscalización y Sanciones del CONADIS, de 
las 242 entidades que han remitido información al CONADIS, 225 entidades (15 gobiernos regionales, 
51 municipalidades provinciales y 159 municipalidades distritales del Perú) realizaron la asignación de 
recursos de la actividad presupuestal 5005387 - Mejoramiento y Atención a las Personas con 
Discapacidad, para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición Complementaria Final de la Ley N°31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 

Además, se brinda información acerca de las acciones desplegadas por la Dirección de Promoción, 
Registro e Intervenciones a Personas con Discapacidad para reconocer la gestión regional inclusiva con 
los mejores resultados; así como, en relación con la evaluación de propuestas de buenas prácticas de 
gestión pública en materia de discapacidad.  

 

Hito:  Actas de sesión de la Mesa de Trabajo Nacional del SINAPEDIS.  

Responsable: CONADIS 

Nivel de cumplimiento: CUMPLIDO 

Según naturaleza: Seguimiento a las 

intervenciones del Estado 

Según producto: Producto de entrega 

periódica 

Desde la DPSGE, en ejercicio de la Secretaría Técnica del SINAPEDIS, se llevaron a cabo tres sesiones 
en el marco de la Mesa de Trabajo Nacional del Sinapedis, siendo 2 sesiones ordinarias y 1 sesión 
extraordinaria, las cuales cuentan con tres actas que fueron suscritas por los integrantes de la Mesa que 
participaron de las mismas. 

A continuación, se presenta la información de dichas sesiones: 

● Sesión Extraordinaria N° 001-2024 (19.04.2024). Participación de 19 integrantes y suscripción de 
2 acuerdos. Objetivos específicos: Conocer las actividades programadas para el año 2024 por los 
GGORE y la MML, en el marco de la PNMDD; presentar el balance de ejecución de los acuerdos 
de las sesiones ordinarias del año 2023; presentar y debatir las propuestas de acuerdos por parte 
de la Secretaría Técnica. 

● Sesión Ordinaria N° 001-2024 (10.07.2024). Participación de 23 integrantes, y suscripción de 3 
acuerdos. Objetivos específicos: Informar sobre publicación del reporte de cumplimiento, 
seguimiento e informe de evaluación de la PNMDD; difundir aprobación de la Directiva para la 
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transversalización de la perspectiva de discapacidad en las entidades de la Administración 
Pública; anunciar desarrollo de la Mesa de Trabajo Nacional del SINAPEDIS presencial y 
descentralizada a realizarse el 08.08.24 en la región Cusco.  

● Sesión Ordinaria N° 002-2024208 (08.08.2024) en la ciudad de Cusco. Participación de 17 
integrantes y suscripción de 3 acuerdos. Objetivos específicos: Informar sobre publicación del 
reporte de cumplimiento, seguimiento e informe de evaluación de la PNMDD; presentar el 
Observatorio Nacional de la Discapacidad como herramienta de información para toma de 
decisiones; presentar las intervenciones priorizadas por los GORE y la MML en materia de 
educación inclusiva, salud, empleo, accesibilidad y protección social dirigidas a la población con 
discapacidad; y, suscripción del Pacto por la Inclusión de las personas con discapacidad. 
prioritarias para garantizar los derechos de las personas con discapacidad”, en el que mediante 
la articulación con entidades de gobierno nacional se intercambiaron experiencias sobre la 
implementación de intervenciones priorizadas por los Gobiernos Regionales en las materias de 
salud, educación inclusiva, trabajo, promoción del empleo y emprendimiento, accesibilidad del 
entorno urbano y edificaciones, y protección social. 

En el marco de estas sesiones se asumieron los siguientes acuerdos:  

● Acuerdo 001 - 2024: “Los Gobiernos Regionales implementarán las actividades 2024 
programadas en el marco de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo 
al 2030. El CONADIS realizará la asistencia técnica y el seguimiento correspondiente”.  

● Acuerdo 002 -2024: "Los Gobiernos Regionales se comprometen a incorporar en la Programación 
Multianual 2025-2027 una actividad operativa o tarea que permita la implementación y el 
seguimiento de los servicios de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el 
Desarrollo al 2030”.  

● Acuerdo N° 003-2024: Los integrantes de la Mesa de Trabajo Nacional del SINAPEDIS se 
comprometen a participar en las asistencias técnicas en el marco de la implementación de la 
Directiva de Transversalización de la Perspectiva de Discapacidad en las Entidades de la 
Administración Pública, según el cronograma planteado por el CONADIS.  

● Acuerdo N° 004-2024: Los integrantes de la Mesa de Trabajo Nacional del SINAPEDIS se 
comprometen a determinar las intervenciones prioritarias para la gestión regional 2024 – 2025, 
relacionadas con cinco ejes temáticos (salud, educación, trabajo y empleo, accesibilidad y 
protección social), que serán presentadas en la Sesión Ordinaria N° 002-2024 de la Mesa de 
Trabajo Nacional, a realizarse en la ciudad de Cusco, el 8 de agosto de 2024.  

● Acuerdo N° 005-2024: Los integrantes de la Mesa de Trabajo Nacional del SINAPEDIS se 
comprometen a validar con sus gobernadores regionales la propuesta de "Pacto por la inclusión 
de las personas con discapacidad" que será suscrito en la Sesión Ordinaria N° 002-2024, a 
realizarse en la ciudad de Cusco, el 8 de agosto de 2024.  

● Acuerdo N° 006-2024: La Sesión Ordinaria N° 001-2025 se realizará de manera presencial en el 
Gobierno Regional de Tumbes.  

● Acuerdo N° 007-2024: Los integrantes de la Mesa de Trabajo firmarán el “Pacto por la inclusión 
de las personas con discapacidad”, a través del cual se comprometen a trabajar de manera 
conjunta para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad.  

● Acuerdo N° 008-2024: Los integrantes de la Mesa de Trabajo se comprometen a implementar en 
sus regiones las intervenciones priorizadas planteadas en el marco de la Sesión Ordinaria N°002-
2024, en materia de salud, educación inclusiva, trabajo, promoción del empleo y emprendimiento, 
accesibilidad del entorno urbano y edificaciones, y protección social. 

 
208 Informe N°D000064-2024-CONADIS-SDSPGE-ACDV 
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3.2.2. Cumplimiento vinculado a los artículos de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad 

La información proporcionada muestra un panorama positivo en cuanto al cumplimiento de hitos 
vinculados a los artículos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(CDPD). Las entidades del Estado han logrado el cumplimiento de 138 hitos, lo que equivale al 67% del 
total de hitos programados para su implementación en el año 2024 (206). Este resultado refleja los 
esfuerzos por parte de estas para implementar las disposiciones de la Convención, como se detalla a 
continuación: 

Tabla 8: Hitos cumplidos según artículos de la CPCD 

Artículos de la Convención sobre Derechos de las personas con 
discapacidad Hitos cumplidos 

4 – Obligaciones generales 8 

5 – Igualdad y no discriminación 7 

6 – Mujeres con discapacidad 7 

7 – Niños y niñas con discapacidad 5 

8 – Toma de conciencia 3 

9 – Accesibilidad 7 

10 – Derecho a la vida 2 

11 – Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 3 

12 – Igual reconocimiento como persona ante la ley 20 

13 – Acceso a la justicia 6 

14 – Libertad y seguridad de la persona 3 

15 - Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes 1 

16 – Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 5 

17 – Protección de la integridad personal 4 

18 – Libertad de desplazamiento y nacionalidad 2 

19 – Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad 7 

20 – Movilidad personal 2 

21 – Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 5 

22 – Respeto a la privacidad 3 

23 – Respeto del hogar y de la familia 4 

24 – Educación 4 

25 – Salud 4 

27 – Trabajo y Empleo 5 

28 – Nivel de vida adecuado y protección social 3 

29 – Participación en la vida política y pública 2 

30 – Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el 
esparcimiento y el deporte 8 

31 – Recopilación de datos y estadísticas 5 

32 – Cooperación internacional 1 

33 – Aplicación y seguimiento nacionales 2 

 138 
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Al respecto, se verifica que los artículos con mayor número de hitos cumplidos son: 

● Artículo 12 (Igualdad ante la ley): 20 hitos cumplidos. 
● Artículo 4 (Obligaciones generales): 8 hitos cumplidos. 
● Artículo 30 (Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el 

deporte): 8 hitos cumplidos. 
● Artículo 19 (Vida independiente e inclusión en la comunidad): 7 hitos cumplidos. 
● Artículo 6 (Mujeres con discapacidad): 7 hitos cumplidos. 
● Artículo 9 (Accesibilidad): 7 hitos cumplidos. 

 
Estos artículos abordan aspectos fundamentales para la inclusión y el bienestar de las personas con 
discapacidad, como la igualdad ante la ley, las obligaciones generales del Estado, la vida independiente, 
los derechos de las mujeres con discapacidad, la accesibilidad, y la participación en la vida cultural y 
deportiva. Por otro lado, los artículos con menor número de hitos son:  

● Artículo 15 (Libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes): 
1 hito cumplido. 

● Artículo 32 (Cooperación internacional): 1 hito cumplido. 

De la información analizada se puede observar un panorama alentador en cuanto al cumplimiento de 
hitos vinculados a los artículos de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, 
siendo necesario fortalecer las acciones, especialmente en aquellas con menor número de hitos, y 
garantizar que el cumplimiento se traduzca en una mejora real en la calidad de vida de las personas con 
discapacidad. 

 

3.2.3. Análisis del estado/nivel de cumplimiento de los hitos del 2024 

 

El análisis del cumplimiento de los 206 (100%) hitos programados para su implementación durante el 

2024, muestra que las entidades del Estado peruano han cumplido 138 (67%) hitos. Adicionalmente, 15 

hitos no se han cumplido pero están en proceso, los mismos que serán implementados durante el 2025.  

Además, se constata que 20 hitos no se han cumplido y no se han iniciado, y 33 hitos han sido 

reprogramados por las entidades responsables. 

Esta información es importante para evaluar el progreso general de las intervenciones del Estado. 
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Gráfico 8: Análisis de cumplimiento general 2024 

 

a) Hitos cumplidos 

De un total de 138 hitos cumplidos por diversas entidades. CONADIS destaca significativamente con 51 
hitos. MINJUSDH ocupa el segundo lugar con 14 hitos. PJ y MINCUL muestran un desempeño similar 
con 7 hitos cada uno, seguidos por MVCS,MINSA y MINEDU con 6 hitos cada uno. AMAG ha alcanzado 
4 hitos. Un grupo de entidades: MIMP, INPE, RENIEC, MTC, P. AURORA-MIMP, PCM y SUSALUD han 
logrado 3 hitos cada una. INDECOPI, MIDIS, MPFN, SIS y SERVIR reportan 2 hitos cumplidos. 
Finalmente  MTPE, MIGRACIONES, CENEPRED, MEF, IPD y MININTER muestran el menor número de 
hitos, con solo 1 cada uno. 

Cumplir con estos hitos es fundamental para evaluar la efectividad de las políticas públicas y garantizar 
que las entidades cumplan sus compromisos hacia la población con discapacidad. Esto no solo refleja 
un avance en la implementación de las intervenciones del Estado, sino que también contribuye a mejorar 
la confianza pública en las instituciones y a fomentar un desarrollo inclusivo. Además, estos logros son 
cruciales para asegurar el cierre de brechas para el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad. 
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Gráfico 9: Cantidad de hitos cumplidos 

 

 

b) Hitos no cumplidos y en proceso  

De un total de 15 hitos no cumplidos y en proceso, se evidencia que el MIMP tiene 5 hitos,  SUSALUD, 
PJ y MINEDU  tienen 2 hitos cada uno, y finalmente MINSA, MINJUSDH, MIGRACIONES y CENEPRED 
con 1 hito cada uno. 

A pesar de que estos hitos no se han cumplido, es importante destacar que están en proceso. Esto indica 

un compromiso continuo por parte de las entidades para avanzar en sus objetivos. La reprogramación y 

el seguimiento de estos hitos son cruciales para asegurar que se superen las limitaciones que han 

impedido su cumplimiento inicial. Mantener estos hitos en proceso permite a las entidades ajustar sus 

estrategias y recursos, garantizando así que se continúe trabajando hacia la consecución de los 

resultados esperados. 
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Gráfico 10: Cantidad de hitos no cumplidos y en proceso 

 

 

c) Hitos no cumplidos, no iniciados 

De un total de 20 hitos que no han sido cumplidos ni iniciados, MINSA cuenta con 9 hitos, seguido por el 

MTC con 4, INABIF con 3, el Congreso de la República con 2, y tanto SUSALUD como MINEDU tienen 

1 hito cada uno. 

Es importante señalar que estos hitos no solo están pendientes de cumplimiento, sino que tampoco han 

sido iniciados por las instituciones correspondientes. Esto podría reflejar diversas limitaciones, como la 

falta de recursos, problemas en la planificación o coordinación interinstitucional. La situación subraya la 

necesidad de un seguimiento continuo y de estrategias efectivas para asegurar que se inicien y cumplan 

estos hitos en el futuro. 

Gráfico 11: Cantidad de hitos no cumplidos, no iniciados 
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d) Hitos reprogramados 

 

De un total de 33 hitos reprogramados, las entidades con mayor número de hitos reprogramados, son 
IPD con 8 hitos, CONADIS con 7 hitos, e INABIF con 6. MTPE registra 3 hitos, mientras que MVCS, 
MINJUSDH y MIMP tienen 2 cada uno, y finalmente SERVIR, MPFN, INPE y CENEPRED muestran un 
conteo de 1 cada uno. 

Estos hitos han sido reprogramados debido a diversas limitaciones, vinculadas a la asignación de 
recursos, coordinación entre entidades y otros obstáculos que han dificultado su cumplimiento en los 
plazos establecidos. La reprogramación es un mecanismo necesario para adaptar las metas a las 
realidades actuales y asegurar que se puedan alcanzar en un futuro cercano, lo que permite mantener 
el enfoque en los objetivos fundamentales de las políticas públicas. 

Por otro lado, no se puede dejar de mencionar que el IPD ha reprogramado por segundo año consecutivo 
el cumplimiento de la mayoría de los hitos bajo su competencia, dado que en el reporte parcial del 2024 
informó haber conformado un grupo de trabajo orientado a dar cumplimiento a los compromisos 
establecidos enmarcados en este proceso de implementación de las Recomendaciones del Comité. No 
obstante, al culminar el periodo de cumplimiento, solicitó reprogramar sus hitos para el 2025, asegurando 
el despliegue de esfuerzos institucionales para garantizar el cierre de brechas que impacta sobre las 
personas con discapacidad. 

Asimismo, el proceso de fusión por absorción de los servicios de atención a las personas con 
discapacidad del INABIF al CONADIS tuvo un impacto en la asignación de competencias y en la 
programación de los hitos correspondientes. Dado que se asignaron nuevos roles, los recursos humanos 
de la entidad se familiarizaron con los hitos bajo su responsabilidad en el segundo semestre de 2024, lo 
que llevó a la solicitud de reprogramarlos para los años 2025 y 2026.  

Gráfico 12: Cantidad de hitos reprogramados 

 

 

3.2.4.   Cumplimiento de los hitos según entidad responsable 

En la presente sección se describe el cumplimiento desarrollado por las 28 entidades en relación con los 
hitos programados para el 2024, se destaca los principales logros, así como aquellos que no han sido 
cumplidos, pero lograron avances, como los hitos que no ha sido posible iniciar su implementación, o 
han visto la necesidad de reprogramar. 
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En el Anexo 04: Síntesis de cumplimiento de hitos por entidad se detalla de manera resumida lo que se 
explicará en los siguientes párrafos. 

Academia de la Magistratura- AMAG 

Entidad Total de hitos 

AMAG 4 

Cumplido 4 

 

La Academia de la Magistratura (AMAG) está trabajando en diversas iniciativas para promover la 
inclusión de personas con discapacidad a través del fortalecimiento de capacidades de operadores de 
justicia. Durante el 2024 logró el cumplimiento de sus cuatro hitos.  

Estos hitos incluyen una encuesta virtual a jueces sobre la inclusión de cursos en materia de 
discapacidad, un informe sobre la accesibilidad de la plataforma tecnológica de los cursos, la creación 
de nuevos cursos sobre discapacidad, especialmente en lo relacionado al reconocimiento de la 
capacidad jurídica, y un informe de implementación de dichos cursos.  

Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres- CENEPRED 

Entidad Total de hitos 

CENEPRED 3 

Cumplido 1 

No cumplido y en proceso 1 

Reprogramado 1 

 

El CENEPRED estuvo a cargo de tres hitos, a través de los cuales se buscó garantizar la inclusión de 
las personas con discapacidad en la gestión del riesgo y las emergencias. A lo largo del 2024 ha cumplido 
con la creación de espacios de diálogo con organizaciones sociales de personas con discapacidad para 
identificar las necesidades de atención en situaciones de riesgo y emergencias humanitarias.  

El hito de presentación del informe que sistematice la información recogida en los espacios de diálogo y 
que proponga medidas de prevención y preparación, rescate, recuperación, reconstrucción y 
reconciliación se encuentran en proceso, por lo que es necesario que la entidad remita la información 
completa de dicha sistematización y así dar por cumplido con dicho hito.  

Mientras que la elaboración y presentación de una propuesta de actualización de los lineamientos del 
proceso de estimación del riesgo, considerando la inclusión de procesos relacionados con personas con 
discapacidad en el análisis de vulnerabilidad, ha sido reprogramada para el 2025. 

 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad- CONADIS 

Entidad Total de hitos 

CONADIS 58 

Cumplido 51 

Reprogramado 7 

 

El CONADIS constituye la entidad especializada en la materia de discapacidad del Estado peruano, 
asume un rol crucial en la implementación de intervenciones alineadas a esta materia, que derivan de 
cumplimiento de la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, así como de la Política 
Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030 (PNMDD),, de la cual derivan servicios 
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que están siendo implementados por las entidades responsables de cumplimiento de los hitos, además 
desarrolla acciones de naturaleza normativa y de articulación directa para atender a las personas con 
discapacidad, a fin de promover sus derechos de manera integral.  

En cumplimiento de dicho rol, durante el año 2024, el CONADIS ha logrado el cumplimiento de 51 hitos 
vinculados a las Recomendaciones del Comité CDPD durante el año 2024, demostrando un 
cumplimiento significativo. Los hitos mencionados se centran en la recopilación de información, análisis, 
capacitación, coordinación y desarrollo de estrategias en diversos aspectos relacionados con la 
discapacidad. 

En cuanto al cumplimiento de los hitos, CONADIS ha logrado avances importantes en las siguientes 
áreas: 

o Recopilación de información y análisis: Se han elaborado informes situacionales sobre la 
población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, así como sobre la situación familiar 
de quienes reciben atención residencial en los Centros de Acogida Residencial (CAR) del 
CONADIS. También se han realizado análisis de impacto regulatorio de normativa en materia 
de discapacidad y encuestas para recoger información sobre el proceso de obtención del 
certificado y carnet de discapacidad. 

o Capacitación y fortalecimiento de capacidades: Se han brindado capacitaciones sobre diversos 
temas, como la Directiva que establece pautas para procesos de consulta a personas con 
discapacidad, la atención integrada de casos de violencia basada en género y el fortalecimiento 
de capacidades a nuevas autoridades. 

o Coordinación y diálogo: Se han establecido coordinaciones con el MINSA para conocer el 
procedimiento de atención a personas con discapacidad psicosocial en servicios de 
planificación familiar. También se han desarrollado espacios de diálogo con organismos de la 
sociedad civil para conocer opiniones sobre la atención en salud y con organizaciones de 
personas con discapacidad para recibir recomendaciones sobre las Fichas de Valoración de 
Riesgo. 

o Desarrollo de estrategias y propuestas: Se han elaborado contenidos para el programa de 
fortalecimiento de capacidades a nuevas autoridades, una estrategia de difusión de programas 
formativos de capacitación laboral y una propuesta del articulado en la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2025. 

o Seguimiento y monitoreo: Se han realizado informes anuales de seguimiento y monitoreo de la 
Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, así como informes 
de supervisión sobre normas sin enfoque de discapacidad y sobre la implementación de 
servicios específicos. 

El seguimiento durante el año de reporte ha permitido identificar que son 7 hitos que han sido 
reprogramados para dar cumplimiento en el 2025, los cuales están relacionados con: Estrategia para el 
sistema de apoyos y salvaguardias, guías y herramientas comunicacionales, informes sobre personas 
migrantes con discapacidad e interdicción, informe sobre fallecimiento en centros de acogida, protocolo 
para la implementación del Servicio 21 de la PNMDD, y , la instalación de la Comisión Consultiva del 
CONADIS. La reprogramación de estos hitos sugiere la necesidad de redoblar esfuerzos y asignar los 
recursos necesarios para cumplir con las recomendaciones del Comité CDPD. 

 
Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar – INABIF 

Entidad Total de hitos 

INABIF 9 

No cumplido, no iniciado 3 

Reprogramado 6 
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El INABIF muestra un progreso limitado en el cumplimiento de los hitos relacionados con las 
Recomendaciones del Comité CDPD. Tiene 3 hitos que no han sido cumplidos ni iniciados, incluyendo 
informes situacionales sobre la población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad atendidos por 
sus servicios y un informe sobre la aplicación del Protocolo ante eventual muerte de personas con 
discapacidad psicosocial o intelectual en sus centros, estos hitos requieren de atención urgente en el 
año 2025. 

Asimismo, INABIF ha reprogramado 06 hitos, estos incluyen informes situacionales sobre niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad sin referentes familiares, informes sobre la situación familiar de quienes 
reciben atención residencial, acciones para promover la independencia, un informe sobre la oferta de 
servicios del estado, un informe sobre la creación de espacios formativos y un informe dirigido a 
autoridades sobre la situación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en acogida residencial. 
La reprogramación de tantos hitos sugiere posibles dificultades en la implementación y la necesidad de 
una mejor planificación y gestión. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual- 

INDECOPI 

Entidad Total de hitos 

INDECOPI 2 

Cumplido 2 

 

El INDECOPI juega un papel fundamental en la protección de los derechos de las personas con 
discapacidad como consumidores, y ha logrado el cumplimiento de hitos en el 2024, como la guía de 
buenas prácticas contra la discriminación por discapacidad en el consumo y materiales complementarios 
dirigida a proveedores y el Plan anual de fiscalización con énfasis en  discriminación hacia personas con 
discapacidad, los cuales se enmarcan en el cumplimiento de la Ley N° 29973, que busca garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad en todos los ámbitos, 
incluyendo el consumo. 

Instituto Nacional Penitenciario- INPE 

Entidad Total de hitos 

INPE 4 

Cumplido 3 

Reprogramado 1 

 

De un total de cuatro hitos, el INPE ha desarrollado acciones orientadas a sistematizar datos desglosados 
sobre personas con discapacidad privadas de libertad e implementar ajustes razonables y medidas de 
accesibilidad para esta población. La entidad logró el cumplimiento de tres hitos, que abarcan aspectos 
fundamentales para garantizar los derechos de este grupo de especial protección. 

Al respecto, en el 2024 se desarrolló el Informe situacional sobre personas con discapacidad en 
establecimientos penitenciarios, informe con medidas para atender necesidades de personas con 
discapacidad en establecimientos penitenciarios, y el informe sobre la implementación de la Estrategia 
Priorizada de Acción en Salud Mental para Población Privada de Libertad 2022-2023. 

Si bien el INPE ha logrado avances importantes, aún tiene un hito reprogramado: Programación 
presupuestal para asignación de recursos orientados a dotar de medidas de accesibilidad a personas 
con discapacidad. La reprogramación de este hito sugiere la necesidad de redoblar esfuerzos para 
asegurar la asignación de recursos que permitan implementar medidas de accesibilidad para las 
personas con discapacidad en los establecimientos penitenciarios. 
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Instituto Nacional del Deporte- IPD 

Entidad Total de hitos 

IPD 8 

Cumplido 1 

Reprogramado 7 

 
El Instituto Peruano de Deportes (IPD) ha reprogramado por segundo año 7 de sus 8 hitos, que implica 
el desarrollo de acciones para asegurar igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad para 
participar en actividades deportivas y recreativas, y que se promueva su inclusión en todos los ámbitos 
del deporte. 

No obstante, ha reportado los avances para asignar y ejecutar recursos para la promoción del deporte y 
actividades recreativas con estándares de accesibilidad física para personas con discapacidad. El reporte 
remitido muestra aún dificultades para implementar medidas accesibles en el ámbito de información y 
comunicaciones. 

Ministerio de Economía y Finanzas- MEF 

Entidad Total de hitos 

MEF 1 

Cumplido 1 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), como entidad encargada de la asignación y gestión de los 
recursos públicos, tiene la responsabilidad de evaluar la solicitud del MIMP para financiar la II ENEDIS. 
Esta evaluación del MEF es crucial para garantizar que la II ENEDIS cuente con el financiamiento 
adecuado y se ejecute de manera eficiente.  

Es relevante destacar que la realización de los Censos Nacionales 2025 representa una oportunidad 
estratégica para llevar a cabo la II ENEDIS en el año 2026. Los datos obtenidos del censo, especialmente 
aquellos relacionados con la prevalencia y la severidad de la discapacidad, serán fundamentales para 
definir el marco muestral de la II ENEDIS. La alineación entre el censo y la encuesta especializada 
permitirá mejorar la precisión de los datos, facilitando la identificación precisa de las personas con 
discapacidad y permitiendo un análisis más profundo de sus necesidades y barreras. 

En este contexto, es importante señalar que el CONADIS volverá a plantear la necesidad de realizar la 
II ENEDIS en el año 2026, con el fin de seguir avanzando en la recolección de datos actualizados sobre 
la discapacidad en el país. 

 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-MIDIS 

Entidad Total de hitos 

MIDIS 2 

Cumplido 2 

 
El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) está trabajando para mejorar la atención a personas 
con discapacidad a través de dos iniciativas principales: Capacitación al personal de sus programas 
sociales, con el fin de sensibilizar y formar sobre temas relacionados con la perspectiva de discapacidad 
y la atención adecuada a esta población; y, la implementación de la directiva "Lineamientos para la 
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transversalización del enfoque de discapacidad de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social", aprobada por R.M. N° 165-2015-MIDIS, para asegurar que los programas sociales 
incorporen la perspectiva de discapacidad en su diseño e implementación, garantizando así la inclusión 
y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad. 

 
Superintendencia Nacional de Migraciones- MIGRACIONES 

Entidad Total de hitos 

MIGRACIONES 2 

Cumplido 1 

No cumplido y en proceso 1 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones ha logrado cumplir un hito importante relacionado con la 
inclusión de personas con discapacidad en el contexto migratorio. Se ha elaborado una propuesta de 
campaña comunicacional para difundir la Directiva de "Acreditación de Personas en Situación de 
Vulnerabilidad", con el objetivo de informar y promover la inclusión de migrantes con discapacidad en 
Perú.  
Esta campaña incluye mensajes accesibles en formatos multisensoriales y ajustes razonables, 
diseñados en colaboración con el CONADIS para asegurar su adecuada aplicación. Sin embargo, otro 
hito, relacionado con la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los instrumentos normativos 
migratorios, aún se encuentra en proceso y no ha sido cumplido. 

 
Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulnerables- MIMP 

Entidad Total de hitos 

MIMP 10 

Cumplido 3 

No cumplido y en proceso 5 

Reprogramado 2 

 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), como ente rector de las políticas públicas 
vinculadas a la promoción y protección de los derechos fundamentales de las mujeres, adolescentes y 
niñas, en su diversidad; así como de las personas en situación de vulnerabilidad, constituye el ente rector 
al cual el CONADIS se encuentra adscrito, por lo que juega un papel fundamental en la protección y 
promoción de los derechos de los grupos de especial protección. 
 
En dicho contexto, el sector ha cumplido la implementación de tres hitos, relacionados a: elaboración de 
material de difusión sobre registros administrativos inclusivos, supervisión de 28 Centros de Emergencia 
Mujer (CEM) y la ejecución de medidas temporales en estos centros para la atención a mujeres con 
discapacidad. 
 
Mientras que hitos vinculados con la participación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 
el marco del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes – CCONNA tuvieron avances, pero no 
lograron su cumplimiento debido a la agenda de las organizaciones de NNA y cambios a nivel 
institucional. Similar nivel de cumplimiento se tuvo en relación con el hito vinculado a incorporar la 
perspectiva de discapacidad en el seguimiento de indicadores de la Política Nacional de Igualdad de 
Género. 
 
Por otro lado, se ha reprogramado para el año  2025 hitos relacionados con cifras de atención a niñas y 
mujeres con discapacidad en el cumplimiento de los indicadores de la PNIG, y el Reglamento sobre los 
Criterios de derivación a los Hogares de Refugio Temporal. 
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Ministerio de Cultura- MINCUL 

Entidad Total de hitos 

MINCUL 7 

Cumplido 7 

 
El Ministerio de Cultura ha realizado diversos esfuerzos para promover la inclusión de las personas con 
discapacidad. Estos esfuerzos incluyen la recopilación y difusión de información acerca de pueblos 
originarios, la capacitación de agentes culturales y servidores públicos, la colaboración con 
organizaciones internacionales y la creación de herramientas para facilitar la accesibilidad cultural. 
 
En ese sentido, se cumplieron 7 hitos vinculados con la información sobre discapacidad en pueblos 
indígenas, incluyendo información sobre los tipos de discapacidad más comunes; asistencia técnica para 
incorporación de la variable étnica en servicios públicos. Además, se realizó fortalecimiento de 
capacidades en prácticas inclusivas a agentes culturales a nivel nacional, sobre políticas públicas y 
accesibilidad cultural. Así como, caja de herramientas sobre políticas públicas y accesibilidad cultural;  
acuerdo con organismo internacional para fortalecer el sector cultural en la gestión de prácticas inclusivas 
y sostenibles, en el sector público cultural, y la incorporación del enfoque de accesibilidad en el diseño y 
ejecución de sus actividades del  Gran Teatro Nacional (GTN) , la Dirección del Libro y la Lectura en el 
marco de Perú Lee, y  adecuación a lenguaje Braille de los formularios del Trabajador Cultural para la 
inscripción en el “Registro Nacional de Trabajadores y Organizaciones de la Cultura y las Artes" – 
RENTOCA . 
 
Ministerio de Educación- MINEDU 

Entidad Total de hitos 

MINEDU 9 

Cumplido 6 

No cumplido y en proceso 2 

No cumplido, no iniciado 1 

 
El Ministerio de Educación, como ente rector del Poder Ejecutivo en materia de educación, que asume 
la tarea de garantizar el acceso a la escuela de todos los estudiantes con discapacidad, tuvo bajo su 
competencia los hitos vinculados con las Recomendaciones del Comité CDPD, como las orientadas a la 
aprobación del perfil e Intérpretes de lengua de señas peruana (ILSP); ajustes razonables y Servicio de 
Apoyo Educativo, implementación de Programas de Intervención Temprana (PRITE, y medidas para 
eliminar el abuso y el acoso contra niños con discapacidad en las escuelas. 

Durante el 2024, ha cumplido 6 de los 9 hitos previstos, identificándose avances en la promoción y oferta 
de y la implementación de servicios de apoyo y asesoramiento para estudiantes con discapacidad en la 
educación superior, identificación de áreas geográficas con mayor demanda de profesionales 
especializados en Lengua de Señas Peruana, fomento de la formación de intérprete, creación de PRITE 
y acciones para la atención de los casos de violencia escolar hacia estudiantes con discapacidad. Sin 
embargo, aún existen tareas pendientes como la aprobación del perfil del ILSP; difusión de perfiles 
profesionales de ILSP, la ejecución de diagnósticos de servicios de bienestar universitario. 
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Ministerio del Interior- MININTER 

Entidad Total de hitos 

MININTER 1 

Cumplido 1 

 
El Ministerio del Interior (MININTER) es la entidad del Estado responsable de la seguridad y 
gobernabilidad del país, cumpliendo un rol esencial en las políticas públicas relacionadas con el orden 
interno y la seguridad ciudadana. 
El sector ha informado sobre los avances en el cumplimiento de las recomendaciones del comité sobre 
derechos de las personas con discapacidad en relación con el servicio 27 de la Política Nacional 
Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, referido a las condiciones de accesibilidad para 
las personas con discapacidad en las sedes de atención de denuncias del Sector Interior, incluyendo la 
Central Única de Denuncias 1818 y las Comisarías PNP a nivel nacional, así como la aprobación de los 
“Lineamientos para la gestión de denuncias y quejas en la Central Única de Denuncias del Ministerio del 
Interior”,  la cual contiene en su contenido elementos sobre la perspectiva de discapacidad. 

 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos- MINJUSDH 

Entidad Total de hitos 

MINJUSDH 17 

Cumplido 14 

No cumplido y en proceso 1 

Reprogramado 2 

 
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como organismo que tiene como rol principal promover la 
justicia y proteger los derechos humanos en el país. 
 
Durante el 2024 ha logrado el cumplimiento de 14 hitos de los 17 programados, los mismos que están 
orientados a generar un marco contra la discriminación de las personas con discapacidad, desarrollar 
acciones de sensibilización y fortalecimiento de capacidades en torno a la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad, velar por el cumplimiento de las normativas estatal que busca garantizar 
este derecho, garantizar el derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones a través de ajustes procesales, promover el mejoramiento de la normativa penal (artículo 
162 del Código Procesal Penal, artículo 172 del Código Penal y demás de naturaleza penal), garantizar 
atención a las mujeres con discapacidad supervivientes de esterilizaciones forzadas. Asimismo, si bien 
se desarrollaron avances, no fue posible dar cumplimiento al hito vinculado al programa de formación y 
capacitación dirigido a defensores públicos y conciliadores extrajudiciales en materia de acceso a la 
justicia de las personas con discapacidad. 
 
Se ha reprogramado la creación de una mesa de trabajo con entidades vinculadas a la administración 
de justicia, a fin de garantizar los derechos que la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
el cual se desarrollará durante el 2025. 
 
Ministerio de Salud- MINSA 

Entidad Total de hitos 

MINSA 16 

Cumplido 6 
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No cumplido y en proceso 1 

No cumplido, no iniciado 10 

 
El Ministerio de Salud (MINSA) desempeña un papel fundamental como ente rector del sistema de salud 
a nivel nacional, garantizando el derecho a la salud de todos los ciudadanos y ciudadanas, entre la que 
se encuentran las personas con discapacidad, promoviendo políticas y estrategias que abarquen desde 
la prevención, tratamiento y rehabilitación de esta población. 

La DSCAP del sector muestra avances en el cumplimiento de los hitos vinculados con la modificación de 
la Norma Técnica de Certificación de Discapacidad, implementación del Servicio 11 de la PNMDD 
“Prevención, detección e intervención temprana de la discapacidad, información estadística sobre 
personas con discapacidad que solicitaron certificación; identificación de personas con discapacidad que 
requieren tecnologías de asistencia;  relación de productos básicos de apoyo en el marco de la 
implementación del Servicio 13 de la PNMDD “Otorgamiento de productos de apoyo prioritario para las 
personas con discapacidad”. No obstante, pese a haber indicado su cumplimiento, no hay evidencias 
completas sobre la participación en espacios de diálogo con organismos de sociedad civil, y el informe 
anual de cumplimiento del Programa Presupuestal 0129, el cual es fundamental para garantizar la 
prevención y el manejo de condiciones secundarias de salud en personas con discapacidad.  

En relación con este último hito, el sector inicialmente contaría con información al culminar enero, no 
obstante, se cambió la fecha para su presentación en marzo, por lo cual, existen avances, pero no fue 
cumplido. 

Mientras que, en torno a la implementación de hitos vinculados a la Norma Técnica de Salud de 
Planificación Familiar Actualizada, la DISARE informó sobre capacitaciones para el registro de las 
prestaciones en planificación familiar, no habiendo logrado el cumplimiento de acciones para reuniones 
con organismos de sociedad civil para recojo de observaciones para la modificación de la citada norma 
técnica , ni el informe de resultados de dichas las reuniones. 

La Dirección de Salud Mental no informó acerca del cumplimiento de los hitos asignados, dado que 
señalaron que no se encontraban en el marco de sus competencias, considerándose para fines de este 
informe como no cumplidos ni iniciados.  

 
Ministerio Público Fiscalía de la Nación- MPFN 

Entidad Total de hitos 

MPFN 3 

Cumplido 2 

Reprogramado 1 

 
El Ministerio Público Fiscalía de la Nación (MPFN) al elaborar y aprobar la Directiva de atención para 
personas con discapacidad, reconoce y promueve el ejercicio pleno de la capacidad jurídica de estas 
personas, respetando su autonomía y dignidad. Esto es crucial para garantizar que puedan participar 
activamente en procesos legales sin discriminación. 
 
Además, la Directiva establece lineamientos claros para brindar una atención adecuada, lo que facilita la 
eliminación de barreras actitudinales y del entorno que impiden el acceso a la justicia. Esto contribuye a 
una mayor inclusión y equidad en el sistema judicial. La implementación de estas directivas también 
alinea al MPFN con estándares internacionales, como la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, lo que refuerza el compromiso del país con la protección de los derechos humanos. 
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Sin embargo, el reprogramar la difusión y capacitación sobre la implementación de la directiva para el 
año 2025 indica que aún hay un camino por recorrer para asegurar que todos los operadores de las 
fiscalías estén adecuadamente capacitados y comprometidos con la aplicación efectiva de estos 
lineamientos. A pesar de este retraso, los avances logrados hasta ahora son significativos y reflejan un 
compromiso serio con la inclusión y el respeto a los derechos de las personas con discapacidad en el 
sistema judicial. 

 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones- MTC 

Entidad Total de hitos 

MTC 7 

Cumplido 3 

No cumplido, no iniciado 4 

 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) ha cumplido con tres hitos significativos que 

destacan su compromiso con la accesibilidad para personas con discapacidad. En primer lugar, el MTC 

realizó un diagnóstico de la accesibilidad del transporte público, lo cual es crucial porque sienta las bases 

para la planificación y mejora de la accesibilidad, asegurando que las necesidades de las personas con 

discapacidad sean consideradas en el diseño e implementación de políticas y proyectos.  

Además, impulsó el fortalecimiento de capacidades en el transporte público a través de eventos como el 

"Primer Congreso sobre Transporte Sostenible", donde se abordaron temas de accesibilidad y género, 

capacitando al personal para brindar servicios inclusivos. Por último, se inició la actualización del 

Reglamento Nacional de Vehículos para incorporar requisitos de accesibilidad en proyectos de 

infraestructura, lo que establecerá estándares claros y obligatorios para mejorar la calidad de vida y la 

inclusión de las personas con discapacidad. Estos logros contribuyen significativamente a promover la 

autonomía y participación de las personas con discapacidad en la sociedad. 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE 

Entidad Total de hitos 

MTPE 4 

Cumplido 1 

Reprogramado 3 

 
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha cumplido el hito que se refiere a la 
presentación del informe sobre los servicios 6 y 7 de la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad 
para el Desarrollo (PNMDD), que incluye acciones como capacitación laboral y asesoramiento para 
personas con discapacidad. Este hito muestra avances significativos en la capacitación y asistencia 
laboral, con un total de 614 personas con discapacidad capacitadas y certificadas en programas 
formativos durante el año 2024. 

 
La reprogramación de los otros hitos vinculados con la implementación de la normativa que promueve la 
inclusión laboral de personas con discapacidad se debe a los retrasos en la implementaciòn de la agenda 
sectorial que demandan ser priorizados, e incremente las oportunidades de empleo y la igualdad de 
condiciones en el mercado laboral a esta población. La coordinación entre el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE) y el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(CONADIS) es crucial para avanzar en estos hitos. 

 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

176 

 
 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento- MVCS 

Entidad Total de hitos 

MVCS 8 

Cumplido 6 

Reprogramado 2 

 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) en cuanto a la Política Nacional de 
Accesibilidad Universal al 2040 muestra avances significativos, con seis hitos cumplidos y dos 
reprogramados. La conformación del Grupo de Trabajo Multisectorial y el reporte de avances en la 
formulación de la política han sido logros destacados, reflejando un compromiso serio con la accesibilidad 
universal. 
 
La Política Nacional de Accesibilidad Universal busca cerrar brechas significativas, promoviendo un 
entorno más inclusivo y equitativo. Además, la capacitación de gobiernos locales sobre accesibilidad 
universal y la promoción de soluciones habitacionales accesibles para familias con miembros con 
discapacidad son esfuerzos que contribuyen a un entorno accesible para todos. La reprogramación de 
algunos hitos sugiere que, aunque se enfrentan desafíos, que merecen ser atendidos por el MVCS a fin 
de dar efectivo cumplimiento a las Recomendaciones. 

 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar – Aurora- P. AURORA 

Entidad Total de hitos 

P. AURORA-MIMP 3 

Cumplido 3 

 
El programa Aurora que se enfoca en acciones para prevenir la violencia de género, brindar servicios de 
atención integral a las mujeres que sufren violencia y proteger a las víctimas 
 
Durante el 2024 ha trabajado en la implementación del SAR para mejorar la atención a mujeres y niñas 
con discapacidad víctimas de violencia, especialmente en áreas rurales y remotas. Se están creando 
herramientas específicas para recopilar información sobre estos casos, las cuales serán validadas por el 
CONADIS. 
 
Presidencia del Consejo de Ministros- PCM 

Entidad Total de hitos 

PCM 3 

Cumplido 3 

 

La Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) ha cumplido con tres hitos importantes relacionados con 
la accesibilidad digital para personas con discapacidad. Estos logros destacan la importancia de mejorar 
la accesibilidad en los servicios digitales públicos, lo cual es crucial para garantizar la igualdad de 
condiciones y el acceso a la información para todos los ciudadanos. 

La importancia de estos logros radica en su impacto directo en la vida de las personas con discapacidad. 
Por un lado, el diagnóstico de necesidades sobre accesibilidad web y la identificación del nivel de 
accesibilidad de las páginas institucionales son fundamentales para comprender y abordar las barreras 
digitales que enfrentan las personas con discapacidad.  
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Asimismo, la actualización de los lineamientos para el diseño y desarrollo de servicios digitales 
accesibles asegura que las entidades públicas apliquen estándares internacionales como las WCAG, 
mejorando así la usabilidad y el acceso a los servicios digitales para todos. Esto no solo promueve la 
inclusión digital, sino que también refuerza el compromiso del Estado peruano con los derechos de las 
personas con discapacidad, alineándose con normativas internacionales y buenas prácticas en 
accesibilidad digital. 

Poder Judicial- PJ 

Entidad Total de hitos 

PJ 9 

Cumplido 7 

No cumplido y en proceso 2 

 

El Poder Judicial (PJ) ha logrado cumplir con varios compromisos importantes relacionados con la 
atención y protección de los derechos de las personas con discapacidad. Entre los productos cumplidos 
se destaca un informe anual sobre el proceso de fortalecimiento de capacidades del personal involucrado 
en la designación de apoyos y salvaguardias, centrándose en el derecho a la autonomía y el ejercicio de 
la capacidad jurídica de estas personas. Además, se ha aprobado un protocolo de evaluación de barreras 
de comunicación y determinación de apoyos, que establece pautas claras para mejorar la atención a 
personas con discapacidad y adultos mayores. 

Asimismo, se han elaborado informes anuales sobre la aplicación de la Directiva N° 004-2020-CE-PJ, 
que establece alertas judiciales para personas con discapacidad, y un informe situacional sobre las 
condiciones de accesibilidad en las sedes de justicia a nivel nacional. También se han llevado a cabo 
talleres de capacitación para el personal judicial sobre el cumplimiento de la Alerta Judicial y sobre 
medidas para garantizar el acceso a la justicia. Sin embargo, hay compromisos que aún no se han 
cumplido o están en proceso, como la generación de una base de datos sobre población con 
discapacidad con sentencia de interdicción civil y la creación de guías comunicacionales para orientar a 
las personas con discapacidad y sus familias en el trámite de eliminación de la interdicción. Estos 
resultados reflejan un avance significativo, aunque también indican áreas donde es necesario seguir 
trabajando para fortalecer la inclusión y protección de los derechos de las personas con discapacidad. 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil- RENIEC 

Entidad Total de hitos 

RENIEC 3 

Cumplido 3 

 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) es un organismo que se encarga de la 
identificación de todas y todos los ciudadanos y ciudadanas, a través de la emisión del Documento 
Nacional de Identidad (DNI), que es el único documento de identificación válido en el Perú. También, es 
responsable de registrar los hechos vitales de las personas, como nacimientos, matrimonios, defunciones 
y divorcios.   

El RENIEC ha cumplido con varias iniciativas importantes enfocadas en mejorar la atención a la 
población en situación de vulnerabilidad, especialmente a personas con discapacidad. En primer lugar, 
se ha implementado un documento de aprobación de un instrumento que establece pautas para la 
atención en los servicios de registro de identidad. Este documento incluye directrices orientadas a 
mejorar la calidad, oportunidad y trato en la atención, con un enfoque en grupos vulnerables como adultos 
mayores, personas con discapacidad y poblaciones indígenas. 
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Además, RENIEC ha elaborado un reporte anual sobre las acciones de fortalecimiento de capacidades 
dirigidas a todo el personal que brinda servicios en los centros de atención a nivel nacional. Este informe 
enfatiza la capacitación del personal que interactúa con poblaciones vulnerables, garantizando así un 
trato adecuado y respetuoso. También se han desarrollado espacios de articulación con actores del 
Estado y la sociedad civil para identificar problemáticas en torno a la atención a personas con 
discapacidad en los distintos servicios del RENIEC. Estos esfuerzos reflejan un compromiso significativo 
por parte de RENIEC para asegurar que los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad 
sean respetados y promovidos adecuadamente. 

 
Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR 

Entidad Total de hitos 

SERVIR 3 

Cumplido 2 

Reprogramado 1 

 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) es un organismo técnico especializado, que se 
encarga de la gestión de recursos humanos en el Estado peruano y tiene un rol fundamental en la 
modernización de la administración pública. 

En el marco del cumplimiento de los hitos anuales 2024, SERVIR ha cumplido con la capacitación de 
servidores civiles en el ámbito de la inclusión de personas con discapacidad. En primer lugar, se ha 
elaborado un informe sobre la implementación del curso MOOC "Gestión Pública para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad desde una Perspectiva de Derechos", el cual identifica el perfil de los 
servidores capacitados. Este curso tiene como objetivo fortalecer el aprendizaje sobre los derechos de 
las personas con discapacidad y mejorar la calidad de los servicios brindados por el Estado. 

Además, SERVIR ha llevado a cabo webinars para servidores civiles que abordan la perspectiva de 
discapacidad, contando con la participación de organizaciones de personas con discapacidad. Estas 
actividades son fundamentales para sensibilizar y capacitar a los funcionarios sobre la importancia de 
incorporar un enfoque inclusivo en su trabajo diario.  

Sin embargo, ha reprogramado la aprobación del dispositivo normativo que regula la metodología del 
cálculo de la cuota de empleo en el sector público, lo que indica que aún hay áreas que requieren 
atención y avance. En conjunto, estos esfuerzos reflejan un compromiso significativo por parte de 
SERVIR para promover la inclusión y garantizar los derechos de las personas con discapacidad en el 
ámbito público. 

Seguro Integral de Salud- SIS 

Entidad Total de hitos 

SIS 2 

Cumplido 2 

 

El Seguro Integral de Salud (SIS) tiene como principal rol proteger la salud de los peruanos que no 
cuentan con otro seguro de salud, priorizando a aquellas poblaciones vulnerables que se encuentran en 
situación de pobreza y pobreza extrema, con el propósito de reducir las barreras de acceso al sistema 
de salud, garantizando el derecho a la atención de salud de toda la población, entre la que se encuentran 
las personas con discapacidad. 

El SIS ha cumplido con dos informes clave que abordan la atención de salud para personas con 
discapacidad. El primero es un informe situacional que detalla la oferta y cobertura de servicios de salud 
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proporcionados, considerando especialmente a aquellos con enfermedades crónicas y poco frecuentes. 
Este informe es fundamental para entender cómo se están atendiendo las necesidades específicas de 
este grupo vulnerable. 

El segundo cumplimiento es la formulación de una propuesta normativa destinada a cerrar la brecha de 
cobertura del SIS para personas con discapacidad. Esta propuesta tiene en cuenta las condiciones de 
vulnerabilidad y se alinea con la normativa vigente, lo que resalta el compromiso del SIS por mejorar el 
acceso a servicios de salud adecuados y equitativos para esta población. Estos logros son pasos 
importantes hacia la garantía de derechos y la mejora en la calidad de vida de las personas con 
discapacidad en el país. 

Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD 

Entidad Total de hitos 

SUSALUD 6 

Cumplido 3 

No cumplido y en proceso 2 

No cumplido, no iniciado 1 

 

La Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) en el marco de la protección de los derechos de las 
personas con discapacidad ha cumplido con 3 importantes hitos. Entre los logros se destacan la 
elaboración de un informe sobre casos de violencia en IPRESS y hogares protegidos, la supervisión del 
cumplimiento de la Ley de Salud Mental en las IPRESS para prohibir tratamientos coercitivos, y el 
seguimiento de sanciones y medidas correctivas para proteger la integridad personal en centros de 
rehabilitación y terapia. 

Sin embargo, aún existen desafíos importantes, ya que SUSALUD no ha logrado cumplir por encontrarse 
aún en proceso, la propuesta para incluir acciones en su mecanismo de denuncia que garanticen la 
capacidad jurídica y el consentimiento informado, así como el informe anual sobre mecanismos de 
supervisión en centros de rehabilitación y terapia. Además, un informe crucial que busca establecer un 
mecanismo para investigar casos de violencia institucionalizada contra personas con discapacidad aún 
no ha sido iniciado. Estos resultados subrayan la necesidad de reforzar los esfuerzos de SUSALUD para 
garantizar la protección y el respeto integral de los derechos de las personas con discapacidad. 

Sobre el Congreso de la República. 

Asimismo, este proceso también ha permitido constatar que el Congreso de la República no brindó 
respuestas a los pedidos de cumplimiento y de coordinaciones requeridos durante el año 2024, solo se 
tuvo respuesta de una servidora de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad, 
señalando que no sería posible sostener una reunión en diciembre, por lo que se ha considerado los 
hitos del Congreso de la República como hito No cumplido, No Iniciado. 

 

3.3 Estado/ nivel de cumplimiento según naturaleza de hitos 

De la revisión del análisis de cumplimiento del 2024, de acuerdo con la naturaleza de hitos, se verifica 
que 138 hitos a cargo de las entidades del Estado peruano durante el 2024, lograron su cumplimiento. 

La revisión de estos resultados permite constatar el desempeño según cada tipo de hito, por su 
naturaleza, mostrándose los siguientes resultados en términos de porcentaje de cumplimiento: 
Fortalecimiento de capacidades (94%), Concientización (75%), Generación de evidencias (73%), 
Seguimiento a intervenciones del Estado (71%), Planificación-programación y presupuesto (63%), 
Articulación y coordinación (60%), y Propuesta o documento normativo (42%) 

En la siguiente tabla se presenta un resumen del cumplimiento durante el 2024: 
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Tabla 9: Estado/nivel de cumplimiento del 2024 según tipología de naturaleza de hitos 

Tipo de hito según 
naturaleza 

Cumplido No cumplido 
y en proceso 

No cumplido, 
no iniciado 

Reprogramado Total de 
hitos 
2024 

Articulación y coordinación 9 1 3 2 15 

Concientización 6  1 1 8 

Fortalecimiento de 
capacidades 

17 1   18 

Generación de evidencias 24 3 1 5 33 

Planificación- programación y 
presupuesto 

5 1 1 1 8 

Propuesta o documento 
normativo 

16 4 4 14 38 

Seguimiento a las 
intervenciones del Estado 

61 5 10 10 86 

Total general 138 15 20 33 206 

 

 

3.4 Estado/ nivel de cumplimiento según  producto entregado  

 El análisis del cumplimiento de los hitos implementados por las 28 entidades estatales responsables de 
la implementación de los hitos muestra que el nivel de logro alcanzado es diverso según el tipo de 
producto entregado. Es así que, de la revisión de los 138 hitos cumplidos, se evidencia lo siguiente: 

● Producto culminado: 65.9% de los hitos de esta categoría se cumplieron. Sin embargo, una 
proporción significativa (19 %) tuvo que ser reprogramada. 

● Producto de entrega periódica: Los hitos de este tipo de producto muestra el mayor porcentaje 
de cumplimiento, que equivale al 78.8%. Los porcentajes de no cumplimiento y reprogramación 
son relativamente bajos. 

● Producto de progreso: Los hitos de este tipo se han cumplido en 60.2% durante el 2024, 
además, muestra 13.6% de hitos no iniciados (13.6%) y reprogramados (20.4%). 
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Tabla 10: Estado/nivel de cumplimiento del 2024 según tipología de producto entregado 

Tipo de producto 
entregado 

Cumplido No cumplido y 
en proceso 

No cumplido, 
no iniciado 

Reprograma
do 

Total de 
hitos 
2024 

Producto culminado 24 4 2 7 37 

Producto de entrega 
periódica 

52 5 4 5 66 

Producto de 
progreso 

62 6 14 21 103 

Total general 138 15 20 33 206 

 

 

3.5 Análisis de cumplimiento de hitos del 2023 que fueron reprogramados y 
postergados para el 2024 

En el primer informe de cumplimiento de hitos de 2023 (sección 1.1), se identificaron 47 hitos que 
requerirán implementación en 2024, en referencia a los 13 hitos que fueron reprogramados y 34 que 
fueron postergados, debido a no haber sido cumplidos por las entidades responsables el año anterior. 
Las siguientes entidades son responsables de los hitos postergados, y estos han sido incorporados a su 
programación para el 2024: 

 

Tabla 11: Hitos reprogramados y postergados del 2023 programados para el 2024 

Entidad responsable 
Hitos reprogramados y 
postergados del 2023 

AMAG 1 

CONADIS 16 

INABIF 5 

IPD 4 

MIMP 4 

MINCUL 2 

MINEDU 2 

MINJUSDH 4 

MINSA 2 
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MVCS 3 

PCM 3 

PJ 1 

Total general 47 

  

Es importante advertir que las entidades responsables de implementar los hitos formularon ajustes en la 
redacción de los mismos, tomando en cuenta su planificación y competencias institucionales, estando 
alineados a los compromisos establecidos para dicho periodo. El detalle de dichos ajustes se puede 
verificar en el Anexo 05:Estado/Nivel de Cumplimiento de los hitos 2023 postergados y reprogramados 
para el año  2024. 

Cabe señalar que, si bien el MINSA tuvo 2 hitos del 2023 que fueron postergados, uno de estos fue 
reprogramado para el 2025, a inicios del año 2024. 

El análisis de cumplimiento de todos los hitos durante el 2024, revela el estado/nivel de 
cumplimiento/nivel de los hitos que fueron postergados y reprogramados por las entidades. A 
continuación, se presenta un análisis de la información: 

● Cumplidos: 31 hitos fueron cumplidos durante el año que analiza el presente reporte, es decir, 
se cumplieron 67.3% de los hitos programados y postergados, lo que indica un avance 
significativo en la implementación de las Recomendaciones del Comité CDPD. 

 
● No cumplido y en proceso: 1 hito se encuentra en proceso, lo que indica que se están 

realizando esfuerzos para su cumplimiento, aunque aún no se han alcanzado los resultados 
esperados. 

 

● No cumplido, no iniciado: 2 hitos no fueron iniciados, lo que podría indicar falta de recursos o 
dificultades en la planificación por parte de las entidades responsables. 

● Reprogramados: 12 hitos fueron reprogramados por las entidades responsables. Esto sugiere 
que, si bien existe un compromiso con el cumplimiento, algunas entidades enfrentaron 
dificultades que les impidieron cumplir con los plazos establecidos. 

 

4. CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ DESDE EL 2023 

Como lo informó a través del Informe de cumplimiento de los 2023, el Estado Peruano logró implementar 
45 hitos vinculados a 29 Recomendaciones del Comité CDPD. Mientras que el año 2024, se ha logrado 
el cumplimiento 138 hitos vinculados a 60 Recomendaciones del Comité CDPD, como se muestra en la 
tabla presentada a continuación. 

De la revisión de dicha tabla se puede constatar que son un total de 183 los hitos cumplidos desde el 
Estado al segundo año de implementación, los mismos que se encuentran articulados a 65 
Recomendaciones del Comité CDPD, no habiéndose logrado cumplimiento de hitos alineados a 6 
Recomendaciones.  
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Tabla 12: Cumplimiento de hitos vinculados a Recomendaciones del Comité CDPD, alineados a 

Artículo de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad 

Artículos de la CDPD N° de 
Recomendaciones 
del Comité CDPD 

Hitos 2023 
cumplidos 

Hitos 2024 
cumplidos 

4 – Obligaciones generales 1 1  

2  1 

3 1 1 

4 1 1 

5 1  

6  4 

7   

8  1 

5 – Igualdad y no discriminación 9 1 2 

10  2 

11  3 

6 – Mujeres con discapacidad 12 1 1 

13 2 2 

14  4 

7 – Niños y niñas con discapacidad 15  2 

16 1 1 

17  2 

18   

8 – Toma de conciencia 19   

20 1 3 

9 – Accesibilidad 21 1 5 

22  1 

23  1 

10 – Derecho a la vida 24  2 

11 – Situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias 

25  1 

26  1 

27  1 

12 – Igual reconocimiento como persona 
ante la ley 

28   

29 2 3 

30 3 3 
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31  2 

32 2 10 

33  1 

13 – Acceso a la justicia 

 

34 2 1 

35 3 3 

36  1209 

37 1 1210 

38 1 1 

14 – Libertad y seguridad de la persona 39 1 1 

40  3 

15 - Protección contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes 

41  1 

16 – Protección contra la explotación, la 
violencia y el abuso 

42  1 

43 1 4 

44   

17 – Protección de la integridad personal 45 2 2 

46  2 

18 – Libertad de desplazamiento y 
nacionalidad 

47  1 

48  1 

19 – Derecho a vivir de forma independiente 
y a ser incluido en la comunidad 

49  3 

50  1 

51  3 

20 – Movilidad personal 52  2 

21 – Libertad de expresión y de opinión y 
acceso a la información 

53   

54  2 

55  3 

22 – Respeto a la privacidad 56  3 

23 – Respeto del hogar y de la familia 57  4 

24 – Educación 58  2 

59 1 1 

60 1  

25 – Salud 61  4 
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 Corresponde al hito del MINJUSDH, que también da cumplimiento a la Recomendación 33 y 39. 

210
 Ídem. 
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26 – Habilitación y rehabilitación 62 1  

27 – Trabajo y Empleo 63 5 5 

28 – Nivel de vida adecuado y protección 
social 

64 1 3 

29 – Participación en la vida política y 
pública 

65  1 

66 1 1 

30 – Participación en la vida cultural, las 
actividades recreativas, el esparcimiento y el 
deporte 

67 3 8 

31 – Recopilación de datos y estadísticas 68 2 5 

32 – Cooperación internacional 69  1 

33 – Aplicación y seguimiento nacionales 70 1  

33 – Aplicación y seguimiento nacionales 71  2 

 

Conforme se advierte, predomina el cumplimiento de hitos en relación con el artículo 12 de la Convención 
DPD sobre igual reconocimiento como persona ante la ley, que evidencia 19 hitos cumplidos durante el 
2024 y 7 hitos durante el 2023. Ello refleja las acciones contínuas emprendidas por las entidades 
responsables de garantizar el derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, como 
correlato de la implementación de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 1384, que reconoce y regula la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones, que dispone de 
obligaciones a las entidades como CONADIS, Poder Judicial, AMAG y MINJUSDH, para dar 
cumplimiento. 

 

5. FACTORES QUE INFLUYEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS HITOS  

El proceso de cumplimiento de hitos periódicos relacionados con las Recomendaciones del Comité 
CDPD expone aspectos que influyen en la implementación efectiva de las intervenciones del Estado, a 
través de la gestión institucional y de sus recursos  para cumplir los hitos institucionales bajo sus 
competencias específicas. 

En ese sentido, se ha identificado factores institucionales y factores externos que impactaron en este 
proceso: 

● Alineamiento Institucional: El alineamiento de las Recomendaciones del Comité CDPD y de la 
Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030- PNMDD fue esencial, 
dado que ello permitió establecer hitos claros, programar su cumplimiento y medir su progreso. 
Considerando este factor, el seguimiento a la PNMDD permitió que algunos sectores incluyeran 
el cumplimiento de los hitos en su planificación anual, como MINSA (a través de la DSCAP), 
MTPE, CONADIS, INDECOPI, PCM, MPFN, MVCS.  

● Contexto Político e Institucional: Los cambios de la gestión institucional, que se expresa en 
cambios a nivel de Directivos o de asignación de competencias de las unidades orgánicas 
responsables, han generado o retrasos en la implementación y remisión de reportes, debido a la 
necesidad de conocer con mayor detalle sobre el proceso de seguimiento o trasladar a las nuevas 
nuevas unidades a cargo. 
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La fusión de servicios de INABIF y CONADIS, mediante el Decreto Supremo N° 008-2023-MIMP, 
el 03 de agosto del 2023, reconfiguró la implementación de servicios de prevención de abandono 
de la persona con discapacidad y los servicios de protección integral para personas con 
discapacidad intelectual con necesidades de apoyo complejas en situación de desprotección. 

 
● Capacidades en materia de discapacidad: La capacitación de los servidores civiles en materia de 

discapacidad es esencial para implementar eficazmente las recomendaciones del Comité CDPD, 
que asegura la implementación de intervenciones incorporando la perspectiva de discapacidad, 
así como, concientizar al personal de las entidades para que reconozcan a las personas con 
discapacidad como sujetos de derechos y no como objetos de caridad o asistencia.  

● Relacionados al cumplimiento de las Recomendaciones del Comité:  Al contar con reportes de 
más de una entidad responsable del cumplimiento de cada recomendación, denota la articulación 
de las entidades del Estado en torno a las pautas brindadas por el Comité, y que no constituyan 
intervenciones individuales de las instituciones, sino, que responda a una visión más estratégica 
desde sus competencias específicas. Ejemplo de ello son las intervenciones en cumplimiento del 
artículo 12, sobre Igual reconocimiento como persona ante la ley, que conlleva a la actuación del 

CONADIS, Poder Judicial y MINJUSDH en torno al ejercicio de la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad.  

Estos factores interrelacionados crean un entorno desafiante para la implementación exitosa de 
intervenciones destinadas a cumplir los hitos institucionales enmarcados en las Recomendaciones del 
Comité CDPD. 
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6.  CONCLUSIONES   

El presente informe tiene como objetivo evaluar el progreso del Estado peruano en la implementación de 
las Recomendaciones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). A 
través de las intervenciones de 28 entidades gubernamentales orientadas a la consumación de 206 hitos, 
es posible medir los avances en el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Perú para 
asegurar a las personas con discapacidad el pleno ejercicio de sus derechos. 

El seguimiento de estas acciones, realizado por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (CONADIS), proporciona un análisis detallado de los esfuerzos realizados en favor de 
la inclusión de este grupo poblacional, en conformidad con los estándares internacionales y pone en 
relieve importantes hallazgos que se detallan a continuación: 

● De la evaluación de la información proporcionada por las diferentes entidades públicas se 
determina que se han cumplido con 138 de los 206 hitos programados para el año 2024, lo que 
representa un avance del 67% del total de hitos. Asimismo, se constató que, de los 68 (33%) 
hitos restantes, 15 (7.3%) se encuentran en proceso de implementación, 20 (9.7%) no han sido 
cumplidos y no se han iniciado acciones para su implementación, y 33 (16%) fueron 
reprogramados por las entidades responsables. 

● En relación con su clasificación, se determinó el cumplimiento de 59 hitos de Seguimiento a las 
intervenciones del Estado, 23 hitos referidos a la generación de evidencias, 18 hitos vinculados 
al fortalecimiento de capacidades, 15 hitos referentes a propuestas o documentos normativos, 
8 hitos de articulación y coordinación, 6 hitos orientados a la concientización y 5 hitos referidos 
a planificación, programación y presupuesto. 

● De los 138 hitos cumplidos, se verificó que el CONADIS, ejecutó 51. El MINJUSDH 14 hitos, PJ 
y MINCUL, ambos con 7 hitos cada uno. MVCS, MINEDU y MINSA cumplieron con 6 hitos 
respectivamente, mientras que AMAG dio cumplimiento a 4 hitos. El grupo de entidades que 
incluye al MIMP, INPE, RENIEC, MTC, P. AURORA-MIMP, PCM y SUSALUD, lograron cumplir 
con 3 hitos cada una mientras que el INDECOPI, MPFN, MIDIS, SIS y SERVIR reportaron haber 
cumplido con 2 hitos cada uno de ellos. Finalmente, el MTPE, MIGRACIONES, CENEPRED, 
IPD, MEF y MININTER dieron cumplimiento a un hito cada uno. 

● Asimismo, se identificó que 10 de 28 entidades públicas cumplieron con la totalidad de hitos a 
su cargo (AMAG, INDECOPI, MINCUL, MIDIS, PCM, RENIEC, SIS, Programa Aurora, MEF y 
MININTER) mientras que el Congreso de la República es la única entidad que no reportó 
avances en relación con los hitos bajo su competencia, no habiéndose logrado la articulación 
con la Comisión de Inclusión, a cargo de dicha implementación. 

● Culminado el año 2023 quedó pendiente el cumplimiento de 47 hitos, los cuales fueron 
reprogramados para el 2024. No obstante, a inicios de ese año el MINSA solicitó la 
reprogramación de un hito para el año 2025. Así, de los 46 hitos restantes, reprogramados para 
el año 2024, se dio cumplimiento a 31 (67.4%). De los restantes, 1 hito se encuentra en proceso 
y no se alcanzó el resultado y 2 hitos no fueron iniciados. Entre tanto, al concluir el 2024, 12 
hitos que se originaron en el año 2023 fueron nuevamente reprogramados por las entidades 
responsables, para ser cumplidos durante el año 2025.  

● Por último, corresponde precisar que desde el año 2023 a la fecha, el Estado peruano ha 
logrado el cumplimiento de 183 hitos, que responden a 65 recomendaciones del Comité, 
vinculadas a 35 artículos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.  
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7. RECOMENDACIONES     

A fin de lograr mayores avances por parte de las entidades responsables de asegurar el 
Cumplimiento de las Recomendaciones del Comité CDPD, se estima pertinente realizar las 
siguientes acciones: 

● Priorizar al interior de las entidades públicas la asignación de recursos humanos y financieros, 
destinados a implementar las Recomendaciones del Comité CDPD. Esto implica además, 
incorporar acciones en las metas físicas de sus instrumentos de gestión multianual, con el fin de 
contar con una trazabilidad de las actividades a su cargo y con mecanismos de seguimiento. 

● Optimizar los mecanismos de coordinación intersectorial destinados a garantizar la coherencia y 
eficacia de las intervenciones y políticas públicas dirigidas a las personas con discapacidad. Esto 
implica la colaboración entre diferentes ministerios y organismos del Estado peruano, así como 
con organizaciones de la sociedad civil. 

● Optimizar los mecanismos de recepción y envío de información. Esto implica contar con procesos 
de interacción más céleres, que coadyuvarán a la optimización de los procesos y la consecución 
de los resultados esperados. . 

● Capacitar a las y los servidores civiles y funcionarios públicos para crear conciencia sobre la 
importancia de garantizar a la población con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos los 
derechos, ello permitirá que el servicio civil desarrolle los esfuerzos que resulten necesarios para 
dar cumplimiento a Recomendaciones de los órganos de protección de derechos humanos. 
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8. ANEXOS 

Anexo 01: Remisión de pedido de reportes desde el CONADIS 

ENTIDADES OFICIOS 

1. Academia de la Magistratura 
(AMAG)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO D001503-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000043-2024-CONADIS - DPSGE   

2. Autoridad Nacional del Servicio 
Civil  (SERVIR) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001523-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000056-2024-CONADIS-DPSGE 

3. Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres 
(CENEPRED)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00060-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001504-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000045-2024-CONADIS-DPSGE 

4. Congreso de la República  ● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00060-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001506-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000044-2024-CONADIS-DPSGE 

5. Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS) 

● MEMORANDO MULTIPLE-000020-2024-CONADIS-PRE 

● MEMORANDO-000534-2024-CONADIS- PRE 

● MEMORANDO-000535-2024-CONADIS- PRE 

● MEMORANDO-000536-2024-CONADIS- PRE 

6. Instituto Nacional De defensa de la 
competencia y de la protección de 
la Prop. Intelectual (INDECOPI)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO D001509-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000041-2024-CONADIS-DPSGE 

7. Instituto Nacional Penitenciario 
(INPE)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00060-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001511-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO-000040-2024-CONADIS-DPSGE   

8. Instituto Peruano del Deporte 
(IPD)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001512-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000060-2024-CONADIS-DPSGE 

9. Ministerio de Cultura (MINCUL) ● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00060-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO D001518-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000047-2024-CONADIS-DPSGE 

10. Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social  (MIDIS) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001514-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000037-2024-CONADIS-DPSGE 

11. Ministerio de 
Educación  (MINEDU) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO D001501-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO-000032-2024-CONADIS-DPSGE   

12. Ministerio de Economía y 
Finanzas  (MEF) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001513-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO-000035-2024-CONADIS-DPSGE  

13. Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos  (MINJUSDH) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001505-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000052-2024-CONADIS- DPSGE 
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14. Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables  (MIMP) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO D001517-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO-000033-2024-CONADIS-DPSGE  

15. Ministerio de Salud  (MINSA) ● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO D001507-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000059-2024-CONADIS-DPSGE 

16. Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo  (MTPE) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00043-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00060-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO D001519-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000036-2024-CONADIS-DPSGE 

17. Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones  (MTC) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001515-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000051-2024-CONADIS-DPSGE 

18. Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 
(MVCS)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO D001520-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000050-2024-CONADIS-DPSGE 

19. Ministerio del Interior (MININTER) ● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO D001502-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000053-2024-CONADIS-DPSGE 

20. Ministerio Público Fiscalía de la 
Nación (MPFN) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001510-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000048-2024-CONADIS-DPSGE 

21. Poder Judicial (PJ) ● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00060-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001521-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO-000004-2025-CONADIS- DPSGE   

22. Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO-000039-2024-CONADIS-DPSGE 

23. Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar (Inabif)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO D001508-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000042-2024-CONADIS-DPSGE 

24. Programa Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar – 
Aurora  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00036-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO-000038-2024-CONADIS-DPSGE 

25. Registro Nacional de Identificación 
Estado Civil (RENIEC)   

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001522-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000055-2024-CONADIS-DPSGE 

26. Seguro Integral de Salud (SIS) ● OFICIO MÚLTIPLE N° D00037-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001524-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000054-2024-CONADIS-DPSGE 

27. Superintendencia Nacional de 
Migraciones (Migraciones) 

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00035-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE 

● OFICIO D001516-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO-000034-2024-CONADIS-DPSGE 
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28. Superintendencia Nacional de 
Salud (Susalud)  

● OFICIO MÚLTIPLE N° D00037-2024-CONADIS-PRE   
● OFICIO MÚLTIPLE N° D00042-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO D001525-2024-CONADIS-PRE  
● OFICIO-000061-2024-CONADIS-DPSGE 
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Anexo 02: Tabla de cumplimiento de los hitos según artículo de la CDPD y número de recomendación 

Comité CDPD 

Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

4 2 

Asigne recursos necesarios y 
suficientes para garantizar la 
operatividad de las políticas 
públicas en cumplimiento de los 
derechos de las personas con 
discapacidad. 

CONADIS 

Informe anual de 
asignación 
presupuestaria de 0,5% 
para OREDIS y 
OMAPED. 
Responsable: 
CONADIS  

Sí Cumplido 

4 3 

Dote al CONADIS con los 
recursos suficientes para que 
cumpla efectivamente con su rol 
de transversalizar el enfoque de 
discapacidad en el diseño e 
implementación de las políticas 
públicas, por medio del 
seguimiento, supervisión y 
prestación de asistencia técnica 
a los sectores pertinentes. 

CONADIS 

Incremento anual de 
presupuesto de la 
DPSGE para desarrollo 
de actividades 
vinculadas al 
seguimiento, 
supervisión y prestación 
de asistencia técnica a 
los sectores pertinentes. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

4 4 

Establezca las medidas y 
mecanismos necesarios para el 
seguimiento y la presentación 
de informes sobre los progresos 
y resultados de la Política 
Nacional Multisectorial sobre 
Discapacidad para el Desarrollo 
hasta 2030, asegurando la 
participación de personas con 
discapacidad y las 
organizaciones que las 
representan. 

CONADIS 

Informes anuales de 
seguimiento y monitoreo 
de la PNMDD. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

4 5 

Elabore y apruebe el perfil y 
requisitos para los intérpretes de 
lengua de señas peruana de 
manera urgente. 

MINEDU 

Aprobación del 
documento "Requisitos 
y perfil de la/el intérprete 
de lengua de señas 
peruana en el ámbito 
educativo" mediante 
Resolución 
Viceministerial- actores 
relevantes, para 
asegurar su alcance y 
comprensión. 
Responsable: MINEDU- 
DISER 

No 
No cumplido 
y en proceso 

4 5 

Elabore y apruebe el perfil y 
requisitos para los intérpretes de 
lengua de señas peruana de 
manera urgente. 

MINEDU 

Comunicación y difusión 
del documento que 
aprueba el perfil y 
requisitos para el ISLP a 
todas las partes 
interesadas, incluyendo 
instituciones educativas, 
organizaciones de 
personas sordas y otros. 

No 
No cumplido, 
no iniciado 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

Responsable: MINEDU- 
DISER 

4 6 

Modifique la Norma Técnica de 
Certificación para simplificar el 
proceso de obtención de esta, 
implemente una evaluación 
holística y multidisciplinaria de 
las necesidades de apoyo 
basada en derechos. Además, 
que garantice una remisión 
efectiva a los servicios 
correspondientes, en 
coordinación con el CONADIS 
para garantizar que la 
expedición del carnet de 
discapacidad sea automática y 
esté libre de barreras 
administrativas adicionales. 

CONADIS 

Aplicación de una 
encuesta para el recojo 
de información en torno 
a las experiencias para 
el proceso de obtención 
del certificado y carnet 
de discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

4 6 

Modifique la Norma Técnica de 
Certificación para simplificar el 
proceso de obtención de esta, 
implemente una evaluación 
holística y multidisciplinaria de 
las necesidades de apoyo 
basada en derechos. Además, 
que garantice una remisión 
efectiva a los servicios 
correspondientes, en 
coordinación con el CONADIS 
para garantizar que la 
expedición del carnet de 
discapacidad sea automática y 
esté libre de barreras 
administrativas adicionales. 

CONADIS 

Informe de 
sistematización de 
resultados de la 
encuesta aplicada para 
el recojo de información 
en torno a las 
experiencias para el 
proceso de obtención 
del certificado y carnet 
de discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

4 6 

Modifique la Norma Técnica de 
Certificación para simplificar el 
proceso de obtención de esta, 
implemente una evaluación 
holística y multidisciplinaria de 
las necesidades de apoyo 
basada en derechos. Además, 
que garantice una remisión 
efectiva a los servicios 
correspondientes, en 
coordinación con el CONADIS 
para garantizar que la 
expedición del carnet de 
discapacidad sea automática y 
esté libre de barreras 
administrativas adicionales. 

CONADIS 

Presentación de 
resultados de encuesta 
sobre certificación al 
MINSA. Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

4 6 

Modifique la Norma Técnica de 
Certificación para simplificar el 
proceso de obtención de esta, 
implemente una evaluación 
holística y multidisciplinaria de 

MINSA 

Documentos y 
comunicaciones 
remitidas sobre la 
gestión del proceso de 
modificación de la 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

las necesidades de apoyo 
basada en derechos. Además, 
que garantice una remisión 
efectiva a los servicios 
correspondientes, en 
coordinación con el CONADIS 
para garantizar que la 
expedición del carnet de 
discapacidad sea automática y 
esté libre de barreras 
administrativas adicionales. 

Norma Técnica de 
Certificación de 
Discapacidad. 
Responsable: MINSA 

4 7 

Modifique el Reglamento Interno 
del Congreso para que las 
comisiones realicen consultas 
sobre los proyectos de ley 
relacionados con las personas 
con discapacidad, y asegure 
que todas las entidades públicas 
garanticen la consulta con las 
organizaciones de personas con 
discapacidad y su participación 
en los procesos de toma de 
decisiones en todos los niveles 
de gobierno y en todas las áreas 
de políticas públicas 
relacionadas con los temas que 
las conciernen. 

Congreso 
de la 
República 

Realización de Mesas 
de trabajo entre 
CONADIS y el Congreso 
de la República del 
Perú, con la 
participación de la 
Comisión de Inclusión 
Social y Personas con 
Discapacidad (CISPD), 
la Comisión de 
Constitución y 
Reglamento, 
organizaciones de 
personas con 
discapacidad para 
concientizar sobre la 
necesidad de modificar 
el Reglamento Interno 
del Congreso, en el 
extremo de asegurar el 
desarrollo de procesos 
de consulta con las 
personas con 
discapacidad y 
organizaciones que las 
representan. 
Responsable: Congreso 
de la República 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

4 8 

El CONADIS debe constituir su 
Consejo Consultivo eligiendo 
representantes de las 
organizaciones de personas con 
discapacidad para garantizar la 
participación de éstas en sus 
actividades. 

CONADIS 

Aprobación de la 
Directiva que regula el 
procedimiento para la 
elección de los 
miembros de la 
Comisión Consultiva del 
CONADIS. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

4 8 

El CONADIS debe constituir su 
Consejo Consultivo eligiendo 
representantes de las 
organizaciones de personas con 
discapacidad para garantizar la 
participación de éstas en sus 
actividades. 

CONADIS 

Instalación de la 
Comisión Consultiva del 
CONADIS. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

5 9 

Que Autoridad Nacional de 
Protección del Consumidor 
(INDECOPI) inicie 
procedimientos de oficio para 
monitorear situaciones de 
discriminación por motivos de 
discapacidad en el sector 
privado. 

INDECOPI 

Elaboración y difusión 
de una guía de buenas 
prácticas contra la 
discriminación por 
discapacidad en el 
consumo y materiales 
complementarios 
dirigida a proveedores. 
Responsable: 
INDECOPI 

No Cumplido 

5 9 

Que Autoridad Nacional de 
Protección del Consumidor 
(INDECOPI) inicie 
procedimientos de oficio para 
monitorear situaciones de 
discriminación por motivos de 
discapacidad en el sector 
privado. 

INDECOPI 

Aprobación de Plan 
Anual de Fiscalización 
2025 de Indecopi, el 
mismo que tendrá en 
cuenta dentro del 
análisis de priorización 
la información 
relacionada a reclamos 
o denuncias sobre 
discriminación a 
personas que 
pertenezcan a grupos 
de poblaciones 
vulnerables (personas 
con discapacidad) 
remitida por CONADIS. 

No Cumplido 

5 10 

Establezca un marco global de 
lucha contra la discriminación de 
las personas con discapacidad 
que abarque a los agentes 
estatales y no estatales, 
asimismo que otorgue 
protección contra la 
discriminación directa e 
indirecta, la denegación de 
ajustes razonables, el acoso y la 
discriminación interseccional. 
Además, que proporcione 
recursos jurídicos efectivos y 
reparación por todas las formas 
de discriminación, incluidas 
sanciones e indemnizaciones y 
facilite procedimientos claros y 
la asignación de recursos 
financieros suficientes para la 
realización de ajustes 
razonables. 

MINJUSDH 

Elaboración del Plan de 
Actividades 2024 de 
CONACOD en el que se 
incorpora como 
actividad la elaboración 
de un informe sobre la 
situación de la 
discriminación hacia 
personas con 
discapacidad, que 
incluya análisis sobre el 
otorgamiento de ajustes 
razonables, y acciones 
implementadas desde el 
Estado para la 
protección de personas 
con discapacidad frente 
a vulneraciones a sus 
derechos, e incluya 
desarrollo de 
propuestas para 
atención de dicha 
problemática. 
Responsable: 
MINJUSDH-CONACOD 

Sí Cumplido 

5 10 

Establezca un marco global de 
lucha contra la discriminación de 
las personas con discapacidad 
que abarque a los agentes 

MINJUSDH 

Informe sobre la 
situación de la 
discriminación hacia 
personas con 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

estatales y no estatales, 
asimismo que otorgue 
protección contra la 
discriminación directa e 
indirecta, la denegación de 
ajustes razonables, el acoso y la 
discriminación interseccional. 
Además, que proporcione 
recursos jurídicos efectivos y 
reparación por todas las formas 
de discriminación, incluidas 
sanciones e indemnizaciones y 
facilite procedimientos claros y 
la asignación de recursos 
financieros suficientes para la 
realización de ajustes 
razonables. 

discapacidad, en el 
marco de 
CONACOD .Responsab
le: MINJUSDH 

5 11 

Garantice que los sistemas de 
recopilación de datos y las 
evaluaciones de impacto de la 
legislación y las políticas 
incluyan indicadores y datos 
desglosados sobre la situación 
de mujeres y niñas con 
discapacidad y personas 
indígenas y afrodescendientes 
con discapacidad. 

CONADIS 

Propuesta de 
Lineamientos que 
regulan la recolección 
de datos en materia de 
discapacidad, en el 
marco de la gestión de la 
información, en los 
registros administrativos 
de las entidades 
públicas prestadoras de 
bienes y servicios y 
entidades privadas que 
brindan servicios 
públicos. Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

5 11 

Garantice que los sistemas de 
recopilación de datos y las 
evaluaciones de impacto de la 
legislación y las políticas 
incluyan indicadores y datos 
desglosados sobre la situación 
de mujeres y niñas con 
discapacidad y personas 
indígenas y afrodescendientes 
con discapacidad. 

MINCUL 

Informe sobre datos 
procesados en cada año 
Censal del INEI, en las 
que se cruzan las 
variables étnicas y de 
discapacidad, elaborado 
y reportado por la Base 
de Datos de Pueblos 
Indígenas u Originarios”. 

No Cumplido 

5 11 

Garantice que los sistemas de 
recopilación de datos y las 
evaluaciones de impacto de la 
legislación y las políticas 
incluyan indicadores y datos 
desglosados sobre la situación 
de mujeres y niñas con 
discapacidad y personas 
indígenas y afrodescendientes 
con discapacidad. 

MINCUL 

Informe de asistencias 
técnicas sobre la 
incorporación de la 
variable étnica 
brindadas a entidades 
con sistemas de 
recopilación de datos. 
Responsable: MINCUL 

No Cumplido 

6 12 
Garantice que todas las 
acciones llevadas a cabo para 
implementar la Política Nacional 

MIMP 
Elaborar material de 
difusión para promover 
la inclusión de las 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

de Igualdad de Género y para 
promover la igualdad de género 
incluyan una perspectiva de 
discapacidad e incluyan 
indicadores y datos desglosados 
sobre la situación de las niñas y 
las mujeres con discapacidad. 

mujeres con 
discapacidad en la 
implementación de la 
PNIG en coordinación 
con CONADIS. Se 
plantea considerar un 
tríptico entre CONADIS 
y la DGIGND/DPIGND 
para su difusión virtual 
entre las 21 entidades 
responsables de la 
PNIG. Responsable: 
MIMP 

6 12 

Garantice que todas las 
acciones llevadas a cabo para 
implementar la Política Nacional 
de Igualdad de Género y para 
promover la igualdad de género 
incluyan una perspectiva de 
discapacidad e incluyan 
indicadores y datos desglosados 
sobre la situación de las niñas y 
las mujeres con discapacidad. 

MIMP 

Plan de acción para 
incorporar la perspectiva 
de discapacidad en el 
seguimiento de 
indicadores de la PNIG, 
que incluya 
fortalecimiento de 
capacidades y difusión. 
Responsable: MIMP 

No 
No cumplido 
y en proceso 

6 12 

Garantice que todas las 
acciones llevadas a cabo para 
implementar la Política Nacional 
de Igualdad de Género y para 
promover la igualdad de género 
incluyan una perspectiva de 
discapacidad e incluyan 
indicadores y datos desglosados 
sobre la situación de las niñas y 
las mujeres con discapacidad. 

MIMP 

Informe sobre la 
inclusión de la 
perspectiva de 
discapacidad en la 
PNIG, que presente 
cifras de atención a 
niñas y mujeres con 
discapacidad en el 
cumplimiento de los 
indicadores, en el marco 
de la Directiva para la 
Transversalización de la 
Perspectiva de 
Discapacidad. 
Responsable: MIMP  

No 
Reprograma
do 

6 13 

Reforme la Ficha de Valoración 
de Riesgo y que se incorpore la 
identificación de las situaciones 
de violencia que sufren las niñas 
y mujeres con discapacidad por 
parte de familiares, tutores y 
cuidadores 

MIMP 

Reporte y análisis de las 
supervisiones a los 
Centros de Emergencia 
Mujer en la aplicación 
del enfoque de 
discapacidad y la debida 
diligencia y 
especialización en la 
atención de personas 
con discapacidad. 
Responsable: MIMP 

No Cumplido 

6 13 

Reforme la Ficha de Valoración 
de Riesgo y que se incorpore la 
identificación de las situaciones 
de violencia que sufren las niñas 
y mujeres con discapacidad por 

CONADIS 

Espacios de diálogo con 
organizaciones de y 
para personas con 
discapacidad para 
recibir recomendaciones 
y observaciones de las 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

parte de familiares, tutores y 
cuidadores 

Fichas de Valoración de 
Riesgo antes del debate 
y aprobación del Grupo 
de Trabajo Nacional 
(GTN), del Sistema 
Nacional para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las 
Mujeres y los 
Integrantes del Grupo 
Familiar. Responsable: 
CONADIS  

6 14 

Garantice que todos los 
servicios de apoyo a las 
sobrevivientes de violencia sean 
accesibles e incluyan a las 
mujeres y niñas con 
discapacidad, incluso mediante 
la modificación de la Ley Nº 
30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y 
sus Familiares, para incorporar 
una perspectiva de 
discapacidad. 

MIMP 

Modificación del 
Reglamento de la Ley 
N°30364 que en 
consecuencia deroga la 
Resolución Ministerial 
N°150-2016-MIMP que 
regula los Criterios de 
derivación a los Hogares 
de Refugio Temporal. 
Responsable: MIMP 

Sí 
Reprograma
do 

6 14 

Garantice que todos los 
servicios de apoyo a las 
sobrevivientes de violencia sean 
accesibles e incluyan a las 
mujeres y niñas con 
discapacidad, incluso mediante 
la modificación de la Ley Nº 
30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y 
sus Familiares, para incorporar 
una perspectiva de 
discapacidad. 

MIMP 

Ejecución de medidas 
temporales para 
proteger a mujeres con 
discapacidad 
psicosocial, tales como: 
envío de Informe de 
Supervisión al Programa 
AURORA, generación 
de reunión con Alta 
Dirección del MIMP para 
abordar la problemática 
y asistencia técnica y 
capacitación a 
operadores del 
Programa AURORA 
para la atención de 
mujeres con 
discapacidad intelectual 
o psicosocial. 
Responsable: MIMP 

Sí Cumplido 

6 14 

Garantice que todos los 
servicios de apoyo a las 
sobrevivientes de violencia sean 
accesibles e incluyan a las 
mujeres y niñas con 
discapacidad, incluso mediante 
la modificación de la Ley Nº 
30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y 

CONADIS 

Informe de Supervisión 
sobre normas sin 
enfoque de 
discapacidad que 
previenen y protegen 
contra la violencia de 
género, consolidando 
Informe del MINSA e 
INABIF, incluyendo 
espacios de diálogo con 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

sus Familiares, para incorporar 
una perspectiva de 
discapacidad. 

sociedad civil. 
Responsable:  
CONADIS y P. 
AURORA-MIMP 

6 14 

Garantice que todos los 
servicios de apoyo a las 
sobrevivientes de violencia sean 
accesibles e incluyan a las 
mujeres y niñas con 
discapacidad, incluso mediante 
la modificación de la Ley Nº 
30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y 
sus Familiares, para incorporar 
una perspectiva de 
discapacidad. 

CONADIS 

Informe de Fiscalización 
orientativa en materia de 
accesibilidad en la 
edificación en los 
Centros de Emergencia 
Mujer. 

No Cumplido 

6 14 

Garantice que todos los 
servicios de apoyo a las 
sobrevivientes de violencia sean 
accesibles e incluyan a las 
mujeres y niñas con 
discapacidad, incluso mediante 
la modificación de la Ley Nº 
30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres y 
sus Familiares, para incorporar 
una perspectiva de 
discapacidad. 

CONADIS 

Informe de seguimiento 
del servicio 18 de la 
PNMDD. Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

7 15 

Garantice que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, 
especialmente los que viven en 
zonas rurales y remotas, en 
comunidades indígenas y en 
poblaciones migrantes y 
refugiadas, reciban protección, 
atención y apoyo efectivos y 
adecuados, y sean incluidos en 
la comunidad. 

INABIF 

Informe Situacional 
sobre la población de las 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad atendidos 
por los servicios del 
INABIF (CAR Básicos, 
de Urgencias y 
Especializados) 
provenientes de zonas 
rurales, comunidades 
indígenas y zonas 
remotas. Responsable: 
INABIF 

Sí 
No cumplido, 
no iniciado 

7 15 

Garantice que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, 
especialmente los que viven en 
zonas rurales y remotas, en 
comunidades indígenas y en 
poblaciones migrantes y 
refugiadas, reciban protección, 
atención y apoyo efectivos y 
adecuados, y sean incluidos en 
la comunidad. 

INABIF 

Informe de análisis de 
hallazgos y estrategia 
de intervención sobre 
niños, niñas y 
adolescentes 
provenientes de zonas 
rurales, comunidades 
indígenas, migrantes, 
refugiadas y de zonas 
remotas. Responsable: 
INABIF 

No 
No cumplido, 
no iniciado 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

7 15 

Garantice que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, 
especialmente los que viven en 
zonas rurales y remotas, en 
comunidades indígenas y en 
poblaciones migrantes y 
refugiadas, reciban protección, 
atención y apoyo efectivos y 
adecuados, y sean incluidos en 
la comunidad. 

INABIF 

Informe dirigido a la 
autoridad administrativa 
y judicial haciendo de 
conocimiento la 
situación de las niñas, 
niños y adolescentes 
con discapacidad en 
acogida residencial en 
los CAR del INABIF y su 
situación de desarraigo 
y cómo les afecta. 
Responsable: INABIF 

No 
Reprograma
do 

7 15 

Garantice que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, 
especialmente los que viven en 
zonas rurales y remotas, en 
comunidades indígenas y en 
poblaciones migrantes y 
refugiadas, reciban protección, 
atención y apoyo efectivos y 
adecuados, y sean incluidos en 
la comunidad. 

CONADIS 

Informe Situacional 
sobre la población de las 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad atendidos 
por los servicios del 
CONADIS 
(Especializado - 
Discapacidad) 
provenientes de zonas 
rurales, comunidades 
indígenas y zonas 
remotas 
Responsable: 
CONADIS  

No Cumplido 

7 15 

Garantice que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, 
especialmente los que viven en 
zonas rurales y remotas, en 
comunidades indígenas y en 
poblaciones migrantes y 
refugiadas, reciban protección, 
atención y apoyo efectivos y 
adecuados, y sean incluidos en 
la comunidad. 

CONADIS 

Informe dirigido a la 
autoridad administrativa 
y judicial haciendo de 
conocimiento la 
situación de las niñas, 
niños y adolescentes 
con discapacidad con 
necesidades de apoyo 
compleja en acogida 
residencial en los CAR 
del CONADIS y su 
situación de desarraigo 
y cómo les afecta. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

7 16 

Designe los recursos financieros 
y humanos suficientes para 
ampliar la cobertura del 
Programa Nacional Cuna Más 
para mejorar el desarrollo 
infantil, asegurando la 
incorporación de una 
perspectiva de discapacidad, así 
como la creación e 
implementación de sistemas 
permanentes de capacitación 
para el personal, asegurando la 

MIDIS 

Informe de 
capacitaciones (cursos, 
charlas, asistencias 
técnicas, etc) al 
personal de Programa 
Nacional Cuna Más y/o 
actores comunales 
sobre temas 
relacionados a la 
perspectiva de 
discapacidad y/o 
atención a población 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

eficiencia y calidad de atención 
a la niñez con discapacidad. 

con discapacidad. 
Responsable: MIDIS 

7 17 

Elabore un plan de acción y 
destine recursos humanos y 
financieros para la prestación de 
servicios oportunos y en edad 
temprana para garantizar la 
calidad de vida de la niñez con 
discapacidad. 

MINSA 

Plan de trabajo que 
incluye acciones para la 
mejora del servicio 11: 
Prevención, detección e 
intervención temprana 
de la discapacidad con 
perspectiva 
interdisciplinaria. 
Responsable: MINSA 

No Cumplido 

7 17 

Elabore un plan de acción y 
destine recursos humanos y 
financieros para la prestación de 
servicios oportunos y en edad 
temprana para garantizar la 
calidad de vida de la niñez con 
discapacidad. 

CONADIS 

Informe situacional 
sobre los servicios 11, 
12 y 13 de la PNMDD en 
el que se identifiquen las 
brechas de atención a 
niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

7 18 

Asegure que todos los consejos 
consultivos de la infancia y la 
adolescencia incluyan a niños y 
niñas con discapacidad y 
garanticen la accesibilidad en 
todos sus esfuerzos. 

MIMP 

Informe de cifras de 
participación de los 
niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad que 
intervinieron en los 
Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(CCONNA). 
Responsable: MIMP 

Sí 
No cumplido 
y en proceso 

7 18 

Asegure que todos los consejos 
consultivos de la infancia y la 
adolescencia incluyan a niños y 
niñas con discapacidad y 
garanticen la accesibilidad en 
todos sus esfuerzos. 

MIMP 

Informe de análisis de la 
participación de los 
niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad en los 
Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(CCONNA). 
Responsable: MIMP 

No 
No cumplido 
y en proceso 

7 18 

Asegure que todos los consejos 
consultivos de la infancia y la 
adolescencia incluyan a niños y 
niñas con discapacidad y 
garanticen la accesibilidad en 
todos sus esfuerzos. 

MIMP 

Propuesta de Guía para 
asegurar las 
condiciones de 
accesibilidad en la 
organización del 
Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 2024. 
Responsable: MIMP 

No 
No cumplido 
y en proceso 

7 18 
Asegure que todos los consejos 
consultivos de la infancia y la 
adolescencia incluyan a niños y 

MIMP 
Propuesta de medidas 
afirmativas para 
promover la 

No 
No cumplido 
y en proceso 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

niñas con discapacidad y 
garanticen la accesibilidad en 
todos sus esfuerzos. 

participación de niños, 
niñas y adolescentes 
con discapacidad en los 
Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
Responsable: MIMP 

8 19 

Que adopte medidas proactivas 
para promover el conocimiento 
de la Convención y su Protocolo 
Facultativo, incluyendo 
mediante el lanzamiento de 
campañas de comunicación 
para combatir la estigmatización 
y los estereotipos negativos 
relacionados con la 
discapacidad y promuevan el 
reconocimiento y el respeto del 
derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad en 
consonancia con el enfoque de 
derechos humanos. Asimismo, 
recomienda que el Estado parte 
se abstenga de otorgar recursos 
a iniciativas privadas como el 
“Teletón”. 

CONADIS 

Protocolo aprobado 
para la implementación 
del Servicio 21: 
Concientización para el 
respeto de los derechos 
de las personas con 
discapacidad de la 
PNMDD. Responsable: 
CONADIS 

Sí 
Reprograma
do 

8 20 

Que cree e implemente 
programas permanentes de 
capacitación, en cuyo diseño e 
impartición participen las 
organizaciones de personas con 
discapacidad, para todo el 
aparato estatal, incluidas las 
nuevas autoridades electas. 

CONADIS 

Desarrollo de 
contenidos para el 
programa de 
fortalecimiento de 
capacidades a nuevas 
autoridades. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

8 20 

Que cree e implemente 
programas permanentes de 
capacitación, en cuyo diseño e 
impartición participen las 
organizaciones de personas con 
discapacidad, para todo el 
aparato estatal, incluidas las 
nuevas autoridades electas. 

SERVIR 

Informe de 
implementación de 
curso MOOC "Gestión 
Pública para la inclusión 
de las personas con 
discapacidad desde una 
perspectiva de 
derechos" en el que se 
identifique el perfil de 
servidores civiles 
capacitados. 
Responsable: ENAP- 
SERVIR 

No Cumplido 

8 20 

Que cree e implemente 
programas permanentes de 
capacitación, en cuyo diseño e 
impartición participen las 
organizaciones de personas con 
discapacidad, para todo el 
aparato estatal, incluidas las 
nuevas autoridades electas. 

SERVIR 

Ejecución de webinars 
para servidores civiles, 
que aborden la 
perspectiva de 
discapacidad, con 
participación de 
organizaciones de 
personas con 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

discapacidad. 
Responsable: ENAP- 
SERVIR 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 
establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

MTC 

Diagnóstico de la 
accesibilidad del 
transporte público en 
sistemas integrados de 
transporte, que asegura 
la participación de las 
organizaciones de 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: MTC 

No Cumplido 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 
establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

MTC 

Elaboración de 
propuesta de 
instrumento normativo 
que establezcan los 
criterios de accesibilidad 
que deben cumplir los 
sistemas integrados de 
transporte urbano, con 
asistencia técnica del 
CONADIS  

No 
No cumplido, 
no iniciado 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 

MTC 

Fortalecimiento de 
capacidades al personal 
del transporte público en 
atención a personas con 
discapacidad, en 
coordinación con 
CONADIS. 
Responsable: MTC 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 
establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

CONADIS 

Informe anual de la 
ejecución del Plan de 
fiscalización en materia 
de discapacidad, que 
identifique el 
componente de 
accesibilidad en el 
transporte urbano. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 
establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 

MVCS 

Conformación del Grupo 
de trabajo de naturaleza 
temporal para la 
elaboración de la 
Política Nacional de 
Accesibilidad Universal. 
Responsable: MVCS 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 
establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

MVCS 

Reporte de avances 
respecto a la 
Formulación y Diseño 
de la Política Nacional 
de Accesibilidad 
Universal al 2040. 
Responsable: MVCS. 

No Cumplido 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 
establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

MVCS 

Informe de entrega del 
"primer entregable" y 
"segundo entregable" de 
la Política Nacional de 
Accesibilidad Universal, 
en cumplimiento de la 
Guía metodológica para 
la elaboración de la 
Políticas Nacionales de 
CEPLAN. Responsable: 
MVCS  

Sí 
Reprograma
do 

9 21 

Promulgue legislación 
vinculante para garantizar la 
accesibilidad en todos los 
ámbitos contemplados en el 
artículo 9 de la Convención y 
garantice la aplicación directa de 
dichas leyes en todos los niveles 
de gobierno. Además, que 

MVCS 

Informe de entrega del 
"tercer entregable" y 
"cuarto entregable" de la 
propuesta de Política 
Nacional de 
Accesibilidad Universal. 
Responsable: MVCS )  

No 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

establezca competencias y 
procedimientos para aplicar las 
leyes de accesibilidad, instituir 
mecanismos de denuncia y 
supervisión, y definir recursos 
eficaces en caso de 
incumplimiento, así como 
mecanismos de consulta 
permanente con organizaciones 
y personas con discapacidad, 
incluidas las de baja 
prevalencia, como las personas 
de talla baja, para garantizar el 
Diseño Universal. 

9 22 

Adopte medidas concretas para 
garantizar que todos los 
proyectos de infraestructura de 
transporte y las licitaciones para 
la asignación de rutas de 
transporte público incluyan 
requisitos de accesibilidad, y 
para aumentar el número de 
flotas de transporte público y 
estaciones de embarque 
accesibles para las personas 
con discapacidad. Así mismo, 
que garantice que toda nueva 
infraestructura, incluyendo la 
nueva línea del metro de Lima, 
sea diseñada bajo el principio de 
Diseño Universal. 

MTC 

Informe del análisis 
sobre la inclusión de 
requisitos de 
accesibilidad en los 
proyectos de 
infraestructura de 
transporte y licitaciones 
para la asignación de 
rutas de transporte 
público, identificando 
barreras y desafíos 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

9 22 

Adopte medidas concretas para 
garantizar que todos los 
proyectos de infraestructura de 
transporte y las licitaciones para 
la asignación de rutas de 
transporte público incluyan 
requisitos de accesibilidad, y 
para aumentar el número de 
flotas de transporte público y 
estaciones de embarque 
accesibles para las personas 
con discapacidad. Así mismo, 
que garantice que toda nueva 
infraestructura, incluyendo la 
nueva línea del metro de Lima, 
sea diseñada bajo el principio de 
Diseño Universal. 

MTC 

Desarrollo de propuesta 
de instrumento que 
garantice el 
establecimiento de 
requisitos de 
accesibilidad en 
proyectos de 
infraestructura de 
transporte y licitaciones 
para la asignación de 
rutas de transporte 
público. Responsable: 
MTC - DGPPT 

No Cumplido 

9 23 

Cree mecanismos, incluyendo 
de apoyo técnico, para 
garantizar que los gobiernos 
regionales y municipales utilicen 
el presupuesto asignado a la 
mejora de la accesibilidad. 

CONADIS 

Informe anual de 
asignación 
presupuestaria de 0,5% 
para la mejora de la 
infraestructura y 
accesibilidad de las 

Sí Cumplido 
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CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 
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Hitos 2024 
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2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

ciudades. Responsable: 
CONADIS 

10 24 

Cree mecanismos, incluyendo 
de apoyo técnico, para 
garantizar que los gobiernos 
regionales y municipales utilicen 
el presupuesto asignado a la 
mejora de la accesibilidad. 

CONADIS 

Informe de 
investigaciones 
realizadas sobre el 
impacto de la pandemia 
del COVID-19 en la vida 
de las personas con 
discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

10 24 

Cree mecanismos, incluyendo 
de apoyo técnico, para 
garantizar que los gobiernos 
regionales y municipales utilicen 
el presupuesto asignado a la 
mejora de la accesibilidad. 

CONADIS 

Sistematización de 
medidas adoptadas por 
el Estado para minimizar 
el impacto de la 
pandemia del COVID-19 
en la vida de las 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

11 25 

Aplique medidas efectivas para 
garantizar la vida, la seguridad y 
los derechos de las personas 
con discapacidad, en especial 
las mujeres y niñas con 
discapacidad, en la actual 
situación política, incluido el 
derecho de reunión y protesta 
pacíficas. 

MININTER 

Informe sobre avance 
de cumplimiento del 
Servicio 27: 
Aseguramiento de las 
condiciones de 
accesibilidad para las 
personas con 
discapacidad en las 
sedes de atención de 
denuncias, de acuerdo a 
las fichas técnicas 
establecidas en la 
Política Nacional 
Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo al 2030. 
Responsable: 
MININTER 

No Cumplido 

11 26 

Elabore y aplique protocolos que 
incluyan a las personas con 
discapacidad en la planificación 
y la prestación de servicios en 
situaciones de riesgo y 
emergencias humanitarias, 
incluidos los peligros 
relacionados con el clima, en 
todas las fases: prevención y 
preparación, rescate, 
recuperación, reconstrucción y 
reconciliación, y que garanticen 
la accesibilidad universal de los 
entornos, los servicios, las 
comunicaciones y la 
información, como los refugios 

CENEPRE
D 

Espacios de diálogo con 
organizaciones sociales 
de personas con 
discapacidad para 
identificar las 
necesidades de 
atención ante 
situaciones de riesgo y 
emergencias 
humanitarias.  
Responsable: 
CENEPRED 

No Cumplido 
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2023 
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de 

cumplimiento  
2024 

temporales, las evacuaciones, 
las alertas accesibles y la 
difusión de información en todos 
los formatos accesibles, 
incluidos el braille y la lengua de 
señas peruana. 

11 26 

Elabore y aplique protocolos que 
incluyan a las personas con 
discapacidad en la planificación 
y la prestación de servicios en 
situaciones de riesgo y 
emergencias humanitarias, 
incluidos los peligros 
relacionados con el clima, en 
todas las fases: prevención y 
preparación, rescate, 
recuperación, reconstrucción y 
reconciliación, y que garanticen 
la accesibilidad universal de los 
entornos, los servicios, las 
comunicaciones y la 
información, como los refugios 
temporales, las evacuaciones, 
las alertas accesibles y la 
difusión de información en todos 
los formatos accesibles, 
incluidos el braille y la lengua de 
señas peruana. 

CENEPRE
D 

Presentación de informe 
que sistematice la 
información recogida en 
espacios de diálogo y 
que proponga medidas 
de prevención y 
preparación, rescate, 
recuperación, 
reconstrucción y 
reconciliación. 
Responsable: 
CENEPRED 

No 
No cumplido 
y en proceso 

11 27 

Vele por que los planes para la 
reducción del riesgo de 
desastres y las estrategias y 
políticas sobre el cambio 
climático a todos los niveles se 
formulen junto a las personas 
con discapacidad y respondan 
de forma explícita a sus 
necesidades específicas en 
todas las situaciones de riesgo, 
de conformidad con el Marco de 
Sendái para la Reducción del 
Riesgo de Desastres 2015-
2030. 

CENEPRE
D 

Elaboración y 
presentación de una 
propuesta de 
actualizando los 
lineamientos del 
proceso de estimación 
del riesgo considerando 
que en el ítem de 
análisis de 
vulnerabilidad se podría 
proponer la inclusión de 
dichos procesos. 
Responsable: 
CENEPRED 

No 
Reprograma
do 

11 27 

Vele por que los planes para la 
reducción del riesgo de 
desastres y las estrategias y 
políticas sobre el cambio 
climático a todos los niveles se 
formulen junto a las personas 
con discapacidad y respondan 
de forma explícita a sus 
necesidades específicas en 
todas las situaciones de riesgo, 
de conformidad con el Marco de 
Sendái para la Reducción del 

CONADIS 

Capacitación sobre 
Directiva que establece 
las pautas para el 
desarrollo de procesos 
de consulta a las 
personas con 
discapacidad a fin de 
incluir a las 
organizaciones de 
personas con 
discapacidad en la 
elaboración y 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

Riesgo de Desastres 2015-
2030. 

actualización de planes 
de reducción de riesgo 
de desastres. 
Responsable: 
CONADIS 

12 28 

Elabore, apruebe y aplique de 
forma adecuada, y mediante un 
proceso de consulta, la 
estrategia de implementación 
del sistema de apoyo y 
salvaguardias, incluso mediante 
la financiación de redes y 
servicios de apoyo impulsados 
por la comunidad. 

CONADIS 

Aprobación de la 
Estrategia para la 
adecuada 
implementación del 
sistema de apoyos y 
salvaguardias para el 
ejercicio de la capacidad 
jurídica de las personas 
con discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No 
REPROGRA
MADO 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

PJ 

Generación de una base 
de datos de población 
con discapacidad que 
cuenta con una 
sentencia de 
interdicción civil en el 
marco del Servicio 19 de 
la PNMDD. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

No 
No cumplido 
y en proceso 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

PJ 

Guías y herramientas 
comunicacionales para 
la orientación de las 
personas con 
discapacidad y sus 
familias en el trámite de 
la eliminación de la 
interdicción, en 
coordinación con Poder 
Judicial en el marco del 
Servicio 19 de la 
PNMDD. Responsable: 
Poder Judicial. 

No 
No cumplido 
y en proceso 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

PJ 

iii) Informe sobre 
medidas implementadas 
para optimizar los 
procedimientos 
judiciales de restitución 
de capacidad jurídica. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

No Cumplido 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

CONADIS 

Guías y herramientas 
comunicacionales para 
la orientación de las 
personas con 
discapacidad y sus 
familias en el trámite de 
eliminación de la 
interdicción, en 

No 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

coordinación con el 
Poder Judicial. 
Responsable: 
CONADIS 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

CONADIS 

Base de datos de 
población con 
discapacidad que 
cuenta con una 
sentencia de 
interdicción civil, a partir 
de distintas fuentes de 
información. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

MINJUSDH 

Informe sobre patrocinio 
legal para el proceso de 
restitución de la 
capacidad jurídica, y de 
ser el caso transitar al 
sistema de apoyos y 
salvaguardias.  
Responsable: 
MINJUSDH. 

No Cumplido 

12 29 

Restablezca rápidamente la 
capacidad jurídica de las 
personas que actualmente 
permanecen bajo tutela. 

MINJUSDH 

Informe de 
implementación de 
medidas para optimizar 
los procedimientos 
judiciales de restitución 
de capacidad jurídica. 
Responsable: 
MINJUSDH. 

No 
Reprograma
do 

12 30 

Garantice campañas públicas, la 
difusión de información y la 
capacitación de jueces, notarios, 
funcionarios públicos, el sector 
privado, las personas con 
discapacidad, sus familias y las 
comunidades sobre el Decreto 
Legislativo Nº 1384. 

MINJUSDH 

Informe de necesidades 
de capacitación a 
notarios y notarias, 
defensores públicos, 
conciliadores  que 
intervienen en el 
proceso de designación 
de apoyos y 
salvaguardias. 
Responsable: 
MINJUSDH 

No Cumplido 

12 30 

Garantice campañas públicas, la 
difusión de información y la 
capacitación de jueces, notarios, 
funcionarios públicos, el sector 
privado, las personas con 
discapacidad, sus familias y las 
comunidades sobre el Decreto 
Legislativo Nº 1384. 

CONADIS 

Informe acerca del 
proceso de 
fortalecimiento de 
capacidades a las 
juezas, jueces, notarias, 
notarios; así como, 
defensores públicos que 
intervienen en el 
proceso de designación 
de apoyos y 
salvaguardias , respecto 
al derecho a la 

No Cumplido 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

211 

 
 

Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

autonomía y el ejercicio 
de la capacidad jurídica 
de las personas con 
discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

12 30 

Garantice campañas públicas, la 
difusión de información y la 
capacitación de jueces, notarios, 
funcionarios públicos, el sector 
privado, las personas con 
discapacidad, sus familias y las 
comunidades sobre el Decreto 
Legislativo Nº 1384. 

PJ 

Informe anual acerca del 
proceso de 
fortalecimiento de 
capacidades a personal 
involucrado en el 
proceso de designación 
de apoyos y 
salvaguardias, respecto 
al derecho a la 
autonomía y el ejercicio 
de la capacidad jurídica 
de las personas con 
discapacidad. 
Responsable: PJ 

No Cumplido 

12 31 

Supervise, a través del 
Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos 
(MINJUSDH), la aplicación del 
Decreto Legislativo Nº 1384 en 
el ámbito notarial, y establecer 
mecanismos de denuncia en los 
casos en que los notarios se 
nieguen a atender casos que 
involucren a personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Informe de supervisión 
sobre la implementación 
del Decreto legislativo 
N° 1384, que identifique 
responsabilidades y 
procedimientos para 
ello. Responsable: 
MINJUSDH 

No Cumplido 

12 31 

Supervise, a través del 
Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos 
(MINJUSDH), la aplicación del 
Decreto Legislativo Nº 1384 en 
el ámbito notarial, y establecer 
mecanismos de denuncia en los 
casos en que los notarios se 
nieguen a atender casos que 
involucren a personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Informe acerca de 
mecanismo de 
denuncias ante 
incumplimiento de 
función notarial en el 
marco de lo dispuesto 
en el DL N° 
1384.Responsable: 
MINJUSDH 

No Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

PJ 

Aprobación del 
Protocolo de evaluación 
de las barreras de 
comunicación y la 
determinación de 
apoyos para la persona 
con discapacidad y 
persona adulta mayor. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

Sí Cumplido 

12 32 
Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 

MPFN 
Propuesta de la 
Directiva de atención 
para personas con 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

discapacidad, que 
establezca lineamientos 
que permitan a 
operadores de las 
fiscalías brindar una 
adecuada atención a 
esta población, a fin de 
reconocer el ejercicio 
pleno de su capacidad 
jurídica, promover el 
respeto de su 
autonomía y dignidad. 
Responsable: MPFN 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

MPFN 

Aprobación de  Directiva 
de atención para 
personas con 
discapacidad, que 
establezca lineamientos 
que permitan a 
operadores de las 
fiscalías brindar una 
adecuada atención a 
esta población, a fin de 
reconocer el ejercicio 
pleno de su capacidad 
jurídica, promover el 
respeto de su 
autonomía y dignidad. 
Responsable: MPFN 

No Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

MPFN 

Difusión y capacitación 
sobre la implementación 
de la Directiva de 
atención para personas 
con discapacidad, que 
establezca lineamientos 
que permitan a 
operadores de las 
fiscalías brindar una 
adecuada atención a 
esta población, a fin de 
reconocer el ejercicio 
pleno de su capacidad 
jurídica, promover el 
respeto de su 
autonomía y dignidad. 
Responsable: MPFN 

No 
Reprograma
do 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 

AMAG 

Encuesta General 
Virtual a los 
jueces/juezas sobre la 
inclusión de cursos en 
materia de 
discapacidad. 
Responsable: AMAG 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

accesible con las personas con 
discapacidad. 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

AMAG 

Informe con adecuación 
de condiciones de 
accesibilidad en la 
plataforma tecnológica 
de los cursos que se 
brindan. Responsable: 
AMAG 

No Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

AMAG 

Creación de nuevos 
cursos en materia de 
discapacidad, 
especialmente aquellos 
relacionados al 
reconocimiento de la 
capacidad jurídica de las 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: AMAG 

No Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

AMAG 

Informe de 
implementación de 
cursos en materia de 
discapacidad. 
Responsable: AMAG 

No Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Levantamiento de 
necesidades de 
capacitación a las 
notarias y notarios; así 
como, defensores 
públicos y conciliadores 
que intervienen en el 
proceso de designación 
de apoyos y 
salvaguardias. 
Responsable: 
MINJUSDH 

Sí Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Informe acerca del 
proceso de 
fortalecimiento de 
capacidades a los 
notarios y notarias, 
defensores públicos y 
conciliadores que 
intervienen en el 
proceso de designación 
de apoyos y 
salvaguardias, respecto 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

al derecho a la 
autonomía y el ejercicio 
de la capacidad jurídica 
de las personas con 
discapacidad, brindado 
orientaciones o criterios 
para el establecimiento 
de apoyos y 
salvaguardias que 
aseguren el adecuado 
desempeño de los 
apoyos .. Responsable: 
MINJUSDH 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Informe sobre 
implementación de los 
mecanismos de 
incentivos para 
fortalecer capacidades 
en materia de ejercicio 
de la capacidad jurídica, 
dirigido a defensores 
públicos y conciliadores 
extrajudiciales. 
Responsable: 
MINJUSDH 

No Cumplido 

12 32 

Fortalezca las capacidades de 
los equipos multidisciplinarios 
que apoyan al sector justicia 
para evaluar y determinar los 
requerimientos de apoyo, la 
voluntad y preferencias de los 
usuarios, incluso por medio de 
alternativas de comunicación 
accesible con las personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Informe sobre 
intervenciones de 
sensibilización para el 
reconocimiento de la 
capacidad jurídica de las 
personas con 
discapacidad dirigido a: 
las familias de las 
personas con 
discapacidad, a los 
operadores de las 
entidades públicas y 
privadas que brindan 
servicios públicos y a la 
ciudadanía en general. 
Responsable: 
MINJUSDH 

No Cumplido 

12 33 

Reforme el artículo 172 del 
Código Penal para garantizar los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás, 
incluido el derecho a consentir 
relaciones sexuales. 

MINJUSDH 

Recabar opinión técnica 
de la Secretaría Técnica 
de la Comisión Nacional 
contra la Discriminación 
(CONACOD) en virtud 
de la necesidad de 
mejoramiento de la 
normativa penal 
(artículo 162 del Código 
Procesal Penal, artículo 
172 del Código Penal y 
demás de naturaleza 
penal) cuya redacción 

Sí Cumplido 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

215 

 
 

Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

vigente afectaría la 
protección de la 
capacidad jurídica de las 
personas con 
discapacidad en sus 
diferentes 
manifestaciones.Respo
nsable: MINJUSDH 

12 33 

Reforme el artículo 172 del 
Código Penal para garantizar los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás, 
incluido el derecho a consentir 
relaciones sexuales. 

MINJUSDH 

Creación de una mesa 
de trabajo con entidades 
vinculadas a la 
administración de 
justicia (Poder Judicial, 
Ministerio Público, 
INPE) y la Secretaría 
Técnica de la 
CONACOD y CONADIS 
para analizar la 
actualización de la 
normativa penal que 
corresponda a fin de 
garantizar los derechos 
que la capacidad 
jurídica de las personas 
con 
discapacidad.Responsa
ble: MINJUSDH. 

Sí 
Reprograma
do 

13 34 

Garantice la participación de 
personas con discapacidad en 
distintas calidades en todas las 
etapas del proceso judicial y 
administrativo y establezca un 
programa de formación 
permanente para todo el sector 
de la justicia con el fin de que se 
conozcan y garanticen los 
derechos de las personas con 
discapacidad. 

PJ 

Talleres de capacitación 
al personal de la 
Autoridad Nacional de 
Control (jueces y 
personal) respecto al 
cumplimiento de la 
Alerta Judicial para 
personas con 
discapacidad con 
especial atención en los 
procesos de apoyos y 
salvaguardias. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

No Cumplido 

13 34 

Garantice la participación de 
personas con discapacidad en 
distintas calidades en todas las 
etapas del proceso judicial y 
administrativo y establezca un 
programa de formación 
permanente para todo el sector 
de la justicia con el fin de que se 
conozcan y garanticen los 
derechos de las personas con 
discapacidad. 

MINJUSDH 

Implementación del 
programa de formación 
y capacitación dirigido a 
defensores públicos y 
conciliadores 
extrajudiciales en 
materia de acceso a la 
justicia de las personas 
con discapacidad, con 
enfoque intercultural y 
de género. 
Responsable: 
MINJUSDH. 

No 
No cumplido 
y en proceso 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

13 35 

Garantice ajustes procesales 
adecuados a la edad en todas 
las diligencias judiciales para las 
personas con discapacidad, 
independientemente de su 
discapacidad, y sufrague los 
costos de los ajustes 
procesales, y el acceso a los 
medios oficiales de información 
y comunicación sobre los 
procedimientos en formatos 
accesibles, entre otras cosas, a 
través del subtitulado para 
personas sordas, servicios de 
intermediarios, el braille, los 
formatos de lectura fácil y la 
lengua de señas. 

PJ 

Informe anual acerca de 
la aplicación de 
Directiva N° 004-2020-
CE-PJ, Directiva de 
Alerta Judicial para 
Personas con 
Discapacidad. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

No Cumplido 

13 35 

Garantice ajustes procesales 
adecuados a la edad en todas 
las diligencias judiciales para las 
personas con discapacidad, 
independientemente de su 
discapacidad, y sufrague los 
costos de los ajustes 
procesales, y el acceso a los 
medios oficiales de información 
y comunicación sobre los 
procedimientos en formatos 
accesibles, entre otras cosas, a 
través del subtitulado para 
personas sordas, servicios de 
intermediarios, el braille, los 
formatos de lectura fácil y la 
lengua de señas. 

PJ 

Capacitaciones a 
operadores judiciales 
con respecto a las 
medidas para garantizar 
el acceso a la justicia de 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

No Cumplido 

13 35 

Garantice ajustes procesales 
adecuados a la edad en todas 
las diligencias judiciales para las 
personas con discapacidad, 
independientemente de su 
discapacidad, y sufrague los 
costos de los ajustes 
procesales, y el acceso a los 
medios oficiales de información 
y comunicación sobre los 
procedimientos en formatos 
accesibles, entre otras cosas, a 
través del subtitulado para 
personas sordas, servicios de 
intermediarios, el braille, los 
formatos de lectura fácil y la 
lengua de señas. 

CONADIS 

Reporte anual de 
seguimiento del servicio 
26: Aseguramiento de 
las condiciones de 
accesibilidad para las 
personas con 
discapacidad en las 
sedes de justicia de la 
Política Nacional 
Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo al 2030. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

13 36 

Modifique el Código Penal y el 
Código Procesal Penal, con la 
participación y en estrecha 
consulta con las organizaciones 

MINJUSDH 
A través de los hitos 
detallados en la 
recomendación 33 se da 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

de personas con discapacidad, 
para garantizar el derecho de 
acceso a la justicia de las 
personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las 
demás, incluso mediante la 
provisión de ajustes procesales. 

cumplimiento a esta 
recomendación. 

13 36 

Modifique el Código Penal y el 
Código Procesal Penal, con la 
participación y en estrecha 
consulta con las organizaciones 
de personas con discapacidad, 
para garantizar el derecho de 
acceso a la justicia de las 
personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las 
demás, incluso mediante la 
provisión de ajustes procesales. 

MINJUSDH   

13 37 

Revise y rectifique los casos de 
personas con discapacidad que 
actualmente se encuentran 
privadas de libertad por haber 
sido declaradas inimputables y 
les proporcione recursos 
efectivos para presentar quejas 
sobre violaciones a sus 
derechos. 

MINJUSDH 

Coordinación con el 
Instituto Nacional 
Penitenciario para 
identificar los casos de 
personas con 
discapacidad 
declaradas inimputables 
que cuenten con 
sentencia firme o en 
proceso. Responsable: 
MINJUSDH. 

No Cumplido 

13 38 

Garantice la accesibilidad física 
de los tribunales y de las 
instancias judiciales y 
administrativas, en particular por 
medio del diseño universal, para 
garantizar el acceso de las 
personas con discapacidad a las 
diligencias judiciales en igualdad 
de condiciones con los demás. 

PJ 

Informe anual 
situacional sobre sedes 
de Justicia con 
condiciones de 
accesibilidad en el 
servicio de justicia para 
la participación de las 
personas con 
discapacidad a nivel 
nacional. Responsable: 
Poder Judicial. 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

14 39 

Garantice que toda la legislación 
pertinente, incluidos el Código 
Penal, el Código Procesal Penal 
y la Ley de Salud Mental, 
prohíba la privación de libertad 
por motivos de discapacidad 
real o percibida. Adicionalmente, 
asegure que los procedimientos 
salvaguarden el derecho al 
consentimiento informado y el 
derecho a la libertad y la 
seguridad de las personas con 
discapacidad en los servicios de 
salud, y que garanticen recursos 
efectivos y la aplicación de 
medidas de supervisión, incluida 
la supervisión independiente, en 
los servicios de salud mental 
públicos y privados, a fin de 
evitar la privación arbitraria de 
libertad e imponer sanciones por 
incumplimiento y violación de los 
derechos de los usuarios. 

MINJUSDH 

A través de los hitos 
detallados en la 
recomendación 33 se da 
cumplimiento a esta 
recomendación. 

  

14 39 

Garantice que toda la legislación 
pertinente, incluidos el Código 
Penal, el Código Procesal Penal 
y la Ley de Salud Mental, 
prohíba la privación de libertad 
por motivos de discapacidad 
real o percibida. Adicionalmente, 
asegure que los procedimientos 
salvaguarden el derecho al 
consentimiento informado y el 
derecho a la libertad y la 
seguridad de las personas con 
discapacidad en los servicios de 
salud, y que garanticen recursos 
efectivos y la aplicación de 
medidas de supervisión, incluida 
la supervisión independiente, en 
los servicios de salud mental 
públicos y privados, a fin de 
evitar la privación arbitraria de 
libertad e imponer sanciones por 

MINJUSDH   
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

incumplimiento y violación de los 
derechos de los usuarios. 

14 39 

Garantice que toda la legislación 
pertinente, incluidos el Código 
Penal, el Código Procesal Penal 
y la Ley de Salud Mental, 
prohíba la privación de libertad 
por motivos de discapacidad 
real o percibida. Adicionalmente, 
asegure que los procedimientos 
salvaguarden el derecho al 
consentimiento informado y el 
derecho a la libertad y la 
seguridad de las personas con 
discapacidad en los servicios de 
salud, y que garanticen recursos 
efectivos y la aplicación de 
medidas de supervisión, incluida 
la supervisión independiente, en 
los servicios de salud mental 
públicos y privados, a fin de 
evitar la privación arbitraria de 
libertad e imponer sanciones por 
incumplimiento y violación de los 
derechos de los usuarios. 

MINSA 

Informe con diagnóstico 
acerca de casos de 
privación de libertad por 
motivos de discapacidad 
real o percibida, y, 
evaluación a personas 
con discapacidad 
intelectual y psicosocial 
que se encuentran en 
instituciones 
psiquiátricas públicas y 
privadas. Responsable: 
MINSA 

Sí 
No cumplido, 
no iniciado 

14 39 

Garantice que toda la legislación 
pertinente, incluidos el Código 
Penal, el Código Procesal Penal 
y la Ley de Salud Mental, 
prohíba la privación de libertad 
por motivos de discapacidad 
real o percibida. Adicionalmente, 
asegure que los procedimientos 
salvaguarden el derecho al 
consentimiento informado y el 
derecho a la libertad y la 
seguridad de las personas con 
discapacidad en los servicios de 
salud, y que garanticen recursos 
efectivos y la aplicación de 
medidas de supervisión, incluida 
la supervisión independiente, en 
los servicios de salud mental 
públicos y privados, a fin de 
evitar la privación arbitraria de 
libertad e imponer sanciones por 
incumplimiento y violación de los 
derechos de los usuarios. 

MINSA 

Informe anual de 
acciones desarrolladas 
para asegurar el 
cumplimiento de artículo 
29 de la Ley N° 30947, 
Ley de Salud Mental, en 
relación con la 
hospitalización por 
mandato judicial, a fin de 
garantizar derechos 
ante ante la privación de 
libertad por motivos de 
discapacidad real o 
percibida en 
instituciones de salud 
mental. Responsable: 
MINSA 

  
No cumplido, 
no iniciado 

14 40 

Desarrolle una estrategia para 
abordar el hacinamiento y las 
infraestructuras inadecuadas en 
las prisiones, que responda a las 
solicitudes de ajustes 
razonables y proporcione 
medidas de accesibilidad. 

INPE 

Informe situacional 
acerca de las personas 
con discapacidad 
privada de libertad en 
establecimientos 
penitenciarios a nivel 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

Además, que recopile 
sistemáticamente datos 
desglosados sobre privados de 
libertad con discapacidad. 

nacional. Responsable: 
INPE 

14 40 

Desarrolle una estrategia para 
abordar el hacinamiento y las 
infraestructuras inadecuadas en 
las prisiones, que responda a las 
solicitudes de ajustes 
razonables y proporcione 
medidas de accesibilidad. 
Además, que recopile 
sistemáticamente datos 
desglosados sobre privados de 
libertad con discapacidad. 

INPE 

Informe conteniendo 
instrumento con 
medidas orientadas a 
atender las necesidades 
de personas con 
discapacidad en 
establecimientos 
penitenciarios 
considerando: 
accesibilidad física y 
otorgamiento de ajustes 
razonables. 
Responsable: INPE 

No Cumplido 

14 40 

Desarrolle una estrategia para 
abordar el hacinamiento y las 
infraestructuras inadecuadas en 
las prisiones, que responda a las 
solicitudes de ajustes 
razonables y proporcione 
medidas de accesibilidad. 
Además, que recopile 
sistemáticamente datos 
desglosados sobre privados de 
libertad con discapacidad. 

INPE 

Programación 
presupuestal para 
asignación de recursos 
orientados a dotar de 
medidas de 
accesibilidad a personas 
con discapacidad. 
Responsable: INPE 

No 
Reprograma
do 

14 40 

Desarrolle una estrategia para 
abordar el hacinamiento y las 
infraestructuras inadecuadas en 
las prisiones, que responda a las 
solicitudes de ajustes 
razonables y proporcione 
medidas de accesibilidad. 
Además, que recopile 
sistemáticamente datos 
desglosados sobre privados de 
libertad con discapacidad. 

INPE 

Informe acerca de la 
implementación de la 
Estrategia Priorizada de 
Acción en Salud Mental 
para Población Privada 
de Libertad 2022-2023 
(DS Nº 001-2023-JUS). 
Responsable: INPE 

No Cumplido 

15 41 

El Comité recomienda al Estado 
parte que implemente de 
manera inmediata las medidas 
contempladas en la Ley de 
Salud Mental que prohíben 
tratamientos coercitivos, 
incluyendo el aislamiento, la 
terapia electroconvulsiva y la 
aplicación de drogas 
psicotrópicas sin 
consentimiento. Además, que 
modifique dicha ley para que 
prohíba explícitamente todas las 
prácticas restrictivas como las 
sujeciones físicas, mecánicas y 
farmacológicas. 

SUSALUD 

Informe de supervisión a 
las IPRESS acerca del 
cumplimiento de las 
medidas contempladas 
en la Ley de Salud 
Mental que prohíban 
explícitamente 
tratamientos coercitivos, 
incluyendo el 
aislamiento, la terapia 
electroconvulsiva y la 
aplicación de drogas 
psicotrópicas sin 
consentimiento;. 
Responsable: 
SUSALUD 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

Adicionalmente, que fortalezca 
los mecanismos existentes para 
la supervisión y monitoreo de las 
instituciones públicas y privadas 
de salud mental. 

15 41 

El Comité recomienda al Estado 
parte que implemente de 
manera inmediata las medidas 
contempladas en la Ley de 
Salud Mental que prohíben 
tratamientos coercitivos, 
incluyendo el aislamiento, la 
terapia electroconvulsiva y la 
aplicación de drogas 
psicotrópicas sin 
consentimiento. Además, que 
modifique dicha ley para que 
prohíba explícitamente todas las 
prácticas restrictivas como las 
sujeciones físicas, mecánicas y 
farmacológicas. 
Adicionalmente, que fortalezca 
los mecanismos existentes para 
la supervisión y monitoreo de las 
instituciones públicas y privadas 
de salud mental. 

MINSA 

Informe de cumplimiento 
de la recomendación del 
Comité sobre la 
prohibición explícita de 
tratamientos coercitivos, 
incluyendo el 
aislamiento, la terapia 
electroconvulsiva y la 
aplicación de drogas 
psicotrópicas sin 
consentimiento, en el 
marco del numeral 17.6 
del artículo 16 de la Ley 
N° 30947, Ley de Salud 
Mental. Responsable 
MINSA. 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

15 41 

El Comité recomienda al Estado 
parte que implemente de 
manera inmediata las medidas 
contempladas en la Ley de 
Salud Mental que prohíben 
tratamientos coercitivos, 
incluyendo el aislamiento, la 
terapia electroconvulsiva y la 
aplicación de drogas 
psicotrópicas sin 
consentimiento. Además, que 
modifique dicha ley para que 
prohíba explícitamente todas las 
prácticas restrictivas como las 
sujeciones físicas, mecánicas y 
farmacológicas. 
Adicionalmente, que fortalezca 
los mecanismos existentes para 
la supervisión y monitoreo de las 
instituciones públicas y privadas 
de salud mental. 

MINSA 

Informe de cumplimiento 
acerca del mecanismo 
de denuncias de 
tratamientos coercitivos, 
incluyendo el 
aislamiento, la terapia 
electroconvulsiva y la 
aplicación de drogas 
psicotrópicas sin 
consentimiento. 
Responsable: MINSA  

No 
No cumplido, 
no iniciado 

16 42 

Fortalezca su estrategia de 
supervisión sistemática y el 
mecanismo de evaluación de los 
centros de rehabilitación y 
terapia públicos y privados, así 
como de los proveedores de 
servicios a personas con 
discapacidad, para garantizar la 

SUSALUD 

Informe anual sobre 
implementación de 
mecanismos de 
supervisión de centros 
de rehabilitación y 
terapia públicos y 
privados, así como de 
los proveedores de 

No 
No cumplido 
y en proceso 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

protección de la integridad 
personal de los niños con 
discapacidad, incluyendo 
sanciones y cierres 
permanentes de los centros y 
otros proveedores de servicios 
que persistan en dicho trato 
degradante. 

servicios a personas con 
discapacidad, para 
garantizar la protección 
de la integridad personal 
de los niños con 
discapacidad. 
Responsable: 
SUSALUD 

16 42 

Fortalezca su estrategia de 
supervisión sistemática y el 
mecanismo de evaluación de 
los centros de rehabilitación y 
terapia públicos y privados, así 
como de los proveedores de 
servicios a personas con 
discapacidad, para garantizar la 
protección de la integridad 
personal de los niños con 
discapacidad, incluyendo 
sanciones y cierres 
permanentes de los centros y 
otros proveedores de servicios 
que persistan en dicho trato 
degradante. 

SUSALUD 

Informe de seguimiento 
a las sanciones y 
medidas correctivas 
implementadas para 
garantizar la protección 
de la integridad personal 
de las personas con 
discapacidad en los 
centros de rehabilitación 
y terapia públicos y 
privados.Responsable: 
SUSALUD 

No Cumplido 

16 43 

Establezca un mecanismo de 
seguimiento para detectar, 
prevenir y sancionar la violencia 
contra las niñas y mujeres con 
discapacidad especialmente las 
de grupos indígenas en áreas 
remotas y rurales. 

P. 
AURORA-
MIMP 

Implementación del 
Servicio de Atención 
Rural (SAR). 
Responsable: P. 
AURORA-MIMP 

No Cumplido 

16 43 

Establezca un mecanismo de 
seguimiento para detectar, 
prevenir y sancionar la violencia 
contra las niñas y mujeres con 
discapacidad especialmente las 
de grupos indígenas en áreas 
remotas y rurales. 

P. 
AURORA-
MIMP 

Elaboración de fichas e 
instrumentos de recojo 
de información con 
perspectiva de 
discapacidad para el 
seguimiento de casos 
de violencia contra las 
niñas y mujeres con 
discapacidad, con 
énfasis en grupos 
indígenas de áreas 
remotas y rurales, a 
través del Servicio de 
Atención Rural (SAR) y 
previa validación de los 
instrumentos por el 
CONADIS. 
Responsable: P. 
AURORA-MIMP 

No Cumplido 

16 43 

Establezca un mecanismo de 
seguimiento para detectar, 
prevenir y sancionar la violencia 
contra las niñas y mujeres con 
discapacidad especialmente las 

P. 
AURORA-
MIMP 

Presentación de informe 
de avances de 
implementación del 
Servicio de Atención 
Rural (SAR). 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

de grupos indígenas en áreas 
remotas y rurales. 

Responsable: P. 
AURORA-MIMP 

16 43 

Establezca un mecanismo de 
seguimiento para detectar, 
prevenir y sancionar la violencia 
contra las niñas y mujeres con 
discapacidad especialmente las 
de grupos indígenas en áreas 
remotas y rurales. 

CONADIS 

Capacitaciones para 
fortalecer las 
competencias en la 
atención integrada de 
casos de violencia 
basada en género a 
operadoras del Servicio 
de Atención Rural 
(SAR). Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

16 44 

Garantice la investigación 
criminal exhaustiva, el castigo a 
los responsables y la justicia 
restaurativa para los familiares 
de las víctimas de muertes 
institucionales, incluyendo en 
hospitales psiquiátricos. 

MINSA 

Informe sobre 
procedimiento ante 
eventual muerte de 
persona con 
discapacidad 
psicosocial o intelectual 
en establecimientos de 
salud mental. 
Responsable MINSA 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

16 44 

Garantice la investigación 
criminal exhaustiva, el castigo a 
los responsables y la justicia 
restaurativa para los familiares 
de las víctimas de muertes 
institucionales, incluyendo en 
hospitales psiquiátricos. 

INABIF 

Informe sobre la 
aplicación del Protocolo 
aprobado por INABIF 
ante eventual muerte de 
la población con 
discapacidad 
psicosocial o intelectual 
en Centros de Acogida 
Residencial de INABIF. 
Responsable: INABIF 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

16 44 

Garantice la investigación 
criminal exhaustiva, el castigo a 
los responsables y la justicia 
restaurativa para los familiares 
de las víctimas de muertes 
institucionales, incluyendo en 
hospitales psiquiátricos. 

CONADIS 

Informe sobre 
procedimiento ante 
eventual muerte de 
persona con 
discapacidad 
psicosocial o intelectual 
en Centros de Acogida 
Residencial a cargo del 
CONADIS. 
Responsable: 
CONADIS 

No 
Reprograma
do 

17 45 

Desarrolle medidas para 
garantizar que las mujeres con 
discapacidad supervivientes de 
esterilizaciones forzadas 
reciban medidas de 
resarcimiento y reparación y 
que se procese a los autores, 
incluidos los responsables de 
instituciones psiquiátricas y de 
asistencia social. 

MINJUSDH 

Informe con estadísticas 
de mujeres víctimas de 
esterilizaciones 
forzadas que presentan 
discapacidad. 
Responsable: 
MINJUSDH 

No Cumplido 

17 45 
Desarrolle medidas para 
garantizar que las mujeres con 

MINJUSDH 
Informe sobre las 
acciones de patrocinio a 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

discapacidad supervivientes de 
esterilizaciones forzadas 
reciban medidas de 
resarcimiento y reparación y 
que se procese a los autores, 
incluidos los responsables de 
instituciones psiquiátricas y de 
asistencia social. 

mujeres víctimas de 
esterilizaciones 
forzadas que presentan 
discapacidad. 
Responsable: 
MINJUSDH. 

17 46 

Incorpore a la Norma Técnica 
de Planificación Familiar 
Actualizada las medidas 
específicas, incluyendo la 
provisión de ajustes razonables, 
apoyos y otros medios de 
verificación, que garanticen el 
consentimiento informado de 
las mujeres con discapacidad 
psicosocial para que puedan 
tomar sus propias decisiones 
relacionadas con su cuerpo y 
sexualidad, así como con su 
salud reproductiva. 

MINSA 

Reuniones con 
organismos de sociedad 
civil para recojo de 
observaciones para la 
modificación de Norma 
Técnica de Salud de 
planificación familiar, 
para el acceso de las 
mujeres con 
discapacidad 
psicosocial en los 
servicios de 
planificación familiar. 
Responsable: MINSA. 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

17 46 

Incorpore a la Norma Técnica 
de Planificación Familiar 
Actualizada las medidas 
específicas, incluyendo la 
provisión de ajustes razonables, 
apoyos y otros medios de 
verificación, que garanticen el 
consentimiento informado de 
las mujeres con discapacidad 
psicosocial para que puedan 
tomar sus propias decisiones 
relacionadas con su cuerpo y 
sexualidad, así como con su 
salud reproductiva. 

MINSA 

Elaboración del informe 
de resultados de las 
reuniones realizadas 
con la Sociedad Civil 
sobre requerimientos de 
la población con 
discapacidad para las 
atenciones en 
Planificación Familiar y 
evaluar la pertinencia de 
su incorporación a la 
NTS de Planificación 
Familiar vigente. 
Responsable: MINSA 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

17 46 

Incorpore a la Norma Técnica 
de Planificación Familiar 
Actualizada las medidas 
específicas, incluyendo la 
provisión de ajustes razonables, 
apoyos y otros medios de 
verificación, que garanticen el 
consentimiento informado de 
las mujeres con discapacidad 
psicosocial para que puedan 
tomar sus propias decisiones 
relacionadas con su cuerpo y 
sexualidad, así como con su 
salud reproductiva. 

MINSA 

Capacitación a personal 
de salud en el nuevo 
manual de registro de 
información de 
planificación familiar que 
incluye las atenciones a 
hombres y mujeres con 
discapacidad. 
Responsable: MINSA 

No Cumplido 

17 46 

Incorpore a la Norma Técnica 
de Planificación Familiar 
Actualizada las medidas 
específicas, incluyendo la 
provisión de ajustes razonables, 

CONADIS 

Coordinaciones con 
MINSA para conocer 
acerca del 
procedimiento de 
atención a personas con 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

apoyos y otros medios de 
verificación, que garanticen el 
consentimiento informado de 
las mujeres con discapacidad 
psicosocial para que puedan 
tomar sus propias decisiones 
relacionadas con su cuerpo y 
sexualidad, así como con su 
salud reproductiva. 

discapacidad 
psicosocial en los 
servicios de 
planificación familiar. 
Responsable: 
CONADIS 

18 47 

Lleve a cabo una identificación 
completa y sistemática de los 
migrantes, refugiados, 
solicitantes de asilo y 
desplazados internos con 
discapacidad y sus 
necesidades, así como la 
tramitación de sus solicitudes 
de migración, a fin de garantizar 
su acceso a la obtención de 
certificados de discapacidad 
para recibir prestaciones y 
servicios de manera oportuna y 
garantice la accesibilidad física, 
a la información y la 
comunicación de los centros de 
migración. 

MIGRACIO
NES 

Informe que contiene un 
análisis de la propuesta 
de incorporación de la 
perspectiva de 
discapacidad en los 
instrumentos normativos 
migratorios en materia 
de vulnerabilidad, en el 
marco de la asistencia 
técnica brindada por el 
CONADIS. 
Responsable: 
Migraciones 

No 
No cumplido 
y en proceso 

18 47 

Lleve a cabo una identificación 
completa y sistemática de los 
migrantes, refugiados, 
solicitantes de asilo y 
desplazados internos con 
discapacidad y sus 
necesidades, así como la 
tramitación de sus solicitudes 
de migración, a fin de garantizar 
su acceso a la obtención de 
certificados de discapacidad 
para recibir prestaciones y 
servicios de manera oportuna y 
garantice la accesibilidad física, 
a la información y la 
comunicación de los centros de 
migración. 

MINSA 

i) Información 
estadística sobre las 
personas con 
discapacidad que han 
solicitado certificación 
presentando carné de 
extranjería y/o 
pasaporte, desagregada 
por aspectos 
sociodemográficos 
como sexo, grupo etario, 
entre otros, con el 
objetivo de evaluar la 
cobertura actual y 
detctar posibles áreas 
de mejora. 
Responsable: MINSA 

No Cumplido 

18 47 

Lleve a cabo una identificación 
completa y sistemática de los 
migrantes, refugiados, 
solicitantes de asilo y 
desplazados internos con 
discapacidad y sus 
necesidades, así como la 
tramitación de sus solicitudes 
de migración, a fin de garantizar 
su acceso a la obtención de 
certificados de discapacidad 
para recibir prestaciones y 

CONADIS 

Informe acerca de 
situación de personas 
migrantes con 
discapacidad, registrada 
por la Superintendencia 
Nacional de 
Migraciones. 
Responsable: 
CONADIS 

No 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

servicios de manera oportuna y 
garantice la accesibilidad física, 
a la información y la 
comunicación de los centros de 
migración. 

18 48 

Lleve a cabo una identificación 
completa y sistemática de los 
migrantes, refugiados, 
solicitantes de asilo y 
desplazados internos con 
discapacidad y sus 
necesidades, así como la 
tramitación de sus solicitudes 
de migración, a fin de garantizar 
su acceso a la obtención de 
certificados de discapacidad 
para recibir prestaciones y 
servicios de manera oportuna y 
garantice la accesibilidad física, 
a la información y la 
comunicación de los centros de 
migración. 

MIGRACIO
NES 

Elaborar el Plan para la 
ejecución de la 
campaña 
comunicacional de la 
Directiva “Acreditación 
de Personas en 
Situación de 
Vulnerabilidad”, a fin de 
que los migrantes con 
discapacidad la 
conozcan y exijan su 
aplicación. 
Responsable: 
Migraciones 

No Cumplido 

19 49 

Adopte una estrategia nacional 
y multisectorial de 
desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad, en 
particular de la niñez, con la 
participación de las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, que incluya 
plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, 
asegurando que las personas 
con discapacidad tengan 
acceso a alternativas de 
vivienda en la comunidad que 
promuevan su voluntad y 
preferencias, a redes y servicios 
de apoyo, incluyendo apoyo 
entre pares, y atención integral 
a sus necesidades básicas. 

INABIF 

Informe situacional 
sobre la población de 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que no 
cuentan con referentes 
familiares o afectivos y 
han crecido en los CAR 
del INABIF que pueden 
vivir de manera 
independiente con o sin 
monitoreo. 
Responsable: INABIF 

Sí 
Reprograma
do 

19 49 

Adopte una estrategia nacional 
y multisectorial de 
desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad, en 
particular de la niñez, con la 
participación de las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, que incluya 
plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, 
asegurando que las personas 
con discapacidad tengan 
acceso a alternativas de 
vivienda en la comunidad que 

INABIF 

Acciones institucionales 
que promuevan el 
desarrollo de destrezas 
para lograr la mayor 
independencia posible 
de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que viven 
en los Centro de 
Acogida Residencial del 
INABIF. Responsable: 
INABIF 

Sí 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

promuevan su voluntad y 
preferencias, a redes y servicios 
de apoyo, incluyendo apoyo 
entre pares, y atención integral 
a sus necesidades básicas. 

19 49 

Adopte una estrategia nacional 
y multisectorial de 
desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad, en 
particular de la niñez, con la 
participación de las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, que incluya 
plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, 
asegurando que las personas 
con discapacidad tengan 
acceso a alternativas de 
vivienda en la comunidad que 
promuevan su voluntad y 
preferencias, a redes y servicios 
de apoyo, incluyendo apoyo 
entre pares, y atención integral 
a sus necesidades básicas. 

INABIF 

Informe de creación de 
espacios formativos 
para promover la vida 
independiente a cargo 
del INABIF. 
Responsable: INABIF 

No 
Reprograma
do 

19 49 

Adopte una estrategia nacional 
y multisectorial de 
desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad, en 
particular de la niñez, con la 
participación de las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, que incluya 
plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, 
asegurando que las personas 
con discapacidad tengan 
acceso a alternativas de 
vivienda en la comunidad que 
promuevan su voluntad y 
preferencias, a redes y servicios 
de apoyo, incluyendo apoyo 
entre pares, y atención integral 
a sus necesidades básicas. 

CONADIS 

Informe situacional 
sobre la población de 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que no 
cuentan con referentes 
familiares o afectivos y 
han crecido en los CAR 
del CONADIS que 
pueden vivir de manera 
independiente con o sin 
monitoreo. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

19 49 

Adopte una estrategia nacional 
y multisectorial de 
desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad, en 
particular de la niñez, con la 
participación de las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, que incluya 
plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, 
asegurando que las personas 
con discapacidad tengan 

CONADIS 

Acciones institucionales 
que promuevan el 
desarrollo de destrezas 
para lograr la mayor 
independencia posible 
de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que viven 
en los Centro de 
Acogida Residencial del 
CONADIS. 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

acceso a alternativas de 
vivienda en la comunidad que 
promuevan su voluntad y 
preferencias, a redes y servicios 
de apoyo, incluyendo apoyo 
entre pares, y atención integral 
a sus necesidades básicas. 

Responsable: 
CONADIS 

19 49 

Adopte una estrategia nacional 
y multisectorial de 
desinstitucionalización de las 
personas con discapacidad, en 
particular de la niñez, con la 
participación de las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, que incluya 
plazos específicos, recursos 
financieros necesarios, 
asegurando que las personas 
con discapacidad tengan 
acceso a alternativas de 
vivienda en la comunidad que 
promuevan su voluntad y 
preferencias, a redes y servicios 
de apoyo, incluyendo apoyo 
entre pares, y atención integral 
a sus necesidades básicas. 

CONADIS 

Informe sobre las 
destrezas para el 
autovalimiento y la 
realización de las 
actividades 
instrumentales de la 
vida diaria  de niñas, 
niños, adolescentes y 
adultos  que viven en los 
CAR. Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

19 50 

Cree una comisión 
multisectorial de investigación, 
con la participación de la 
Defensoría del Pueblo y las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, para 
documentar todas las formas de 
institucionalización y otras 
violaciones de derechos 
humanos relacionadas, que 
realice campañas de 
sensibilización, recomiende 
reformas y proponga programas 
integrales de reparación. 

MINSA 

Informe sobre los 
avances en la 
implementación de la 
Norma Técnica de Salud 
de Hogares Protegidos 
al 2024, identificando 
oferta y demanda de 
estos servicios a nivel 
nacional, regional y 
local, con 
recomendaciones 
específicas para 
optimizar su 
funcionamiento. 
Responsable: MINSA 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

19 50 

Cree una comisión 
multisectorial de investigación, 
con la participación de la 
Defensoría del Pueblo y las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, para 
documentar todas las formas de 
institucionalización y otras 
violaciones de derechos 
humanos relacionadas, que 
realice campañas de 
sensibilización, recomiende 
reformas y proponga programas 
integrales de reparación. 

SUSALUD 

Informe conteniendo 
levantamiento de 
información sobre casos 
de violencia hacia 
personas con 
discapacidad en 
IPRESS y/u hogares 
protegidos. 
Responsable: 
SUSALUD 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

19 
 
50 

Cree una comisión 
multisectorial de investigación, 
con la participación de la 
Defensoría del Pueblo y las 
organizaciones de personas 
con discapacidad, para 
documentar todas las formas de 
institucionalización y otras 
violaciones de derechos 
humanos relacionadas, que 
realice campañas de 
sensibilización, recomiende 
reformas y proponga programas 
integrales de reparación. 

SUSALUD 

Informe conteniendo 
propuesta de 
mecanismo que 
investigue, documente y 
sistematice casos de 
violencia 
institucionalizada contra 
de las personas con 
discapacidad en el país 
con la participación de 
Defensoría del Pueblo, 
CONADIS y 
organizaciones de PCD. 
Responsable: 
SUSALUD 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

19 51 

Que se modifiquen los 
proyectos de ley acumulados 
00648/2021-CR, 01125/2021-
CR, 01264/2021-CR y 
02266/2021-CR para lograr el 
reconocimiento legal del 
derecho a la asistencia personal 
de las personas con 
discapacidad, a fin de que el 
Estado garantice y financie 
estos servicios desde un 
enfoque que promueva la 
autonomía, independencia y 
control de los usuarios, los 
servicios de asistencia personal 
deben permitir a las personas 
con discapacidad elegir su 
modo de vida y lugar de 
residencia y expresar su 
voluntad y preferencias, con un 
enfoque que tenga en cuenta el 
género, la edad y la cultura. 

CONADIS 

Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante de 
la Propuesta de 
reglamentación de la 
Ley Nº 31789, Ley que 
fortalece el Sistema 
Nacional para la 
Integración de la 
Persona con 
Discapacidad 
(SINAPEDIS) creado 
por la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona 
con Discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

19 51 

Que se modifiquen los 
proyectos de ley acumulados 
00648/2021-CR, 01125/2021-
CR, 01264/2021-CR y 
02266/2021-CR para lograr el 
reconocimiento legal del 
derecho a la asistencia personal 
de las personas con 
discapacidad, a fin de que el 
Estado garantice y financie 
estos servicios desde un 
enfoque que promueva la 
autonomía, independencia y 
control de los usuarios, los 
servicios de asistencia personal 
deben permitir a las personas 
con discapacidad elegir su 
modo de vida y lugar de 

CONADIS 

Elaboración de la 
propuesta de 
reglamentación de la 
Ley Nº 31789, Ley que 
Fortalece el Sistema 
Nacional para la 
Integración de la 
Persona con 
Discapacidad 
(Sinapedis) creado por 
la Ley N°29973, Ley 
General de la Persona 
con Discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

residencia y expresar su 
voluntad y preferencias, con un 
enfoque que tenga en cuenta el 
género, la edad y la cultura. 

19 51 

Que se modifiquen los 
proyectos de ley acumulados 
00648/2021-CR, 01125/2021-
CR, 01264/2021-CR y 
02266/2021-CR para lograr el 
reconocimiento legal del 
derecho a la asistencia personal 
de las personas con 
discapacidad, a fin de que el 
Estado garantice y financie 
estos servicios desde un 
enfoque que promueva la 
autonomía, independencia y 
control de los usuarios, los 
servicios de asistencia personal 
deben permitir a las personas 
con discapacidad elegir su 
modo de vida y lugar de 
residencia y expresar su 
voluntad y preferencias, con un 
enfoque que tenga en cuenta el 
género, la edad y la cultura. 

CONADIS 

Ejecución del proceso 
de consulta de la 
propuesta de 
Reglamento de la Ley 
31789, para recoger de 
forma adecuada las 
necesidades y 
expectativas de las 
personas con 
discapacidad y 
organizaciones que las 
representan. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

20 52 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore e implemente 
una estrategia coordinada entre 
el Ministerio de Salud, el Seguro 
Integral de Salud del Ministerio 
de Salud y el CONADIS para 
garantizar la disponibilidad, el 
acceso y la asequibilidad de los 
dispositivos y tecnologías de 
asistencia, incluyendo de 
movilidad personal, en todo el 
país, incluso proporcionando 
ayuda financiera para cubrir los 
costes de los dispositivos y 
tecnologías de asistencia, ya 
sea total o parcialmente. 
 

MINSA 

Informe de identificación 
de personas con 
discapacidad que 
requieren tecnologías 
de asistencia, 
dispositivos y apoyo 
financiero. 
Responsable: MINSA  

No Cumplido 

20 52 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore e implemente 
una estrategia coordinada entre 
el Ministerio de Salud, el Seguro 
Integral de Salud del Ministerio 
de Salud y el CONADIS para 
garantizar la disponibilidad, el 
acceso y la asequibilidad de los 
dispositivos y tecnologías de 
asistencia, incluyendo de 
movilidad personal, en todo el 

MINSA 

Relación mínima de 
productos básicos de 
apoyo en el marco de la 
implementación del 
Servicio 13: 
Otorgamiento de 
productos de apoyo 
prioritario para las 
personas con 
discapacidad de la 
Política Nacional 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

país, incluso proporcionando 
ayuda financiera para cubrir los 
costes de los dispositivos y 
tecnologías de asistencia, ya 
sea total o parcialmente. 
 

Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo (PNMDD) al 
2030 . Responsable: 
MINSA 

20 52 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore e implemente 
una estrategia coordinada entre 
el Ministerio de Salud, el Seguro 
Integral de Salud del Ministerio 
de Salud y el CONADIS para 
garantizar la disponibilidad, el 
acceso y la asequibilidad de los 
dispositivos y tecnologías de 
asistencia, incluyendo de 
movilidad personal, en todo el 
país, incluso proporcionando 
ayuda financiera para cubrir los 
costes de los dispositivos y 
tecnologías de asistencia, ya 
sea total o parcialmente. 
 

MINSA 

Informe sobre la 
participación del MINSA 
en espacios de diálogo 
con organismos de 
sociedad civil para 
identificar necesidades 
de tecnologías de 
asistencia, dispositivos 
a la población con 
discapacidad. 
Responsable MINSA. 
(* por confirmar ajuste) 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

21 53 

Asigne recursos financieros y 
humanos en las instituciones 
públicas prestadoras de 
servicios para que cuenten con 
intérpretes calificados en lengua 
de señas, así como la 
implementación de medidas y 
monitoreo para que los medios 
de comunicación difundan en 
todo momento información 
acompañada de interpretación 
en lengua de señas, en toda la 
programación televisiva más 
allá de la televisión pública, con 
un seguimiento regular por 
parte del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

MTC 

Establecer en agenda la 
elaboración de una 
propuesta de 
instrumento que 
establezca criterios de 
accesibilidad en los 
medios de 
comunicación para 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: MTC 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

21 54 

Desarrolle e implemente una 
estrategia para la formación de 
intérpretes y guías intérpretes, 
así como sobre comunicación 
aumentativa y alternativa. 

MINEDU 

Identificación de áreas 
geográficas con una 
demanda más 
significativa de 
profesionales 
especializados en 
lenguaje de señas y 
envío de información a 
las universidades 
públicas y privadas para 
el fomento a la 
formación de 
intérpretes, en el marco 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

de su autonomía. 
Responsable MINEDU- 
DIGESU 

21 54 

Desarrolle e implemente una 
estrategia para la formación de 
intérpretes y guías intérpretes, 
así como sobre comunicación 
aumentativa y alternativa. 

MINEDU 

Acciones de difusión y 
promoción con las 
instituciones de 
educación superior 
tecnológicas licenciadas 
para que incorporen la 
formación de ILSP como 
parte de su oferta 
formativa. Responsable: 
MINEDU 

No Cumplido 

21 55 

En consulta con las 
organizaciones que representan 
a las personas con 
discapacidad, promulgue 
normas de información y 
comunicación jurídicamente 
vinculantes para los sitios web 
públicos y privados y los 
servicios de los medios de 
comunicación, a fin de 
garantizar la accesibilidad de la 
información facilitada al público 
para todas las personas con 
discapacidad, incluso a través 
de la comunicación aumentativa 
y alternativa. 

MTC 

Informe sobre la revisión 
de la normativa vigente y 
su adecuación a 
estándares 
internacionales sobre 
los criterios de 
accesibilidad en los 
medios de 
comunicación para 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: MTC 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

21 55 

En consulta con las 
organizaciones que representan 
a las personas con 
discapacidad, promulgue 
normas de información y 
comunicación jurídicamente 
vinculantes para los sitios web 
públicos y privados y los 
servicios de los medios de 
comunicación, a fin de 
garantizar la accesibilidad de la 
información facilitada al público 
para todas las personas con 
discapacidad, incluso a través 
de la comunicación aumentativa 
y alternativa. 

PCM 

Informe de diagnóstico 
de necesidades de las 
personas con 
discapacidad y 
organizaciones que las 
representan sobre las 
condiciones mínimas 
que deben cumplir las 
entidades públicas para 
que sus páginas web 
sean accesibles. 
Responsable: PCM 

Sí Cumplido 

21 55 

En consulta con las 
organizaciones que representan 
a las personas con 
discapacidad, promulgue 
normas de información y 
comunicación jurídicamente 
vinculantes para los sitios web 
públicos y privados y los 
servicios de los medios de 
comunicación, a fin de 

PCM 

Informe de identificación 
del nivel de 
accesibilidad de las 
páginas institucionales 
para las personas con 
discapacidad. 
Responsable: PCM 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

garantizar la accesibilidad de la 
información facilitada al público 
para todas las personas con 
discapacidad, incluso a través 
de la comunicación aumentativa 
y alternativa. 

21 55 

En consulta con las 
organizaciones que representan 
a las personas con 
discapacidad, promulgue 
normas de información y 
comunicación jurídicamente 
vinculantes para los sitios web 
públicos y privados y los 
servicios de los medios de 
comunicación, a fin de 
garantizar la accesibilidad de la 
información facilitada al público 
para todas las personas con 
discapacidad, incluso a través 
de la comunicación aumentativa 
y alternativa. 

PCM 

Informe de evaluación 
sobre la necesidad de 
actualización de la 
Directiva de 
Accesibilidad Web del 
Estado para personas 
con discapacidad. 
Responsable: PCM 

Sí Cumplido 

22 56 

El Comité recomienda al Estado 
parte que prohíba 
expresamente en la ley al 
Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) la divulgación a 
terceros de datos de su registro, 
incluidos los datos relacionados 
con la discapacidad de las 
personas, a través de su 
sistema, y que se adopten 
disposiciones de 
confidencialidad y privacidad, 
incluidas medidas correctivas 
para dichas infracciones. 

RENIEC 

Implementación de 
documento de  
aprobaciòn de 
instrumento con pautas 
para la atención de 
servicios de registro de 
identidad a la población 
en situaciòn de 
vulnerabilidad, con 
directrices orientadas a 
mejorar la calidad, 
oportunidad y buen trato 
en la atención, con 
énfasis en la personas 
adultas mayores, 
personas con 
discapacidad, la 
población indigena de la 
amazonía y zonas de 
frontera, con enfoque de 
derecho, género, 
discapacidad, 
interculturalidad e 
interseccionalidad con la 
finalidad de prevenir y/o 
desterrar acciones que 
limiten el acceso a los 
derechos de estos 
grupos poblacionales. 

No Cumplido 

22 56 

El Comité recomienda al Estado 
parte que prohíba 
expresamente en la ley al 
Registro Nacional de 

RENIEC 

Reporte Anual de 
acciones de 
fortalecimiento de 
capacidades a todo el 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) la divulgación a 
terceros de datos de su registro, 
incluidos los datos relacionados 
con la discapacidad de las 
personas, a través de su 
sistema, y que se adopten 
disposiciones de 
confidencialidad y privacidad, 
incluidas medidas correctivas 
para dichas infracciones. 

personal que brinda los 
servicios que ofrece el 
RENIEC en los Centros 
de atención a nivel 
Nacional, así como 
registradores itinerantes 
de la DRIAS o que, de 
acuerdo a su 
competencia funcional, 
tenga contacto con el 
público, con mayor 
énfasis, con poblaciones 
que conforman los 
grupos en situación de 
vulnerabilidad, como las 
Personas con 
Discapacidad. 

22 56 

El Comité recomienda al Estado 
parte que prohíba 
expresamente en la ley al 
Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil 
(RENIEC) la divulgación a 
terceros de datos de su registro, 
incluidos los datos relacionados 
con la discapacidad de las 
personas, a través de su 
sistema, y que se adopten 
disposiciones de 
confidencialidad y privacidad, 
incluidas medidas correctivas 
para dichas infracciones. 

RENIEC 

Desarrollo de espacios 
de articulación con 
actores del Estado y/o 
sociedad civil a fin de 
identificar problemática 
en torno a la atención a 
personas con 
discapacidad en lOs 
distintos servicios del 
RENIEC 

No Cumplido 

23 57 

El Comité insta al Estado parte 
que preste apoyo a las familias 
de las personas con 
discapacidad, incluidos los 
padres con discapacidad, para 
que cumplan sus 
responsabilidades parentales y 
garanticen el derecho de las 
niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el 
seno de una familia o en un 
entorno familiar cuando su 
familia inmediata no pueda 
ocuparse de ellos, y a que se 
comprometa con un plan de 
inversión en servicios 
comunitarios de apoyo a las 
familias, incluidas las familias 
extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la 
puesta en marcha de campañas 
de información y sensibilización 
de la población, promoviendo la 

INABIF 

Informe sobre la 
situación familiar de las 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que 
reciben atención 
residencial en los Centro 
de Acogida Residencial 
(CAR) del INABIF. 
Responsable: INABIF 

Sí 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

adopción de niños con 
discapacidad y capacite al 
personal de salud y a la 
sociedad en general en el 
respeto del derecho de las 
personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, 
incluyendo en temas sexuales y 
reproductivos. 

23 57 

El Comité insta al Estado parte 
que preste apoyo a las familias 
de las personas con 
discapacidad, incluidos los 
padres con discapacidad, para 
que cumplan sus 
responsabilidades parentales y 
garanticen el derecho de las 
niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el 
seno de una familia o en un 
entorno familiar cuando su 
familia inmediata no pueda 
ocuparse de ellos, y a que se 
comprometa con un plan de 
inversión en servicios 
comunitarios de apoyo a las 
familias, incluidas las familias 
extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la 
puesta en marcha de campañas 
de información y sensibilización 
de la población, promoviendo la 
adopción de niños con 
discapacidad y capacite al 
personal de salud y a la 
sociedad en general en el 
respeto del derecho de las 
personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, 
incluyendo en temas sexuales y 
reproductivos. 

INABIF 

Informe situacional de la 
oferta de servicios del 
estado para la atención 
de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad y sus 
familias, en los lugares 
en los que intervienen 
los servicios del INABIF. 
Responsable: INABIF 

Sí 
Reprograma
do 

23 57 

El Comité insta al Estado parte 
que preste apoyo a las familias 
de las personas con 
discapacidad, incluidos los 
padres con discapacidad, para 
que cumplan sus 
responsabilidades parentales y 
garanticen el derecho de las 
niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el 
seno de una familia o en un 
entorno familiar cuando su 
familia inmediata no pueda 
ocuparse de ellos, y a que se 

CONADIS 

Informe sobre la 
situación familiar de las 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que 
reciben atención 
residencial en los Centro 
de Acogida Residencial 
(CAR) del CONADIS.  
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

comprometa con un plan de 
inversión en servicios 
comunitarios de apoyo a las 
familias, incluidas las familias 
extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la 
puesta en marcha de campañas 
de información y sensibilización 
de la población, promoviendo la 
adopción de niños con 
discapacidad y capacite al 
personal de salud y a la 
sociedad en general en el 
respeto del derecho de las 
personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, 
incluyendo en temas sexuales y 
reproductivos. 

23 57 

El Comité insta al Estado parte 
que preste apoyo a las familias 
de las personas con 
discapacidad, incluidos los 
padres con discapacidad, para 
que cumplan sus 
responsabilidades parentales y 
garanticen el derecho de las 
niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el 
seno de una familia o en un 
entorno familiar cuando su 
familia inmediata no pueda 
ocuparse de ellos, y a que se 
comprometa con un plan de 
inversión en servicios 
comunitarios de apoyo a las 
familias, incluidas las familias 
extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la 
puesta en marcha de campañas 
de información y sensibilización 
de la población, promoviendo la 
adopción de niños con 
discapacidad y capacite al 
personal de salud y a la 
sociedad en general en el 
respeto del derecho de las 
personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, 
incluyendo en temas sexuales y 
reproductivos. 

CONADIS 

Informe situacional de  
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad en 
situación de riesgo de 
desprotección familiar 
en los lugares en los que 
intervienen los SAIPD. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

23 57 

El Comité insta al Estado parte 
que preste apoyo a las familias 
de las personas con 
discapacidad, incluidos los 
padres con discapacidad, para 

CONADIS 

Informe sobre la 
restitución de los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad y sus 

Sí Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

que cumplan sus 
responsabilidades parentales y 
garanticen el derecho de las 
niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el 
seno de una familia o en un 
entorno familiar cuando su 
familia inmediata no pueda 
ocuparse de ellos, y a que se 
comprometa con un plan de 
inversión en servicios 
comunitarios de apoyo a las 
familias, incluidas las familias 
extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la 
puesta en marcha de campañas 
de información y sensibilización 
de la población, promoviendo la 
adopción de niños con 
discapacidad y capacite al 
personal de salud y a la 
sociedad en general en el 
respeto del derecho de las 
personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, 
incluyendo en temas sexuales y 
reproductivos. 

familias del Servicio de 
Atención Integral a las 
Personas con 
Discapacidad 
(SAIPD).Responsable:C
ONADIS 

23 57 

El Comité insta al Estado parte 
que preste apoyo a las familias 
de las personas con 
discapacidad, incluidos los 
padres con discapacidad, para 
que cumplan sus 
responsabilidades parentales y 
garanticen el derecho de las 
niñas y niños, incluidos los niños 
con discapacidad, a crecer en el 
seno de una familia o en un 
entorno familiar cuando su 
familia inmediata no pueda 
ocuparse de ellos, y a que se 
comprometa con un plan de 
inversión en servicios 
comunitarios de apoyo a las 
familias, incluidas las familias 
extensas, y la promoción de 
familias de acogida, así como la 
puesta en marcha de campañas 
de información y sensibilización 
de la población, promoviendo la 
adopción de niños con 
discapacidad y capacite al 
personal de salud y a la 
sociedad en general en el 
respeto del derecho de las 

CONADIS 

Informe de evaluación 
de las zonas para la 
implementación de 
Servicio de Atención 
Integral a Personas con 
Discapacidad (SAIPD)  
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

personas con discapacidad a 
tomar sus propias decisiones, 
incluyendo en temas sexuales y 
reproductivos. 

24 58 

Asigne mayores recursos 
económicos para la realización 
de ajustes razonables para los 
estudiantes con discapacidad, 
así como para la 
implementación y aumento de 
cobertura del Servicio de Apoyo 
Educativo, y cree un 
mecanismo de monitoreo 
permanente que garantice el 
acceso a la escuela de todos los 
estudiantes con discapacidad. 

MINEDU 

Ejecución del servicio 
"Diagnóstico de la 
capacidad de respuesta 
(capacidad operativa e 
institucional) y de la 
calidad (adherencia y 
efectividad) en los 
servicios de bienestar 
universitario, con 
énfasis a la atención a 
estudiantes en situación 
de vulnerabilidad y 
riesgo de exclusión" 
para la generación de 
una propuesta 
orientativa para la 
implementación del SAE 
interno en las 
universidades. 
Responsable: MINEDU- 
DIGESU 

No 
No cumplido 
y en proceso 

24 58 

Asigne mayores recursos 
económicos para la realización 
de ajustes razonables para los 
estudiantes con discapacidad, 
así como para la 
implementación y aumento de 
cobertura del Servicio de Apoyo 
Educativo, y cree un 
mecanismo de monitoreo 
permanente que garantice el 
acceso a la escuela de todos los 
estudiantes con discapacidad. 

MINEDU 

Informe sobre los 
avances en la 
elaboración de una 
norma técnica que 
oriente la 
implementación del SAE 
interno en la Educación 
Superior Tecnológica. 
Responsable: MINEDU 

Sí Cumplido 

24 58 

Asigne mayores recursos 
económicos para la realización 
de ajustes razonables para los 
estudiantes con discapacidad, 
así como para la 
implementación y aumento de 
cobertura del Servicio de Apoyo 
Educativo, y cree un 
mecanismo de monitoreo 
permanente que garantice el 
acceso a la escuela de todos los 
estudiantes con discapacidad. 

MINEDU 

Reporte anual de la 
implementación del SAE 
en los diferentes 
niveles/ciclos y 
modalidades 
educativas. 
Responsable MINEDU 

Sí Cumplido 

24 59 

Aumente los recursos humanos 
y financieros para crear más 
Programas de Intervención 
Temprana (PRITE) y aumente 
la edad de las niñas y los niños 
cubiertos para garantizar la 

MINEDU 

Informe anual acerca de 
la implementación de 
Programas de 
Intervención Temprana 
(PRITE). Responsable: 
MINEDU 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

transición a la educación 
inclusiva. 

24 60 

Adopte medidas para eliminar el 
abuso y el acoso contra los 
niños con discapacidad en las 
escuelas por medio de 
programas y protocolos contra 
el acoso. 

MINEDU 

Acciones para reforzar 
la prevención  y/o la 
correcta atención de los 
casos de violencia 
escolar que tienen como 
víctima a estudiantes 
con 
discapacidad.Responsa
ble: MINEDU 

No Cumplido 

25 61 

El Comité insta al Estado parte 
a que establezca regulaciones 
en el Seguro Integral de Salud 
(SIS) para fortalecer la oferta y 
cobertura de servicios de salud 
para las personas con 
discapacidad, incluyendo los 
servicios especializados y los 
requeridos por las personas con 
enfermedades crónicas y las 
que viven con enfermedades 
poco frecuentes, y a que 
garantice el cumplimiento del 
requisito de consentimiento libre 
e informado con respecto a 
todas las personas con 
discapacidad, incluso en los 
servicios de salud mental, y 
aplique las voluntades 
anticipadas y el acceso a los 
apoyos. 

SIS 

Informe situacional 
acerca de la oferta y 
cobertura de servicios 
de salud brindados por 
el Seguro Integral de 
Salud a las personas 
con discapacidad, 
considerando la 
provisión de servicios 
especializados por las 
personas con 
enfermedades crónicas 
y las que viven con 
enfermedades poco 
frecuentes. 
Responsable: SIS 

No Cumplido 

25 61 

El Comité insta al Estado parte 
a que establezca regulaciones 
en el Seguro Integral de Salud 
(SIS) para fortalecer la oferta y 
cobertura de servicios de salud 
para las personas con 
discapacidad, incluyendo los 
servicios especializados y los 
requeridos por las personas con 
enfermedades crónicas y las 
que viven con enfermedades 
poco frecuentes, y a que 
garantice el cumplimiento del 
requisito de consentimiento libre 
e informado con respecto a 
todas las personas con 
discapacidad, incluso en los 
servicios de salud mental, y 
aplique las voluntades 
anticipadas y el acceso a los 
apoyos. 

SIS 

Formulación de 
propuesta normativa 
para atender la brecha 
de cobertura del SIS a 
las personas con 
discapacidad, 
considerando la 
evaluación de las 
condiciones de 
vulnerabilidad, acorde a 
la normativa vigente. 
Responsable:  SIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

25 61 

El Comité insta al Estado parte 
a que establezca regulaciones 
en el Seguro Integral de Salud 
(SIS) para fortalecer la oferta y 
cobertura de servicios de salud 
para las personas con 
discapacidad, incluyendo los 
servicios especializados y los 
requeridos por las personas con 
enfermedades crónicas y las 
que viven con enfermedades 
poco frecuentes, y a que 
garantice el cumplimiento del 
requisito de consentimiento libre 
e informado con respecto a 
todas las personas con 
discapacidad, incluso en los 
servicios de salud mental, y 
aplique las voluntades 
anticipadas y el acceso a los 
apoyos. 

SUSALUD 

Formulación de 
propuesta para incluir 
acciones en el 
mecanismo de denuncia 
de SUSSALUD a fin de 
garantizar el ejercicio de 
la capacidad jurídica, el 
cumplimiento del 
requisito de 
consentimiento libre e 
informado con respecto 
a todas las personas con 
discapacidad, incluso en 
los servicios de salud 
mental, y aplique las 
voluntades anticipadas y 
el acceso a los apoyos. 
Responsable: 
SUSALUD 

No 
No cumplido 
y en proceso 

25 61 

El Comité insta al Estado parte 
a que establezca regulaciones 
en el Seguro Integral de Salud 
(SIS) para fortalecer la oferta y 
cobertura de servicios de salud 
para las personas con 
discapacidad, incluyendo los 
servicios especializados y los 
requeridos por las personas con 
enfermedades crónicas y las 
que viven con enfermedades 
poco frecuentes, y a que 
garantice el cumplimiento del 
requisito de consentimiento libre 
e informado con respecto a 
todas las personas con 
discapacidad, incluso en los 
servicios de salud mental, y 
aplique las voluntades 
anticipadas y el acceso a los 
apoyos. 

CONADIS 

Desarrollo de espacios 
de diálogo con 
organismos de sociedad 
civil para conocer 
opiniones en relación 
con condiciones y 
calidad de las 
atenciones de salud 
brindadas, que 
identifique acerca del 
ejercicio de capacidad 
jurídica, la aplicación del 
consentimiento libre e 
informado y el acceso a 
los apoyos en servicios 
de salud pública. 
Responsable CONADIS 

No Cumplido 

25 61 

El Comité insta al Estado parte 
a que establezca regulaciones 
en el Seguro Integral de Salud 
(SIS) para fortalecer la oferta y 
cobertura de servicios de salud 
para las personas con 
discapacidad, incluyendo los 
servicios especializados y los 
requeridos por las personas con 
enfermedades crónicas y las 
que viven con enfermedades 
poco frecuentes, y a que 
garantice el cumplimiento del 

CONADIS 

Informe sobre las 
personas con 
discapacidad que se 
encuentran aseguradas 
por el Seguro Integral de 
Salud (SIS), 
desagregado por región, 
sexo, entre otras 
variables 
sociodemográficas 
relevantes. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

requisito de consentimiento libre 
e informado con respecto a 
todas las personas con 
discapacidad, incluso en los 
servicios de salud mental, y 
aplique las voluntades 
anticipadas y el acceso a los 
apoyos. 

26 62 

El Comité recomienda al Estado 
parte que incremente el acceso 
a servicios de habilitación y 
rehabilitación para personas 
con discapacidad, 
particularmente en áreas 
rurales y remotas. 

MINSA 

Informe anual de 
cumplimiento de 
Programa Presupuestal 
0129 "Prevención y 
manejo de condiciones 
secundarias de salud en 
personas con 
discapacidad", en torno 
a los productos: 
3000688: Personas con 
discapacidad reciben 
atención de 
rehabilitación en 
establecimientos de 
salud, y 3000690: 
Personas con 
discapacidad reciben 
servicios de 
rehabilitación basada en 
la comunidad (RBC), a 
fin de conocer provisión 
de servicios de 
rehabilitación de salud y 
de RBC, brindada por 
los Establecimientos de 
salud del nivel I-4 y 
Micro redes de salud, en 
zonas rurales y remotas; 
en el que se identifique 
brechas atención a 
dichas zonas y plantee 
estrategias para ampliar 
la atención. 
Responsable: MINSA 

No 
No cumplido 
y en proceso 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 

MTPE 

Presentación del 
anteproyecto de la 
modificación de la Ley 
29973, Ley General de 
la Persona con 
Discapacidad, en el 
marco de las 
recomendaciones del 
Grupo de Trabajo 
Multisectorial respecto 
al cumplimiento de la 
cuota de empleo.  
Responsable: MTPE 

No 
Reprograma
do 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

242 

 
 

Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

la accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 
la accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

MTPE 

Seguimiento para la 
aprobación y 
publicación de la 
modificación de la Ley 
29973, Ley General de 
la Persona con 
Discapacidad, en el 
marco de las 
recomendaciones del 
Grupo de Trabajo 
Multisectorial respecto 
al cumplimiento de la 
cuota de empleo.  
Responsable: MTPE 

No 
Reprograma
do 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 

MTPE 

Seguimiento de 
modificación del 
Reglamento de la Ley 
N° 29973, Ley General 
de la Persona con 
Discapacidad, respecto 

No 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 
la accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

del capítulo de empleo y 
trabajo. Responsable: 
MTPE 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 
la accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 

MTPE 

Presentación de Informe 
de los servicios 6 y 7 de 
la Política Nacional 
Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo (PNMDD) 
incluyendo información 
sobre los avances de la 
implementación de las 
siguientes acciones: 
 -Capacitación y 
asistencia técnica a los 
gobiernos regionales 
para la promoción del 
empleo de personas con 
discapacidad. 
 -Asesoramiento para la 
búsqueda del empleo de 
las personas con 
discapacidad. 
 -Atención de servicios 
de intermediación 
laboral para personas 
con discapacidad. 
 -Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
capacitadas y 
certificadas en 
programas formativos 

No CUMPLIDO 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

ajustes razonables para 
empleadores. 

de capacitación laboral. 
 -Tasa de variación del 
número de personas 
con discapacidad que 
acceden a mecanismos 
de orientación y 
asesoramiento laboral a 
través de los servicios 
del Centro de Empleo. 
Responsable: MTPE 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 
la accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

SERVIR 

Aprobación del 
dispositivo normativo 
que regula la 
metodología del cálculo 
de la cuota de empleo 
en el sector público". 

No 
Reprograma
do 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 
la accesibilidad en los 

CONADIS 

Estrategia de difusión de 
los programas 
formativos de 
capacitación laboral que 
incrementen la 
participación de 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el 
Comité recomienda al Estado 
parte que, de conformidad con 
la meta 8.5 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ajuste 
sus estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en 
el mercado formal con 
incentivos claros, garantizando 
la accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

CONADIS 

Informe de fiscalización 
de la cuota de empleo 
en el sector público. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el Comité 
recomienda al Estado parte que, 
de conformidad con la meta 8.5 
de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, ajuste sus 
estrategias de manera 

CONADIS 

Solicitud de informe de 
fiscalización de la cuota 
de empleo en el sector 
privado a SUNAFIL. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en el 
mercado formal con incentivos 
claros, garantizando la 
accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

27 63 

Recordando su observación 
general núm. 8 (2022), el Comité 
recomienda al Estado parte que, 
de conformidad con la meta 8.5 
de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, ajuste sus 
estrategias de manera 
coordinada para implementar 
medidas efectivas que 
promuevan el empleo de 
personas con discapacidad en el 
mercado formal con incentivos 
claros, garantizando la 
accesibilidad en los 
establecimientos de trabajo, 
acceso a ajustes razonables y 
apoyos, así como la aplicación 
de medidas de control y 
sanciones suficientemente 
disuasorias para exigir el 
cumplimiento de la cuota laboral 
establecida en la ley; y que 
implemente un programa 
permanente de formación y 
capacitación profesional 
proporcionando orientación 
sobre el empleo para las 
personas con discapacidad e 
información acerca de los 
ajustes razonables para 
empleadores. 

CONADIS 

Informe de seguimiento 
y avances de la 
implementación de los 
servicios 6 y 7 de la 
Política Nacional 
Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo (PNMDD) al 
2030. Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

28 64 

Reformar los programas de 
protección social contributivos y 
no contributivos, incluyendo 
"Juntos", "Contigo", las 
"pensiones de orfandad" y las 
“transferencias condicionadas” 
incorporando el enfoque de 
discapacidad, para asegurar 
que no reproduzcan 
desigualdades y que sus 
criterios de elegibilidad no 
impidan la incorporación de las 
personas con discapacidad al 
mercado laboral; además, que 
revise el Sistema de 
Focalización de Hogares 
(SISFOH) para tomar en cuenta 
el costo adicional de vivir con 
una discapacidad; y que, en 
consulta con las organizaciones 
de personas con discapacidad, 
diseñe e implemente programas 
de vivienda para personas con 
discapacidad, incluyendo 
personas con discapacidad que 
viven en la pobreza. 

MIDIS 

Informe de cumplimiento 
de Directiva 
“Lineamientos para la 
transversalización del 
enfoque de 
discapacidad de los 
programas sociales del 
Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social", 
aprobado por R.M. N° 
165-2015-MIDIS. 
Responsable: MIDIS 

No Cumplido 

28 64 

Reformar los programas de 
protección social contributivos y 
no contributivos, incluyendo 
"Juntos", "Contigo", las 
"pensiones de orfandad" y las 
“transferencias condicionadas” 
incorporando el enfoque de 
discapacidad, para asegurar 
que no reproduzcan 
desigualdades y que sus 
criterios de elegibilidad no 
impidan la incorporación de las 
personas con discapacidad al 
mercado laboral; además, que 
revise el Sistema de 
Focalización de Hogares 
(SISFOH) para tomar en cuenta 
el costo adicional de vivir con 
una discapacidad; y que, en 
consulta con las organizaciones 
de personas con discapacidad, 
diseñe e implemente programas 
de vivienda para personas con 
discapacidad, incluyendo 
personas con discapacidad que 
viven en la pobreza. 

MVCS 

Reporte cuantitativo del 
primer semestre de 
soluciones 
habitacionales 
promovidas por el 
sector, que benefician a 
familias con algun 
miembro con 
discapacidad.   
Responsable: MVCS 

Sí Cumplido 

28 64 
Reformar los programas de 
protección social contributivos y 
no contributivos, incluyendo 

MVCS 
Reporte cuantitativo del 
segundo semestre de 
soluciones 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

"Juntos", "Contigo", las 
"pensiones de orfandad" y las 
“transferencias condicionadas” 
incorporando el enfoque de 
discapacidad, para asegurar 
que no reproduzcan 
desigualdades y que sus 
criterios de elegibilidad no 
impidan la incorporación de las 
personas con discapacidad al 
mercado laboral; además, que 
revise el Sistema de 
Focalización de Hogares 
(SISFOH) para tomar en cuenta 
el costo adicional de vivir con 
una discapacidad; y que, en 
consulta con las organizaciones 
de personas con discapacidad, 
diseñe e implemente programas 
de vivienda para personas con 
discapacidad, incluyendo 
personas con discapacidad que 
viven en la pobreza. 

habitacionales 
promovidas por el 
sector, que benefician a 
familias con algun 
miembro con 
discapacidad.   
Responsable: MVCS 

29 65 

El Comité recomienda al Estado 
parte que restituya el derecho de 
voto a todas las personas con 
discapacidad que hayan sido 
inhabilitadas por sentencias 
previas de interdicción, 
incluyéndolas automáticamente 
en el censo electoral y que el 
RENIEC realice campañas de 
difusión de información sobre el 
ejercicio del derecho al voto 
dirigidas a dichas personas. 

CONADIS 

Informe de supervisión 
respecto a las personas 
con discapacidad que 
fueron declaradas 
interdictas y que han 
restituído su capacidad 
jurídica. Responsable: 
CONADIS 

No 
Reprograma
do 

29 65 

El Comité recomienda al Estado 
parte que restituya el derecho de 
voto a todas las personas con 
discapacidad que hayan sido 
inhabilitadas por sentencias 
previas de interdicción, 
incluyéndolas automáticamente 
en el censo electoral y que el 
RENIEC realice campañas de 
difusión de información sobre el 
ejercicio del derecho al voto 
dirigidas a dichas personas. 

CONADIS 

Orientaciones 
comunicacionales para 
la difusión de mensajes 
que promuevan el 
ejercicio del derecho al 
voto de las personas con 
discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

29 66 

Diseñe e implemente, con la 
participación de las 
organizaciones de personas con 
discapacidad, un programa de 
apoyo financiero y legal para la 
constitución, registro y 
funcionamiento de 
organizaciones de personas con 

CONADIS 

Informe de resultados 
de la implementación 
del Servicio 1 de la 
PNMDD "Asesoría y 
capacitación para 
fortalecer la 
participación social de 
las organizaciones de 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

discapacidad, con pleno respeto 
a su independencia. 

personas con 
discapacidad ", que 
reporte el número de 
organizaciones de 
personas con 
discapacidad 
registradas por los 
Gobiernos Regionales y 
por el CONADIS que 
han sido fortalecidas 
para participar en 
espacios de 
concertación y 
participación ciudadana. 
Responsable: 
CONADIS 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

IPD 

Diagnóstico situacional 
sobre las acciones de 
accesibilidad 
emprendidas por el 
Instituto Peruano de 
Deporte. Responsable: 
IPD 

Sí 
Reprograma
do 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

IPD 

Diagnóstico de 
experiencias sobre 
accesibilidad en 
actividades recreativas 
(estadios, entre otros). 
Responsable: IPD 

Sí 
Reprograma
do 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 

IPD 

Elaboración de 
instrumento para 
visibilizar las barreras 
actitudinales hacía las 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: IPD 

Sí 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

IPD 

Informe anual sobre la 
asignación y ejecución 
presupuestal para la 
promoción del deporte y 
actividades recreativas 
con estándares de 
accesibilidad física, a la 
información y 
comunicación para 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: IPD 

Sí Cumplido 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

IPD 

Diseño de estructura del 
manual de estándares 
de accesibilidad física a 
la información y a la 
comunicación, en 
coordinación con 
órganos y áreas del 
Instituto Peruano de 
Deporte. Responsable: 
IPD en coordinación con 
CONADIS. 

No 
Reprograma
do 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

IPD 

Elaboración y 
aprobación del manual 
de estándares de 
accesibilidad física a la 
información y a la 
comunicación o 
documento técnico 
normativo. 
Responsable: IPD 

No 
Reprograma
do 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 

IPD 

Presentación del 
manual de estándares 
de accesibilidad física a 
la información y a la 
comunicación. 
Responsable: IPD 

No 
Reprograma
do 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

IPD 

Informe anual de la 
implementación de 
acciones para la 
promoción del deporte y 
actividades recreativas 
con estándares de 
accesibilidad física, a la 
información y 
comunicación para 
personas con 
discapacidad en el que 
se precise la asignación 
y ejecución 
presupuestal. 
Responsable: IPD 

No 
Reprograma
do 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

MINCUL 

Implementación de 
alianzas estratégicas 
interinstitucionales para 
fortalecer las practicas 
inclusivas en el sector 
cultural. Responsable: 
MINCUL (DGIA) 

No Cumplido 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

MINCUL 

Desarrollo de 
capacitaciones dirigida a 
los agentes culturales a 
nivel nacional. 
Responsable: MINCUL 
(DGIA) 

No Cumplido 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 

MINCUL 

Desarrollo de 
capacitaciones, dirigido 
a los servidores del 
MINCUL. Responsable: 
MINCUL (DGIA) 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

MINCUL 

Desarrollo de un 
documento de 
recomendaciones para 
la implementación del 
enfoque accesible para 
los servidores públicos 
del Ministerio de 
Cultura. 

Sí Cumplido 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

MINCUL 

Implementación de 
servicios accesibles en 
los espacios culturales 
que gestiona el 
Ministerio de Cultura 
(DGIA) 

Sí Cumplido 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 
con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

MVCS 

Elaboración de un plan 
de capacitaciones a 
gobiernos locales para 
difusión de la "Guía de 
parques locales 
accesibles" aprobada.  

No Cumplido 

30 67 

El Comité recomienda al Estado 
parte que elabore un manual de 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación que garantice el 
acceso a las actividades 
recreativas a todas las personas 

MVCS 

Capacitaciones a 
gobiernos locales 
priorizados, en torno a la 
"Guía de parques 
locales accesibles" . 
Responsable: MVCS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

con discapacidad, que abarque 
todas las deficiencias y que 
asigne recursos humanos y 
financieros para la promoción de 
la cultura, deporte y actividades 
recreativas para personas con 
discapacidad. 

31 68 

El Comité recomienda al Estado 
parte que recopile de forma 
exhaustiva datos y estadísticas 
desglosados a nivel estatal, 
regional y municipal utilizando el 
breve conjunto de preguntas 
sobre discapacidad del Grupo 
de Washington y que asegure 
que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) 
lleve a cabo la Segunda 
Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad con el fin de 
investigar información 
específica sobre las personas 
con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias 
periódicas de recopilación de 
información, para informar mejor 
las políticas y la aplicación de la 
Convención. 

CONADIS 

Propuesta de articulado 
en la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 
2025 para la 
incorporación de 
presupuesto para la 
elaboración de la 
ENEDIS. Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

31 68 

El Comité recomienda al Estado 
parte que recopile de forma 
exhaustiva datos y estadísticas 
desglosados a nivel estatal, 
regional y municipal utilizando el 
breve conjunto de preguntas 
sobre discapacidad del Grupo 
de Washington y que asegure 
que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) 
lleve a cabo la Segunda 
Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad con el fin de 
investigar información 
específica sobre las personas 
con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias 
periódicas de recopilación de 
información, para informar mejor 
las políticas y la aplicación de la 
Convención. 

CONADIS 

Actualización del costo 
para la realización de la 
ENEDIS II. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

31 68 

El Comité recomienda al Estado 
parte que recopile de forma 
exhaustiva datos y estadísticas 
desglosados a nivel estatal, 
regional y municipal utilizando el 
breve conjunto de preguntas 

CONADIS 

Informe de sustento de 
elaboración de ENEDIS 
II. Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

sobre discapacidad del Grupo 
de Washington y que asegure 
que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) 
lleve a cabo la Segunda 
Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad con el fin de 
investigar información 
específica sobre las personas 
con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias 
periódicas de recopilación de 
información, para informar mejor 
las políticas y la aplicación de la 
Convención. 

31 68 

El Comité recomienda al Estado 
parte que recopile de forma 
exhaustiva datos y estadísticas 
desglosados a nivel estatal, 
regional y municipal utilizando el 
breve conjunto de preguntas 
sobre discapacidad del Grupo 
de Washington y que asegure 
que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) 
lleve a cabo la Segunda 
Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad con el fin de 
investigar información 
específica sobre las personas 
con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias 
periódicas de recopilación de 
información, para informar mejor 
las políticas y la aplicación de la 
Convención. 

CONADIS 

Propuesta de 
Lineamientos que 
regulan la recolección 
de datos en materia de 
discapacidad, en el 
marco de la gestión de la 
información, en los 
registros administrativos 
de las entidades 
públicas prestadoras de 
bienes y servicios y 
entidades privadas que 
brindan servicios 
públicos. Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

31 68 

El Comité recomienda al Estado 
parte que recopile de forma 
exhaustiva datos y estadísticas 
desglosados a nivel estatal, 
regional y municipal utilizando el 
breve conjunto de preguntas 
sobre discapacidad del Grupo 
de Washington y que asegure 
que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) 
lleve a cabo la Segunda 
Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad con el fin de 
investigar información 
específica sobre las personas 
con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias 
periódicas de recopilación de 
información, para informar mejor 

MEF 

Evaluación de la 
programación anual y/o 
demanda adicional que 
presente el Pliego MIMP 
para el financiamiento 
de la ejecución de la II 
ENEDIS. Responsable 
MEF 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

las políticas y la aplicación de la 
Convención. 

31 68 

El Comité recomienda al Estado 
parte que recopile de forma 
exhaustiva datos y estadísticas 
desglosados a nivel estatal, 
regional y municipal utilizando el 
breve conjunto de preguntas 
sobre discapacidad del Grupo 
de Washington y que asegure 
que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) 
lleve a cabo la Segunda 
Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad con el fin de 
investigar información 
específica sobre las personas 
con discapacidad que no está 
considerada en las estrategias 
periódicas de recopilación de 
información, para informar mejor 
las políticas y la aplicación de la 
Convención. 

Congreso 
de la 
República 

Aprobación de la Ley de 
Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 
2025 que incorpore el 
presupuesto para la 
elaboración de la 
ENEDIS II. 
Responsable: Congreso 
de la República 

No 
No cumplido, 
no iniciado 

32 69 

El Comité recomienda al Estado 
parte que, en colaboración con 
las instituciones responsables 
del seguimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, 
elabore e implemente un plan 
que identifique los componentes 
de la discapacidad en amplia 
consulta con las personas y 
organizaciones de personas con 
discapacidad. 

CONADIS 

Informe de evaluación 
de la Política Nacional 
Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo al 2030 que 
incorpora un análisis de 
concordancia con los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible- ODS. 
Responsable: 
CONADIS 

Sí Cumplido 

33 71 

Asegure que los gobiernos 
regionales y locales cumplan 
con la implementación de las 
OREDIS y OMAPED en sus 
respectivas jurisdicciones y las 
doten de los recursos 
adecuados para su labor y cree 
mecanismos, incluyendo el 
apoyo técnico, para asegurar 
que los gobiernos regionales y 
municipales utilicen el 
presupuesto asignado para su 
trabajo. 

CONADIS 

Informe anual de 
implementación de 
“Directiva que regula y 
orienta la gestión de los 
gobiernos regionales y 
locales en materia de 
discapacidad”. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 

33 71 

Asegure que los gobiernos 
regionales y locales cumplan 
con la implementación de las 
OREDIS y OMAPED en sus 
respectivas jurisdicciones y las 
doten de los recursos 
adecuados para su labor y cree 
mecanismos, incluyendo el 

CONADIS 

Actas de sesión de 
Mesa de Trabajo 
Nacional del 
SINAPEDIS. 
Responsable: 
CONADIS 

No Cumplido 
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Art. 
CDPD 

N° 
Rec. 

Recomendación del Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos 2024 
Hitos 
del 

2023 

Estado/Nivel  
de 

cumplimiento  
2024 

apoyo técnico, para asegurar 
que los gobiernos regionales y 
municipales utilicen el 
presupuesto asignado para su 
trabajo. 
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Anexo 03: Respuestas remitidas por las entidades responsables de cumplimiento de hitos 

Entidades responsables Documentos de remisión por SGD 

AMAG ● OFICIO - 00007-2025-DG 

● INFORME N° 000922-2024-D-AMAG/DA 

● INFORME N° 001307-2024-D-AMAG/DA-PAP 

CENEPRED ● OFICIO N° 00054-2025-CENEPRED/J 

● INFORME TÉCNICO N° 006-2025-CENEPRED/DGP/SNL 

CONADIS ● MEMORANDO N° D000426-2024-CONADIS-DFS 

● INFORME N° D000233-2024-CONADIS-SDF-RYRB 

● MEMORANDO N° D000545-2024-CONADIS-DFS 

● MEMORANDO N° D00052-2024-CONADIS-DFS 

● INFORME N° D00008-2025-CONADIS-DPPI 
● MEMORANDO MULTIPLE N° D000023-2024-CONADIS-DPPI 
● INFORME N° D000250-2024-CONADIS-DPPI 
● INFORME N° D000133-2024-CONADIS-CAR.CAYMA 

● INFORME N° D000112-2024-CONADIS -CAR.SAGRADAF 

● INFORME N° D000092-2024-CONADIS-CAR.MUNAY 

● INFORME N° D000258-2024-CONADIS-DPPI 
● INFORME N° D000084-2024-CONADIS-CAR.CASA.ISABEL 

● INFORME N° D000278-2024-CONADIS-DPPI 
● INFORME N° D000279-2024-CONADIS-DPPI 
● INFORME N° D000234-2024-CONADIS-DPPI 
● MEMORANDO N° D00062-2025-CONADIS-DRIPD 

● INFORME N° D00002-2025-CONADIS-CETPRO 

● INFORME N° D0000095-2024-CONADIS-SDPA-BGRB 

● INFORME N° D000144-2024-CONADIS-SDPA-BGRB 

● INFORME N° D0000140-2024-CONADIS-SDPA-BGRB 

● INFORME N° D000144-2024-CONADIS-SDPA-BGRB 

● MEMORANDO N° D002492-2024-CONADIS-DPRIPD 

● INFORME N° D000025-2024-CONADIS-SDSPGE-BLVD 

● INFORME N° D00026-2024-CONADIS-SDSPGE-BLVD 

● MEMORANDO N° D000380-2024-CONADIS-DPSGE 

● MEMORANDO N° D° D001126-2024-CONADIS-OPPM 

CONGRESO ● CORREO ELECTRÓNICO 

INABIF ● OFICIO N° 000801-2024-INABIF/DE 

● INFORME N° 000001-2024-SUPNNA-RAS 

● OFICIO N° 001356-2024-INABIF/DE 

INDECOPI ● OFICIO N° 00007-2025-DPC/INDECOPI 
● OFICIO N° 00202-2024-DPC/INDECOPI 

IPD ● OFICIO N° 001332-2024-DNCTD/IPD 

● OFICIO N° 001619-2024-DNCTD/IPD 

●  OFICIO N° 00046-2025- DNCT/IPD 

INPE ● OFICIO N° D001152-2024-INPE-GG 

● OFICIO N° D00212-2024-INPE-OPP 

● OFICIO N° D000187-2024-INPE-DTP 

MEF ● OFICIO N° 0673-2025-EF/13.01 

● INFORME N° 001-2025-EF/RETH 

MIDIS ● OFICIO N° D00008-2025-MIDIS-DGAPS 

● INFORME D000020-2025-MIDIS-DAPS 

● INFORME N° D000806-2024-MIDIS-DAPS 

MIMP ● OFICIO N° D000257-2024-MIMP-DGCVG 

● INFORME TÉCNICO D000027-2024-MIMP-DATPS-TEOP 

● OFICIO N° D000012-2025-MIMP-DGIGND 

● OFICIO N° D00007-2025-MIMP-DGNNA 

● INFORME N° D00001-2025-MIMP-DSLD-MDSB 
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● OFICIO N° D000007-2025-MIMP-DGNNA 

MINCUL ● OFICIO N° 000018-2025-DGCI-VMI/MC 

● MEMORANDO N° 000071-2025-DGIA-VMPCIC/MC 

● OFICIO N° 001060-2025-SG/MC 

MINEDU ● OFICIO N° 00072-2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE 

● INFORME N° 101-2024-MINEDU/VMGP-DIGESE-DEBE-LRSPE 

● OFICIO N° 00061-2025-MINEDU/SG 

● OFICIO N° 000039-2025-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA 

● Informe N° 00013-2025- MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 

MININTER ● OFICIO N° 000070-2024-IN-VSP-DGSD 

● INFORME N° D00008-2024-IN-VSP-DGSD-DDF-ROCM 

● INFORME N° 00021-2024-IN-VSP-IN-VSP 

● INFORME N° 00000057-2025-IN-VSP-DGSD-DDF 

MIGRACIONES ● OFICIO N° 001647-2024-GG-MIGRACIONES 

● OFICIO N° 000399-2024-MIGRACIONES 

● INFORME N° 000199-2024-DPM-MIGRACIONES 

MINJUSDH ● OFICIO N° 000165-2024-JUS/DGAC 

● OFICIO N° 599-2024-JUS/DGDPAJ 

● MEMORANDO N° 17-2025-JUS/CN/P 

● OFICIO N° 139-2025-JUS/DGDPAJ 

● INFORME N° 1713-2024-JUS/CEJDH.afv 

● Oficio N° 000298-2024-JUS/DGAC 

● OFICIO N° 000296-2024-JUS/DGAC 

● OFICIO N° 000297-2024-JUS/DGAC 

● OFICIO N° 005636-2024-SG-CS-PJ 

● OFICIO N° 00508-RT-CAPAJPVYJC-CS-PJ 

MINSA ● OFICIO N° D000266-2025-SG-MINSA 

● INFORME N° D00002-2025-DGIESP-DSCAP-GVR-MINSA 

● OFICIO N| D002742-2024-DGIESP-MINSA 

● OFICIO N° D003443-2024-DGIESP-MINSA 

● INFORME N° D000286-2024-DGIESP-DSAME-MINSA 

MPFN ● OFICIO N° 000084-2025-MP-FN-GG 

● OFICIO N° 280-2024-2-FSFL-MP-FN 

● INFORME N° 002-2024-FSFL-MP-FN 

MTC ● OFICIO N° 0014-2025-MTC/04.03 

● OFICIO N° 0561-2024-MTC/04.03 

● MEMORANDO N° 5468-2024-MTC/19 

● MEMORANDO N° 0948-2024-MTC/26 

● MEMORANDO N° 0474-2024-MTC/30 

● INFORME N° 0859-2024-MTC/18.01 

MTPE ● OFICIO N° 000422-2025-MTPE/3/17 

● MEMORANDUM N° 000058-2025-MTPE/3/18 

● MEMORANDUM N° 00015-2025-MTPE/3/19 

● MEMORANDUM MULTIPLE N° 0000045-2024-MTPE/3/17 

● OFICIO N° 002552-2024-MTPE/3/17 

● INFORME N° 000112-2024-MTPE/3/17.4 

● INFORME N° 00010-2025/3/24.2.1.2.2 

● INFORME N° 00010-2025-MTPE/3/24.2.1.2 

MVCS ● OFICIO N° 1912-2024/VIVIENDA-SG 

● OFICIO N° 0130-2025-VIVIENDA/SG 

● OFICIO N° 0128-2025-VIVIENDA/SG 

PCM ● OFICIO N° D001052-2024-PCM-SGTD 

● INFORME N° D00004-2024-PCM-SSSID-JMC 

● OFICIO N° D000049-2025-PCM-SGTD 

● OFICIO N° D000461-2024-PCM-SGTD 

● MEMORANDO N° D000090-2024-PCM-SSSID 
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● OFICIO N° D0001052-2024-PCM-SGTD 

● MEMORANDO N° D000260-2024-PCM-SSSID 

PJ ● OFICIO N° 0000001-2025-P-CPAJPVYJC-CS-PJ 

● INFORME N° 00006-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

● INFORME N° 00005-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

● INFORME N° 00004-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

● INFORME N° 00003-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

● INFORME N° 00002-2025-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ 

P AURORA ● OFICIO N° D000011-2025-MIMP-AURORA-UPPM 

● INFORME N° D000002-2025-MIMP-AURORA-SPP-FMFV 

● OFICIO N° D001154-2024-MIMP-AURORA-DE 

RENIEC ● OFICIO N° 000211-2025/SGEN/RENIEC 

● INFORME N° 00017-2025/DRIAS/SDFI/RENIEC 

SERVIR ● OFICIO N° 000137-2025-SERVIR-PE 

● MEMORANDO N° 000018-2025-SERVIR-ENAP 

● INFORME N° 000009-2025-SERVIR-GPGSC 

● OFICIO N° 000497-2024-SERVIR-ENAP 

SUSALUD ● OFICIO N° 00078-2025-SUSALUD-GG 

● INFORME N° 008549-2024-SUSALUD-IPROT 

● INFORME N° 000400-2024-SUSALUD-SADERECHOS 

● MEMORANDUM N° 002567-2024-SUSALUD-IID 

● MEMORANDUM N° 002151-2024-SUSALUD-SAREFIS 

● MEMORANDUM N° 001344-2024-SUSALUD-ISIPRESS 

● MEMORANDUM N° 000754-SUSALUD-IFIS 

● INFORME N° 00004-2025-SUSALUD-OGAJ 

● INFORME N° 0005-2025-SUSALUD-OGAJ 

● OFICIO N° 0000022-2025-SUSALUD-GG 

SIS ● OFICIO N° 000047-2025-SIS/SG 

● INFORME N° 000008-2025-SIS/GA-UAF-WQQ 

● INFORME N° 000088-2024-SIS/GREP-KCD 

● OFICIO N° 000538-2024-SIS/SG 

● NOTA INFORMATIVA N° 000077-2024-SIS/OGPPDO 
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Anexo 04: Síntesis de cumplimiento de hitos por entidad 

Entidad 
responsable 

Estado/ Nivel de cumplimiento 2024 Total 
general 

Cumplido No cumplido y 
en proceso 

No cumplido, no 
iniciado 

Reprogramado 

AMAG 4    4 

CENEPRED 1 1  1 3 

CONADIS 51   7 58 

Congreso de la 
República 

  2  2 

INABIF   3 6 9 

INDECOPI 2    2 

INPE 3   1 4 

IPD 1   7 8 

MEF 1    1 

MIDIS 2    2 

MIGRACIONES 1 1   2 

MIMP 3 5  2 10 
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MINCUL 7    7 

MINEDU 6 2 1  9 

MININTER 1    1 

MINJUSDH 14 1  2 17 

MINSA 6 1 9  16 

MPFN 2   1 3 

MTC 3  4  7 

MTPE 1   3 4 

MVCS 6   2 8 

P. AURORA-MIMP 3    3 

PCM 3    3 

PJ 7 2   9 

RENIEC 3    3 

SERVIR 2   1 3 
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SIS 2    2 

SUSALUD 3 2 1  6 

Total general 138 15 20 33 206 
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Anexo 05: Estado/Nivel de Cumplimiento de los hitos 2023 postergados y reprogramados para el año  

2024 

Art. 
CDPD 

N° Rec. 
Del 
Comité 
CDPD 

Entidad 
responsable 

Hitos postergados y 
reprogramados 2023 

Hitos 2024 Observaciones/ 
Ajustes 

Estado/Nivel de 
cumplimiento  
2024 

4 2 CONADIS i) Informe anual de asignación 
presupuestaria de 0,5% para 
OREDIS y OMAPED. 
Responsable: CONADIS  

Informe anual de 
asignación 
presupuestaria de 0,5% 
para OREDIS y 
OMAPED. 
Responsable: 
CONADIS  

 Cumplido 

4 6 CONADIS i) Aplicación de una encuesta 
para el recojo de información 
en torno a las experiencias 
para el proceso de obtención 
del certificado y carnet de 
discapacidad. Responsable: 
CONADIS  

Aplicación de una 
encuesta para el recojo 
de información en torno 
a las experiencias para 
el proceso de obtención 
del certificado y carnet 
de discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

 Cumplido 

4 8 CONADIS ii) Aprobación de la Directiva 
que regula el procedimiento 
para la elección de los 
miembros de la Comisión 
Consultiva del CONADIS. 
Responsable: CONADIS 

Aprobación de la 
Directiva que regula el 
procedimiento para la 
elección de los 
miembros de la 
Comisión Consultiva 
del CONADIS. 
Responsable: 
CONADIS 

 Cumplido 

4 8 CONADIS ii) Instalación de la Comisión 
Consultiva del CONADIS. 
Responsable: CONADIS 

Instalación de la 
Comisión Consultiva 
del CONADIS. 
Responsable: 
CONADIS 

 Reprogramado 

5 10 MINJUSDH i) Elaboración del Plan de 
Actividades 2024 de 
CONACOD en el que se 
incorpora como actividad la 
elaboración de un informe 
sobre la situación de la 
discriminación hacia personas 
con discapacidad, que incluya 
análisis sobre el otorgamiento 
de ajustes razonables, y 
acciones implementadas 
desde el Estado para la 
protección de personas con 
discapacidad frente a 
vulneraciones a sus derechos, 
e incluya desarollo de 
propuestas para atención de 
dicha problemática. 
Responsable: MINJUSDH-
CONACOD 

Elaboración del Plan de 
Actividades 2024 de 
CONACOD en el que 
se incorpora como 
actividad la elaboración 
de un informe sobre la 
situación de la 
discriminación hacia 
personas con 
discapacidad, que 
incluya análisis sobre el 
otorgamiento de ajustes 
razonables, y acciones 
implementadas desde 
el Estado para la 
protección de personas 
con discapacidad frente 
a vulneraciones a sus 
derechos, e incluya 
desarollo de propuestas 
para atención de dicha 
problemática. 
Responsable: 
MINJUSDH-
CONACOD 

 Cumplido 
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5 11 CONADIS i) Actualización de la Directiva 
de Gestión de la Información, 
incorporando la variable étnica 
y ciclo de vida, en articulación 
con el Ministerio de Cultura y 
DGNNA del MIMP. 
Responsable: CONADIS 

Propuesta de 
Lineamientos que 
regulan la recolección 
de datos en materia de 
discapacidad, en el 
marco de la gestión de 
la información, en los 
registros 
administrativos de las 
entidades públicas 
prestadoras de bienes y 
servicios y entidades 
privadas que brindan 
servicios públicos. 
Responsable: 
CONADIS 

Se cambió el tipo 
de instrumento 
normativo 
vinculado a la 
recolección de 
datos, no siendo ya 
Directiva, sino 
"Lineamientos" 

Cumplido 

6 12 MIMP i) Elaborar material de difusión 
para promover la inclusión de 
las mujeres con discapacidad 
en la implementación de la 
PNIG en coordinación con 
CONADIS. Se plantea 
considerar un tríptico entre 
CONADIS y la 
DGIGND/DPIGND para su 
difusión virtual entre las 21 
entidades responsables de la 
PNIG. Responsable: MIMP 

Elaborar material de 
difusión para promover 
la inclusión de las 
mujeres con 
discapacidad en la 
implementación de la 
PNIG en coordinación 
con CONADIS. Se 
plantea considerar un 
tríptico entre CONADIS 
y la DGIGND/DPIGND 
para su difusión virtual 
entre las 21 entidades 
responsables de la 
PNIG. Responsable: 
MIMP 

 Cumplido 

6 14 MIMP i) Modificación del 
Reglamento de la Ley 
N°30364 que en 
consecuencia deroga la 
Resolución Ministerial N°150-
2016-MIMP que regula los 
Criterios de derivación a los 
Hogares de Refugio 
Temporal. Responsable: 
MIMP 

Modificación del 
Reglamento de la Ley 
N°30364 que en 
consecuencia deroga la 
Resolución Ministerial 
N°150-2016-MIMP que 
regula los Criterios de 
derivación a los 
Hogares de Refugio 
Temporal. 
Responsable: MIMP 

 Reprogramado 

6 14 MIMP iii) Ejecución de medidas 
temporales para proteger a 
mujeres con discapacidad 
psicosocial, tales como: envío 
de Informe de Supervisión al 
Programa AURORA, 
generación de reunión con 
Alta Dirección del MIMP para 
abordar la problemática y 
asistencia técnica y 
capacitación a operadores del 
Programa AURORA para la 
atención de mujeres con 
discapacidad intelectual o 
psicosocial. Responsable: 
MIMP 

Ejecución de medidas 
temporales para 
proteger a mujeres con 
discapacidad 
psicosocial, tales como: 
envío de Informe de 
Supervisión al 
Programa AURORA, 
generación de reunión 
con Alta Dirección del 
MIMP para abordar la 
problemática y 
asistencia técnica y 
capacitación a 
operadores del 
Programa AURORA 
para la atención de 
mujeres con 
discapacidad intelectual 

 Cumplido 
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o psicosocial. 
Responsable: MIMP 

6 14 CONADIS i) Informe de Supervisión 
sobre normas sin enfoque de 
discapacidad que previenen y 
protegen contra la violencia de 
género, consolidando Informe 
del MINSA e INABIF, 
incluyendo espacios de 
diálogo con sociedad civil. 
Responsable: P. AURORA-
MIMP 

Informe de Supervisión 
sobre normas sin 
enfoque de 
discapacidad que 
previenen y protegen 
contra la violencia de 
género, consolidando 
Informe del MINSA e 
INABIF, incluyendo 
espacios de diálogo con 
sociedad civil. 
Responsable:  
CONADIS y P. 
AURORA-MIMP 

 Cumplido 

7 15 INABIF i) Informe Situacional sobre la 
población de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad atendidos por 
los servicios del INABIF (CAR 
Básicos, de Urgencias y 
Especializados) provenientes 
de zonas rurales, 
comunidades indígenas y 
zonas remotas. Responsable: 
INABIF 

Informe Situacional 
sobre la población de 
las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad atendidos 
por los servicios del 
INABIF (CAR Básicos, 
de Urgencias y 
Especializados) 
provenientes de zonas 
rurales, comunidades 
indigenas y zonas 
remotas. Responsable: 
INABIF 

 No cumplido, no 
iniciado 

7 18 MIMP i) Informe de cifras de 
participación de los niños, 
niñas y adolescentes con 
discapacidad que intervinieron 
en los Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
(CCONNA). Responsable: 
MIMP 

Informe de cifras de 
participación de los 
niños, niñas y 
adolescentes con 
discapacidad que 
intervinieron en los 
Consejo Consultivo de 
Niñas, Niños y 
Adolecentes 
(CCONNA). 
Responsable: MIMP 

 No cumplido y en 
proceso 

8 19 CONADIS i) Plan de trabajo para el 
desarrollo de campañas de 
concientización para el 
respeto de los derechos de las 
personas con discapacidad 
(S21 de la PNMDD). 
Responsable: CONADIS 

Protocolo aprobado 
para la implementación 
del Servicio 21: 
Concientización para el 
respeto de los derechos 
de las personas con 
discapacidad de la 
PNMDD. Responsable: 
CONADIS 

Considerando que 
el plan de trabajo 
deriva de un 
instrumento previo, 
se programó la 
formulación y 
aprobación de un 
protocolo que 
orienta la 
implementación del 
servicio. 

Reprogramado 

9 21 CONADIS i) Informe de evaluación de la 
legislación y normativa vigente 
en materia de accesibilidad en 
el transporte. Responsable: 
CONADIS- DPI 

Informe anual de la 
ejecución del Plan de 
fiscalización en materia 
de discapacidad, que 
identifique el 
componente de 
accesibilidad en el 
transporte urbano. 

La DFS del 
CONADIS solicitó 
el cambio de 
enunciado en 
alineamiento con 
sus competencias. 

Cumplido 



 

 

Informe Final de Cumplimiento de los hitos 2024 
formulados en el marco de las Observaciones Finales y 

Recomendaciones brindadas por el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

 

266 

 
 

Responsable: 
CONADIS 

9 21 MVCS i) Conformación del Grupo de 
trabajo de naturaleza temporal 
para la elaboración de la 
Política Nacional de 
Accesibilidad Universal. 
Responsable: MVCS 

Conformación del 
Grupo de trabajo de 
naturaleza temporal 
para la elaboración de 
la Política Nacional de 
Accesibilidad Universal. 
Responsable: MVCS 

 Cumplido 

9 21 MVCS ii)Entrega del "primer 
entregable" y "segundo 
entregable", en cumplimiento 
de la Guía metodológica para 
la elaboración de la Políticas 
Nacionales de CEPLAN. 
Responsable: MVCS 

Informe de entrega del 
"primer entregable" y 
"segundo entregable" 
de la Política Nacional 
de Accesibilidad 
Universal, en 
cumplimiento de la 
Guía metodológica para 
la elaboración de la 
Políticas Nacionales de 
CEPLAN. 
Responsable: MVCS  

 Reprogramado 

9 23 CONADIS i) Informe anual de asignación 
presupuestaria de 0,5% para 
la mejora de la infraestructura 
y accesibilidad de las 
ciudades. Responsable: 
CONADIS - DFS 

Informe anual de 
asignación 
presupuestaria de 0,5% 
para la mejora de la 
infraestructura y 
accesibilidad de las 
ciudades. 
Responsable: 
CONADIS 

 Cumplido 

10 24 MINSA i) Informe sobre medidas 
adoptadas para la atención 
prioritaria a personas con 
discapacidad afectadas como 
consecuencia de la pandemia 
de la COVID-19, incorporando 
número de atenciones, 
variables sociodemográficas, 
tipos de deficiencias y la tasa 
de mortalidad. Responsable: 
MINSA- con DGE 

 Al inicio del 
proceso de 
seguimiento 2024, 
el MINSA solicitó 
cambiar el período 
de implementación 
de este informe 
para el 2025. 

 

12 32 PJ i) Aprobación del Protocolo de 
evaluación de las barreras de 
comunicación y la 
determinación de apoyos para 
la persona con discapacidad y 
persona adulta mayor. 
Responsable: Poder Judicial. 

Aprobación del 
Protocolo de evaluación 
de las barreras de 
comunicación y la 
determinación de 
apoyos para la persona 
con discapacidad y 
persona adulta mayor. 
Responsable: Poder 
Judicial. 

 Cumplido 

12 32 AMAG i) Encuesta General Virtual a 
los jueces/juezas sobre la 
inclusión de cursos en materia 
de discapacidad. 
Responsable: AMAG 

Encuesta General 
Virtual a los 
jueces/juezas sobre la 
inclusión de cursos en 
materia de 
discapacidad. 
Responsable: AMAG 

 Cumplido 

12 32 MINJUSDH i) Levantamiento de 
necesidades de capacitación 
a las notarias y notarios; así 

Levantamiento de 
necesidades de 
capacitación a las 

 Cumplido 
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como, defensores públicos y 
conciliadores que intervienen 
en el proceso de designación 
de apoyos y salvaguardias. 
Responsable: MINJUSDH 

notarias y notarios; así 
como, defensores 
públicos y conciliadores 
que intervienen en el 
proceso de designación 
de apoyos y 
salvaguardias. 
Responsable: 
MINJUSDH 

12 33 MINJUSDH i) Coordinaciones entre 
MINJUSDH y organismos de 
sociedad civil para elaborar 
propuesta de modificación del 
artículo 162 de Código 
Procesal Penal, a fin de 
propiciar el acceso a la justicia 
de las personas con 
discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás. 
Responsable: MINJUSDH. 

Recabar opinión 
técnica de la Secretaría 
Técnica de la Comisión 
Nacional contra la 
Discriminación 
(CONACOD) en virtud 
de la necesidad de 
mejoramiento de la 
normativa penal 
(artículo 162 del Código 
Procesal Penal, artículo 
172 del Código Penal y 
demás de naturaleza 
penal) cuya redacción 
vigente afectaría la 
protección de la 
capacidad jurídica de 
las personas con 
discapacidad en sus 
diferentes 
manifestaciones. 
Responsable: 
MINJUSDH 

La Dirección 
General de 
Asuntos 
Criminológicos del 
MINJUSDH planteó 
cambios en el hito, 
a fin de atender el 
cumplimiento de la 
Recomendación. 

Cumplido 

12 33 MINJUSDH i) Creación de un espacio 
multisectorial para el análisis 
de la convencionalidad o 
coherencia con la regulación 
en materia civil sobre las 
personas con discapacidad, 
que incluya, además, análisis 
de expertos nacionales e 
internacionales. Responsable: 
MINJUSDH 

Creación de una mesa 
de trabajo con 
entidades vinculadas a 
la administración de 
justicia (Poder Judicial, 
Ministerio Público, 
INPE ) y la Secretaría 
Técnica de la 
CONACOD y 
CONADIS para analizar 
la actualización de la 
normativa penal que 
corresponda a fin de 
garantizar los derechos 
que la capacidad 
jurídica de las personas 
con discapacidad  
Responsable: 
MINJUSDH. 

La Dirección 
General de 
Asuntos 
Criminológicos del 
MINJUSDH planteó 
cambios en el hito, 
a fin de atender el 
cumplimiento de la 
Recomendación. 

Reprogramado  

14 39 MINSA i) Informe con diagnóstico 
acerca de casos de privación 
de libertad por motivos de 
discapacidad real o percibida, 
y, evaluación a personas con 
discapacidad intelectual y 
psicosocial que se encuentran 
en instituciones psiquiátricas 
públicas y privadas. 
Responsable: MINSA 

Informe con diagnóstico 
acerca de casos de 
privación de libertad por 
motivos de 
discapacidad real o 
percibida, y, evaluación 
a personas con 
discapacidad intelectual 
y psicosocial que se 
encuentran en 
instituciones 
psiquiátricas públicas y 

 No cumplido, no 
iniciado 
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privadas. Responsable: 
MINSA 

17 46 CONADIS i) Coordinaciones con MINSA 
para conocer acerca del 
procedimiento de atención a 
personas con discapacidad 
psicosocial en los servicios de 
planificación familiar. 
Responsable: CONADIS 

Coordinaciones con 
MINSA para conocer 
acerca del 
procedimiento de 
atención a personas 
con discapacidad 
psicosocial en los 
servicios de 
planificación familiar. 
Responsable: 
CONADIS 

 Cumplido 

19 49 INABIF i) Informe situacional sobre la 
población de niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que no cuentan 
con referentes familiares o 
afectivos y han crecido en los 
CARs que pueden vivir de 
manera independiente con o 
sin monitoreo. Responsable: 
INABIF 

Informe situacional 
sobre la población de 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que no 
cuentan con referentes 
familiares o afectivos y 
han crecido en los CAR 
del INABIF que pueden 
vivir de manera 
independiente con o sin 
monitoreo. 
Responsable: INABIF 

 Reprogramado 

19 49 INABIF ii) Acciones institucionales que 
promuevan el desarrollo de 
destrezas para lograr la mayor 
independencia posible de las 
niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad que viven en 
los CAR del INABIF. 
Responsable: INABIF 

Acciones institucionales 
que promuevan el 
desarrollo de destrezas 
para lograr la mayor 
independencia posible 
de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que viven 
en los Centro de 
Acogida Residencial del 
INABIF. Responsable: 
INABIF 

 Reprogramado 

19 51 CONADIS i) Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante de la 
Propuesta de reglamentación 
de la Ley Nº 31789, Ley que 
fortalece el Sistema Nacional 
para la Integración de la 
Persona con Discapacidad 
(SINAPEDIS) creado por la 
Ley Nº 29973, Ley General de 
la Persona con Discapacidad. 
Responsable: CONADIS 

Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante de 
la Propuesta de 
reglamentación de la 
Ley Nº 31789, Ley que 
fortalece el Sistema 
Nacional para la 
Integración de la 
Persona con 
Discapacidad 
(SINAPEDIS) creado 
por la Ley Nº 29973, 
Ley General de la 
Persona con 
Discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

 Cumplido 

19 51 CONADIS ii) Elaboración de la propuesta 
de reglamentación de la Ley 
Nº 31789. Responsable: 
CONADIS 

Elaboración de la 
propuesta de 
reglamentación de la 
Ley Nº 31789, Ley que 
Fortalece el Sistema 
Nacional para la 

 Cumplido 
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Integración de la 
Persona con 
Discapacidad 
(Sinapedis) creado por 
la Ley N°29973, Ley 
General de la Persona 
con Discapacidad. 
Responsable: 
CONADIS 

19 51 CONADIS iii) Aplicación de una consulta 
estrecha con las personas con 
discapacidad para recoger de 
forma adecuada sus 
necesidades y expectativas. 
Responsable: CONADIS 

Ejecución del proceso 
de consulta de la 
propuesta de 
Reglamento de la Ley 
31789, para recoger de 
forma adecuada las 
necesidades y 
expectativas de las 
personas con 
discapacidad y 
organizaciones que las 
representan. 
Responsable: 
CONADIS 

Se formuló ajuste 
en el enunciado del 
hito considerando 
el desarrollo del 
proceso de 
consulta, en el 
marco de las 
competencias de la 
DPSGE del 
CONADIS. 

Cumplido 

21 55 PCM i) Informe de diagnóstico de 
necesidades de las personas 
con discapacidad y 
organizaciones que las 
representan sobre las 
condiciones mínimas que 
deben cumplir las entidades 
públicas para que sus páginas 
web sean accesibles. 
Responsable: PCM 

Informe de diagnóstico 
de necesidades de las 
personas con 
discapacidad y 
organizaciones que las 
representan sobre las 
condiciones mínimas 
que deben cumplir las 
entidades públicas para 
que sus páginas web 
sean accesibles. 
Responsable: PCM 

 Cumplido 

21 55 PCM ii) Informe de identificación del 
nivel de accesibilidad de las 
páginas institucionales para 
las personas con 
discapacidad. Responsable: 
PCM 

Informe de 
identificación del nivel 
de accesibilidad de las 
páginas institucionales 
para las personas con 
discapacidad. 
Responsable: PCM 

 Cumplido 

21 55 PCM iii) Informe de evaluación 
sobre la necesidad de 
actualización de la Directiva 
de Accesibilidad Web del 
Estado para personas con 
discapacidad. Responsable: 
PCM 

Informe de evaluación 
sobre la necesidad de 
actualización de la 
Directiva de 
Accesibilidad Web del 
Estado para personas 
con discapacidad. 
Responsable: PCM 

 Cumplido 

23 57 INABIF i) Informe sobre la situación 
familiar de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que reciben 
atención residencial en los 
CAR del INABIF. 
Responsable: INABIF 

Informe sobre la 
situación familiar de las 
niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad que 
reciben atención 
residencial en los 
Centro de Acogida 
Residencial (CAR) del 
INABIF. Responsable: 
INABIF 

 Reprogramado 
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23 57 INABIF ii) Informe situacional de la 
oferta de servicios del estado 
para la atención de las niñas, 
niños y adolescentes con 
discapacidad y sus familias, 
en los lugares en los que 
intervienen los servicios del 
INABIF. Responsable: INABIF 

Informe situacional de 
la oferta de servicios del 
estado para la atención 
de las niñas, niños y 
adolescentes con 
discapacidad y sus 
familias, en los lugares 
en los que intervienen 
los servicios del 
INABIF. Responsable: 
INABIF 

 Reprogramado 

23 57 CONADIS iii) Informe sobre el impacto en 
los derechos de las personas 
con discapacidad y sus 
familias del SAIPD. 
Responsable: INABIF 

Informe sobre la 
restitución de los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad y sus 
familias del Servicio de 
Atención Integral a las 
Personas con 
Discapacidad 
(SAIPD).Responsable: 
CONADIS 

El hito recaía antes 
en INABIF, pero, 
tras la fusión con 
CONADIS, 
realizada el 2024, 
se asignó dicho hito 
a la DPPI- 
CONADIS 

Cumplido 

24 58 MINEDU i) Informe acerca de la 
implementación anual de SAE 
interno para la atención de 
todas las etapas, niveles y 
modalidades educativas. 
Responsable: MINEDU 

Informe sobre los 
avances en la 
elaboración de una 
norma técnica que 
oriente la 
implementación de los 
SAE interno en la 
Educación Superior 
Tecnológica 

 Cumplido 

24 58 MINEDU i) Informe acerca de la 
implementación anual de SAE 
interno para la atención de 
todas las etapas, niveles y 
modalidades educativas. 
Responsable: MINEDU 

Reporte anual de la 
implementación del 
SAE en los diferentes 
niveles/ciclos y 
modalidades 
educativas. 
Responsable MINEDU 

 Cumplido 

28 64 MVCS i) Informe situacional acerca 
de los servicios de la Política 
Nacional de Vivienda y 
Urbanismo: S16,S17,S19, 
S25. Solicitando 
específicamente que % de la 
población que tuvo acceso a 
estos subsidios sean 
personas con discapacidad, 
referentes a Programa de 
subsidios habitacionales en 
áreas urbanas, priorizando a 
la población en situación de 
pobreza y/o vulnerabilidad 
social (S16), Promoción de 
créditos hipotecarios 
asequibles prioritariamente 
para la población en situación 
de pobreza y/o vulnerabilidad 
social (S17), Programa de 
subsidios habitacionales en 
áreas rurales priorizando a la 
población en situación de 
pobreza y/o vulnerabilidad 
social (S19), Fortalecimiento 

Reporte cuantitativo del 
primer semestre de 
soluciones 
habitacionales 
promovidas por el 
sector, que benefician a 
familias con algun 
miembro con 
discapacidad.   
Responsable: MVCS 

El MVCS propuso 
ajustes al hito, a fin 
de evidenciar, de  
manera concreta, 
las acciones 
desarrolladas por la 
entidad, que se 
alinean a las 
PNMDD. 

Cumplido 
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del proceso de aprobación de 
proyectos de vivienda de 
interés social a través de 
revisores urbanos (S25). 
Responsable: MVCS 

30 67 IPD i) Diagnóstico situacional 
sobre las acciones de 
accesibilidad emprendidas por 
el IPD. Responsable: IPD 

Diagnóstico situacional 
sobre las acciones de 
accesibilidad 
emprendidas por el 
Instituto Peruano de 
Deporte. Responsable: 
IPD 

 Reprogramado 

30 67 IPD ii) Diagnóstico de experiencias 
sobre accesibilidad en 
actividades recreativas 
(estadios, entre otros). 
Responsable: IPD 

Diagnóstico de 
experiencias sobre 
accesibilidad en 
actividades recreativas 
(estadios, entre otros). 
Responsable: IPD 

 Reprogramado 

30 67 IPD iii) Elaboración de instrumento 
para visibilizar las barreras 
actitudinales hacía las 
personas con discapacidad. 
Responsable: IPD 

Elaboración de 
instrumento para 
visibilizar las barreras 
actitudinales hacía las 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: IPD 

 Reprogramado 

30 67 IPD iv) Informe anual sobre la 
asignación y ejecución 
presupuestal para la 
promoción del deporte y 
actividades recreativas con 
estándares de accesibilidad 
física, a la información y 
comunicación para personas 
con discapacidad. 
Responsable: IPD 

Informe anual sobre la 
asignación y ejecución 
presupuestal para la 
promoción del deporte y 
actividades recreativas 
con estándares de 
accesibilidad física, a la 
información y 
comunicación para 
personas con 
discapacidad. 
Responsable: IPD 

 Cumplido 

30 67 MINCUL i) Diagnóstico situacional 
sobre las acciones de 
accesibilidad física, a la 
información y comunicación 
emprendidas por el MINCUL. 
Responsable: MINCUL 

Desarrollo de un 
documento de 
recomendaciones para 
la implementación del 
enfoque accesible para 
los servidores públicos 
del Ministerio de 
Cultura. Responsable: 
MINCUL 

El MINCUL planteó 
ajustes a los hitos 
institucionales, 
alienados a las 
Recomendaciones. 

Cumplido 

30 67 MINCUL ii) Diagnóstico de experiencias 
sobre accesibilidad física, a la 
información y comunicación 
en actividades culturales 
(museos, teatros, bibliotecas, 
entre otros). Responsable: 
MINCUL 

Implementación de 
servicios accesibles en 
los espacios culturales 
que gestiona el 
Ministerio de Cultura 
(DGIA). Responsable: 
MINCUL 

El MINCUL planteó 
ajustes a los hitos 
institucionales, 
alienados a las 
Recomendaciones. 

Cumplido 

31 68 CONADIS iii) Actualización de la 
Directiva de Gestión de la 
Información. Responsable: 
CONADIS 

Propuesta de 
Lineamientos que 
regulan la recolección 
de datos en materia de 
discapacidad, en el 
marco de la gestión de 
la información, en los 
registros 
administrativos de las 

Se cambió el tipo 
de instrumento 
normativo 
vinculado a la 
recolección de 
datos, no siendo ya 
Directiva, sino 
"Lineamientos" 

Cumplido 
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entidades públicas 
prestadoras de bienes y 
servicios y entidades 
privadas que brindan 
servicios públicos. 
Responsable: 
CONADIS 

32 69 CONADIS i) Informe de evaluación de la 
PNMD que incorpora un 
análisis de concordancia con 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible- ODS. 
Responsable: Cnadis 

Informe de evaluación 
de la Política Nacional 
Multisectorial en 
Discapacidad para el 
Desarrollo al 2030 que 
incorpora un análisis de 
concordancia con los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible- ODS. 
Responsable: 
CONADIS 

 Cumplido 
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